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Fines y Objetivos de Memoria de Prueba 
 
 
Presunción de conocimiento de la ley 
 
Uno de los fundamentos de la vigencia del derecho radica en la presunción de conocimiento 
de la ley establecida, para el caso del ordenamiento jurídico chileno, en el artículo 8° del 
Código Civil. Dicha presunción es de tal envergadura, que alegar el desconocimiento de 
una norma jurídica acarrea una grave consecuencia para quien lo argumenta, como es el ser 
considerado de mala fe por el sólo hecho de plantear tal desconocimiento. 
 
No obstante el vigor con que se señala esta presunción y la gravedad de la sanción que 
acarrea, existen intersticios en el propio ordenamiento jurídico que la matizan. Así, existen 
pronunciamientos en materia penal que han establecido que el desconocimiento de una 
determinada norma criminal puede, inclusive, conducir a la absolución de un determinado 
imputado por faltar uno de los elementos del delito, como es la conciencia de la ilicitud. 
 
Con todo, por tratarse el derecho de un ordenamiento normativo cuyo contenido no es 
evidente para los ciudadanos, y dada la extrema complejidad que ha alcanzado en los 
contextos de globalización, constituye un imperativo poner al alcance de todos y todas las 
personas un conocimiento adecuado del contenido de las normas jurídicas y, con mayor 
razón, la aplicación de las mismas expresada en los fallos que los distintos tribunales van 
dictando en el marco  de la vida jurídica, al resolver conflictos concretos.    
 
Seguridad y certeza jurídicas 
 
Lo anterior se ve reforzado por la necesidad que tiene los países que contar con una 
institucionalidad en que las reglas del juego sociales –especialmente las formales, como el 
derecho- sean estables y en que las modificaciones que eventualmente las afecten estén al 
alcance del conocimiento de sus ciudadanos como de quienes, circunstancialmente y no 
siendo nacionales del país, deseen establecer algún vínculo más o menos permanente con 
Chile o con el país de que se trate.  
 
La seguridad y certeza jurídicas constituyen parte del activo de los países y sus economías, 
lo cual se ve expresado en índices de gobernabilidad y en indicadores de riesgo país, lo que, 
a su vez, deriva en una imagen de mayor o menor confiabilidad tanto para la seguridad de 
las personas, de sus bienes, como de los negocios que pudieren emprender. 
 
Derecho, Informática e Internet 
 
Uno de los ámbitos de mayor desarrollo del derecho en las últimas décadas dice relación 
con los alcances normativos del uso de la informática y de una de sus mayores expresiones, 
como es Internet. En particular, la cuestión de la identificación de quienes se conectan a 
esta “red de redes” resulta crucial, pues dicha identificación produce externalidades 
positivas de naturaleza tal, que impacta el buen nombre o incluso el patrimonio de los 
usuarios de Internet. 
 



En este punto, se plantean los denominados conflictos sobre Nombres de Dominio, que 
siendo  identificadores de las máquinas u ordenadores en la red, necesitan de una 
traducción a número IP u ordenador de direcciones de Internet, el que es único para cada 
ordenador. 
 
Estos conflictos suelen producirse por diversas razones, entre las más importantes: a)  por 
apropiación del nombre de dominio hecha con la intención de negociar con el propietario 
de la marca su cesión, b) por apropiaciones insuficientes de nombre de dominio, en que la 
situación conflictiva planteada ocurre cuando se registra un nombre de dominio que 
coincide con una marca o nombre comercial de un tercero, con el propósito de darle uso 
efectivo en la red y c) por coincidencias fortuitas, donde el nombre de dominio registrado 
coincide con una marca o un nombre comercial de un tercero. 
 
En Chile no existe una ley que regule estos conflictos, sino que ellos están tratados en la 
reglamentación de una entidad privada, NIC Chile, dependiente del Departamento de 
Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile, entidad que oficia, además, de ente 
registrador de los nombres de dominio. 
 
El reglamento en cuestión prevé la participación de un árbitro arbitrador para la resolución 
de los conflictos relativos a nombres de dominio, cuyos fallos no necesariamente están 
inspirados en normas jurídicas concretas, sino que, muchas veces, el fundamento de las 
resoluciones descansa en criterios de equidad. En otras ocasiones, en todo caso, la base de 
esas resoluciones se encuentra  en principios jurídicos como la libre competencia o bien en 
criterios del derecho marcario. 
 
Los fallos que dictan los jueces árbitros, además de las notificaciones que practiquen a las 
partes, son puestos en conocimiento público a través del sitio web de NIC chile cuya 
dirección es www.nic.cl  
 
Difusión de los fallos: una Base de Datos de sentencias de NIC Chile       
 
La informática jurídica documental trata sobre el procesamiento de la información jurídica, 
es decir, sobre las normas jurídicas positivas, la doctrina y jurisprudencia relativas a ellas, 
que se expresa en documentos soportados computacionalmente, para facilitar su posterior 
recuperación y uso por parte de especialistas o ciudadanos en general. 

 
La Base de Datos de las sentencias pronunciadas por los jueves árbitros de NIC Chile 
utiliza los criterios de la informática jurídica documental, a fin de contribuir a difundir el 
contenido de dichos fallos. Con tal propósito, se ha realizado un cuidadoso análisis 
documental consistente en aquellas operaciones dirigidas a extraer los elementos 
informativos de los fallos con el fin de expresar su contenido en forma abreviada y permitir 
su posterior recuperación por los usuarios. 
 
Entre estas operaciones se encuentra una descripción bibliográfica en que se rescatan los 
aspectos formales de los fallos sin tratar el contenido de los mismos. Se trata de dar sus 
señas de identidad para facilitar de su posterior ubicación y, además, de catalogar esos 
fallos. 



 
En seguida, se describe el contenido mediante un resumen documental. 
 
Posteriormente y mediante la identificación de términos específicos que son expresivos del 
contenido de cada una de las sentencias, se procede a indizar dichos fallos, de manera de 
facilitar la búsqueda de aquellas resoluciones que sean útiles a los fines de la búsqueda. 
Estos términos específicos han sido definidos previamente. 
 
Todo lo anterior apunta a asegurar una efectiva recuperación de la información contenido 
en la jurisprudencia de NIC Chile. 
 
La presente memoria procura poner a disposición de quienes utilizan la red con diversos 
fines, para lo cual han inscrito o desean hacerlo, nombres de dominio con los cuales 
identificarse en Internet.  
 
Junto con una revisión de la literatura existente al momento de iniciar este trabajo, en 
marzo del año 2004, se ha sistematizado un total de 934 sentencias dictadas por 26 jueces 
árbitros que, hasta enero de 2006, ejercieron como tales. 
 
    



 CUADRO SINTESIS DE SENTENCIAS ARBITRALES NIC CHILE  1999-2004, SEGÚN 
JUEZ Y AÑO.  
 
 
JUEZ ARBITRO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 Subtotal 
1. Jacqueline Abarza    21 17  38 
2. Felipe Bahamondez    36 18 2 56 
3. Felipe Barros    22 28  50 
4. Héctor Bertolotto    20 26  46 
5. Pablo Cánovas    19 16 3 38 
6. Guillermo Carey     6  4   8  18 
7. Juan Agustín Castellón    13   5 2 20 
8. Felipe Claro     4    4 
9. Patricio de la Barra  1   6 22 24 2 55 
10. Javier Díaz     9    9 
11. Lorena Donoso    30 24  54 
12. Andrés Echeverría 1 1   8 29 20 5 64 
13. Christian Ernst  1 48 14  5  68 
14. Janett Fuentealba    25 40 3 68 
15. Cristián Mir  2  21 13 1 37 
16. Marcos Morales    16 22  38 
17. Alejandra Moya     12  12 
18. Gabriela Paiva  2   6 20 15  43 
19. Ruperto Pinochet     12 1 13 
20. Pablo Ruiz Tagle    16 22 6 44 
21. Cristián Saieh    18 50 11 79 
22. Gonzalo Sánchez S.   17  6   1  24 
23. Ricardo Sandoval       4   4 
24. Fernando Soffia    11   8  19 
25. Oscar Torres Zagal     11 4 15 
26. Carolina Valenzuela A.     18  18 
Subtotal 1 7 91 376 419 40 934 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESOLUCION DE CONFLICTOS RELATIVOS A NOMBRES DE DOM INIO 

 

 

I.- CAPÍTULO I  

 

Sociedad, derecho e Internet  

 

Una intuición básica indica que existe algo sustantivo que diferencia el mundo “real”, 

material, tangible, del mundo “virtual”, propio del ámbito digital y de la red de redes 

digitales, Internet1. 

 

Por de pronto, hay acciones posibles de realizar en el mundo real que, en el virtual, no son 

plausibles: tocar una cosa o una persona o cometer respecto de ellas variadas formas 

delictivas que suponen “tenerlas al alcance”. Sin embargo, existe un conjunto de otras 

acciones que sí se pueden efectuar, tales como comprar “electrónicamente”; enviar y recibir 

mensajes, documentos e información en general; almacenar y procesar información, en fin, 

una amplia gama de posibilidades de operaciones cuyo signo distintivo parece ser la 

“inmaterialidad” del objeto de estas acciones. Aún más, planteado jurídicamente, existe una 

serie indefinida de actos que es posible llevar a efecto en este mundo virtual, dada, 

precisamente, su naturaleza inmaterial, y cuya validez ya nadie desconoce; por ejemplo, la 

celebración de actos jurídicos mercantiles o civiles –dependiendo de qué lado del enchufe 

uno se encuentre-, transferencias de propiedad e, inclusive, actos administrativos de amplio 

espectro. 

 

La interrogante, entonces, es acerca de qué hace la diferencia. Cuál es el núcleo de la 

especificidad de la relación entre estos mundos “real” y “virtual”. 

 

En términos simples, y siguiendo a Giddens2, la modernidad encuentra su punto de fuga 

respecto de los estadios históricos precedentes en la existencia de señales simbólicas –por 

excelencia, el dinero, pero también las cartas de pago, las letras de cambio y otros 

                                                 
1 Se utiliza la distinción sugerida por Lessig, en “La ley del caballo: lo que el ciberderecho podría enseñar”, en Derecho y Tecnologías de 
la Información, Facultad de Derecho UDP, Santiago, 2002. Pág. 18. 
2 GIDDENS, Anthony, “Consecuencias de la modernidad”  



mecanismos mercantiles similares- y sistemas expertos (como el sistema de trasporte y 

comunicaciones, vg, el teléfono) que permiten una dislocación del tiempo y el espacio, esto 

es, permiten la interacción de las personas sin requerir su presencia física; aún más, sin 

siquiera encontrarse situados en un mismo país.   

 

Como resultado de lo anterior, el derecho ha incorporado estos mecanismos de 

“desanclaje” 3, ya sea perfeccionando instituciones jurídicas precedentes (permitiendo, por 

ejemplo, el perfeccionamiento del consentimiento, en materia contractual, a través de 

mecanismos a distancia), o bien derechamente reconociendo instrumentos de origen 

muchas veces mercantil de relevancia jurídica (tarjeta de crédito, ejemplo).  

 

El contexto de esta dislocación de espacio y tiempo, la revolución de las comunicaciones 

asociada principalmente a Internet, ha radicalizado esta tendencia en los actos jurídicos no 

presenciales. Las variadas formas de comercio electrónico, asociadas a la contratación, 

formas de realizar el pago y de probarlo, así como lo relativo a la validez de los 

documentos y firma electrónica, las cuestiones sobre protección de datos y privacidad,  los 

delitos informáticos, en fin, la problemática de los nombres de dominio, son una amplia 

muestra de los ámbitos de actividad de alcance jurídico que se han abierto en Internet4. En 

todos estos casos se trata de actos o hechos jurídicos verificados sin la presencia de los 

sujetos de la relación. 

 

La cuestión de la no presencialidad conduce a preguntarse por la dimensión territorial del 

derecho, plantea el problema de la jurisdicción: dado que Internet posibilita de una manera 

ampliada la generación de relaciones jurídicas entre personas muchas veces sometidas a 

diversos marcos legales, ¿qué legislación o,  más genéricamente, qué regulación informa y 

permite resolver eventuales conflictos?  

 

Lessig5 describe la situación del siguiente modo: “El ciberespacio es un lugar. La gente 

vive en él. Allí experimentan todos los tipos de cosas que experimentan en el espacio real”, 

sin embargo, mientras están en ese lugar “siguen estando aquí”, en el espacio real, “¿cuál 

                                                 
3 Para una precisión de la idea de “desanclaje”, esto es, el efecto de separar hitos sociales significativos de sus contextos territoriales 
específicos, ver Giddens, A. Op. cit.  
4 Para un identificación de los ámbitos de alcance jurídico más relevantes surgidos con ocasión de Internet, Núñez Ponce, Julio, “Derecho 
Informático”, Marsol  Perú Editores, Lima Perú, 1996. Págs. 11 y siguientes.  
5 Lessig, Lawrence: El Código y otras leyes del ciberespacio. Taurusesdigital, Madrid, 2001. Páginas 348-349. 



de los dos espacios tiene jurisdicción sobre ellos? ¿Cuál prevalece sobre el otro?” Y la 

respuesta de Lessig es: “ambos. Cuando alguien está en el ciberespacio también está aquí, 

en el espacio real”. Con mayor nitidez, Muñoz Machado plantea que “la comunicación y el 

suministro de servicios por las infovías es un fenómeno que sobrepasa las fronteras de los 

Estados y que, por tanto, no puede ser regulado, en lo necesario, solamente desde ese nivel 

territorial”6 

 

En este marco de aparente pérdida de soberanía de los Estados7, una de las materias más 

importantes que la aparición de Internet ha planteado, dice relación con la identificación de 

personas naturales y jurídicas en el ciberespacio, lo que se ha denominado Nombres de 

Dominio y, en especial, las reglas y mecanismos que han ido surgiendo para resolver los 

conflictos relativos a su titularidad. Los nombres de dominio “son identificadores o 

localizadores  de ‘máquinas’ en la red8” compuestos por números, letras y guiones, 

asociados a una dirección del sistema IP, que permita la comunicación remota entre dos o 

más de estas máquinas o computadores. Aún más, como señala VALDÉS, el sistema de 

nombres de dominio funciona de manera tal que no existen dos direcciones electrónicas 

iguales en el mundo. Y dado que se ha diseñado un mecanismo -que más adelante se 

describe- que regula la manera de asignar los nombres de dominio, del mismo modo se han 

establecido procedimientos para resolver el caso de eventuales litigios sobre la asignación 

de un mismo nombre.  

 

Como se verá, los conflictos que pueden surgir con ocasión de la asignación de nombres de 

dominio, pueden alcanzar efectos de enorme repercusión económica, especialmente cuando 

dichos conflictos se plantean respecto marcas comerciales de gran valor económico, por lo 

que una adecuada resolución de las controversias sobre nombres de dominio es clave para 

el funcionamiento de los mercados y de la economía en general.        

 

Ciertamente, la discusión acerca de la conceptualización de los nombres de domino, su 

naturaleza jurídica y su regulación sustantiva y procesal es un capítulo especial dentro de 

                                                 
6 Muñoz Machado, Santiago: La regulación en la red. Poder y Derecho en Internet. Taurus, Madrid, 2000. pag. 42. 
7 Lessig: El Código…Pag. 351. 
8 VALDES, Margarita, “Identificándonos en la red Internet”. en Derecho y Tecnologías de la Información, Facultad de Derecho UDP, 
Santiago, 2002. Pág. 326. 
 



un planteamiento general sobre Derecho e Internet por lo cual, en el capítulo siguiente, 

revisaremos sucintamente el estado actual de la discusión sobre esta materia. 

 
 
CAPÍTULO II  

 

Nombres de dominio, concepto estructura, tipos, función y naturaleza jurídica 

 

Concepto 

 

Con la finalidad de que los diversos ordenadores que se encuentran conectados a la red de 

internet puedan interconectarse entre sí, es necesario que cuenten con un mecanismo de 

identificación que permita dicha intercomunicación. Con tal finalidad, se utiliza un sistema 

básico de intercomunicación llamado “Internet Protocol Address” más conocido como 

número o dirección IP.  

 

Esta dirección IP está conformada por cuatro números separados por puntos, cada uno de 

los cuales puede tomar valores entre el 0 y el 255.9 Por ejemplo la dirección IP 

correspondiente al dominio www.nic.cl, es el equivalente a la siguiente numeración: 

146.83.4.11.  

 

Sin embargo debido a la gran cantidad de ordenadores conectados a la red de internet, 

sumado a la dificultad inminente de recordar cada uno de los números que componen esa 

dirección unívoca, se sustituyó el sistema numérico por un sistema alfanumérico, que fuera 

más amable, de más fácil acceso, y que en definitiva fuera más fácil recordar. 

 

Como consecuencia de lo señalado precedentemente, se creó este sistema nemotécnico 

llamado “Nombre de Dominio” (Domain Name). Tal sistema comprende tanto números, 

puntos, guiones, como naturalmente, letras. Así las cosas, el identificador alfanumérico 

                                                 
9 LLANEZA Paloma , “Internet y comunicaciones Digitales”, editorial Bosch, 2000, pág.109. 



escogido por el usuario de la red corresponde a la dirección numérica o dirección IP de la 

respectiva dirección electrónica. 

 

Por lo tanto podemos señalar que los nombres de dominio son identificadores o 

localizadores de máquinas u ordenadores conectados a la red de internet, los cuales 

consisten en nombres formados por palabras, números, puntos y/o guiones. Esta 

identificación puede o no presentar una relación directa con los productos o servicios 

prestados por la entidad que lo solicita o representa, o bien identificar o no a la persona 

natural que solicita el respectivo registro. En general los nombres de dominio, no buscan 

como fin último, una identidad directa con su solicitante; ello no obstante que en ciertos 

países se ha establecido que los solicitantes de nombres de dominio, sólo puedan pedir un 

nombre de dominio y que éste debe tener una relación directa con el servicio o producto 

ofrecido por cada uno de ellos. Así ocurre en España, país en el cual ES-NIC -órgano 

coordinador en la designación de nombres de dominio bajo la nomenclatura .es- establece 

en su reglamento la prohibición de registro de denominaciones sociales o marcas respecto 

de las cuales el solicitante no sea titular10.  

 

En definitiva como señala Javier de la Cueva el nombre de dominio es:  

 

“(…) el nombre de un ordenador, que se constituye como una nueva institución 

nacida con motivo de la existencia de las redes y quizás sea el objeto más 

significativo del nuevo Derecho. Obviamente es un nuevo objeto de Derecho que no 

existía antes de que se conectaran dos ordenadores entre sí y que al hombre se le 

ocurriera dotarlos de nombre para identificarlos mejor. 

 

El nombre de dominio en una tercera fase se independiza del objeto físico ordenador 

y, al igual que la marca, se espiritualiza, para llegar a hacer referencia no a un 

ordenador determinado sino a un lugar del hiperespacio en el que se informa o en el 

que se pueden llevar a cabo transacciones comerciales, esto es, un sitio web.  
                                                 
10A tal exigencia se suma, la imposibilidad que tienen las personas naturales de registrar un nombre de dominio bajo .es, siendo 
indispensable que el solicitante sea una entidad pública o privada constituida de acuerdo a la normativa vigente de ese país, por último la 
entidad solicitante puede registrar sólo un dominio en la red de Internet. Debido a esta y otras tantas restricciones del sistema español, es 
que se ha producido una especie de migración de diversas entidades y personas naturales españolas, a otros registros que otorguen 
mayores libertades a los solicitantes. Ver LLANEZA Paloma “Internet y Comunicaciones Digitales”, editorial Bosch, año 2000, páginas 
157 y 158. 



 

El nombre de dominio, una vez espiritualizado, se redirecciona a cualquier ordenador 

destinado a su servicio. Se invierten los papeles: lo que antes era un ordenador al que 

se adhería un nombre se convierte en un nombre al que se le adhiere un 

ordenador”11.  

 

Por último podemos señalar que el sistema de nombres de dominio funciona a través de un 

sistema distribuido12, lo que implica que estos puedan coordinarse y distribuirse entre todas 

las máquinas existentes en la red, de manera tal que se imposibilite la existencia de dos 

direcciones electrónicas iguales. Este sistema funciona, debido a que existe una suerte de 

servidores raíz, los que poseen información de todos y cada uno de los “Top Level 

Domain” (TLDs), los que remiten al usuario la información contendida en la dirección 

electrónica deseada. 

 

Estructura del nombre de dominio 

 

Cada dirección electrónica tiene un esquema que sigue una secuencia lógica, llamada 

“Unified Resource Locator” (o “URL” que se traduce como Localizador Uniforme de 

Recursos), la que determina mediante el protocolo correspondiente13 la aplicación 

electrónica deseada, para luego señalar la dirección específica a que se quiera conectar. 

 

El nombre de dominio, entendido como dirección electrónica, opera sobre la base de 

jerarquía de términos o niveles (los Domain Level), los cuales permiten una mayor 

identificación en la red, sea en cuanto a la actividad o servicio que presta el titular de un 

dominio, (por ejemplo .com entendiendo que el titular del dominio desarrolla una actividad 

comercial), sea en cuanto al área geográfica en la cual se encuentra el titular. 

  

El referido esquema y estructura se configura de la siguiente manera: 

                                                 
11 DE LA CUEVA Javier, “Explicación d los nombres de dominio”, www.dominiuris.com 
12 Así lo señala VALDÉS, Margarita, “Identificándonos en la red”. En Revista de Derechos y tecnologías de la Información, de la 
Fundación Fernando Fueyo Laneri, de la Escuela de Derecho de la Universidad Diego Portales, año 2001. 
13 Dentro de la red podemos encontrar como protocolos el “http”; el “ftp”; y “mailto”, entre otros. 



 

http://www.nic.cl 

 

Las iniciales “http” significa “Hyper Text Transfer Protocol”, protocolo propio del sistema 

utilizado por la World Wide Web, para establecer una comunicación efectiva entre los 

diversos equipos conectados en la red. Por otro lado las iniciales “www”, corresponde a la 

expresión “World Wide Web”, la cual puede ser entendida como la “red de redes”. La 

Word Wide Web fue descrita en una sentencia recaída en el caso Pitman de la siguiente 

manera: “...una red de redes de computadoras. Una computadora conectada a una red 

apropiada puede usar software apropiado para comunicarse e intercambiar información 

rápidamente con cualquier otra computadora de la red. Para recibir u ofrecer información es 

necesario utilizar nombres de dominio, que identifican lugares específicos de empresas 

específicas. Representa el lugar de la compañía donde sus clientes pueden conectarse. 

Correos electrónicos pueden transmitirse o recibirse en internet...". 14 

 

Los dos elementos señalados precedentemente, el http y la www, no forman parte del 

nombre de dominio propiamente tal, puesto que ellos sólo señalan el método de 

comunicación utilizado entre los ordenadores; es por ello que estas siglas las podemos 

encontrar en todas las direcciones de la World Wide Web. 

 

Ahora bien, nic.cl sí constituye el nombre de dominio propiamente tal, el que para entender 

su procedencia debe ser leído desde derecha a izquierda, diferenciando por puntos, las 

diversas categorías o niveles de dominio que éste pueda tener. Así la abreviación genérica 

“.cl” constituye el dominio de primer nivel o Country Code Top Level Domain, luego las 

letras “nic”, que corresponden a la entidad titular del ordenador conectado a la red, 

constituyen los que se denomina Second Level Domain-ambos se explicarán en el título 

siguiente-. Junto con estos niveles podemos encontrar, diferentes subdominios, los que 

identifican páginas ligadas a la principal por un nexo o “link” y que en definitiva 

corresponden a ordenadores conectados al ordenador principal; por ejemplo: 

www.nic.cl/anuncios/2003. 

                                                 
14 http://www.nic.uk/news/judgement1.html 



 

No obstante la existencia de estos subdominios, sólo el nombre de dominio principal, esto 

es, nic.cl, debe registrarse ante la autoridad encargada de registro de dominios.  

 

Clasificación de los nombres de dominio 

 

De acuerdo a lo señalado en los párrafos anteriores, es decir, para determinar la procedencia 

de los nombres de dominio, éstos permiten ser clasificados de acuerdo a sus diversas 

categorías. 

 

1. Dominio de primer nivel: Es aquel conformado por el grupo de letras desde el final del 

nombre respectivo hasta el primer punto. En el ejemplo señalado sería el “.cl”. 

 

Esta clasificación admite como subclasificación las dos siguientes categorías: 

 

1.1 Dominios Genéricos: Esta nomenclatura es conocida mundialmente como “Top Level 

Domain” (TLDs), y constituye el aspecto institucional de los nombres de dominio. Los 

TLD podemos subclasificarlos a su vez, en: 

 

1.1.1 TLD de acceso restringido (gTLD): dentro de los cuales encontramos a: .gov, .edu, 

y .mil. Se denominan de acceso restringido, porque sólo pueden ser utilizados en 

Estados Unidos y únicamente para organizaciones gubernamentales, educacionales 

o militares de ese país, respectivamente.  

 

1.1.2 TLD de acceso abierto (gTLD): Son aquellos que están disposición de cualquier 

entidad o particular en todo el mundo. Dentro de ellos encontramos:  

 

• .com: destinados a actividades comerciales; 

• .net: destinado a aquellos proveedores de servicios de internet; 



• .org: destinado a organizaciones sin fines de lucro; y 

• .int: se utiliza exclusivamente para organizaciones creadas por acuerdo o tratados 

internacionales 

 

Con la finalidad de disminuir el gran número de conflictos que recaen sobre el dominio 

.com, la ICANN (Internet Corporation Asigned Names and Numbers), autoridad central 

encargada del Sistema de Nombres de Dominio (Domain Name Sytem o bien “DNS”), 

aprobó el 16 de noviembre de 200115, siete nuevos dominios genéricos de primer nivel, que 

al igual que los anteriores, responden a criterios de actividad de sus usuarios. Estos 

dominios son los siguientes: 

 

• .biz, destinado a las empresas o negocios en general; 

• .info, destinado para todo tipo de información; 

• .pro, destinado a profesiones liberales; 

• .name, para aquellos particulares que no realizan ni actividades ni comerciales, ni 

profesionales; 

• .coop, para identificar a cooperativas; 

• .aero, para identificar empresas o compañías de transporte aéreo, tanto de pasajeros 

como de carga; y  

• .museum, destinados a museos.   

 

Con sólo dar una breve lectura a cada uno de los TLD, es fácil concluir que el objetivo 

perseguido por ellos, es relacionar el nombre de dominio con una determinada área de 

desarrollo o interés contenida en un determinado ordenador, lo que ayudaría en gran 

medida con el fin propuesto por la ICANN, es decir, evitar el sobrepoblamiento del 

dominio .com y evitar que dicho dominio se convierta en un bien escaso, más de lo que 

actualmente ya es16. 

 

                                                 
15 Sobre los nuevos gTLDS, la información disponible en el sitio oficial de la organización ICANN, en http://www.icann.org/tlds y 
también en el sitio de InterNic, http//www.internic.net/faqs/news-tlds.html 
16 En este sentido el Informe del Consejo de Estado Francés, en su capítulo V, establece una serie de principios  interesantes sobre la 
gestión del Domain Name Service “DNS”, en relación a los nombres de dominio como bienes de carácter limitado.   



1.2 Dominio Territoriales: Son aquellos que permiten identificar un nombre de dominio con 

un país determinado. Este tipo de nomenclatura esta formada por dos letras y 

corresponden a cada uno de los países definidos en la norma ISO 316617. En virtud de 

esta norma de carácter internacional, no caben las decisiones de cada país en cuanto a 

su extensión y denominación, pro lo que cada uno de ellos debe someterse a tal 

denomincación. Esta clasificación es más conocida como “Country Code Top Level 

Domain” (ccTLDs). 

 

                                                 
17 Relación de nombres de dominio territoriales de primer nivel (ccTLD), basados en el estándar ISO3166 (relación en inglés): 
Afghanistan AF, Albania AL, Algeria DZ, Samoa americana AS, Andorra AD, Angola AO, Anguilla AI, Antarctica AQ, Antigua and 

Barbuda AG, Argentina AR, Armenia AM, Aruba AW, Ascension Island AC, Australia AU, Austria AT, Azerbaijan AZ, Bahamas BS, 

Bahrain BH, Bangladesh BD, Barbados BB, Belarus BY, Belgium BE, Belice BZ, Benin BJ, Bermuda BM, Bhutan BT, Bolivia BO, 

Bosnia and Herzegovina BA, Botswana BW, Bouvet Island BV, Brazil BR, British Indian Ocean Territiry IO, Brunei Darussalam BN, 

Bulgaria BC, Burkina Faso BF, Burundi BI, Cambodia KH, Cameroon CM, Canada CA, Capa Verde CV, Cayman Islands KY, Central 

African Republic CF, Chad TD, Chile CL, China CN, Christmas Islands CX, Cocos (Keeling) Islands CC, Colombia CO, Comoros KM, 

Congo, Democratic People’s Republic CD, Congo, Republico f CG, Cook Islands CK, Costa Rica CR, Cote D’Ivoire CI, 

Croatia/Hrvatska HR, Cuba CU, Cyprus CY, Czech Republic CZ, Denmark DK, Djibouti DJ, Dominica DM, Dominican Republic DO, 

East Timor TP, Ecuador EC, Egypt EG, El Salvador SV, Equatorial Guinea GQ, El Salvador SV, Ecuatorial Guinea GQ, Eritrea ER, 

Estonia EE, Etiopía ET, Falkland Islands (Malvinas) FK, Faroe Islands FO, Fiji FJ, Finland FI, France FR, French Guiana GF, French 

Polynesia PF, French Southern Territorios TF, Gabon GA, Gambia GM, Georgia GE, Germany DE, Ghana GH, Gibraltar GI, Greece 

GR, Greenland GL, Grenada GD, Guadeloupe GP, Guam GU, Guatemala GT, Guernsey GG, Guinea GN, Guinea-Bissau GW, Guyana 

GY, Haiti HT, Heard and McDonald Islands HM, Holy See (Vatican City State) VA, Honduras HN, Hong Kong HK, Hungary HU, 

Iceland IS, India IN, Indonesia ID, Iran (Islamic Republic of) IR, Iraq IQ, Ireland IE, Isle of Man IM, Israel IL, Italy IT, Jamaica JM, 

Japan JP, Jersey JE, Jordan JO, Kazakhstan KZ, Kenya KE, Kiribati KI, Korea, Democratic People’s Rep. KP, Korea, Republic of KR, 

Kuwait KW, Kyrgzstan KG, Lao, People’s Democratic LA, Latvia LV, Lebanon LB, Lesotho LS, Liberia LR, Libyan Arab Jamahiriya 

LY, Liechtenstein LI, Lithuania LT, Luxembourg LU, Macau MO, Macedonia, former Yugoslavia Rep. MK, Madagascar MG, Malawi 

MW, Malaysia MY, Maldives MV, Mali ML, Malta MT, Marshall Islands MH, Martinique MQ, Mauritania MR, Mauritius MU, 

Mayotte YT, Mexico MX, Micronesia, Federal Status of FM, Moldova, Republic of MD, Monaco MC, Mongolia MN, Montserrat MS, 

Morocco MA, Mozambique MZ, Myanmar MM, Namibia NA, Nauru NR, Nepal Netherlands NL, Netherlands Antilles AN, New 

Calendonia NC, New Zealand NZ, Nicaragua NI, Níger NE, Nigeria NG, Niue UN, Norfolk Island NF, Northern Mariana Islands MP, 

Norway NO, Oman OM, Pakistan PK, Palau PW, Panama PA, Papua New Guinea PG, Paraguay PY, Peru PE, Philippines PH, Pitcairn 

Island PN, Poland PL, Portugal PT, Puerto Rico PR, Qatar QA, Reunion Island RE, Romania RO, Russian Federation RU, Rwanda RW, 

Saint Kitts and Nevis KN, Saint Lucia LC, Saint Vincent and the Grenadines VC, Samoa WS, San Marino SM, Sao Tome and Principe 

ST, Saudi Arabia SA, Senegal SN, Seychelles SC, Sierra Leone SL, Singapore SG, Slovakia (Slovak Republic) SK, Slovenia SI, 

Solomon Islands SB, Somalia SO, South Africa ZA, South Georgia and Sándwich Isl. GS, Spain ES, Sri Lanka LK, St. Helena SH, St. 

Pierre and Miquelon PM, Sudan SD, Suriname SR, Svalbard and Jan Mayen Isl. SJ, Swaziland SZ, Sweden SE, Switzerland CH, Syrian 

Arab Republic SY, Taiwan, Republico f China TW, Tajikistan TJ, Tanzania TZ, Thailand TH, Togo TG, Tokelau TK, Tonga TO, 

Trinidad and Tobago TT, Tunisia TN, Turku TR, Turkmenistan TM, Turku and Ciacos Islands TC, Tuvalu TV, Uganda UG, Ukraine 

UA, United Arab Emirates AE, United Kingdom GB, United States US, U.S. Minor Outlying Islands UM, Uruguay UY, Uzbekistán UZ, 

Vanuatu VU, Vatican City State (Holy See) VA, Venezuela VE, Vietnam VN, Virgen Islands (British) VG, Virgin Islands (U.S.) VI, 

Wallis and Futura Islands WF, Western Sahara EH, Yemen YE, Yugoslavia YU, Zaire (Congo, Democratic People’s Republic) ZR, 

Zambia ZM, Zimbabwe ZW. 

 



2. Dominio de Segundo Nivel: Es aquel que identifica a la persona o entidad, (y en este 

último caso, generalmente al producto o servicio) localizada en un determinado ordenador 

conectado a Internet. Este nivel es más conocido como Second Level Domain (SLD).  

 

Es en este nivel en el que se generan los diferentes conflictos en materia de nombres de 

dominio, sea por la coexistencia de dos solicitudes recaídas sobre un mismo dominio o bien 

por la revocación de uno ya asignado. Lo anterior, debido a que los dominios de segundo 

nivel nacen única y exclusivamente a petición de entidades o particulares, que registran sus 

solicitudes de acuerdo a sus diversos intereses, las cuales pueden ser contrapuestos, lo que 

genera naturalmente los diferentes conflictos. 

 

Importancia de los nombres de dominio 

 

Los usuarios de Internet pueden encontrar dificultades para acceder a las direcciones 

numéricas correspondiente al número IP, o incluso puede que les sea imposible acceder a 

una dirección electrónica sin conocer su nombre de dominio exacto; es por ello que las 

empresas frecuentemente registran como dominio sus propios nombres o las marcas que 

usan. Disponer de un nombre conocido o por lo menos deducible para el usuario, es de vital 

importancia para entidades que quieren desarrollar su actividad en Internet. 

 

Es por ello que podemos entender que los nombres de dominio han comenzado – hace 

bastantes años- a cobrar trascendencia jurídica, cada vez que su titular persigue, a través de 

ellos, manifestarse en el tráfico económico que ha ido surgiendo en la red. 

 

Como consecuencia de lo señalado en los dos párrafos precedentes, podemos concluir que 

los dominios han sufrido una transmutación de su naturaleza técnica originaria 

(localización de los ordenadores conectados a la red), convirtiéndose en importantes 

identificadores comerciales y/o personales. Pues bien, de acuerdo con don Fernando 



Carbajo las posibles funciones distintivas de los dominios en el mercado electrónico pueden 

clasificarse de la siguiente manera18: 

 

• Identificación de una determinada persona natural o jurídica, quien puede ofrecer 

cualquier tipo de información, sea comercial o no (uso del dominio con una función de 

nombre civil); 

• Identificar productos o servicios concretos, los cuales pueden además pertenecer a una 

determinada zona geográfica (uso del nombre de dominio con función de marca y/o 

denominación de origen); 

• Identificar a un sujeto determinado en la red, señalando las actividades que realiza o sus 

establecimientos (uso del dominio con funciones de nombre comercial); 

•  Identificar, distinguir, publicitar en incluso comercializar una obra intelectual (uso del 

dominio con funciones de título de obra); e 

• Indicador genérico de productos (uso del nombre de dominio como identificador 

genérico o sólo como medio publicitario) 

 

Función de los nombres de dominio, signos distintivos o mero instrumento técnico 

 

Determinar la función del nombre de dominio, entendiendo este como un identificador de 

un ordenador que presta información o servicios a través de la red, constituye un aspecto 

importante a considerar, en general ello cobra relevancia, especialmente, en caso que se 

presenten conflicto por la asignación o revocación de un dominio.   

 

La generalidad de los autores señalan que los nombres de dominio tendrían una naturaleza 

híbrida, en el sentido de que cumplen una doble función; en primer lugar, dirección 

electrónica (por ende naturaleza puramente técnica) y en segundo lugar, signo distintivo, el 

cual adquiere relevancia al manifestarse dentro del tráfico económico en la red. Así lo 

señala doña Paloma Llaneza. “Los dominios tienen una naturaleza híbrida, como 

denominación distintiva de una entidad o de su supuesta ubicación geográfica y como 

                                                 
18 CARBAJO Fernando, “Conflictos entre signos distintivos y nombres de dominio en Internet”, pág. 70 y 71, Editorial Arazandi, año 
2002. 



dirección a la que dirigirse y con la que comunicarse19”. Sin embargo esa naturaleza híbrida 

no puede afirmarse con absoluta generalidad, puesto que en principio los dominios no son 

más que una dirección electrónica que permite a los usuarios de la red, localizar fácilmente 

a los ordenadores conectados a ella. Ahora bien, no es menos cierto que dicha dirección 

electrónica puede cumplir funciones distintivas dentro del tráfico virtual (de hecho 

generalmente las cumple), pero ello no basta para otorgarles la calificación de signo 

distintivo, llegando a tal punto como para asignarle una función similar a la que cumplen 

las marcas o nombres comerciales. Al respecto Fernando Carbajo señala: “Podría decirse 

que el nombre de dominio tendría una naturaleza similar a la de una dirección 

(alfanumérica) de teletipo, la cual -según la jurisprudencia alemana- puede desarrollar 

funciones distintivas en el tráfico sin llegar a alcanzar por sí misma la categoría de signo 

distintivo”.2021Por lo tanto, es dable señalar que la función distintiva sólo tiene lugar en 

caso que exista correspondencia entre el signo y el sujeto, actividad, producto o servicio 

ofrecido en la red a través de ese signo. 

 

En consecuencia podemos señalar que un nombre de dominio puede usarse como una 

dirección electrónica (su función primitiva) y “además” como una función distintiva 

(función que no necesariamente se cumple en cada nombre de dominio). En el fondo tales 

funciones distintivas dependerán única y exclusivamente del uso que el titular del dominio 

le de a este signo. 

 

Naturaleza jurídica del nombre de dominio 

 

Para obtener la titularidad de un determinado nombre de dominio, es necesaria la 

celebración de un contrato de prestación de servicios con una entidad registradora, en este 

caso NIC Chile. Este contrato atendida sus características podría decirse que es un contrato 

de adhesión, en el cual el solicitante del dominio debe aceptar todos y cada uno de los 

términos del mismo22. En virtud de dicho contrato, y de acuerdo a la regla general en 

materia de obligaciones, nacen derechos personales para ambas partes, respecto a la entidad 

                                                 
19 LLANEZA, Paloma, “Internet y Comunicaciones Digitales”, editorial Bosch, año 2000. 
20 CARBAJO Fernando, “Conflictos entre signos distintivos y nombre de dominio en internet”. Editorial Aranzadi. 2002. 
21 FEZER K. H. “Die Kennzeichenfunktion von Domainnamen”, WRP, 200, paginas 669 y ss. 
22 MORALES Marco, en charla sobre la “Resolución de conflictos de los nombres de dominio",  



registradora, el derecho a percibir la tarifa correspondiente por la asignación del dominio al 

solicitante y respecto al solicitante el derecho de uso y goce del nombre de dominio del cual 

pasa a ser titular. 

 

Se ha dicho que sobre los nombres de dominio existiría un derecho de propiedad, sin 

embargo dicha tesis es fácilmente refutable puesto que el derecho propiedad entendiéndolo 

como una de las garantías constitucionales, puede ser otorgado o adquirido única y 

exclusivamente por los modos que establece la ley. Así lo señala Guillermo Carey: “Sólo la 

ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, de gozar y disponer de ella y 

las limitaciones y obligaciones que derive de su función social” 23. Asimismo: “(…) La 

propiedad de una expresión o un nombre escrito, sin importar el lugar en que se use está 

consagrada además en el artículo 19 Nº25 de la Constitución al garantizar la propiedad 

industrial, específicamente las maracas comerciales, las que se encuentran regulada bajo la 

Ley Nº19.039, que establece normas aplicables a los privilegios industriales y protección de 

los derechos de propiedad industrial”. 24 

 

Por lo tanto y debido a que el procedimiento de asignación de dominios no se encuentra 

autorizado por ley, sino que a través del reglamento de NIC Chile, órgano que actúa a 

través del Departamento de Ciencias de la Computación (DCC), es posible concluir que 

este órgano se encuentra imposibilitado de conferir la propiedad sobre un nombre de 

dominio. De acuerdo a ello, la “(…) asignación que hace el DCC no constituye un derecho 

de propiedad distinto al de su titular sino que es una forma de uso y goce que éste efectúa 

respecto del cual puede o no tener derecho”25. 

 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, el derecho que confiere el dominio a su 

titular permite que éste use y goce del dominio respectivo.  

 

                                                 
23 CAREY, Guillermo, “Aspectos sobre la naturaleza de los nombres de dominio en Chile”. En Revista de Derechos y tecnologías de la 
Información, de la Fundación Fernando Fueyo Laneri, de la Escuela de Derecho de la Universidad Diego Portales, año 2001. 
24 Ib. Idem. 
25 Ib. Idem. 



No obstante lo señalado en los párrafos precedentes, la doctrina española nos señala que el 

derecho que se ejerce sobre un nombre de dominio, podría ser un derecho de propiedad, 

pero restrictivo a la propiedad intelectual. Ello puesto que la experiencia ha demostrado que 

se trata de un derecho con un importante contenido patrimonial y que por tanto, puede 

cederse, o establecer derechos reales limitados u otro tipo de gravámenes sobre el mismo, al 

igual que sucede con los derechos de propiedad industrial e intelectual. Ello hace que se 

dude entre su calificación como derecho de propiedad o como simple derecho de uso. 

 

A la vista de las frecuentes transferencias de dominios –generalmente bajo los gTLDs, pues 

son más apetecidos los dominios .com, que los dominios de carácter territorial-, algunos 

autores han apelado por la calificación de derecho sobre el dominio como un derecho de 

propiedad de carácter exclusivo y excluyente (un derecho de propiedad libremente 

transmisible, bastando su comunicación al registrador para que ésta autorice o materialice 

el traspaso correspondiente), y, en concreto, muy próximo a los derechos sobre bienes 

inmateriales (considerándolo incluso como un derecho más sobre signos distintivos), 

aunque la compleja naturaleza de los nombres de dominio, derivada de su función técnica y 

carácter descriptivo, dificultan en exceso realizar un pronunciamiento al respecto sin contar 

con el sustento de un pronunciamiento legal expreso.  

 

En el sistema ICANN la asignación de un nombre de dominio bajo cualquiera de los 

gTLDs abiertos sigue el modelo de una concesión de un derecho de uso, si bien se trata de 

una concesión atípica por cuanto una vez concedido el dominio, el titular del derecho de 

uso podrá transmitirlo o licenciarlo (cesión temporal de uso) libremente a cualquier tercero 

(al ser libre la elección del dominio también lo será la transmisión en términos amplios), sin 

necesidad de una autorización de la autoridad de registro, bastando únicamente con un 

cambio de inscripción en el registro correspondiente en el caso de transmisión plena o 

cesión26.  

 

En el sistema ES-NIC, la Orden Ministerial de 21 de marzo de 2000 establece claramente 

que la asignación de un nombre de dominio no confiere ningún tipo de derecho sobre el 

                                                 
26 Ver www.icann.org 
 



mismo, salvo el de su utilización a efectos de direccionamiento en el sistema de nombres de 

dominio de Internet; esto es, un derecho de uso a efectos exclusivamente técnicos. No 

obstante, está reconociendo tácitamente la función distintiva del dominio, aunque el 

derecho sobre el signo distintivo no recae sobre el dominio de forma autónoma, sino sobre 

el signo concreto reproducido como SLD bajo «.es». Con ello, se deduce que el titular del 

derecho de uso de un dominio en el sistema ES-NIC sólo podría transmitirlo o cederlo, con 

autorización expresa de dicho organismo, a un tercero con derecho a obtenerlo (un tercero 

con una denominación social o una marca o nombre comercial registrados que se 

correspondan con el SLD que quiere transmitirse27).  

 

En el sistema NIC Chile, como se señaló anteriormente, la asignación de dominios se 

regula contractualmente, dicha relación contractual confiere al solicitante del dominio, la 

titularidad del derecho de uso y goce sobre del mismo, en virtud de lo cual, se le permite 

transferir el dominio a cualquier título, siempre y cuando no exista prohibición en 

contrario28. 

 

Por lo tanto podemos concluir que mientras no haya pronunciamiento del legislador sobre 

el modo de adquirir un nombre de dominio, mal puede decirse que sobre éste pueda recaer 

un derecho de propiedad; y como se dijo en un comienzo, el único derecho que emana para 

el titular del dominio, como resultado de la celebración del contrato de prestación de 

servicios o bien mediante el sistema de concesión de uso, es el derecho de uso y goce sobre 

el dominio respectivo.  

 

CAPÍTULO III 

 

Regulación de los nombres de dominio. Mecanismos de resolución de conflictos 

 

Regulación de los nombres de dominio 

                                                 
27 Ver nota Nº2. 
28 Ver artículo 17 de Reglamento NIC Chile. 



 

La historia del desarrollo de Internet –desde su origen militar en ARPANET en los años 60, 

hasta su masificación y privatización a principios de los 90, pasando por el desarrollo 

universitario de las décadas de los años 70 y 0chenta- ha situado la coordinación, 

administración y regulación de los nombres de dominio en una institución con sede en los 

Estados Unidos de América, ICANN, sucesora de la organización matriz IANA (Internet 

for Assigned Names and Numbers). Si bien ICANN ha asumido en general, primero de 

facto y luego con el acuerdo del resto de los países –especialmente la Unión Europea a 

partir de 199829-, la “misión de velar por el desarrollo de Internet a nivel mundial”30, el 

papel más relevante en lo que importa dice relación con el manejo del sistema de DNS y el 

diseño de políticas para el adecuado desempeño de los registros de nombres de dominio y 

de la distribución de números IP. 

 

En ese marco, ICANN administra los TLD, sea en forma más directa, como los gTLD, o 

bien por delegación, en el caso de los ccTLD31.  

 

ICANN cuenta con un marco normativo general para la resolución de conflictos conocido 

como Política Uniforme de Solución de Controversias (Uniform Dispute Resolution Policy 

UDRP, por su sigla en inglés), referido a disputas sobre inscripción de nombres de dominio 

genéricos. En él se contempla un sistema no jurisdiccional cuyo objetivo es prevenir 

controversias y para abordar y resolver eventuales disputas; considerando, asimismo los 

criterios sustantivos que permiten fundar la resolución32. La UDRP considera en gran 

medida las recomendaciones de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI) hechas a ICANN con el objeto de resolver los problemas existentes entre los 

nombres de dominio y los derechos de propiedad intelectual. Dichas recomendaciones 

fueron plasmadas en el “Informe Final sobre el Proceso de la OMPI relativo a los nombres 

de dominio en Internet”, publicado el 30 de abril de 1999. 

                                                 
29 Maestre, op. Cit. Pág. 49 
30 VALDES, Margarita, “Identificándonos en la red Internet”, en Derecho y Tecnologías de la Información, Facultad de Derecho UDP, 
Santiago, 2002. Pág. 327  
31 Para ver en que consisten cada uno de ellos, ver capítulo II. 
 
32 CARBAJO, Fernando, “Conflictos entre signos distintivos y nombres de dominio en Internet”. Editorial Aranzadi, Navarra, 2002. Pág. 
236. 



 

En cuanto a la resolución de conflictos relativos a los ccTLD, entregada a cada país, se han 

ido generando distintos sistemas para abordar las disputas. En algunos casos se ha optado 

por un sistema basado en la autorregulación; en otros, como España, la decisión ha sido 

regular desde el Estado y someter los conflictos a las autoridades administrativas. Como 

indica CARBAJO, otros países han optado por someter las disputas sobre nombres de 

dominio bajo sus ccTLDs a la UDRP de ICANN “aprovechando así la normativa y la 

infraestructura creada al efecto”33; y, finalmente, hay países como México y Venezuela, 

que han desarrollado un sistema mixto en que, por una parte, definen su propia normativa 

de solución de controversia, y, por otra, someten dichos conflictos a entidades como el 

Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI. 

 

Chile ha adherido a la primera de estas opciones: la administración y regulación del sistema 

de nombres de dominios en nuestro país se encuentra en manos del Departamento de 

Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile,  quien administra los dominios con 

la terminación “.cl”34. Esta función la realiza a través de la entidad NIC Chile, y en virtud 

de la delegación conferida por la predecesora de ICANN, IANA, el año 198635. 

 

Para lo anterior ha elaborado el Reglamento de NIC Chile36, que contiene además un anexo 

sobre el sistema extrajudicial de mediación y arbitraje, al cual se recurre en caso que se 

susciten conflictos en esta materia.  

 

En consecuencia, tenemos un sistema no estatal de administración del sistema de registro 

de nombres de dominio, que ha generado su propia normativa y que somete los conflictos 

que pudieren suscitarse a mecanismos no jurisdiccionales de resolución de litigios. 

 

La opción que representa el sistema chileno se funda en la libertad y responsabilidad de los 

solicitantes37, que se expresa en la agilidad para la inscripción de nombres de dominio: 

                                                 
33 Op.cit. pág. 240 
34 Ver www.nic.cl/reglamentacion.html . Agosto de 2004 
35 VALDES, op.cit. 
36 Ver www.nic.cl 



cualquier persona natural o jurídica con domicilio en Chile o representadas por residentes 

puede solicitar la inscripción de un dominio, con el único requisito de que no se encuentre 

inscrito con anterioridad; aún más, no existe más formalidad que formular la solicitud a 

través de correo electrónico o el web. Consistente con lo anterior las controversias son 

resueltas sea a través de mediación o bien de arbitraje, de manera que el ente registrador no 

juega ningún rol jurisdiccional.38 En suma, el sistema que norma los nombres de dominio 

bajo la nomenclatura .cl es esencialmente autorregulado39. 

 

La definición chilena en esta materia ha sido, además, reafirmada en recientes acuerdos 

económicos internacionales; tal es el caso del Tratado de Libre Comercio suscrito con los 

Estados Unidos, que su artículo 17.3, relativo a nombres de dominio en Internet, señala: 

“Cada Parte exigirá que el administrador de nombres de dominio de país de nivel superior 

(ccTLD), establezca un procedimiento adecuado para la solución de controversias, basado 

en los principios establecidos en la Política Uniforme de Solución de Controversias en 

materia de Nombres de Dominio (UDRP), con el objeto de abordar el problema de la 

piratería cibernética de las marcas de fábrica o de comercio”.  Ciertamente, esta norma se 

sustenta en la existencia previa en nuestro país de un procedimiento de solución de 

disputas, precisamente, fundado en UDRP40, y, por lo mismo, diseñado a partir del 

principio de la autorregulación. 

 

El reglamento de NIC Chile41 

 

De conformidad con los principios contenidos en RFC 159142, en septiembre de 1997 entró 

en vigencia el reglamento para registro de Nombres de Dominio en “.cl”, habiendo sufrido 

algunos ajustes desde esa fecha hasta la actualidad con el propósito de adecuar la normativa 

a los cambios ocurridos con posterioridad43. 

                                                                                                                                                     
37 PAIVA, Gabriela, “Un análisis de la evolución del sistema nombres de dominio en Internet y su reglamentación en Chile”, en Derecho 
y Tecnologías de la Información, Facultad de Derecho UDP, Santiago, 2002. Pág. 368. 
38 DE LA BARRA, Patricio y Otro, “Reglamentación para el funcionamiento del Registro de Dominio ‘.CL”. Documento de trabajo, s/e. 
S/f. Pág 5. 
39 Al respecto, CAREY, Guillermo, “Aspectos sobre la naturaleza de los nombres de dominio en Chile”, en Derecho y Tecnologías de la 
Información, Facultad de Derecho UDP, Santiago, 2002. Pág. 379. Con todo, es conveniente recordar que el 24 de junio del año 2003 se 
publicó el decreto que crea el Consejo Nacional de Nombres de Dominio y Números IP, integrado por las Subsecretarías de Economía y 
Telecomunicaciones y NIC Chile.  
40 PAIVA, op. cit. Pág. 368. 
 
42  Documento “Requets For Coments” (RFC), que lleva por título “Domaine Names System Structure and Delegation”, que establece 
normas técnicas sobre el sistema de nombres de dominio. Ver en www.rfc-es.org Agosto de 2004 
43 DE LA BARRA, op.cit. Página 2 



 

En lo esencial, contiene 6 títulos y un título preliminar, junto a un anexo referido al 

procedimiento de mediación y arbitraje. Una revisión somera del Reglamento nuestra lo 

siguiente: 

 

a) Título preliminar  

 

Define la función del Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de 

Chile como administrador del registro NIC Chile, función que realiza por delegación de 

IANA con el propósito de llevar el registro de nombre de dominio; establece una muy 

relevante limitación en cuanto a la carencia de facultades jurisdiccionales y, en particular, 

el establecimiento del cobro de tarifa como requisito esencial para la inscripción, 

revalidación, modificación, eliminación o mantención de un nombre de dominio. En otras 

palabras, NIC es una entidad esencialmente registral. 

 

b) Título “De las inscripciones” 

 

En esta sección, se establece una especie de presunción en cuanto a que el solicitante de 

una inscripción de nombres de dominio: “conoce el funcionamiento técnico de Internet y 

sabe el significado de los términos y palabras que se utilizan en su gestión”; asimismo, 

dispone que este solicitante “acepta expresamente” las normas contenidas en dicho 

reglamento, sin excepciones o reservas.  

 

Enseguida establece una reserva a favor del ente administrador en cuanto a liberarlo de 

cualquier responsabilidad “por las obligaciones, responsabilidades y otros actos o hechos 

que le generen obligaciones al solicitante”, señalando que éste renuncia -por el hecho de 

solicitar la inscripción- de manera expresa y anticipada a las acciones legales derivadas de 

estos actos o hechos. 

 

A continuación, identifica a quienes pueden solicitar la inscripción: “a) personas naturales 

actualmente domiciliadas o legalmente avecindadas en la República de Chile”, o bien “b) 

Personas Jurídicas Públicas o Privadas, Corporaciones y entidades de Derecho Público o 

Privado constituidas en Chile o debidamente autorizadas para operar en Chile”. 



 

Agrega que las personas naturales o jurídicas no residentes en Chile pueden solicitar 

inscripciones de dominios representadas por alguna persona domiciliada en el país, el cual 

actuará como Contacto Administrativo. 

 

Termina este título estableciendo que las solicitudes de inscripción de nombres de dominio 

deben ser presentadas exclusivamente a través de correo electrónico o vía web; asimismo, 

dispone la no admisibilidad de peticiones de inscripción relativas a nombres de dominio 

registrados ante NIC Chile con anterioridad a la petición en cuestión. 

 

c) Titulo “De la publicidad de las solicitudes” 

 

Si bien, en lo esencial, este apartado refiere a las condiciones de comunicabilidad y difusión 

de una solicitud, establecidas a fin de resguardar derechos de terceros, también establece un 

cierto procedimiento ex ante destinado a obtener el pronunciamiento de un árbitro cuando 

una solicitud “vulnere y contraríe ostensiblemente” las normas y principios que informan 

las cuestiones sobre abusos de publicidad, de competencia leal, ética mercantil y derechos 

validamente adquiridos por terceros. 

 

En cuanto a lo primero, dispone la publicación a más tardar dentro de tercero día hábil, de 

la solicitud de que se trate en un listado de peticiones en trámite, por un lapso de 30 días 

corridos. Este plazo es importante por cuanto está establecido para permitir que terceros 

eventualmente afectados puedan presentar sus solicitudes respecto del mismo nombre en 

cuestión.  

 

El transcurso del plazo más el pago de las tarifas establecidas al efecto, sin que se presenten 

nuevas solicitudes, coloca a NIC Chile en la obligación de asignar el dominio, realizando la 

correspondiente inscripción.  

 

En el caso contrario, esto es, que dentro del plazo de 30 días mencionado se presentare una 

o más solicitudes, se estará a los establecido en el anexo sobre Procedimiento de Mediación 

y Arbitraje; se entenderá que los solicitantes que no hayan pagado la correspondiente tarifa 



se han desistido, por lo que el  procedimiento continuará con quienes hayan realizado el 

pago. Hay que precisar que los solicitantes aceptan el procedimiento en cuestión por el sólo 

hecho de verificar su solicitud.  

 

Esta materia, regulada en el apartado 13 del Reglamento, forma parte del núcleo del 

problema de los conflictos relativos a nombres de dominio: dos o más solicitudes plantean 

el problema de la oposición a la inscripción de un nombre determinado. Junto a lo anterior 

se prevé, como se verá, las peticiones de revocación de una inscripción. Oposición y 

revocación son las conductas litigiosas esenciales del ordenamiento contemplado por NIC 

Chile. 

 

El Reglamento establece la responsabilidad del solicitante en cuanto a la autenticidad de los 

antecedentes y, como se señaló más arriba, en lo relativo a abusos de publicidad, 

competencia y derechos de terceros, sin perjuicio de lo cual se faculta a NIC para requerir 

el pronunciamiento arbitral antes mencionado. 

 

d) Título “De las transferencias de Dominios” 

 

El reglamento establece los “modos de transferir” los derechos regulados por esta 

normativa, señalando que son transferibles a cualquier título, salvo prohibición en 

contrario. En particular, se refiere a la sucesión por causa de muerte, que sigue las reglas 

generales; y a los actos entre vivos, en que establece ciertas formalidades como la 

comunicación por escrito que el asignatario cedente debe hacer a NIC, y la exigencia de 

que el contrato en cuestión se celebre por escrito.  

 

NIC Chile sólo registra la transferencia, pero no se pronuncia acerca de su validez. Así lo 

establece el apartado 17, que exime de responsabilidad de esta entidad, a la Universidad de 

Chile, el Departamento de Ciencias de la Computación y sus funcionarios o asesores. 

 

e) Título “De las eliminaciones de dominios” 

 



Este breve acápite del reglamento indica los casos y las formas en que se procede a eliminar 

un nombre de dominio del registro: a petición de parte –persona que solicitó la inscripción 

o su representante- hecha por escrito, o bien por resolución dictada por la autoridad 

competente. En este último caso no se precisa quiénes son competentes, por lo que debiera 

entenderse que se trata de los árbitros establecidos en el reglamento, órganos 

administrativos que ejerzan jurisdicción –como el Tribunal de la Libre Competencia- o los 

tribunales de justicia. 

 

f) Título “De las revocaciones de dominios”  

 

La revocación es una medida relativa a la inscripción de un nombre de dominio que, a 

diferencia de la eliminación –solicitada por el propio titular-, es solicitada por un tercero y 

que consiste, según el caso, en la transferencia de un nombre de dominio desde el titular 

original al revocante, o bien en la eliminación del registro del mismo nombre de dominio, 

en razón de haberse efectuado la inscripción que se pide revocar de manera “abusiva o que 

ella se haya realizado de mala fe”, según señala el Reglamento. Naturalmente, pueden 

ocurrir situaciones donde no se ha actuado ni abusivamente ni de mala fe, pero en que se 

vulneran normas marcarias,  de libre competencia o de otra índole.44 

 

Para plantearlo con precisión, la solicitud de revocación se formula respecto de un nombre 

ya registrado, a diferencia del caso planteado en el título relativo a la publicidad de las 

solicitudes, donde el conflicto se plantea entre dos o más solicitudes hechas respecto de 

nombres de dominio no registrados.  

 

El Reglamento define a continuación qué se debe entender por inscripción abusiva, 

exigiendo la concurrencia copulativa de tres requisitos:  

 

1. Que el nombre de dominio inscrito sea “idéntico o engañosamente similar a una marca 

de producto o de servicio sobre la que tiene derechos el reclamante, o a un nombre por el 

cual el reclamante es reconocido”. Se trata de que quien solicita la revocación tenga 

                                                 
44 al respecto, ver el razonamiento jurídico de la sentencia arbitral juez árbitro don Andrés Echeverría, de fecha 3 de abril de 2002, 
recaída en el conflicto sobre el nombre de dominio todochile.cl. www.nic.cl/cgi-bin/fallos   



respecto del nombre de dominio impugnado derechos marcarios o bien corresponda a un 

patronímico o seudónimo propio del reclamante. 

 

2. Que el asignatario del nombre de dominio impugnado no tenga derechos o intereses 

legítimos con respecto del nombre de dominio, y 

3. Que el dicho nombre de dominio haya sido inscrito y se utilice de mala fe. Es necesario 

hacer hincapié en que esta última circunstancia también es copulativa, esto es, que tanto la 

acción de la inscripción como la utilización del nombre de dominio hayan sido efectuados 

de mala fe. 

 

El Reglamento agrega, a continuación, la enumeración no taxativa de circunstancias que 

sirven “para evidenciar y demostrar la mala fe del asignatario del dominio objetado”: 

 

a) Que la inscripción del nombre de dominio haya sido hecha con el propósito principal de  

venderla, arrendarla o transferirla de otra forma al reclamante o a su competencia, por 

un valor excesivo por sobre los costos directos asociados a la inscripción. Se añade que 

el reclamante debe ser el propietario de la marca del bien o servicio en cuestión. El 

Reglamento no define que se debe entender por excesivo respecto del precio aludido. 

b) Que la inscripción del nombre de que se trate haya sido hecha con la intención de 

impedir que la marca del producto o servicio se refleje en dicho nombre.  

c) Que la inscripción persiga el “fin preponderante” de perturbar o afectar los negocios de 

la competencia. 

d) Que el asignatario del nombre de dominio haya intentado atraer a los usuarios de 

Internet a su sitio web u otro lugar en línea; que dicha actividad de “atracción” haya 

sido realizada con fines de lucro, que produzca confusión con la marca del reclamante. 

 

Finalmente, el Reglamento enumera algunas circunstancias no taxativas ni copulativas, 

cuya concurrencia servirá para “evidenciar y demostrar” la ausencia de mala fe en la 

actuación del asignatario del nombre de dominio. Dichas circunstancias dicen relación con 

que la “intención auténtica” del titular del nombre de dominio sea ofrecer bienes y servicios 

bajo dicho nombre, esto es, que se excluye la especulación; o que el asignatario sea 



comúnmente conocido por ese nombre, aunque no tenga derechos marcarios respecto de la 

denominación; y, por último, que el asignatario haga uso legítimo del nombre sea, sin fines 

comerciales ni de obtención de ganancias y sin intentar confundir a los consumidores.     

 

Si el reclamante obtiene resolución favorable, NIC procede a “transferirle” el domino, 

quedando en la misma condición que un primer peticionario de inscripción, esto es, debe 

pagar la tarifa y acompañar los documentos respectivos en el término de 30 días. Si no 

cumple con estos requisitos, el dominio es eliminado.  

 

g) Título final “De las modificaciones de esta reglamentación” 

 

Este apartado final establece dos importante reglas: a) toda modificación del Reglamento es 

atribución exclusiva de NIC Chile y b) las normas modificadas entran en vigencia de 

inmediato y obligan íntegramente a los usuarios sin posibilidad de reserva. 

 

 

El procedimiento de solución de conflictos relativos a nombres de dominio 

 

Tal como se ha expuesto, el Reglamento contiene algunas normas procedimentales previas 

al conocimiento que las instancias de mediación o arbitraje tomen de algún asunto litigioso, 

junto, naturalmente, a normas sustantivas que ayudan a resolver el fondo de la cuestión 

debatida. Sin embargo, es en el Anexo del Reglamento donde están contenidas las reglas 

relativas a los conflictos que susciten con ocasión de la inscripción, tramitación y 

revocación de nombres de dominio. 

  

Previo a examinar las normas contenidas en el Anexo, interesa dejar planteadas las 

hipótesis de conflicto la doctrina han identificado45.  

 

1) Un primer tipo de conflicto se suscita cuando el titular de un nombre de dominio, de 

forma deliberada, utiliza en la formación de dicho nombre una denominación que 

                                                 
45 En esta materia, seguimos a LLANEZA González, Paloma: “Internet y comunicaciones digitales”, España, (faltan datos de edición) 
Páginas 115-122. 



corresponde a i) una marca de un producto o servicio, o ii) el nombre comercial de un 

tercero que indubitadamente es reconocido y asociado por los consumidores con un origen 

empresarial preciso.   

 

Esta hipótesis es conocida por su denominación en inglés: “Cibersquating”, considerado 

como un “secuestro” o apropiación del nombre de dominio hecha con la intención de 

negociar con el propietario de la marca su cesión. El titular del nombre de dominio no 

desea utilizarlo en beneficio propio, sino que el registro lo ha realizado con el fin exclusivo 

de cederlo en virtud de un precio. 

 

2) Como segundo caso de conflicto aparecen las denominadas “Apropiaciones insuficientes 

de nombre de dominio”, en que la situación conflictiva planteada ocurre cuando se registra 

un nombre de dominio que coincide con una marca o nombre comercial de un tercero, con 

el propósito de darle uso efectivo en la red. Según LLANEZA 46, de lo que se trata es de 

“aprovechar la reputación” de la marca de otro, dirigiendo a los usuarios de la red a un sitio 

web distinto al que realmente quisieron conectarse. 

 

3) Y, finalmente, como tercer tipo de conflicto, se encuentran las llamadas “Coincidencias 

fortuitas”, donde el nombre de dominio registrado coincide con una marca o un nombre 

comercial de un tercero. En este caso, se trata de una coincidencia involuntaria, que no 

refleja el ánimo de aprovechamiento de la reputación de un tercero. 

 

LLANEZA, en su obra citada, hace notar la insuficiente regulación internacional de estos 

casos de conflicto, lo cual coloca a los titulares de marcas o denominaciones “prestigiosas” 

en la situación de tener que registrarlas en todos los países conectados a la Red. De allí que 

la autora plantee que “la apropiación y uso indebido de la marca en la conformación de 

nombres de dominio en Internet constituye un problema aún sin solución”47.   

 

Los procedimientos contemplados en el Anexo del Reglamento 
                                                 
46 Op. Cit. Pág. 118. 
47 OP.Cit. Pág. 122. 



 

a) El procedimiento de mediación 

 

Señala el Reglamento que acreditándose la existencia de una disputa por la inscripción o la 

revocación de un nombre de dominio, NIC Chile practicará una notificación a las partes 

involucradas a través de correo electrónico, poniendo en su conocimiento la existencia del 

conflicto y del nombre en disputa, la identificación de las partes e información para su 

contacto, una referencia a las normas de solución de conflicto y a la solicitud de revocación 

y, finalmente, la citación a una audiencia de mediación en que señala lugar, día y hora para 

su celebración. A esta audiencia se deberá comparecer personalmente, aunque se puede 

autorizar, de modo excepcional, la participación vía teleconferencia. 

 

El objetivo de la audiencia es tratar de producir, a través de un mediador designado por 

NIC Chile, un acuerdo entre las partes. El Reglamento establece que a este mediador no le 

afectará ningún tipo de inhabilidad que pueda ser reclamada por las partes. 

 

En esta materia puede ocurrir que: 

 

a) Alguna de las partes no comparece: se entiende que no hay acuerdo. 

 

b) Asistiendo las partes, puede producirse acuerdo y resolverse la controversia, de lo cual se 

dejará constancia en acta. Dicha acta constituye comunicación suficiente para que NIC 

Chile efectúe la asignación definitiva del dominio litigioso. 

 

c) Asistiendo las partes, puede mantenerse el conflicto, a partir de lo cual el mediador debe 

consultar a las partes si acuerdan la designación de un árbitro. Haya no acuerdo en la 

designación, se dará inicio al procedimiento de arbitraje. 

 

b) El procedimiento de arbitraje.    



 

1) Designación y cese del árbitro 

 

El procedimiento de arbitraje se inicia cuando alguna de las partes no concurre a la 

audiencia de mediación, o bien, produciéndose ésta, no se produce acuerdo entre las partes. 

 

En este último evento, se consultará a las partes si acuerdan la designación de un árbitro. En 

caso de que no haya acuerdo al respecto o tratándose del caso de inasistencia de alguna de 

las partes, se someterá a consideración de la o las partes, en su caso, la nómina de árbitros 

que anualmente elabora NIC Chile, para que de ella se tache –si así lo desea la o las partes- 

hasta un máximo de tres nombres de dicha nómina.  

 

Tratándose de inasistentes, tendrán un plazo de 10 días para formular la tacha. 

 

Sea que haya tachas o no, se designará por sorteo al árbitro entre los no tachados; si el 

designado no acepta la designación o renuncia posteriormente a ella, se designará, también 

por sorteo, a otro árbitro.  

 

El árbitro designado es notificado de su designación a través de carta certificada enviada 

por la Secretaría de NIC Chile, a la cual se acompañan todos los antecedentes relativos al 

caso sometido a su conocimiento. Para efectos de aceptar o rechazar la designación que se 

le notifica de este modo, el árbitro dispone de un plazo de diez días hábiles contados desde 

la recepción de la notificación. En caso de no aceptación o de falta de comunicación de 

dicha aceptación en el plazo señalado, será la Secretaría quine designe al nuevo árbitro de 

la manera indicada en el párrafo anterior. 

 

En caso de aceptación de la designación, el árbitro comunicará por carta certificada este 

hecho a NIC Chile y a las partes. 

 



El árbitro cesa en sus funciones por muerte, enfermedad o incapacidad sobreviviente –que 

debe ser comunicada por el propio árbitro o bien calificada por NIC Chile-, así como por la 

renuncia. En todos estos casos, se procede a la realización del sorteo ya señalado, para 

efectos de designar al nuevo árbitro.  

 

2) Carácter y facultades del árbitro 

 

De acuerdo con el apartado 7 del Anexo, el árbitro tiene el carácter de arbitrador y está 

investido de amplias facultades, pudiendo pronunciarse sobre todos los asuntos relativos a 

su competencia, incluidas la fijación de costas del arbitraje y su forma de pago, con la 

salvedad que más adelante se expone. 

 

En contra de las resoluciones que dicte no procede recurso alguno. 

 

3) Audiencia 

 

En la comunicación que el árbitro envía a las partes señalando su aceptación de la 

designación, llamará a las partes a una audiencia para dentro de un plazo máximo de 20 

días hábiles contados desde la expedición de dicha carta.   

 

Esta audiencia se celebrará con la parte que asista. En ella se fijará entre la o las partes y 

árbitro designado, el procedimiento arbitral que se seguirá. En caso de desacuerdo o de 

inasistencia de una o más partes, el árbitro fijará el procedimiento. 

 

Si ninguna de las partes comparece a la audiencia, el árbitro resolverá que se ordene el 

registro del nombre de dominio disputado a favor del primer solicitante -haciendo operar el 

principio de first come, first served-, en caso de oposición, o bien que se mantenga la 

inscripción impugnada, en caso de solicitud de revocación. 

 



4) Costas 

 

El principio general es que el árbitro tiene la facultad de fijarlas, tal como señala el 

apartado 7 relativo a las facultades del arbitrador. No obstante, el artículo 8° inciso final del 

anexo, establece que las costas serán compartidas por las partes que hayan participado del 

arbitraje, con la excepción del primer solicitante en caso de oposición, o al actual 

asignatario, en caso de un conflicto de revocación. Esto tiene la contraexcepción señalada 

en el mismo inciso, en cuanto a que el árbitro podrá condenar al pago de la totalidad de las 

costas del arbitraje al solicitante que haya solicitado la inscripción de un nombre de 

dominio finalmente rechazado, cuando ha sido evidente la existencia de derechos 

incompatibles de terceros por cualquier causa, habiendo actuado el solicitante, además, de 

mala fe. Lo mismo ocurre cuando el árbitro determine que no se ha tenido motivo alguno 

para litigar.    

    

5) Sentencia 

 

El fallo dictado debe ser notificado por el árbitro a las partes al domicilio por ellas 

señalado, comunicando mediante carta certificada a la Secretaría de NIC Chile. La 

ejecución del fallo lo realiza NIC Chile, asignando el nombre de dominio disputado a quien 

obtuviere sentencia favorable. 
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el dominio 0911.cl al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.01.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123agro.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile; 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros.  
Revisado el material acompañado por el primer solicitante respecto al dominio en cuestión, 
es posible acreditar el giro agrícola del portal cuya dirección corresponde a dicho dominio, 
lo que permite adecuadamente delimitar su área de actividad. Dicha parte, tiene la calidad 
de primer solicitante y ha demostrado usar el dominio en disputa en una actividad concreta, 
cual es un portal agrícola, según se detalla. No sólo bajo el sitio en .cl, si no también en 
.com. Por su parte, la segunda solicitante no demostró oportunamente que se vean 
vulnerados sus derechos marcarios, puesto que en el portal agrícola en 123agro.cl no se 
promocionan ninguno de los productos y servicios cubiertos por las marcas esgrimidas 
como registradas por parte de la citada segunda solicitante.  
La falta de argumentos oportunos de parte de la segunda solicitante que permitan acreditar 
el interés y el uso que esa parte le daría al nombre de dominio 123agro.cl, y la reserva de 
facultades del árbitro para otorgar el dominio a la parte diligente, empresa que en su calidad 
de segundo solicitante estaba ciertamente en la necesidad y carga procesal de acreditar 
cuales eran sus derechos respecto del nombre en disputa. El atendible argumento que 
demuestra la no intención del primer solicitante de vincularse a las actividades o servicios 
prestado por la segunda, puesto que con la expresión 123 unida a la palabra Agro quiere 
significar el concepto de agilidad y rapidez en su rubro, ello asociado a que precisamente el 
sitio en comento está activo, y existe con un fin determinado y específico como es un portal 



agrícola, no relacionado con los servicios de la opositora. En estas circunstancias, se asigna 
el dominio 123agro.cl al primer solicitante en autos. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.11.2000 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123aprende.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123arquitectos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123arquitectura.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.08.2000 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123bellezaysalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.02.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123cash.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de 
Dominio, Buena Fe 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. 
Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un término para que los 
terceros que vean afectados sus derechos por la presentación de una solicitud de nombre de 
dominio puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual la segunda solicitante presentó su solicitud para el dominio en disputa 
123cash.cl. El segundo solicitante ha acreditado y este árbitro ha personalmente podido 
comprobar un masivo uso del guarismo 123 asociados al giro de su denominación, esto es, 
las telecomunicaciones. Asimismo se acompañaron copias de certificados de inscripción de 



la marca comercial "123" y sus variantes para distinguir diversos servicios y productos. El 
derecho de dominio sobre marcas comerciales a que la segunda solicitante alude en su 
presentación, se relacionan con su giro, mas no emplea ni acreditó tener derechos en el área 
inmobiliaria, legal, de martillero o remates. En este tipo de procesos, el segundo solicitante 
debe demostrar un mejor derecho al nombre de dominio en disputa. 
Dicho mejor derecho necesariamente debe basarse en cuestiones tangibles, esto es, uso, 
dominio, posesión o en un proyecto concreto asociado al dominio en disputa. La segunda 
solicitante ha podido demostrar un amplio uso, dominio y derechos prioritarios sobre el 
guarismo 123, mas no sobre el dominio en disputa. Con anterioridad la misma opositora 
permitió que terceros registrasen como nombres de dominio expresiones o conjuntos que 
incluían el guarismo 123. Es más, la misma abandonó muchas de dichas solicitudes sin más 
trámite. Tal como consta en el expediente, la segunda solicitante jamás ha hecho uso o 
registrado como marca comercial la expresión 123cash.cl, por lo que no goza de derechos 
prioritarios respecto de este conjunto. Tener registrado 123 para múltiples servicios y 
productos y con distintas variantes no puede otorgarle per se un monopolio sobre todas y 
cada una de las aplicaciones del mismo, cuestión que por lo demás esta ratificado por los 
hechos, desde el momento que existen otros dominios que incluyen el guarismo 123 y que 
pertenecen a terceros. 
El Primer Solicitante funda su solicitud en el mejor derecho de que goza, basado en el 
principio del "first to file first served". Actualmente existe un portal destinado a la 
intermediación de propiedades que emplea como identificador el dominio 123cash.cl. El 
segundo solicitante nunca se ha desempeñado en el área inmobiliaria, por lo que el público 
objetivo de ambos solicitantes es completamente diferente. Adicionalmente, las expresiones 
123 y cash han tenido y tienen innumerables aplicaciones, para identificar rapidez, 
productos eléctricos, etcétera. La opositora ya es identificada en la red por el nombre de 
dominio 123.cl, expresión que es coincidente a la forma como es reconocida dicha sociedad 
en el mercado de las telecomunicaciones. Según establece en su presentación el primer 
solicitante, el nombre de dominio en disputa, 123cash.cl será utilizado para dar servicios 
inmobiliarios y jurídicos. De lo anterior, se puede deducir que el proyecto del primer 
solicitante no guarda relación con el giro de la segunda y por lo tanto, no se contraponen los 
derechos e intereses de cada una de las partes. Por lo anterior, el árbitro ha podido constatar 
que el primer solicitante ha actuado de buena fe. En este sentido no cabe duda que desde 
este punto de vista goza de preferencia para la asignación del dominio, por lo que la 
asignación del nombre de dominio al primer solicitante no vulnera ningún derecho de 
tercero.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123chilenos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123congelados.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123diversion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123empleos.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123entretencion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123entretenciones.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= 123farmacia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123foma.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123isapres.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123juegue.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123jugar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123mama.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 08.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123market.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123preuniversitario.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123pyme.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123salud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123saludybelleza.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123sexo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123sies.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123tiendas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123tlc.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123todochile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123viajando.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 123vtr.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 22.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 24h.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 24horas.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Mala Fe 



EXTRACTO= El artículo 14 del Reglamento que en su parte pertinente señala que será de 
responsabilidad exclusiva del solicitante que su inscripción no contraríe las normas vigentes 
sobre uso de publicidad, los principios de la competencia leal y de la ética mercantil, como 
asimismo, derechos válidamente adquiridos por terceros. De la copia del título de registro 
de la marca 24 Horas, de la totalidad de los documentos que rolan en el cuaderno de 
documentos y de la propia experiencia y conocimientos del sentenciador, se desprende que 
la denominación 24 Horas es un signo distintivo que reviste caracteres de fama y notoriedad 
en Chile, y se identifica como creado y perteneciente a la revocante; entidad que, por lo 
demás es un hecho público y notorio, hace uso del mismo diariamente en sus programas de 
noticias. Dado lo anterior, sólo cabe concluir que la revocante tiene derechos válidamente 
adquiridos sobre la denominación 24 Horas y la inscripción de la misma, como nombre de 
dominio por un tercero, vulnera y contraría dichos derechos. Siendo responsabilidad 
exclusiva del solicitante de un dominio que su inscripción no contraríe los derechos 
válidamente adquiridos por terceros con respecto a la misma denominación, de acuerdo a lo 
que señala el Artículo 14 del Reglamento, respecto del solicitante en cuya inscripción no se 
respeta esta norma, en circunstancias que no pudo sino saber que el nombre de dominio 
pedido constituía un signo distintivo que goza de fama y notoriedad en el país, no puede 
sino concluirse que en la petición del nombre de dominio ha obrado de mala fe. El Artículo 
22 del Reglamento establece dos causales alternativas para la revocación de un nombre de 
dominio; a saber: que la inscripción sea abusiva, o que ella haya sido realizada de mala fe. 
De acuerdo con la misma norma, se considera abusiva una inscripción cuando se cumplen 
las tres condiciones que en ella se indican. Sin embargo, la misma norma no establece las 
circunstancias en las cuales se considera que una inscripción ha sido realizada de mala fe 
sino, solamente, se establece con carácter meramente enunciativo y no taxativo, una serie de 
circunstancias que son indicativas de mala fe; así como otras que permitirían evidenciar y 
demostrar que el asignatario del dominio objetado no ha actuado de mala fe. En 
consecuencia, las causales que constituyen mala fe en la presentación de una solicitud de 
inscripción de nombre de dominio, no se encuentran taxativamente enumeradas en el 
Artículo 22 del Reglamento, en consecuencia, corresponde al sentenciador determinar si de 
las circunstancias que han sido puestas en su conocimiento y acreditadas en el expediente, 
se puede concluir o no tal conducta. La mala fe, de acuerdo con la definición que 
proporciona el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, es la “malicia o 
temeridad con que se hace una cosa o se posee o detenta algún bien”. Habida consideración 
de la notoriedad del signo distintivo 24 Horas, de propiedad de la revocante, no cabe sino 
concluir que si un tercero solicita la inscripción del mismo a su nombre como nombre de 
dominio, ha actuado con malicia o temeridad tanto en el acto de solicitar el registro como al 
poseer o detentar el dominio inscrito a su nombre. En autos no se ha rendido prueba alguna 
tendiente a acreditar un legítimo interés del demandado sobre el nombre de dominio en 
disputa; así como tampoco se ha acreditado la concurrencia de alguna de las causales 
establecidas en el penúltimo inciso del Artículo 22 del Reglamento que pudieran servir para 
evidenciar o demostrar que el asignatario del dominio objetado no ha actuado de mala fe. El 
inciso final de la norma citada, que establece que si el resultado del procedimiento de 
mediación y arbitraje respecto de una solicitud de revocación fuere favorable al reclamante, 
NIC Chile procederá a transferir el dominio a éste, quien deberá cumplir con los requisitos 
de asignación, esto es, el pago de la tarifa y el envío de la documentación respectiva, dentro 
del plazo de 30 días. Si así no lo hiciere, el dominio será eliminado. Entonces, se acoge la 
demanda presentada y se ordena a NIC Chile transferir a dicha empresa el nombre de 



dominio 24horas.cl, debiendo la demandante cumplir con los requisitos de asignación 
respectivos. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 24hrs.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 500.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= 900.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= abx.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= abxchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= abxlogistics.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= abx-logistics.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= a-c.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= acciones.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.11.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= acempresa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= activa2.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= active.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= adonay.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= adp.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.05.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aec.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aenpractica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aerolineaprincipalchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aeropuertos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= afc.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= afsaes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= agpia-iquique.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= agricolagildemeister.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Relevancia. 
Nombre de Dominio, Marca. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First 
Served. Nombre de Dominio, Confusión 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento de NIC Chile, y particularmente el 
artículo 14 señalan, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y 
no vulnere derechos de terceros. Que, por otra parte el mismo Reglamento, en su artículo 10 
establece un término para que terceros que vean afectados sus derechos por la presentación 
de una solicitud de nombre de dominio, puedan presentar una idéntica, dando inicio a un 
procedimiento arbitral, término dentro del cual la segunda solicitante presentó su solicitud 
por el dominio es disputa agrícolagildemeister.cl. El segundo solicitante ha acreditado ser 
dueño de varias marcas comerciales que incluyen la expresión Gildemeister para varios 
servicios y productos, todos los cuales fueron debidamente acompañados durante el proceso 
y no objetados por la contraparte. Asimismo se acompañaron fallos en que indistintamente 
se aceptaban y se rechazaban oposiciones en contra de solicitudes de marcas presentadas 
por la segunda solicitante para distinguir entre otras marcas que incluyen la expresión 
"Gildemeister", “Automotores Gildemeister”, “Agrícola Gildemeister” y “AG Agrícola 
Gildemeister”. Agrícola Gildemeister Sociedad Anónima y Automotores Gildemeister 
Sociedad Anónima tienen su origen en la división de que fuera objeto Gildemeister 
Sociedad Anónima Comercial el año 1992. La primera solicitante Agrícola Gildemeister 
Sociedad Anónima existe como ente independiente desde el año 1992 y su razón social se 
tomó de la sección de Gildemeister Sociedad Anónima Comercial dedicada al rubro 
agrícola. Asimismo consta en autos que el año 1997 se le dio una autorización por escrito 
por parte de quien ostentaba la titularidad de las marcas Gildemeister para que la primera 



solicitante pudiera utilizar la marca comercial Agrícola Gildemeister para distinguir 
exclusivamente los servicios y productos relacionados con el giro agrícola. Asimismo 
consta en el expediente que la primera solicitante como tal ha coexistido pacíficamente con 
la segunda solicitante Automotores Gildemeister Sociedad Anónima a lo menos desde el 
año 1992, sin que se produjera confusión entre las actividades en que se desempeña uno y el 
otro. Respecto a la marca comercial Gildemeister goza de preferencia la segunda solicitante, 
desde el momento que además de tenerla válidamente registrada para innumerables 
productos y servicios desde el año 1994, la emplea para dichos productos y servicios, tal 
como consta de los documentos que en su oportunidad fueron acompañados por esta. Sin 
perjuicio de lo anterior, la primera solicitante tiene el legítimo derecho de inscribir como 
nombre de dominio la razón social que la identifica en el mercado y que ha utilizado 
ininterrumpidamente a lo menos desde el año 1992, esto es con anterioridad a la fecha de 
los registros de las marcas Gildemeister, acompañados a este expediente por la segunda 
solicitante. En estas circunstancias y no obstante los derechos que ostenta esta última, éstos 
no pueden sobreponerse al legítimo derecho que tiene la primera solicitante para utilizar en 
la red su razón social, que además ha coexistido durante todo este tiempo con las marcas y 
la razón social de la segunda solicitante. En estas circunstancias, el hecho de tener 
registrada una marca comercial no necesariamente determina un mejor derecho sobre el 
nombre de dominio pues deben ponderarse también los derechos de que goza cada una de 
las partes. Según consta de los antecedentes acompañados, la solicitud por parte de la 
primera solicitante corresponde simplemente al legítimo derecho de inscribir como nombre 
de dominio su razón social que por lo demás es la forma natural y obvia como es 
individualizada en el mercado por parte de los consumidores que objetivamente lo buscan. 
De lo anterior, se puede deducir que la primera solicitante ha solicitado el dominio con la 
legítima intención de utilizarlo para identificarse en la red tal como lo hace actualmente en 
los medios tangibles de difusión, como son las páginas amarillas, diarios, revistas, etcétera. 
En este sentido no cabe ninguna duda que la primera solicitante goza de preferencia para la 
asignación del nombre de dominio desde el momento que solicitó el dominio primero, por 
lo que cabe también aplicar el principio del first come first served. Frente a esta 
circunstancia corresponde aceptar los argumentos de la primera solicitante y rechazar los de 
la segunda. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aguasdelapatagonia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aguirre.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ahorro.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ahumadayasociados.cl 
NORMA= Art. 20 Ley 19.039; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; DS 425, 
Relaciones Exteriores, 1991; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Relevancia. 
Nombre de Dominio, Marca. Nombre de Dominio, Patronímico. Nombre de Dominio, 
Protección Nombre Comercial. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, 
First Served  
EXTRACTO= Acreditada la existencia de la sociedad Ahumada y Asociados Asesorías e 
Inversiones Sociedad Anónima, cuyo nombre de fantasía es Ahumada y Asociados 
Sociedad Anónima, dicha denominación tiene la protección que establece la Ley de 
Sociedades Anónimas y el Artículo 8 del Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, promulgado en Chile por Decreto Número 425, publicado en el Diario 
Oficial de 30 de Septiembre de 1991, que establece que “el nombre comercial será 
protegido en todos los países de la Unión sin obligación de depósito o de registro, forme o 
no parte de una marca de fábrica o de comercio”. La marca “Farmacias Ahumada” es un 
signo notorio para identificar un establecimiento comercial de farmacias; sin perjuicio de lo 
cual sus titulares no son ni han sido los únicos dueños de la expresión “Ahumada”. 
En efecto, si se analiza la base de datos del Departamento de Propiedad Industrial, se 
establece que allí existen marcas tales como “Ahumada” registro Número 529.773, 
renovación del registro Número 336.516, de propiedad de Buses Ahumada Limitada, que 
distingue una empresa de transporte interurbano, clase 39; la marca “Ahumada Comercial”, 
registro Número 619.631, de propiedad de Ahumada Comercial y Compañía Limitada, 
inscrita en la clase 35, “Ahumada Muebles” registro Número 582.779, de Ahumada 
Muebles y Compañía Limitada, inscrita en la clase 20; “Euroestética Ana María Ahumada”, 
registro Número 542.721, inscrita en la clase 42; y otro signo que reviste también el carácter 
de una marca notoria, como es “Ahumada el Paseo de Falabella” registro Número 527.008, 
de propiedad de Sociedad Anónima Comercial e Industrial Falabella, que identifica una 
frase de propaganda para ser usada en productos de la clase 25. Con lo relacionado, se 
desprende que segundo solicitante, si bien son titulares de la marca notoria “Farmacias 
Ahumada” no por ello poseen derechos exclusivos sobre el apellido “Ahumada” ni resulta 
lógico suponer que puedan imponer alguna forma de monopolio sobre el mismo. 
Si en el mundo real de los productos físicos y las marcas comerciales el segundo solicitante 
no tiene la exclusividad absoluta sobre el término “Ahumada”, no resulta aceptable que 
pretenda tal exclusividad en el mundo virtual y resulta claramente abusiva su pretensión de 
copar toda posibilidad de uso legítimo de ese término, aún para aquellos que poseen el 
apellido Ahumada. Se rechaza el argumento dado por la segunda solicitante, en orden a que 
el dominio en disputa sería inductivo a error en razón de que dicha entidad tiene numerosos 
“asociados” a su giro tales como proveedores, accionistas, acreedores, distribuidores, 
importadores, profesionales, programadores, representantes, etcétera. 
El Diccionario de la Real Academia Española define la palabra “asociado” como “la 
persona que acompaña a otra en alguna comisión o encargo; persona que forma parte de una 
asociación o compañía. A su vez, asociación, es acción y efecto de asociar o asociarse; 
conjunto de los asociados para un mismo fin y, en su caso, persona jurídica por ellos 
formada”. Es evidente que los proveedores, accionistas, acreedores o empleados de una 
empresa no son “asociados” puesto que ellos pueden tener, incluso, intereses absolutamente 
contrapuestos en lo inmediato y su posible “asociación” viene a darse más bien a nivel de la 
búsqueda del bien común como objetivo de una sociedad políticamente organizada; pero el 
argumento planteado por la demandante resulta en extremo alambicado y falto de realismo, 
en cuanto a la posibilidad de que efectivamente exista peligro de una indebida asociación 



entre los nombres “Farmacias Ahumada Sociedad Anónima” y “Ahumada y Asociados 
Sociedad Anónima” 
Con lo relacionado se desprende que a la segunda solicitante no le asiste el derecho 
exclusivo y excluyente sobre la expresión “Ahumada”, por lo que no logra acreditar un 
mejor derecho sobre el nombre de dominio en disputa; al tiempo que la primera solicitante 
sí tiene un derecho legalmente garantizado sobre la razón social de dicha sociedad y, por lo 
tanto, ello es suficiente para acreditar el mejor derecho sobre el nombre de dominio que, 
además, fue pedido por ellos como primeros solicitantes. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= air.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= akitas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ricardo Sandoval López, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= al-tec.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alfa-media.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alfa2000.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alfalibros.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alfaservicios.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alfha.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alfin.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aliansalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alimentacion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= almanoble.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= almet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= almohadas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= alopc.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= altius.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= altocampanario.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= altosantacruz.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= altosdemamalluca.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= amarillascelular.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= amarillasdeempresas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= amarillasmercantil.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 3 DL 211, 1973; 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Libre 
Competencia. Nombre de Dominio, Marca. Nombre de Dominio, Genéricos. Nombre de 
Dominio, Posicionamiento. Nombre de Dominio, Barreras Entrada. Nombre de Dominio, 
First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre 
de Dominio, Preeminencia. Nombre de Dominio,  
EXTRACTO= Con anterioridad al análisis de los argumentos vertidos por las partes, se 
precisa determinar la categoría del conflicto de autos. Por la naturaleza del nombre de 
dominio y de las mismas alegaciones de las partes, el grupo normativo afectado en la 
especie dice relación con signos distintivos empresariales y, por ello, deberá ser resuelto 
teniendo presente, entre otras, la legislación marcaria y aquella relativa a la competencia 
leal y ética mercantil. 
La determinación del alcance subjetivo de las conductas atribuibles a los solicitantes en este 
juicio será igualmente de utilidad al decidir el conflicto. En este aspecto, se encuentra 
suficientemente acreditado en autos que ambos solicitantes tienen, en principio, el interés 
legítimo de utilizar la denominación "amarillasmercantil" sin un ánimo especulativo, es 
decir, respecto de ambos solicitantes se presume buena fe y tienen una intención comercial 
genuina en la utilización del nombre de dominio en disputa. En efecto, no se divisa con la 



contundencia que las circunstancias ameritan ni de la prueba rendida en autos que alguno de 
los solicitantes pretenda inscribir el nombre de dominio con el propósito de transferir la 
inscripción a la otra parte o a su competencia; que se haya intentando la referida inscripción 
con el propósito de impedir al titular de la marca del servicio reflejarla en el nombre de 
dominio en cuestión; que se intente la inscripción del DNS con el fin preponderante de 
turbar los negocios de la otra parte; o que, finalmente, se intente por alguna de las partes 
atraer con fines de lucro a usuarios de Internet creando confusión con la marca o servicios 
del otro. 
Atendida la buena fe presupuesta a ambas partes, la labor del Tribunal se debe circunscribir 
a la determinación de cuál de los intereses contradictorios que han demostrado tener las 
solicitantes resulta de mayor relevancia para el derecho y merece, por tanto, la protección 
de la inscripción en favor del solicitante que lo sustenta. 
Ambos solicitantes han esgrimido en su favor diferentes argumentos jurídicos para 
respaldar su mejor derecho al nombre de dominio en disputa. Entre ellos, señalaron, a su 
turno, la protección marcaria que han recibido las expresiones "mercantil", "mercantil.cl", 
"amarillas.cl", "las amarillas de publiguías" y otras similares, cuya titularidad les ha sido 
asignada. En igual sentido, expresaron ambos solicitantes el hecho de ser titulares de 
nombres de dominio que les otorgarían derechos preeminentes sobre aquél en disputa, como 
"mercantil.cl", "amarillas.cl", "amarillas.com", “lasamarillas.cl", y otros similares. Estos 
dos grupos de argumentos serán desestimados, por cuanto la protección legal marcaria que 
los solicitantes han obtenido para las expresiones señaladas, como así la protección 
reglamentaria alcanzada para sus nombres de dominio, no resultan suficientes para abarcar 
otras expresiones que modifiquen el sentido de la primera, ya sea cambiando letras en su 
estructura o agregándole palabras, como es el caso de autos. Tal razonamiento podría 
generar el efecto de que en relación con nombres de dominio que contuvieren en alguna 
forma las expresiones "amarillas" o "mercantil" o similares, las partes titulares de los 
respectivos derechos de propiedad industrial o nombres de dominio tendrían preeminencia a 
objeto de asignación de los DNS lo que, desde luego, es contrario principios jurídicos de 
envergadura tales como la competencia leal y la ética mercantil. 
Desestimados todos los argumentos esgrimidos por las partes en relación con las marcas 
comerciales y los nombres de dominio inscritos y, habiéndose establecido que ambas partes 
actúan de buena fe, corresponde estudiar y ponderar la forma en que las expresiones que 
integran el nombre de dominio en disputa son reconocidas por los usuarios de Internet y por 
el público general, como pertenecientes o, al menos, indicativas de alguno de los 
solicitantes, y a decidir cuál de ellos se ha relacionado comercialmente de una manera más 
significativa con dichas expresiones, en una entidad tal que permita reconocerle el mejor 
derecho a su utilización e incorporación en un nombre de dominio. 
En primer lugar se estudiará la naturaleza y posicionamiento del término "mercantil". En 
cuanto a su naturaleza, se debe tener presente que se trata de una expresión genérica, que no 
designa un producto o servicio determinado, sino que corresponde a una palabra de la 
lengua española de uso común y que pertenece al dominio público. La definición del 
término, de acuerdo al diccionario de la Real Academia, es "perteneciente o relativo al 
mercader, a la mercancía o al comercio", con lo cual queda en evidencia que se trata de un 
término genérico. La circunstancia de que la expresión haya recibido protección marcaria en 
favor del primer solicitante es tan sólo un dato ilustrativo del criterio utilizado por el 
Departamento de Propiedad Industrial para determinar la genericidad de las expresiones 
cuya inscripción como marca se solicita, mas no obliga a este Tribunal ni posee fuerza 



argumentativa para generar convencimiento respecto de la supuesta condición de palabra 
específica que "mercantil" pudiere tener. En cuanto al posicionamiento del término, el 
primer solicitante acreditó con holgada suficiencia la utilización que le ha dado y acompañó 
documentos suficientes para tener por acreditado que dicha expresión está comercialmente 
relacionada con su empresa. En cuanto a la naturaleza y posicionamiento de la expresión 
"amarillas", resulta del todo indiscutible que se trata de una expresión genérica, dado que no 
solo fluye ello de su definición contenida en el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española "de color semejante al del oro, la flor de la retama, etcétera. Es el tercer 
color del espectro solar.", sino que en autos se acompañaron antecedentes suficientes para 
tener por acreditada dicha condición. En efecto, el primer solicitante acompañó un fallo del 
Tribunal de Marcas que determinó dicha calidad genérica, lo que ilustra a este sentenciador 
y le permite, integradamente con los documentos que dan cuenta de la cantidad de 
coincidencias encontradas para el término "amarillas" en los buscadores internet, declarar 
que, al igual que la expresión "mercantil", la palabra "amarillas" es una expresión genérica 
de la lengua castellana. Ahora bien, en lo que respecta al posicionamiento del término desde 
el punto de vista comercial, los numerosos documentos acompañados por el segundo 
solicitante permiten tener por acreditado que es el segundo solicitante el que, en Chile, ha 
dado fama y notoriedad a la expresión "amarillas" como palabra que designa el rubro de 
directorios telefónicos. Los documentos que acompañó el primer solicitante, si bien dan 
cuenta de la utilización que ha dado al término "amarillas", uso que, por lo demás, es 
totalmente ajustado a la ley por tratarse de un término genérico como ya se ha concluido, es 
considerablemente menos significativo a la hora de identificar comercialmente dicho 
término con una empresa determinada. 
Avanzado ya el análisis jurídico hasta la determinación del mejor derecho a la utilización 
del nombre de dominio, aún persiste la aparente igualdad entre los solicitantes, dada su 
propiedad sobre marcas, nombres de dominio y sus esfuerzos comerciales e inversión 
financiera por posicionar cada uno de ellos la parte del nombre de dominio en disputa que 
les corresponde. En efecto, es el criterio de este Tribunal que los derechos de los solicitantes 
al nombre de dominio en disputa son similares, sin perjuicio de lo cual, y en virtud de la 
condición de arbitrador que permite al Juez suscrito la apreciación de los antecedentes que 
obran en autos a la luz de diversa colección normativa que permita dilucidar el conflicto, 
este Tribunal aplicará como uno de los criterios jurídicos diferenciadores en este conflicto el 
de las normas relacionadas con la libre competencia económica. No está demás en este 
punto recalcar el carácter de arbitrador que ostenta el juez infrascrito y las disposiciones de 
la Reglamentación de NIC Chile; en efecto, su carácter de arbitrador le permiten aplicar 
aquellos cuerpos normativos que la recta razón y justa prudencia le indiquen; la 
Reglamentación aludida, por su parte, le otorgan competencia en materia de "ética 
mercantil" y "competencia leal" al indicar dicho cuerpo normativo que los requirentes de 
nombres de dominio deben asegurarse con su solicitud no estar contrariando dichos 
principios o grupos normativos. Establecida de esta forma las facultades jurisdiccionales de 
este Sentenciador en materia de competencia leal, preciso es destacar que serán objeto de 
análisis para la decisión de este conflicto aquellos eventuales o supuestos actos de los 
solicitantes que tengan por finalidad generar confusión en el mercado, aquellos que tiendan 
de alguna forma tomar provecho de la notoriedad ajena y aquellos que constituyan barreras 
de entrada producto de posiciones de abuso de poder. 
Las conductas referidas informadas por los principios de libre competencia económica 
entran a jugar un rol decisorio en conflictos relacionados con nombres de dominio, y en los 



conflictos con alcance marcario, cuando se cumplen ciertas características determinadas en 
la naturaleza comercial de los solicitantes. Como expresó este sentenciador a propósito de la 
asignación del nombre de dominio "facsa.cl", entre los principios generales que informan el 
concepto de competencia se encuentra la participación de los sujetos que compiten en 
mercados iguales o similares, es decir, la competencia requiere no sólo de una noción 
jurídica de participación en la vida económica de la sociedad, sino de una noción concreta 
de participación en un rubro similar, que enfrente a los competidores ante grupos objetivos 
similares de consumidores. En la especie, no cabe duda que tal competencia en el ámbito 
jurídico se produce, dado que ambos solicitantes ejercen actividades económicas similares 
en el rubro de directorios telefónicos, sin perjuicio de otros giros comerciales que pudieren 
practicar. Por ende, la apreciación de las normas sobre competencia libre en relación con las 
prácticas comerciales de ambas partes serán de especial trascendencia para resolver el 
asunto de autos, teniendo presente que dichas normas tienen por objeto resguardar a los 
consumidores y al mercado en sí mismo, de forma que será reprochable, entre otras, 
aquellas conductas que inciten a los consumidores a tomar decisiones de mercado fundadas 
en incorrectas apreciaciones de la realidad como, asimismo, aquellas conductas que lleven a 
esos consumidores a preferir ciertos productos y servicios en función de abusos de posición 
de dominio. En este sentido, si bien pareciese que alguna de las conductas que este 
Sentenciador procura evitar -generar confusión en el mercado y tomar provecho de la 
notoriedad ajena- podrían suponerse al sostener la segunda solicitante que ha dado fama y 
notoriedad a la expresión "amarillas" y que su utilización en el DNS en cuestión por su 
contraparte acarrearía desconcierto en el público, lo cierto es que por el carácter genérico de 
dicha expresión como se argumentó y por, precisamente, tener un abultado posicionamiento 
de mercado acreditado con suficiencia en autos, más bien es esperable entender que la 
asignación de un DNS diverso -"amarillasmercantil"- a la referida compañía por tener 
notoriedad en relación con el término "amarillas" , generará una suerte de barrera de entrada 
o la constitución de facto de una especie de prerrogativa a favor de la segunda solicitante 
por medio del abuso de su posición respecto del término genérico "amarillas", lo que desde 
luego es contrario a las normas sobre derecho de la competencia. A mayor abundamiento, si 
bien este Sentenciador ha precisado ya que las expresiones que conforman el nombre de 
dominio en disputa han sido comercialmente posicionadas por el primer solicitante en el 
caso de "mercantil" y por el segundo solicitante en el caso de "amarillas", no puede 
desconocerse que ambas expresiones han recibido un tratamiento jurídico distinto por parte 
del ordenamiento jurídico nacional. En efecto, la expresión "mercantil" ha sido y es objeto 
de protección en el ámbito marcario aun cuando, como se dijo, se trata de un término 
genérico para el juez a quo, por lo que debe entenderse que, al menos, el derecho marcario 
chileno reconoce titularidad al primer solicitante sobre dicha expresión y confiere a éste los 
derechos para impugnar las marcas que le sean perjudiciales y para renovar la protección de 
su signo distintivo e inscribir marcas similares. Por el contrario, los órganos encargados de 
la aplicación del derecho marcario han negado tal condición a la expresión "amarillas" en 
forma sistemática, pues no han considerado que la expresión genérica señalada deba ser 
asignada a un solo titular. 
Lo expresado en el considerando anterior ha sido estudiado con detención por este Tribunal 
y si bien, como se señaló con anterioridad, no será tomado en cuenta como criterio único 
decisorio al momento de considerar legislación de carácter marcario a este conflicto, entre 
otras razones jurídicas porque es la opinión del Juez suscrito que ambas expresiones son 
genéricas, sí será apreciado como un antecedente relevante de las consecuencias que la 



asignación del dominio disputado podría tener en el ámbito de la competencia libre y leal. 
En efecto, y si bien ambos solicitantes han invertido en el posicionamiento de la expresión 
que los identifica, sólo el segundo solicitante lo ha hecho en total conocimiento del riesgo 
que para sus inversiones implica el hecho incuestionable e incontrovertible de que la 
expresión que ha elegido para su promoción e identificación es un genérico. La protección 
para el término "amarillas" que le fue negada al segundo solicitante por los órganos 
encargados de aplicar la legislación marcaria no fue óbice para que éste efectuara toda la 
inversión financiera destinada a posicionar el signo en el mercado chileno y no puede, por 
tanto, ser ahora un argumento de fondo y decisorio litis que le permita prevenir el ingreso 
de otros competidores en términos leales y lícitos al mismo mercado de los directorios 
telefónicos, en especial si se trata de un nombre que es adicionado por otra expresión, cual 
es el caso de "mercantil". En el ámbito de la libre competencia, entonces, la simple 
consideración de la inversión efectuada por la segunda solicitante y su asociación por un 
determinado público consumidor no es argumento de hecho que se corresponda con uno 
jurídico para otorgarle el control de los nombres de dominio que de una u otra forma 
integren dicha expresión. En este sentido, es de opinión de este Tribunal que no puede 
establecerse barreras de entrada a otros competidores a un DNS, sobradamente probado un 
genérico, por precisamente existir un agente de mayor poder de mercado que esgrime haber 
ocupado parte del signo distintivo empresarial en el mundo real por medio de fuertes 
inversiones dinerarias. En el orden de ideas expresado en el considerando anterior, la 
similitud o relación del signo distintivo en cuestión, esto es "amarillas", con el DNS en 
disputa, hay que ponerla en correlación con el canal de distribución de los productos o 
servicios materia del conflicto de autos, de tal forma que los productos y medios empleados 
posean una diferenciación poderosa, que distingan efectivamente a un agente. Así las cosas, 
en el caso sub lite, el signo distintivo que se pretende proteger por parte de la segunda 
solicitante es la expresión "amarillas" por el canal de distribución que es Internet, lo que 
resulta poco sustancioso desde el punto de vista de protección de la leal competencia en 
abono del segundo solicitante ya que, como se ha expresado y probado con suficiencia en 
autos, ni la expresión "amarillas" ni la expresión "mercantil" y con menor contundencia, 
ambas unidas como DNS, poseen la aptitud de generar un inmediato reconocimiento del 
público consumidor con la segunda solicitante, que pretende posicionarse en el canal 
comercial virtual Internet a través de su producto de directorios telefónicos.  
Finalmente, de acuerdo a los principios generales sobre la competencia leal y libre y, en 
general, con arreglo a los principios generales del derecho que este Sentenciador se impone 
como límites a su razonamiento jurídico de arbitrador, no debe permitirse que mediante un 
instrumento de carácter jurisdiccional se abra camino a la formación de una barrera 
económica artificial como la descrita, por lo cual, y si bien los derechos de ambos 
solicitantes resultan ser en principio atendibles, este Sentenciador preferirá resguardar el 
derecho del primer solicitante, a fin de no incurrir con esta decisión jurisdiccional en un 
obstáculo, óbice o entorpecimiento de la libre y sana competencia que debe existir en el 
mercado chileno de directorios telefónicos, en los términos ya expresados. 
Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en el artículo 636 del Código de 
Procedimiento Civil y 7 y siguientes del procedimiento arbitral fijado por las partes, se 
asigna el nombre de dominio "amarillasmercantil.cl" al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ambienta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= amenabarimpresores.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación de NIC Chile en su artículo 14 
señala que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su inscripción cumpla 
con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no vulnere derechos 
de terceros. En virtud de fallo de primera instancia del Departamento de Propiedad 
Industrial, a la fecha la parte del primer solicitante carece de derechos marcarios en el rubro 
de imprenta y diseño indicado. Se deja constancia que dicha sentencia se encuentra en 
estado de apelación pendiente de confirmación o revocación, razón por la cual el árbitro 
emite un considerando al respecto al final de esta parte de la sentencia. En virtud de lo 
anterior, es posible afirmar que el uso de la expresión “amenabarimpresores”por parte de la 
primera solicitante Amenábar Impresores Limitada, ambas del rubro imprenta y diseño, 
afecta derechos anteriores y válidamente adquiridos por la segunda solicitante Amenábar 
Impresores Sociedad Anónima. Finalmente existiendo un recurso de apelación pendiente, el 
árbitro estima pertinente dejar establecido que en todo caso la Reglamentación de NIC 
Chile contempla mecanismos que las partes pueden utilizar si una vez resuelta la apelación 
pendiente ante el Tribunal de Propiedad Arbitral alguna de las partes ve afectados sus 
derechos con relación a la expresión amenabarimpresores, por lo que se da lugar a los 



argumentos señalados por la parte del segundo solicitante, y se rechaza la petición del 
primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= americancollege.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= americanlogistics.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= andaluesa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= andes-gestion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= andreatessa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= angelcaido.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= angelesdelamuerte.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= anguitaycia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= anibal-ahumada.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= antillanca.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= antique.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= antismoking.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= anuariosonline.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= anuariosvirtuales.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.09.2003 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= apertura.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Signos Distintivos Empresariales. Nombre de 
Dominio, Marcas. Nombre de Dominio, Competencia. Nombre de Dominio, Propiedad 
Intelectual. Nombre de Dominio, Derechos Personalidad. Nombre de Dominio, Marca. 
Nombre de Dominio, Perjuicio. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, 
First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Dilución. Nombre de 
Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= Ha quedado suficientemente establecido que tanto el primer como el 
segundo solicitante desarrollan actividades económicas lícitas y ejercen legítimamente el 
comercio, además de exhibir un interés comercial real en la utilización del nombre de 
dominio disputado, por lo cual no puede tenerse a ninguno de ellos como litigante de mala 
fe ni rechazarse alguna de las solicitudes presentadas por dicha causal. Como ha expresado 
este sentenciador en otras causas ventiladas y, en términos generales, los Tribunales 
Arbitrales llamados a resolver contiendas en materia de nombres de dominio deben analizar 
y establecer el derecho o grupo normativo afectado, pudiendo configurarse, a grandes 
rasgos, tres principales categorías de conflictos: 1.- Aquellos que dicen relación con signos 
distintivos empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la 
legislación marcaria y, eventualmente, de defensa de la competencia; 2.- Las contiendas 
relativas a derechos de propiedad intelectual, tales como libros, obras de arte u otras de 
naturaleza análoga y, 3.- Por último, aquellas relacionadas con derechos de la personalidad 
y otros similares, entre los que cabe destacar los nombres de personas naturales, 
localidades, regiones, entre otros. 
Por consiguiente de lo referenciado, y dado que evidentemente nos encontramos frente a 
uno de aquellos conflictos en que el derecho marcario es la principal fuente normativa que 
debe ser sopesada a efectos de dilucidar el conflicto de autos y que, además, ha sido el 
sustento basal de las argumentaciones de ambas partes, a continuación se analizarán los 
derechos marcarios de cada solicitante y su gravitación en la constitución del mejor derecho 
que les pueda asistir para la utilización del dominio en disputa. En primer lugar, el segundo 
solicitante ha exhibido y probado con suficiencia que posee un sinnúmero de registros 
marcarios que contienen la expresión "apertura", registros que inciden en variadas clases del 
clasificador internacional de marcas comerciales. Sin embargo, dichos registros han sido 
otorgados casi en su totalidad fuera del país y obedecen a la intención de proteger marcas en 
territorios determinados. De hecho, el único registro marcario válido en la República de 
Chile lo es para la marca "apertura" en la clase 16, categoría de protección marcaria que no 
dice relación alguna con el comercio que ejerce el primer solicitante y que, por ello, no 
puede incidir en el otorgamiento de un registro de nombre de dominio, en virtud del 
principio de especialidad de la marca, que circunscribe la protección y los privilegios de la 
ley 19.039 a la clase específica en que se ha inscrito la marca. Por otra parte, las demás 
marcas cuya existencia se opone como fundamento para el mejor derecho del segundo 
solicitante, no tienen actual validez en nuestro país, y este Árbitro, sin perjuicio de 
comprender que en su carácter de arbitrador le es posible ponderar distintos cuerpos 
normativos o situaciones fácticas, incluso internacionales, para el caso de autos y dadas las 
alegaciones vertidas, especialmente las del segundo solicitante, relativas a la fama que ha 



dado a la marca en cuestión en el extranjero, reconocerá como criterio de justa prudencia un 
límite en su razonamiento que es la relevancia del conflicto jurídico planteado en el ámbito 
nacional y, en especial, el hecho incuestionable que este conflicto es referido a un dominio 
.cl. 
En cuanto a los derechos marcarios del primer solicitante, se acreditó en autos que, con 
anterioridad a la formación de esta causa, el primer solicitante ya poseía derechos marcarios 
sobre la expresión "apertura" en la clase 38, que es la clase relacionada con la actividad 
comercial que ejerce, y que su solicitud de inscripción de marca fue tramitada en forma 
regular y se encuentra actualmente vigente. 
Existiendo una marca registrada exacta e idéntica a aquélla del nombre de domino 
disputado, habiéndose acreditado que la actividad comercial en que el primer solicitante 
pretende utilizar el nombre de dominio es una de aquellas que se encuentra protegida por la 
clase 38 en la cual se ha inscrito la marca referida, y a la luz de los principios sobre 
protección de los derechos marcarios y prevención de la dilución de las marcas comerciales, 
corresponde a este sentenciador permitir la asignación del nombre de dominio disputado a 
aquél de los solicitantes que posee la marca comercial "apertura" registrada en la clase 38, 
que por lo demás ha desarrollado una actividad comercial íntimamente ligada a la referida 
clase y que dicha actividad es legítima, no divisándose ni habiéndose probado amenazas o 
privaciones de derechos ni perjuicios de especie alguna que el segundo solicitante pudiese 
sufrir, con motivo de los derechos que en materia de identificación en el ámbito de Internet 
se otorgarán por medio de esta sentencia al primer solicitante. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
dominio al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aprendus.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= apsachile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aquagen.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Razón Social. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, 
Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros.  
Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un término para que los 
terceros que vean afectados sus derechos por la presentación de una solicitud de nombre de 
dominio puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual la segunda solicitante Aqua Gen AS presentó su solicitud para el dominio en 
disputa aquagen.cl. En este caso puntual ambas partes tienen como razón social el nombre 
de dominio en disputa. Además ambas partes corresponden a empresas cuyos giros son 
semejantes. Por lo tanto, se trata de empresas competidoras que emplean semejante razón 
social. En estas circunstancias, es de suma relevancia determinar quien goza de anterior y 
mejor derecho sobre la expresión solicitada. En este sentido, la segunda solicitante ha 
demostrado existir como sociedad a lo menos hace 30 años, desarrollando actividades 
principalmente en su país de origen, Noruega. Tal como consta de los documentos 
aportados por el segundo solicitante, y no impugnados por la primera solicitante Aquagen 
Sociedad Anónima, ésta sociedad sólo se constituyó como tal a partir del año 1998. Por otra 
parte, de los antecedentes aportados por la segunda solicitante no es posible concluir que su 
marca comercial “aqua gen” sea de aquellas denominadas notorias y famosas. Sin perjuicio 
de lo anterior, los primeros registros marcarios datan del año 1992, esto es seis años antes 



de la fecha de constitución social de la primera solicitante. Desde ese punto de vista, es 
posible concluir que el creador y primer adoptante en el mundo y también en Chile de la 
expresión, es la segunda solicitante. La existencia de esta última no podía ser ignorada por 
la primera solicitante, pues además de tratarse de empresas competidoras, Chile y Noruega 
constituyen los mayores productores y exportadores de salmón a nivel mundial. La primera 
solicitante no es titular de ningún derecho sobre dicha expresión, salvo la circunstancia que 
se trata de su razón social. Si bien esta empresa es la primera solicitante, el artículo 14 del 
Reglamento establece “Será de responsabilidad exclusiva del solicitante que su inscripción 
no contraríe las normas vigentes sobre abusos de publicidad, los principios de la 
competencia leal y de la ética mercantil, como asimismo, derechos válidamente adquiridos 
por terceros.” Por lo anterior, y en consideración a lo establecido en el considerando 
anterior, la circunstancia de haber solicitado el dominio primero, no constituye en este caso 
un factor determinante. Para determinar cual de las partes goza de un mejor derecho sobre 
el nombre de dominio, es menester determinar el origen de cada uno de los derechos 
invocados. Según establece en su presentación la primera solicitante, el nombre de dominio 
en disputa, aquagen.cl será utilizado con fines comerciales. De lo anterior, se puede deducir 
que su proyecto se contrapone con los derechos e intereses del segundo solicitante, quien de 
acuerdo a lo señalado en el considerando anterior, es el creador y primer adoptante en el 
mundo y también en Chile de la expresión “Aquagen”. En este sentido no cabe duda que 
desde este punto de vista goza de preferencia para la asignación del dominio la segunda 
solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aquanta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= aravena.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= argentaria.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= arlette.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= artelar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= artgallery.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aseoindustrial.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 23.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= asesoriaygestion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= asi.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= atica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= atlantis-ltd.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= audiovision.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= aussie.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= authentic.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= auto-mall.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= autogaschile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= automovilessamsung.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= autotek.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= avance.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.08.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= avisosclasificados.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Creación 
Intelectual 
EXTRACTO= El principio según el cual el primer solicitante es el que tiene un derecho 
prioritario sobre el nombre de dominio pedido, sólo puede ser aplicado si ninguno de los 
solicitantes demuestran tener un mejor derecho que otro, toda vez que de otra forma no 
puede entenderse la Reglamentación para el funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio cl, ya que, si así no fuera, no tendría sentido conceder un plazo para que los que se 
estimen afectados con una solicitud, puedan también pedir el mismo nombre de dominio 
para sí. Se desprende que el segundo solicitante tiene mejores derechos al nombre de 
dominio en disputa, consistentes en haber hecho uso con anterioridad en un medio de 
comunicación de circulación nacional de expresiones coincidentes con el dominio en 
disputa, lo cual descarta que el nombre solicitado pueda ser una creación intelectual del 
primer solicitante; en que en este caso que el tiempo de uso de tales expresiones es muy 
significativo; y en que oportunamente el segundo solicitante obtuvo el grado de protección 
marcaria posible de acuerdo a la legislación chilena para un producto de la clase 16 de estas 
características, dando forma a un conjunto de mayor extensión, en el que figuran 
incorporados los términos que constituyen el nombre de dominio materia de esta 
controversia, por lo que procede aceptar a registro la solicitud presentada en segundo lugar 
para el nombre de dominio "avisosclasificados.cl", por el segundo solicitante, y asignarle el 
nombre de dominio pedido. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.07.2000 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= avisoseconomicos.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, First Come. 



Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Abuso Publicidad. Nombre de 
Dominio, Genéricos 
EXTRACTO= El primer solicitante no es titular de ningún registro de marca y no ha 
demostrado uso de la misma y que su solicitud efectivamente ingresó con fecha 5 de Marzo 
de 1999. El segundo solicitante no es titular de ningún registro de marca de la expresión 
"avisoseconómicos", que alega ser titular de marcas comerciales que emplean como uno de 
sus elementos la expresión "avisos económicos", sin haber acompañado ningún documento 
que acredite dicha circunstancia, que no ha demostrado uso de la misma y que cuya 
solicitud efectivamente ingresó con fecha 26 de Marzo de 1999. De acuerdo a los 
antecedentes que obran en autos, ninguna de las partes en conflicto menoscabó derechos de 
terceros, en los términos establecidos por el artículo 14. Con el dominio 
"avisoseconómicos.cl" no se ha vulnerado normas sobre abusos de publicidad. Por lo tanto 
ninguna de las partes en conflicto goza de un derecho preferente sobre la expresión 
"avisoseconómicos.cl", pues no se ha acompañado antecedente que demuestre esta 
circunstancia. Sin perjuicio de no constar en el expediente si la segunda solicitante es titular 
de los registros de marcas "Avisos económicos telefónicos 3ª de la Hora", "Avisos 
clasificados 3ª de la Hora", esta circunstancia no es relevante pues dichos registros 
marcarios no corresponden exactamente al dominio solicitado. Por lo tanto, la expresión 
"avisoseconómicos.cl", no tiene una relación directa ni indirecta con ninguna de las partes, 
pues se trata de vocablos genéricos. En estas circunstancias debe primar el criterio del "first 
come, first served", es decir, goza de preferencia quien ha solicitado el dominio primero.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= axa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= axebrazil.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión. 
Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de 
Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= El segundo solicitante cumplió con todas las cargas ordenadas por el 
Tribunal y practicó las presentaciones dentro del plazo estipulado, solicitando la asignación 
del nombre de dominio en disputa, argumentando en lo medular y sustancial que es titular 
de diferentes marcas comerciales y nombres de dominio relacionados con la palabra Axe, 
hechos que se encuentran acreditados suficientemente en autos con los documentos 
acompañados. En cuanto al primer solicitante, obra en su favor únicamente el hecho de 
haber solicitado la asignación del nombre de dominio axebrazil.cl con anterioridad al otro. 
Dicho primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y oportunamente de todas 
las actuaciones de este Tribunal no ha efectuado presentación o alegación para demostrar un 
interés legítimo con relación al nombre de dominio en disputa. Corresponde entonces 
analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la rebeldía en este proceso del primer 
solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a juicio de este Tribunal Arbitral, el 
primer solicitante ha tenido diversas oportunidades para ejercer la facultad de realizar las 
presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la asignación del nombre de 
dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad procesal de realizar estas 
alegaciones produce una consecuencia jurídica, que no es otra que el efecto preclusivo de la 
rebeldía lo que, según las circunstancias y materia en conflicto podría traer aparejado el 
reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, intereses y derechos 
alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades del proceso. 
Si bien es un principio generalmente reconocido en el derecho procesal que quien no 
comparece o guarda silencio no significa que acepte lo dicho en la demanda y que el 
demandante debe acreditar los hechos en que funda su acción, en esta contienda particular 
y, en general, en las referidas a la asignación de nombres de dominio, resulta de toda lógica 
atribuir al rebelde un absoluto desinterés en la disputa planteada, por lo que los efectos 
preclusivos que su rebeldía acarrean deben tener una connotación aún más grave que la 
pérdida de la facultad procesal para evacuar dicho trámites. En apoyo a esta conclusión 
sobre la actitud procesal de las partes, obran los siguientes antecedentes de hecho y derecho: 
a) La naturaleza misma de las disputas sobre nombres de dominio, las que se inician de 
manera distinta a otros conflictos sometidos a decisiones jurisdiccionales. En efecto, para 
que se produzca una controversia sobre nombres de dominio se necesita la manifestación de 
voluntad de ambos solicitantes al requerir en momentos distintos la inscripción de un 
nombre de dominio idéntico. No se trata, como en una acción civil, de la pretensión 
particular del actor que es puesta forzosamente en conocimiento del demandado, o como 
una acción criminal, en la cual es activado el aparato jurisdiccional mediante el ejercicio de 
una denuncia o querella e incluso de oficio por el juez, controversia que, en una primera 
etapa, no tiene contendor procesal. La resolución de conflictos por la asignación de un 
nombre de dominio es provocada por las voluntades contradictorias de dos o más 
solicitantes que, de acuerdo a la Reglamentación de NIC Chile, complementada por el 
procedimiento arbitral de autos, pasan a ser dos o más demandantes o actores que litigan 
por un mismo objeto. De este modo, no puede menos que concluirse que si uno de ellos 



decide no litigar, no lo hace para controvertir sino porque, como todo demandante que 
después ha permanecido inactivo, ha perdido el interés que inicialmente lo llevó accionar; 
b) El texto de la norma contenida en el artículo 8 del Reglamento para el Registro de 
Nombres del Dominio CL, en el cual es ratificada la tesis esbozada en la letra anterior. En 
efecto, la inasistencia de ambas partes a la audiencia de conciliación produce el efecto 
procesal de tener por abandonado el procedimiento por ambas partes y el efecto jurídico es 
la inmediata asignación del nombre de dominio a quien primero lo solicitó. Esta norma debe 
entenderse como una sanción procesal al segundo solicitante por no comparecer a la 
audiencia y es comprensible que así lo sea, dado que ha sido el segundo solicitante quien ha 
promovido el conflicto en un principio, al presentar una solicitud competitiva. Pues bien, si 
la norma sanciona la inactividad procesal del segundo solicitante, no cabe duda de que lo 
hace porque supone que su falta de comparecencia es indicativa de la pérdida del interés por 
el nombre de dominio, pese a que en un principio ha manifestado un interés ya que ha 
presentado una solicitud competitiva y ha solventado los respectivos derechos pecuniarios 
asociados. Tal conclusión debe operar del mismo modo en sentido contrario, ya que el 
primer solicitante requerido por una demanda por mejor derecho a un nombre de dominio 
que no expresa sus defensas o intereses con relevancia jurídica es, sino palmaria de la 
pérdida de interés, al menos lo suficientemente sugestiva e indicativa; c) La condición de 
árbitro arbitrador que permite a este sentenciador fallar de acuerdo a lo que su prudencia y 
equidad le aconsejen, es la que lo habilita para presumir con la libertad expresada, que los 
solicitantes de un nombre de dominio tienen ambos, sólo en un principio, un interés 
equivalente y contradictorio y que, si uno de ellos no exhibe el comportamiento procesal 
idóneo y necesario para sustentar dicho interés, debe en consecuencia tenerse por 
abandonada la pretensión que inicialmente exhibió; d) El hecho de que la inactividad 
procesal genera efectos preclusivos en contra de quien no ejerce oportunamente sus 
derechos, como lo ha manifestado este sentenciador en diversas causas, es una sanción 
procesal que sí se encuentra consagrada en diversas disposiciones de nuestro ordenamiento 
procesal tales como el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada; e) Por 
último, y siguiendo con los razonamientos que la sana crítica y la prudencia otorgan a este 
sentenciador en su calidad de arbitrador, no cabe más que entender, como es el caso de 
autos, que sancionar al primer solicitante que no sólo no acredita un interés en el nombre de 
dominio sino que permanece en absoluta rebeldía durante todo el proceso, permite mitigar 
el indeseable efecto de la ciberocupación que tan gravosos perjuicios ha acarreado a 
determinadas personas jurídicas. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas al registro de los 
nombres de dominio "axe.cl" y "axeonline.cl", y las marcas comerciales "Axe", "Axe 
Africa", "Axe Systeme", "Axe Native", "Axe Inca" al haberlas utilizado en el mercado, lo 
que si bien es cierto, a juicio de este sentenciador, no constituye una fundamentación 
incontrastable ya que debe ser sopesada con otros legítimos intereses y/o derechos que 
eventualmente sean alegados, estos últimos no han sido expresados por el Primer 



Solicitante. No siendo el antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la 
asignación del nombre de dominio en esta disputa, el segundo solicitante ha acompañado a 
los autos antecedentes que dan cuenta de un interés legítimo en la identificación de una 
marca y signo distintivo relacionado con la palabra "Axe". En relación con el primer 
solicitante, no ha sido posible establecer por este sentenciador cómo o de qué forma podría 
afectar sus intereses o derechos el que el segundo solicitante detente el DNS en cuestión, ya 
que no existe probanza, alegación o argumentación alguna allegada al proceso por parte su 
parte, por lo que atendida la sana razón y justa prudencia que debe observar este Tribunal 
Arbitral en una contienda de las especiales características que tiene una relativa a la 
asignación de un nombre de dominio y, además, analizado que sea los efectos de la rebeldía 
del primer solicitante en los términos que se han indicado, no cabe más que concluir que 
obrará en desmedro de dicho solicitante el reconocimiento de la totalidad de los 
instrumentos acompañados por el segundo solicitante y la falta de pronunciamiento sobre 
las aseveraciones de este último. Lo anterior, integrado a los medios de prueba 
acompañados, no objetados y, por tanto reconocidos, permiten otorgar validez a los 
argumentos del segundo solicitante, por lo que cabe otorgar la debida protección jurídica en 
el tráfico virtual a esta última persona jurídica, a través de la asignación del nombre de 
dominio en disputa. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= axis-s.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= axs.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= b2bchilebiz.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= barraza.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Derechos Personalidad. Nombre de Dominio, 
Patronímico. Nombre de Dominio, Uso. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de 
Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Buena Fe. 
Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad  
EXTRACTO= La circunstancia que ambos solicitantes tengan igualmente el apellido 
Barraza, despeja cualquier incógnita respecto de la buena fe de ambos solicitantes, 
estimando el árbitro que no es posible bajo dicha premisa acusar a ninguna de las partes de 
haber obrado de mala fe. Más aun cuando consta en autos que ambos se concedieron plazos 
de espera para un eventual arreglo en numerosas oportunidades. Ello, es en parte un reflejo 
de que ambos entendían la circunstancia del otro, por tener ambos el mismo apellido 
Barraza. Ninguno de los solicitantes alega ser titular de una marca registrada Barraza. En 
autos nos encontramos con que por una parte se alega ser el primer solicitante y ser el 
nombre de dominio solicitado el apellido de dicho solicitante; y por la otra, un mejor 
derecho por ser el nombre de dominio en disputa también el apellido del segundo solicitante 



quien agrega la fama y notoriedad de su persona en el mundo de las tecnologías de la 
información, y señala que su nombre es un atributo de la personalidad y que dicho atributo 
otorga derechos sobre el apellido Barraza en su favor.  
Respecto de la calidad de la expresión Barraza como un atributo de la personalidad, y en 
términos del segundo solicitante de un derecho personalísimo a la propia imagen y a la 
identidad en la red, cabe tener presente los antecedentes siguientes. Constituye un hecho 
público y notorio el que en la guía de teléfonos de Santiago se registran numerosas personas 
con apellido Barraza. Esto es, dicho apellido no es de modo alguno exclusivo de ninguno de 
los solicitantes. Que no obstante el conflicto no empece a las demás personas con el 
apellido citado, puesto que no se apersonaron en autos, si cabe tener presente su existencia 
como una referencia para determinar si el solo apellido Barraza es o no un atributo de la 
personalidad en autos y que además dicho atributo pudiera verse vulnerado por la existencia 
de una solicitud anterior con dicho apellido. Es claro que por la mera existencia de 
numerosas personas con dicho apellido, esa sola circunstancia no puede vulnerar un atributo 
de la personalidad de ninguno de ellos ni tampoco de ninguno de los solicitantes de autos. 
Los atributos de la personalidad, entre estos el nombre, se encuentran establecidos en el 
Código Civil. Al no existir otras normas particulares al respecto, y considerando el artículo 
14 citado de la Reglamentación de NIC Chile, con el fin de determinar si existe un 
menoscabo al nombre como atributo de la personalidad de don Fernando Barraza, cabe 
analizar las normas sobre el nombre.  
El Código Civil no reglamenta el nombre, no obstante lo cual existen numerosas 
disposiciones que se refieren al nombre y apellido de una persona. Se entiende por nombre 
la designación que sirve para individualizar a una persona social y jurídicamente. El nombre 
es un atributo de la personalidad que está constituido por dos partes: Pronombre: el nombre 
propiamente tal, que distingue a la persona en un grupo familiar, ejemplos son Pedro, Juan, 
Diego y por otra parte el o los apellidos o nombre patronímico o de familia, que 
individualiza a la persona como perteneciente a un determinado grupo familiar, por ejemplo 
Rivera, Morales, Prado.  
La expresión Barraza en autos es justamente el apellido o nombre patronímico de los 
solicitantes. Entre las normas que se refieren al nombre tenemos por ejemplo la Ley sobre 
Registro Civil que en materia de partidas de nacimiento dispone que las partidas de 
nacimiento deberán contener: el nombre y apellido del recién nacido, que indique la persona 
que requiere la inscripción, además se refiere a que contendrá el nombre y apellido de los 
padres. También el Código Penal protege el nombre y contempla el delito de usurpación. El 
nombre se adquiere por filiación y está formado por el nombre que los padres le asignen 
más el patronímico formado por los apellidos de estos. Así, el nombre de una persona de 
acuerdo a las normas de la Ley de Registro Civil contiene un pronombre (nombre) y dos 
apellidos (materno y paterno), por ejemplo; Sergio Muñoz Arenas, María Bravo Puga, 
etcétera. En el caso de autos el nombre de los solicitantes como atributo de la personalidad 
de acuerdo al Código Civil es: Andrea Barraza Candia y Fernando Barraza Luengo. 
Podemos apreciar que de acuerdo a las normas citadas y a la forma de individualización de 
los ciudadanos en Chile, se entiende por nombre, como atributo de la personalidad, en el 
caso de autos el conjunto de Fernando Barraza Luengo (con su apellido materno incluso) o 
al menos Fernando Barraza. Por la otra parte dicho atributo es: Andrea Barraza Candia (su 
apellido materno incluso) o al menos Andrea Barraza.  
La expresión “Barraza” a solas es sólo una parte de lo que jurídicamente es el nombre como 
atributo de la personalidad y no podría protegerse como tal sin causar todo tipo de 



problemas de orden práctico, desde la emisión de las guías de teléfonos, y en general el uso 
legítimo del apellido Barraza por todos quienes lo detentan en los distintos actos y hechos 
de la vida diaria. 
Reafirma lo señalado respecto de cual es la estructura del nombre como atributo de la 
personalidad el hecho de que personajes famosos, justamente registran su nombre 
incluyendo el pronombre y el primer apellido por lo menos. Cabe citar por ejemplo: a) 
josealfredofuentes.cl a nombre del famoso cantante y animador, en cambio fuentes.cl se 
encuentra a nombre de un tercero don Patricio Fuentes; b) luisjara.cl a nombre del famoso 
cantante, en cambio jara.cl se encuentra registrado a nombre de un tercero don Alex 
Cárdenas. 
Por tanto aunque el segundo solicitante sea o no famoso, que es un hecho que puede ser 
posible por la labor desempeñada según las publicaciones que acompaña, la estructura de un 
nombre de dominio para individualizarlo apropiadamente, de acuerdo a las normas del 
Código Civil sobre lo que es el nombre como atributo de la personalidad, a la realidad 
cotidiana, y la forma en que los famosos protegen su nombre ya sea en .cl o en otras 
extensiones sería: fernandobarraza.cl. De esa forma el nombre de dominio aparece 
claramente identificatorio y expresa el nombre como atributo de la personalidad del 
segundo solicitante. 
A mayor abundamiento, en todas las pruebas acompañadas por este último, precisamente se 
le identifica copulativamente a través de pronombre y de patronímico, si no de que otra 
forma pudiéramos saber que se trata de él y no de otro de los que llevan tal apellido, y cómo 
habrían podido dichas publicaciones identificarlo cabal y certeramente. Por las razones 
expuestas, la parte del segundo solicitante no acredita que la expresión “Barraza” a secas le 
otorgue una identidad propia y característica ni tampoco acredita que la expresión 
“Barraza” sea su nombre como atributo de la personalidad, en exclusiva, puesto que 
jurídicamente no es así. Por otra parte cabe tener en cuenta las limitaciones del sistema de 
nombres de dominio en Internet en cuanto a que sólo es posible que el nombre sea asignado 
a uno de los solicitantes. 
Por las razones señaladas, a criterio del árbitro que resuelve, los argumentos del segundo 
solicitante no resultan de una fuerza tal que sean suficientes para otorgarle el dominio, ya 
que el primer solicitante ha demostrado un vínculo legítimo con el nombre, vínculo que es 
idéntico al alegado por el segundo solicitante. La expresión Barraza es el apellido de ambos. 
Por todas las razones precedentemente expuestas, para los efectos de autos es que a criterio 
de este árbitro no se puede concluir en autos que la solicitud del primer solicitante vulnera 
derechos válidamente adquiridos por terceros, en este caso el segundo solicitante ni 
tampoco que el segundo solicitante posea un mejor derecho sobre el nombre. 
Adicionalmente el primer solicitante ha demostrado su intención de usar efectivamente el 
nombre como un sitio con información en Internet. En estas circunstancias cabe aplicar el 
principio “first come, first served”, o “primero en llegar, primero en ser atendido”. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 01.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bazar.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Marcas. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= La Reglamentación de NIC Chile en su artículo 14 señala que será 
responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su inscripción cumpla con las normas 
legales vigentes en el territorio de la República y que no vulnere derechos de terceros. 
Ha quedado acreditado que la segunda solicitante posee derechos de propiedades intelectual 
sobre la expresión “El Bazar” para distinguir servicios de programas radiados, hablados y 
televisados de la clase 38. No obstante lo anterior, mal podría la segunda solicitante alegar 
que la asignación del dominio bazar.cl a la primera solicitante vulnera sus derechos 
marcarios válidamente adquiridos puesto que el área comercial del primer solicitante difiere 
del todo y es absolutamente distinta al rubro y clase del clasificador marcario para el cual se 
encuentra registrada su marca “El Bazar”. A mayor abundamiento, la segunda solicitante 
acreditó mediante abundante material que su marca El Bazar es utilizada en el ámbito de la 
clase 38 específicamente en un programa de televisión. 
Adicionalmente existen diferencias entre la marca registrada El Bazar y el nombre 
solicitado bajo .cl cual es Bazar. Dichas diferencias están constituidas por la expresión "El". 
De tal manera que si el nombre utilizado por el programa de televisión y marca es El Bazar, 
la diferencia de rubros en los que operan el primer y segundo solicitante, unido a las 
diferencias gráficas que existen entre ambos signos, es que se aprecia con claridad que el 
dominio bazar.cl no vulnera derechos adquiridos por el segundo solicitante, ni puede este 
demostrar un mejor derecho sobre tal dominio. 
Lo anterior lleva a concluir al árbitro que los derechos de la segunda solicitante no resultan 
vulnerados por el hecho de que el primer solicitante, del rubro indicado, haya solicitado el 
nombre de dominio bazar.cl y que por tanto no existen argumentos en autos que permitan 
alejarse del principio general del "first come, first served", por lo que se da a lugar a los 
argumentos señalados por el primer solicitante y se rechaza la petición y argumentos del 
segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.12.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bibendum.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Marcas. Nombre de Dominio, Propiedad 
Intelectual. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, 
Mala fe. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. 
Nombre de Dominio, Principio de Especialidad Marcaria 
EXTRACTO= Considerando los registros marcarios y en especial, teniendo en cuenta las 
coberturas que amparan esos signos en relación al giro explotado por la primera solicitante 
del dominio en disputa, este Tribunal descarta cualquier supuesto de mala fe en el modo en 
que ha procedido el primer solicitante a este respecto, considerando que los rubros de las 
empresas que forman parte de estos autos no guardan vinculación directa ni indirecta, de 
modo que la solicitud del primer solicitante no puede haber tenido por objeto la obtención 
de una ventaja ilegítima a su favor. 
Además del principio de la buena fe en el actuar del primer solicitante, ésta ha fundado su 
acción en el hecho, precisamente, de haber solicitado en primer lugar el nombre de dominio 
objeto de autos. 
El sistema de clases adoptado por la legislación chilena y comparada para el registro y 
protección de las marcas comerciales permite la coexistencia pacífica de dos signos 
idénticos a nombre de distintos titulares, en la medida que éstos se encuentren registrados 
para distinguir coberturas que no guarda relación entre ellas, sea por la naturaleza de los 
productos, servicios o establecimientos a que se refieren, o sea por la utilidad que prestan 
dichos productos, servicios o establecimientos.  
En opinión de este árbitro, el derecho de propiedad sobre la denominación usada como 
nombre de dominio nace, en este caso, de la marca comercial, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19 Número 25 de la Constitución Política de la República de Chile y en la Ley 
Número 19.039 de Propiedad Industrial. Por su parte, el registro de un nombre de dominio 
constituiría una forma de hacer uso de una denominación en internet, con el objeto que 
terceros sean capaces de identificar servicios y productos de su titular en el mundo virtual. 
Por lo tanto, los derechos del primer solicitante se encuentran amparados por una marca 
comercial registrada para la cobertura indicada (clase 33), como a su vez, los derechos de la 
segunda solicitante también se encuentran amparados por los registros y coberturas citadas, 
según consta en autos.  
El espectro de la propiedad marcaria está limitado a los productos protegidos por el registro 
correspondiente, por lo tanto, dado el carácter de especialidad marcaria, no se puede 
pretender un derecho per se sobre una denominación en internet por el sólo hecho de tener 
una marca comercial. Para que efectivamente se produzca la infracción a dicho derecho 
exclusivo, el nombre de dominio en cuestión debería infringir la marca comercial respecto 
del ámbito de protección de dicha marca, cosa que por la información acompañada y 
debidamente acreditada en el expediente, no se produce en la especie. Sostener lo contrario 
sería otorgar a un nombre de dominio derechos más extensos que aquellos otorgados por los 
registros marcarios. 
Por su parte, consta en autos en una forma indubitada la fama y notoriedad de la marca 
“Bibendum” de propiedad de la segunda solicitante para la cobertura de las clases 1, 12 y 
17. Si bien es cierto que hay doctrina que ha reconocido el valor universal de las marcas 
notoriamente conocidas, en la que la protección transciende a los productos específicos en 
los que se ha consolidado la marca, estimamos que las normas vigentes en Chile no 
permiten otorgar a una marca famosa y notoria derechos que se extiendan respecto de la 
cobertura específica en que la marca ha sido registrada y usada. Este criterio ha sido 



confirmado al rechazarse las oposiciones de la segunda solicitante de estos autos en contra 
de las solicitudes del primer solicitante.  
Ante solicitantes que detentan derechos legítimos sobre las denominaciones que pretenden 
usar como localizadores en internet, la reglamentación vigente, la doctrina nacional y 
comparada, y la gran cantidad de fallos dictados bajo el sistema de la Uniform Dispute 
Resolution Policy de ICANN, resuelve esta disyuntiva aplicando el principio del “first 
come, first served” consagrando un mejor derecho al primer solicitante de un nombre de 
dominio. Entonces, se declara que el nombre de dominio “bibendum.cl” debe ser asignado 
al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bibliotecavirtualmigueldecervantes.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 3 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 4 Anexo Reglamento NIC Chile, 5 Anexo Reglamento NIC Chile, 
6 Anexo Reglamento NIC Chile, 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento 
NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Uso Anterior. Nombre de Dominio, Registro Marcario. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Entre los documentos presentados en autos por la segunda solicitante se 
encuentran dos informes del Subdepartamento Jurídico del Departamento de Propiedad 
Industrial, de fecha 17 de mayo de 2002 y 10 de mayo de 2002, relacionado con la 
oposición presentada por quien aparece como primer solicitante en autos en contra de la 
segunda solicitante por el registro de la marca “Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes”, 
oposición que fue rechazada; y marca que fue otorgada en fallo de primera instancia por 
dicho Subdepartamento por no tener coincidencia en los campos en que operan 
respectivamente el primer y segundo solicitante.  
El primer solicitante argumenta ser el primero en solicitar y obtener el registro de las 
marcas comerciales: "Miguel de Cervantes" denominativa, registro Número 588.297, clase 
41; "Instituto Cervantes" denominativa registro Número 503.394, clase 41; "Cervantes" 
registro Número 588.296, clase 41; "Cervantes", registro Número 488.862 y que constan en 
los documentos adjuntos. También alega que ha utilizado la expresión "Miguel de 
Cervantes" para distinguir Jardín Infantil, Básica, Medio, Superior, Universitario y para 
bibliotecas desde el mes de enero de 1997.  
En respuesta al traslado hecho con fecha 15 de enero de 2003 de los antecedentes 
presentados en las oficinas del árbitro por cada una de las partes, el segundo solicitante 
presentó escrito respondiendo a la carta presentada por el primer solicitante en la que 
explica su mejor derecho a obtener el nombre de dominio en disputa aduciendo que el 



primer solicitante no ha demostrado que tenga un proyecto de sitio web claro y definido, y 
que no ha usado su marca en internet del mismo modo que su representado. Además 
advierte que el primer solicitante sólo tiene el derecho de utilizar las marcas registradas 
"Instituto Cervantes" y "Miguel de Cervantes", las cuales en su composición gráfica y 
fonética no concuerdan con la secuencia de letras del nombre de dominio 
"bibliotecavirtualmigueldecervantes.cl".  
En respuesta al traslado antes mencionado, el primer solicitante expone su mejor derecho a 
obtener el nombre de dominio en cuestión, argumentando no tener pretensiones de 
monopolizar el uso del nombre "Cervantes" y que solo quiere defender sus derechos por 
poseer los registros de propiedad otorgados por el Ministerio de Economía, presentados con 
anterioridad. Además alega que la marca "Miguel de Cervantes Universidad" está registrada 
y funciona con la autorización del Consejo Superior de Educación; y por último que tiene 
convenio con otras instituciones para llevar a cabo cursos a distancia para profesionales.  
Por último, el segundo solicitante de este arbitraje defiende su mejor derecho a obtener el 
nombre de dominio y adjunta: folletos presentados en México, Argentina y Chile que tienen 
relación con el uso en Internet de la "Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes"; presentación 
en Internet de la Biblioteca Nacional; la inauguración del sitio de la "Biblioteca Virtual 
Miguel de Cervantes" en Chile, texto de la intervención de la Ministra de Educación en 
dicha inauguración, listado de convenios que tiene su representada con instituciones 
nacionales e internacionales y con editoriales; acuerdo firmado entre la Biblioteca Nacional 
y la segunda solicitante en el proyecto de la "Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes"; 
noticias de la cobertura que le dieron algunos medios de comunicación escritos a esta 
inauguración y copias de las inscripciones de los registros otorgados en Colombia, México, 
Perú y España.  
Luego de examinar los documentos acompañados por las partes y de ponderarlos 
debidamente con las argumentaciones que expone cada una de ellas según disponen los 
artículos 636, 637 y 640 del Código de Procedimiento Civil y los números 7 y 14 del 
Reglamento para el funcionamiento del Registro de Nombres de Dominio.CL y los números 
3 al 10 inclusive del Procedimiento sobre Arbitraje contenido en el Anexo I del 
Procedimiento de Mediación y Arbitraje de NIC CHILE, se acoge la solicitud del segundo 
solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bikes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bingos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= biogel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= biolinatal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= biopack.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= blancascelular.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bonofarma.cl 



NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 640 CPC; 7 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento 
NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 3 Anexo Reglamento NIC Chile, 4 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 5 Anexo Reglamento NIC Chile, 6 Anexo Reglamento NIC Chile, 
7 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Confusión. 
Nombre de Dominio, Buena Fe 
EXTRACTO= La primer solicitante ha presentado escrito y documentos con los que expone 
su derecho a obtener el nombre de dominio en disputa, argumentando que con dicho 
dominio precisa dar existencia a un proyecto destinado a ofrecer servicios relacionados con 
el tema de la Salud. Asimismo argumentó haber solicitado con anterioridad los dominios 
bonofarma.cl y bonopharma.cl y diversas solicitudes de marcas comerciales relacionadas 
que muestran su buena fe y mejor derecho al dominio en conflicto. La segunda solicitante 
ha defendido su mejor derecho a obtener el dominio bonofarma.cl, por ya ser propietaria de 
diversos dominios que contienen como prefijo o sufijo el termino “farma” que es parte 
integrante del dominio en conflicto y que si se concede a otra parte distinta producirá 
confusión. La segunda solicitante ha planteado que todas las solicitudes de marca 
mencionadas por el primer solicitante no se han resuelto y se encuentran pendientes con 
oposición de esa segunda solicitante. También alega tener justo motivo o buena fe por ser 
dueño de varios dominios con prefijo o sufijo “farma” y que todos tienen un proyecto que 
se puede vincular a un nombre y a inversiones por lo que están en igualdad de condiciones 
ambos solicitantes a este respecto y que por eso en caso de otorgar a alguna persona distinta 
a la segunda solicitante el nombre bonofarma.cl se producirá confusión.  
La primera solicitante agrega que la marca Bonofarma es novedosa y que dicha novedad la 
resolverá el Departamento de Propiedad Industrial cuando se dicte sentencia en relación con 
las solicitudes pedidas para el nombre Bonofarma. También hace presente que diversas 
personas distintas a la segunda solicitante son titulares de dominios que llevan como prefijo 
o sufijo las sílabas Farma o Pharma. Entre ellas: farmax.cl, pharmacos.cl, fonofarma.cl, 
farmalatina.cl y pharmafina.cl, sin provocar confusión entre los consumidores.  
El segundo solicitante pide adicionalmente se rechace la solicitud de la primera solicitante 
ya que alega que ella sólo ha presentado solicitudes para registrar la marca comercial 
Bonofarma, a las que él se ha opuesto y que hasta la fecha no han sido resueltas, los que en 
todo caso son independientes del presente asunto referido a nombre de dominio.  
Se ha probado en autos que fue la primera solicitante la primera en obtener nombres de 
dominio semejante al solicitado, los que ya han sido concedidos, tales como bonopharma.cl, 
y que dicha titularidad no ha producido confusión alguna a la fecha.  
El uso de la expresión bonofarma.cl se ha justificado por el giro que tiene la primera 
solicitante, ya que esta empresa está dedicada a servicios de captación y administración de 
salud previsional, lo que no ha sido rebatido por la segunda solicitante, que sólo ha alegado 
igualdad de condiciones a este respecto.  
Luego de examinar los documentos acompañados por las partes y de ponderarlos 
debidamente con las argumentaciones que expone cada una de ellas según disponen los 
artículos 636, 637 y 640 del Código de Procedimiento Civil y los números 7 y 14 del 
Reglamento para el funcionamiento del Registro de Nombres de Dominio.CL y los números 
3 al 10 inclusive del Procedimiento sobre Arbitraje contenido en el Anexo I del 
Procedimiento de Mediación y Arbitraje de NIC Chile, se acepta la solicitud de dominio 
bonofarma.cl, pedida por la primera solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bonopharma.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= borrachos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bosquemar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bossini.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Nombre Comercial. Nombre de Dominio, Mejor 
Derecho. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de 
Dominio, Confusión. Nombre de Domino, Mala Fe 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento de NIC CHILE puntualmente en su 
artículo 14 señala entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada una de las 
partes el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la 
República y que no se vulnere el derecho de terceros. 
Por otra parte el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un término para que terceros 
que vean afectados sus derechos por la presentación de una solicitud de nombre de dominio 
puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término dentro del 
cual la segunda solicitante presentó su solicitud para dominio en disputa bossini.cl. 
De acuerdo al artículo 7 del Procedimiento de Mediación y Arbitraje contenido en la 
reglamentación para el funcionamiento de registro de nombre de dominio.cl, los árbitros 
llamados a resolver los conflictos de nombre de dominio tendrán el carácter de arbitrador y 
que por ende deberán fallar obedeciendo a lo que su prudencia y equidad le dictare. Si bien 
la palabra "Bossini" propiamente tal no tiene claramente un significado este árbitro ha 
podido constatar que esta tiene su origen en Italia y que su raíz fonética también es italiana. 
Asimismo este árbitro ha podido verificar que en dicho país y en los distintos buscadores de 
Internet existen un sin fin de empresas, industrias y productos que son identificados en la 
red con la expresión Bossini. Que, además de lo anterior, en nuestro país existen varios 
registros de la marca "Bossini" anteriores a aquel de que es titular el segundo solicitante 
para distinguir distintos productos y servicios lo que permite concluir a este árbitro que la 
expresión “Bossini" no es creación original de ninguna de las partes involucradas en este 
proceso. 
Sin perjuicio de lo anterior este árbitro reconoce que la razón social de la segunda 
solicitante constituye un antecedente relevante a tener en consideración pues será la forma 
natural y obvia como un consumidor lo buscaría en la red para la adquisición o 
conocimiento de los productos que dicha compañía vende en el mercado. Sin perjuicio de lo 
anterior, el primer solicitante ha manifestado y no ha sido objetado por el segundo, que el 



uso que se le dará al dominio Bossini.cl es para desarrollar actividades en el rubro de 
vestuario y calzado y sus complementos y que dicho uso bajo ningún concepto entorpece o 
afecta los derechos que el segundo solicitante tiene, desde el momento que el ámbito de sus 
registros marcarios es para distinguir exclusivamente los productos clasificados en la clase 
11, esto es, válvulas que no guardan ninguna relación con los productos de la clase 25, esto 
es vestuario. 
Si bien la segunda solicitante cuenta con marcas registradas en la clase 11, estas marcas 
tienen por objeto distinguir productos que no guardan relación con aquellos servicios que el 
primer solicitante pretende difundir a través de Bossini.cl. No existen antecedentes en este 
expediente que acrediten que el primer solicitante busque asimilarse u obtener una ventaja 
comercial haciendo uso de la expresión "Bossini" ni menos que pretenda comercializar 
productos que compitan con aquellos elaborados por la segunda solicitante. A juicio de este 
arbitro la sola existencia de una marca comercial o de 2 marcas comerciales no convierte 
una marca en una expresión notoria y famosa, por lo tanto no constituye un argumento lo 
suficientemente importante para obstaculizar una solicitud de nombre de dominio ya que 
deben reunirse otras circunstancias. El titular de una marca comercial tendrá preferencia 
sobre el primer solicitante del nombre de dominio en conflicto cuando la marca en que se 
basa su solicitud competitiva goce de fama y notoriedad tal que impida la adecuada 
identificación del dominio, confundiéndose el dominio con la marca registrada y siempre y 
cuando se pruebe que dicha fama y notoriedad existía con anterioridad a la fecha de 
solicitud del nombre de dominio en conflicto, circunstancia que de acuerdo a los 
antecedentes adjuntados a este expediente no se dan, desde el momento que la segunda 
solicitante solamente ha acreditado ser titular en nuestro país de los registros que distinguen 
productos determinados de la clase 11. 
La segunda solicitante no ha probado que la marca "Bossini" haya gozado de fama y 
notoriedad al momento de presentar dicha empresa su solicitud de nombre de dominio 
competitiva. En efecto, este segundo solicitante ha acreditado únicamente la existencia de 2 
registros marcarios actualmente vigentes. A mayor abundamiento, el segundo solicitante no 
ha impugnado o ha hecho reserva respecto de lo dispuesto por el primero en cuanto a que en 
nuestro país coexistirían varias marcas "Bossini" de distintos titulares para distinguir 
distintos productos y servicios, todo lo cual establece que en el mundo real dicha compañía 
no cuenta con el monopolio respecto de la expresión "Bossini" de manera que tampoco 
puede establecérsele derechos prioritarios basados en dichos registros marcarios. 
El hecho que el primer solicitante no sea en la actualidad titular de una marca comercial 
para productos o servicios de cualquier clase no puede constituir un obstáculo para que 
pueda solicitar y obtener el registro de un nombre de dominio cuando los servicios o el uso 
que se le da a éste no contraviene derechos de terceros, específicamente en este caso, la 
comercialización de productos de vestuario infantil y de calzado infantil. El hecho que en 
futuro el primer solicitante haga un uso diferente del enunciado por éste durante el curso del 
proceso, será objeto de análisis por parte de los demás entes existentes en el mercado, 
pudiéndose en esas circunstancias hacer uso de las herramientas que el propio reglamento 
establece para solicitar la revocación del dominio si fuera pertinente, cuestión que no es 
objeto de análisis en esta instancia. 
Si bien a juicio de este árbitro no existe mala fe por parte del primer solicitante no es 
necesario la prueba de la misma en el caso de la solicitud de nombre de dominio 
competitiva dado que lo que efectivamente debe probarse en este procedimiento arbitral es 



el mejor derecho y en el caso del segundo solicitante no ha logrado acreditar un mejor 
derecho sobre el nombre de dominio en disputa. 
El solo hecho de tener registrada marcas comerciales idénticas al nombre de dominio en 
disputa no le otorga al segundo solicitante el derecho, dado que los registros marcarios 
acompañados por la segunda solicitante son insuficientes para acreditar que dicha expresión 
goza de fama y notoriedad. Por el contrario si le asiste mejor derecho al primer solicitante 
pues es el primero en solicitar el dominio en conflicto sin que el segundo haya logrado 
acreditar un mejor derecho sobre el mismo, debiéndose en consecuencia aplicar el principio 
rector en materias de nombres de dominio, esto es, el first file first served. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= boxlight.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= brasilia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= broker.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bruno.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= buenpartido.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= buffetinos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bulgari.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= bvp.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= byaa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= byfactoring.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= byjusdorangeparis.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 6 Reglamento NIC 
Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Dilución. Nombre de 
Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Similitud. Nombre de Dominio, 
Identidad. Nombre de Dominio. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, 
First Served 



EXTRACTO= El hecho sobre que versa el litigio que debe fallarse, consiste en determinar 
a quien de los litigantes corresponde asignar el nombre de dominio "byjusdorangeparis.cl", 
esto es sí al primer solicitante o al segundo solicitante u opositor. El opositor ha señalado en 
síntesis, que no se debe asignar el nombre en disputa "byjusdorangeparis.cl", al primer 
solicitante, fundado en que si así ocurre se produciría confusión entre los usuarios de la red 
Internet, quienes podían incurrir en errores ya que este segundo solicitante es titular de los 
nombres almacenesparis.cl, nórdica.cl, almacenesparis.com, almacenes-paris.cl, 
parisempresas.com, nordikmuebles.cl y viajesparis.cl. Agrega además que es titular de las 
marcas comerciales “Almacenes París”, en la clase 25. 
Analizados y ponderados los argumentos esgrimidos por el opositor, no resultan 
convincentes que si se asigna el nombre de dominio "byjusdorangeparis.cl" al primer 
solicitante, se vaya a producir confusión u error entre las personas usuarias de la red 
Internet, ya que los nombres de dominio y marcas comerciales del opositor se encuentran 
suficientemente distinguidas, consolidadas y publicitadas en el mercado de las grandes 
tiendas comerciales en el país, de tal suerte que el argumento de la falta de identidad o 
confusión hacia los usuarios no resulta aplicable para resolver la litis, toda vez que los 
usuarios de la red Internet es un público suficientemente informado acerca de los 
"domicilios" a que desea tener acceso en la citada red, por lo cual no opera tal confusión. 
Asimismo, de asignarse el nombre de dominio al primer solicitante, no se aprecia que pueda 
operar una dilución de marcas comerciales, por la consideración ya señalada anteriormente, 
en el sentido de que las marcas comerciales citadas se encuentran fuertemente posicionadas 
en el mercado nacional, existiendo una asociación directa entre el nombre social del 
opositor "Almacenes París Comercial Sociedad Anónima", el nombre del establecimiento 
de comercio "Almacenes París" y sus marcas comerciales y nombres de dominio, ya citadas 
anteriormente. 
De seguirse y acogerse los argumentos invocados por el opositor, se haría imposible asignar 
nombres de dominio si el nombre solicitado coincide en una palabra dentro de un conjunto 
o contracción de dos o más palabras - como ocurre en la especie con la palabra "París" - y 
que forma parte de una de las palabras que en conjunto con otras se pretende registrar como 
nombre de dominio, habida consideración a que las palabras en los idiomas, en cuanto 
número no son infinitas, sino que por el contrario limitadas o finitas, razón por la cual no se 
puede reclamar un derecho absoluto en el uso de una palabra "París", cuando esta forma 
parte de un conjunto mayor de palabras como ocurre en la especie; de tal suerte que 
siguiendo el razonamiento del opositor, se haría imposible asignar nombres de dominio en 
la red de Internet a terceros, en la hipótesis que nos ocupa. 
El argumento del opositor relativo a ser titular de varias marcas comerciales, que utilizan la 
palabra "París", lo es en el ámbito de regulación de la Ley Nº 19.039, de 1991, que 
establece normas aplicables a los privilegios industriales y protección de los derechos de 
propiedad industrial, las que no necesariamente determinan un mejor derecho en el ámbito 
de la regulación y principios que informan los nombres de dominio, razón por la cual en el 
caso de autos no se sigue el criterio invocado por el opositor en la materia relativo a tener 
un mejor derecho al nombre de dominio en disputa que el solicitante, sin que escape al este 
sentenciador que las marcas invocadas por el opositor gozan de suficiente fama y 
notoriedad. Asimismo, por lo ya señalado en los considerandos anteriores, no se observa en 
el caso de autos una similitud o identidad entre las marcas registradas por el opositor y el 
nombre de dominio en disputa, razón por la cual resuelvo conforme prudencia y equidad 
asignar el nombre de dominio "byjusdorangeparis.cl", al primer solicitante. 



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= c-salud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cabanasdonajaviera.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.05.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cachipun.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cactus.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cafa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= calama.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= campeones.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= campers.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= campus.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= canondy.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.06.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= capacitacionydesarrollo.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de 
Dominio, Confusión 
EXTRACTO= El segundo solicitante cumplió con todas las cargas ordenadas por el 
Tribunal y practicó las presentaciones dentro del plazo estipulado, solicitando la asignación 
del nombre de dominio en disputa, argumentando en lo medular y sustancial que es titular 
de la marca comercial "Desarrollo" y diversos nombres de dominio idénticos a aquel en 
conflicto, a través de los cuales a comercializado distintos productos y servicios, hechos que 
se encuentran acreditados suficientemente en autos con los acompañados, dando especial 
énfasis en la confusión que crearía en los usuarios el hecho de que exista un dominio 
similar, solo divergente en el orden de las palabras, con el consiguiente perjuicio que esto le 
atrae. En cuanto al primer solicitante, obra en su favor únicamente el hecho de haber 



solicitado la asignación del nombre de dominio "capacitacionydesarrollo" con anterioridad 
al otro. Dicho primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y oportunamente 
de todas las actuaciones de este Tribunal no ha efectuado, como se ha señalado, 
presentación o alegación para demostrar un interés legítimo con relación al nombre de 
dominio en disputa. 
Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la rebeldía en este 
proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a juicio de este 
Tribunal Arbitral, el primer solicitante ha tenido diversas oportunidades para ejercer la 
facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones produce una consecuencia jurídica, que no es otra que 
el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las circunstancias y materia en conflicto 
podría traer aparejado el reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, 
intereses y derechos alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades 
del proceso. 
Razonar en el sentido anterior tiene plena cabida en nuestro ordenamiento procesal ya que 
la legislación respectiva ha consagrado, en diversas instituciones, específicos efectos 
jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo meramente 
ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas al registro de la marca 
comercial "Desarrollo" y nombres de dominio desarrolloycapacitacion.cl, 
desarrolloicapacitacion.cl, editorialdesarrollo.cl, gestionydesarrollo.cl, a través de los cuales 
se ha identificado en el mercado, lo que si bien es cierto, a juicio de este sentenciador, no 
constituye una fundamentación incontrastable ya que debe ser sopesada con otros legítimos 
intereses y/o derechos que eventualmente sean alegados, estos últimos no han sido 
expresados por el primer solicitante. 
No siendo el antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la asignación del 
nombre de dominio en esta disputa, la parte del segundo solicitante ha acompañado a los 
autos antecedentes que dan cuenta de que ha realizado en forma legítima una actividad 
permanente de identificación de una marca y nombres de dominio relacionados, cuyos 
signos distintivos son "Desarrollo", desarrolloycapacitacion.cl, desarrolloicapacitacion.cl, 
editorialdesarrollo.cl, gestionydesarrollo.cl. En este orden de ideas, las actividades de 
comercialización y publicidad relacionadas con la marca "Desarrollo" y los nombres de 
dominio ya señalados por parte del segundo solicitante hacen posible establecer con certeza 
que dicha parte no está, bajo respecto alguno, contrariando normas de abusos de publicidad 
o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos adquiridos por terceros, todas 
circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también podrían haber importado una 
apreciación diversa del conflicto suscitado. 
En lo referente a la identificación en el tráfico virtual de la expresión 
"capacitacionydesarrollo" y, atendido lo que se ha venido diciendo y que se encuentra 



acreditado en autos, esto es, el hecho de ser el segundo solicitante titular de la marca y 
nombres de dominio Desarrollo, desarrolloycapacitacion.cl, desarrolloicapacitacion.cl, 
editorialdesarrollo.cl, y gestionydesarrollo.cl, parece prudente entender que producto de la 
similitud existente los usuarios de Internet, al ingresar al nombre de dominio 
"capacitacionydesarrollo", esperarán encontrar los productos y servicios otorgados por el 
segundo solicitante, bajo su marca y nombres de dominio. En efecto, el orden de las 
palabras que diferencia la solicitud de autos con los nombres ya registrados por el segundo 
solicitante puede producir natural y lógicamente en el usuario de Internet una confusión al 
adjudicárselo al primer solicitante, pues un orden distinto no logra dotar al nombre 
solicitado de una identidad propia como para desvincularse de los nombres de dominio y 
marcas comerciales registrados por el segundo solicitante. Por el contrario, y en relación 
con el primer solicitante, no ha sido posible establecer por este sentenciador cómo o de qué 
forma podría afectar sus intereses o derechos el que el segundo solicitante detente el DNS 
en cuestión, ya que no existe probanza, alegación o argumentación alguna allegada al 
proceso por parte de dicho primer solicitante, por lo que atendida la sana razón y justa 
prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las especiales 
características que tiene una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, además, 
analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer solicitante en los términos que se han 
indicado, no cabe más que concluir que obrará en desmedro de este último el 
reconocimiento de la totalidad de los instrumentos acompañados por el segundo solicitante 
y la falta de pronunciamiento sobre las aseveraciones de este último. 
Lo anterior, integrado a los medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto 
reconocidos, permiten otorgar validez a los argumentos del segundo solicitante, por lo que 
cabe otorgar la debida protección jurídica en el tráfico virtual a esta última persona jurídica, 
a través de la asignación del nombre de dominio en disputa. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= caracolchileno.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= caramelo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= carioca.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 3 DL 211, 1973; 6 Reglamento 
NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 
7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación para el funcionamiento del Registro 
de Nombres del Dominio CL, que en su artículo 14 señala, entre otras cosas, que será 
responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su inscripción cumpla con las normas 
legales vigentes en el territorio de la República y que no vulnere derechos de terceros. 
Ambas partes alegan derechos marcarios sobre la expresión “carioca”, todo lo cual se 
encuentra acreditado en autos mediante la correspondiente copia de los certificados de 
registros acompañados en autos, nacionales o internacionales. La parte de la segunda 
solicitante alega que Carioca es una marca famosa y notoria registrada en el extranjero y 
obtuvo la nulidad del registro Carioca Número 352.132 sobre el cual la parte de la primera 
solicitante alegaba tener derechos marcarios, demanda de nulidad fundada justamente en la 
fama y notoriedad alcanzada por la marca Carioca de la segunda solicitante y en ser dicha 
empresa la verdadera creadora y quien ha posicionado este signo en el mercado. 
A mayor abundamiento, el fallo que otorgó la nulidad señaló que efectivamente la marca 
Carioca corresponde a una creación de del segundo solicitante de estos autos, efectuada con 
anterioridad al registro efectuado en Chile, gozando de fama y prestigio distinguiendo 
artículos de la clase 16. Asimismo, también existe un pronunciamiento de la Comisión 
Preventiva Central, que a la luz del Decreto Ley 211, resolvió que la conducta de la primera 
solicitante de estos autos al registrar la marca Carioca de cuyos productos era representante, 
vulneraba la libre competencia y ordenó poner término a dicha conducta. Por las 
circunstancias de autos, corresponde analizar si la solicitud del primer solicitante, de 



acuerdo al artículo 14 de la Reglamentación de NIC CHILE vulnera o no derechos 
válidamente adquiridos por terceros. 
La existencia de una marca comercial debidamente registrada en el extranjero, y además las 
alegaciones de fama y notoriedad de ésta, y la obtención sobre tales bases de la nulidad del 
registro existente en Chile y cuyo titular era el primer solicitante, se concluye que la 
segunda solicitante tiene derechos válidamente adquiridos sobre su marca Carioca, derechos 
reconocidos ya por autoridades de la República como son el Departamento de Propiedad 
Industrial, el Tribunal Arbitral de Propiedad Industrial, y la Comisión Preventiva Central. 
En virtud de lo anterior es que la solicitud del primer solicitante en autos vulnera derechos 
válidamente adquiridos por un tercero, en este caso el segundo solicitante en autos, por lo 
cual corresponde asignar el nombre de dominio en disputa a este último. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= carmeister.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión. 
Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de 
Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= En relación con el demandado de revocación, a pesar de haber sido 
notificado debida y oportunamente de todas las actuaciones de este Tribunal, no ha 
comparecido ni ha efectuado los trámites de contestación de la demanda y dúplica por lo 
que, atendido el mérito del proceso, no se recibió la causa a prueba por no existir hechos 
sustanciales, pertinentes y controvertidos, y, en consecuencia, se citó a las partes a oír 
sentencia.  
Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la rebeldía en este 
proceso del demandado de revocación. En este sentido preciso es destacar que, a juicio de 
este Tribunal Arbitral, las partes en este procedimiento han tenido diversas oportunidades 
para ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés 
en la asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones, ya sea por no haberse derechamente efectuado éstas, 
que es el caso de autos, o por no haberse observado el orden o la oportunidad señalada en el 
procedimiento, o por realizarse una actuación incompatible, produce una consecuencia 
jurídica, que no es otra que el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las 
circunstancias y materia en conflicto, podría traer aparejado el reconocimiento de los 
instrumentos, probanzas, argumentaciones, intereses y derechos alegados por la parte que sí 
ha dado cumplimiento a las formalidades del proceso. Razonar en el sentido anterior no es 
una pretensión infundada de este sentenciador, ya que nuestra propia legislación procesal ha 



consagrado, en diversas instituciones, concretos y específicos efectos jurídicos a la no 
comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo meramente ilustrativo cabe 
mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la deserción del 
apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo Código, que tiene por 
reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada por el acreedor que no 
tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 y 695 del cuerpo 
normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a rendir la cuenta 
no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte interesada, la que, si no 
es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada.  
De lo referenciado en el punto anterior y atendida la sana razón y justa prudencia que debe 
observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las especiales características que tiene 
una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, además, analizado que sea los 
efectos de la rebeldía del demandado de revocación en los términos indicados, no cabe más 
que concluir que obrará en desmedro del demandado el reconocimiento de la totalidad de 
los instrumentos acompañados por el demandante de revocación y la falta de 
pronunciamiento sobre las aseveraciones y alegaciones de este último, lo cual, integrado a 
los medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto reconocidos, permiten otorgar 
plena validez a tales argumentos del demandante de revocación. 
Aplicando lo dicho anteriormente al caso de autos, se ha acreditado en este conflicto que el 
demandante de revocación es dueño de las marcas Meister y Carmeister, que en el ámbito 
nacional es un conocido comerciante que se dedica a la compraventa de vehículos nuevos y 
usados, sus accesorios y repuestos, además de servicios relacionados con ese rubro y que 
posee un establecimiento comercial cuya denominación es Carmeister, nombre con 
notoriedad en el mercado nacional automotriz.  
En este contexto, es conveniente reflexionar sobre el sentido que debe tener Internet y la 
utilización de los nombres de dominio a efectos de identificación comercial de un producto, 
servicio, marca o signo distintivo. En efecto, los nombres de dominio tienen por objeto 
facilitar la recordación de las direcciones IP que en su naturaleza están compuestas de una 
numeración de suyo compleja. De esta forma, diversas organizaciones y, naturalmente las 
comerciales, pretenden que sus nombres de dominio sean de fácil recordación y 
estrechamente vinculados, sino idénticos, con los productos y servicios o marcas que 
comercializan. 
A mayor abundamiento de lo expresado, y dado que los usuarios de la Red podrían tener 
dificultad para acceder a una dirección particular o que les sea imposible si no la conocen 
con exactitud, es que las empresas registran como DNS sus propios nombres, marcas 
comerciales, productos, servicios o signos distintivos, siendo de esta forma de extremada 
relevancia económica para aquellas tener un nombre de dominio fácilmente reconocido o 
deducible, en la medida que deseen desarrollar sus actividades lucrativas a través de la Red. 
Esta circunstancia, unida a la fundamentada en anteriormente es plenamente aplicable al 
caso de autos, toda vez que la demandante de revocación ha demostrado perseguir un fin 
legítimo y de atendible protección y tutela jurídica que no es sino el proteger su marca y 
nombre de establecimiento comercial en el tráfico virtual.  
Finalmente, la ya tantas veces referida inactividad del demandado de revocación ha tenido 
como consecuencia que no haya acompañado a estos autos evidencias que demuestren, ya 
sea la utilización del nombre de dominio para intentar auténticamente ofrecer bienes o 
servicios, ya sea que esa parte sea comúnmente conocida por el nombre en disputa o que 
esté haciendo un uso legítimo no comercial del mismo; circunstancias todas que, entre otras 



y que, de haberse acreditado, podrían haber afianzado la conservación del nombre de 
dominio, sin perjuicio de lo cual, precisamente, su no comparecencia impide a este 
sentenciador acreditar la eventual mala fe que ha sido alegada por el demandante, cuestión 
por lo demás que debe ser incuestionablemente probada ya que, de acuerdo a las normas 
generales que rigen nuestro ordenamiento, la buena fe es la presunción general.  
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se acoge la 
demanda de revocación.  
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casa-amarilla.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casaamarilla.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.03.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casablancatours.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casablancawines.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casabosque.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Uso Real. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. Por otra parte dicha reglamentación en su artículo 10 
establece un término dentro del cual quienes estimen afectados sus derechos debido a la 



existencia de una solicitud en trámite puedan presentar una solicitud idéntica dando inicio a 
un procedimiento arbitral, término dentro del cual la segunda solicitante presentó su 
solicitud competitiva para el dominio en disputa casabosque.cl. 
En sus argumentos y pruebas de mejor derecho esta última alega ser titular de las marcas 
Casas del Bosque en clases 31, 32 y 33; hace notar el posicionamiento de la expresión 
Casas del Bosque y que existiría una identidad entre los conceptos Casas del Bosque y Casa 
Bosque, entre otros argumentos. 
En cuanto a la denominación Casabosque, el primer solicitante tiene un vínculo legítimo 
con ella puesto que dicha expresión ha sido utilizada desde 1998, como nombre del 
Restaurant Casabosque, Restaurant que es justamente promocionado por medio de la página 
web a la cual se accede bajo el dominio casabosque.cl. 
A mayor abundamiento, el primer solicitante es titular de una solicitud de marca Casa 
Bosque en clase 41, Número 517.796, respecto de la cual, como medida para mejor resolver 
a la dictación de la sentencia, el árbitro al entrar en las bases de datos del Departamento de 
Propiedad ha comprobado que dicha marca ha sido recientemente aceptada a registro. Aun 
habiendo sido solicitada dicha marca con posterioridad a la solicitud del nombre de dominio 
en disputa, permiten concluir que no existe un choque per se y en todos los ámbitos entre 
los signos o derechos de ambos solicitantes, si no que existen espacios para que se puedan 
consolidar derechos sobre la marca Casa Bosque. Es decir que el primer solicitante logra 
acreditar un vínculo y real uso del nombre tanto en su restaurante que posee en San José de 
Maipo, como en Internet, a través del desarrollo del sitio web cuyo nombre es objeto de este 
arbitraje. 
La parte de la segunda solicitante no acredita que la expresión "casabosque" le otorgue una 
identidad propia y característica y que, a mayor abundamiento y como consecuencia de lo 
anterior, si ella quisiera acreditar identidad respecto de alguna expresión, acorde a la 
documentación acompañada, ésta debería ser la expresión "casas del bosque", expresión 
correspondiente a la razón social y registros marcarios pertenecientes a dicha sociedad. Así 
pudiera acreditar que su marca es famosa y notoria, que pudiera asociarse con otras las 
expresiones relativamente similares, lo cual tampoco se ha acreditado en autos. 
Por otra parte, cabe tener en cuenta las limitaciones del sistema de nombres de dominio en 
Internet en cuanto a que a diferencia del ámbito marcario, sólo es posible que el nombre sea 
asignado a uno de los solicitantes, no obstante que ellos se desenvuelvan en distintos 
campos comerciales y que en el ámbito marcario y en el mundo de los negocios no lleguen 
a colisionar.  
Por las razones señaladas, a criterio del árbitro que resuelve, los argumentos del segundo 
solicitante no resultan de una fuerza tal que sean suficientes para otorgarle el dominio, ya 
que el primer solicitante ha demostrado un vínculo legítimo con el nombre y su uso en 
Internet, y a través de su representante ha logrado también derechos marcarios sobre dicho 
nombre, y ha sido, como se indica, el primero en solicitar dicho nombre en Internet bajo .cl. 
A mayor abundamiento existen importantes diferencias al momento de tipear los nombres 
casadelbosque.cl y casabosque.cl, a saber tres letras al centro del signo en disputa que 
conforman la expresión “del” que evitarán que el público y los usuarios de Internet se 
dirijan al sitio web equivocado. 
Por todas las razones precedentemente expuestas, para los efectos de autos es que a criterio 
de este árbitro no se puede concluir en autos que la solicitud del primer solicitante vulnera 
derechos válidamente adquiridos por terceros, por lo cual se le asigna el nombre de dominio 
disputado. 



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casafeliz.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casamarilla.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casasrodantes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casasuez.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.08.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casayhogar.cl 
NORMA= Art. 19 No. 21 CPR 1980; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 
Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Libre Competencia. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= El hecho sobre que versa la cuestión que debe fallarse, consiste en 
determinar a quién de los litigantes corresponde asignar el nombre de dominio 
"casayhogar.cl", esto es al primer solicitante o al segundo solicitante y demandante. 
Ambos litigantes discrepan en cuanto a que la litis debe ser resuelta conforme la aplicación 
de dos principios a saber, el principio "first come first served" o "first file system", esto es 
el primer solicitante tiene derecho a la asignación del nombre de dominio, y el segundo 
principio, que tendría aplicación de no poder resolverse con el primer principio citado, 
consistente en el principio del mejor derecho o legitimidad. 
Para efectos de resolver la litis, este sentenciador tiene en consideración que al primer 
solicitante del nombre de dominio "casayhogar.cl", se le puede aplicar el principio "first 
come first served". 



Sin perjuicio de lo señalado, este sentenciador considera que aun prescindiendo de la 
aplicación del citado principio "first come first served", la parte opositora, no acreditó en el 
proceso haber comercializado productos con el concepto o frase "casa y hogar"; ni acreditó 
en el proceso ser titular de marcas comerciales que utilicen el concepto o frase "casa y 
hogar"; carga procesal que correspondía a dicha parte. De este modo este sentenciador 
puede concluir que al no aportarse medios de prueba por la parte opositora, no acreditó en el 
proceso un legítimo derecho o mejor derecho que el primer solicitante en relación al 
registro del nombre de dominio "casayhogar.cl". 
También ha reclamado el demandante segunda solicitante, que en el contexto de su giro de 
negocios de tienda de "retail", que ha sido creador de la frase “casa hogar”, para ofrecer 
productos a sus clientes, desde hace tiempo, afirmación a partir de la cual sostiene ser titular 
de un mejor derecho para asignársele el nombre de dominio en disputa que el primer 
solicitante. Pues bien, según se puede constar de la publicidad escrita (catálogos), radial y 
televisiva, las grandes tiendas promueven ciertos productos específicos mediante frases 
publicitarias, y así es de publico conocimiento que varias grandes tiendas utilizan la 
expresión "hogar" unida a otro concepto afín. Así por ejemplo, entre otras tiendas de 
"retail", el establecimiento de comercio de propiedad del segundo solicitante utiliza la 
expresión "combo hogar", para promocionar precios rebajados en materia de box spring, 
plumón, sábanas y almohadas. Con lo señalado queda demostrado que estas combinaciones 
de palabras que comparten la palabra hogar unida a otra, son utilizadas como frases de 
propaganda o publicitarias, para determinados productos de uso corriente en el ámbito 
domestico, razón por la cual no se puede reclamar, como se pretende en el caso de autos una 
preferencia o privilegio para su registro como nombre de dominio en Internet, como 
pretende la demandante. Sostener lo contrario, significaría un verdadero freno o barrera de 
entrada al registro de los nombres de dominio en el sistema NIC Chile, afirmación que se 
encuentra en contraposición con el principio constitucional, garantía derecho subjetivo, de 
libre empresa o libertad en materia de emprendimientos empresariales, consagrado en el 
artículo 19 Nº 21 de la Constitución Política. 
Finalmente, en conformidad a lo señalado en los considerandos anteriores, la prueba 
documental acompañada por la parte opositora no acredita que ésta sea sociedad matriz ni 
accionista controlador de la sociedad anónima cerrada que hoy tiene como razón social 
"Casa y Hogar Sociedad Anónima", razón por la cual tampoco se acreditó legitimidad o 
mejor derecho de la parte opositora respecto al nombre de dominio "casayhogar.cl". 
Por los argumentos señalados anteriormente, este sentenciador es de convicción de que al 
primer solicitante, además de serlo respecto del nombre de dominio en disputa, le asiste un 
legítimo derecho para ser titular del nombre de dominio "casayhogar.cl", el que aplicará 
dentro de su giro de su negocio. 
En mérito a lo señalado, resuelvo conforme prudencia y equidad y por aplicación de los 
principios "first come first served" y mejor derecho o legitimidad, asignar el nombre de 
dominio "casayhogar.cl", al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casayjardin.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casayjardines.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casinoarica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casinodelmar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Claro Swinburn, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.05.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casinos.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. 
Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un término para que los 
terceros que vean afectados sus derechos por la presentación de una solicitud de nombre de 
dominio puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual la segunda solicitante presentó su solicitud para el dominio en disputa 
casinos.cl. 
Ninguna de las partes ha podido acreditar tener un mejor derecho sobre el nombre de 
dominio en disputa, pues no se han acompañado ningún documento en que se pueda 
constatar dichas circunstancias. La segunda solicitante no efectúo ninguna presentación ni 
acompañó ningún documento en que se acreditara su mejor derecho. 
De los antecedentes acompañados a este expediente ha quedado someramente demostrado 
que a lo menos en la “creación intelectual”, ha precedido a la segunda solicitante la primera. 
Según consta de los antecedentes de este arbitraje, la primera solicitante solicitó el dominio 
con fecha 31 de Enero de 2000 (16:31) y la segunda con fecha 31 de Enero de 2000 (21:10), 
por lo que de acuerdo al principio del First to file system la primera sociedad gozaría de la 
prioridad para su asignación. Así las cosas y en atención a que la segunda solicitante no 
aportó ningún antecedente que acreditará un mejor derecho sobre el nombre de dominio en 
disputa, este árbitro se inclina lisa y llanamente por aplicar el derecho que tiene el primer 



solicitante. A juicio de este árbitro la asignación al primer solicitante no vulnera ningún 
derecho de tercero, por lo que corresponde aceptar sus argumentos y asignarle el nombre de 
dominio en disputa. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= casinosantiago.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Claro Swinburn, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= catabono.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cazamayor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ccordillera.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.03.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cecinaschillan.cl 
NORMA= Art. 6 bis DS 425, 1991; 8 DS 425, 1991; 10 bis DS 425, Relaciones Exteriores, 
1991; 16 DS 16, Relaciones Exteriores, 1995; Ley 19.039; 636 CPC, 637 CPC, 640 CPC; 7 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 3 Anexo Reglamento NIC Chile, 4 Anexo Reglamento NIC Chile, 
5 Anexo Reglamento NIC Chile, 6 Anexo Reglamento NIC Chile, 7 Anexo Reglamento 
NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Nombre 
Comercial. Nombre de Dominio, Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, 
Mala Fe  
EXTRACTO= El Artículo 14 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio .cl que en su parte pertinente señala que “será de responsabilidad 
exclusiva del solicitante que su inscripción no contraríe las normas vigentes sobre abusos de 
publicidad, los principios de la competencia leal y de la ética mercantil, como asimismo, 
derechos válidamente adquiridos por terceros”. 



El Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, promulgado por Decreto 
Número 425, publicado en el Diario Oficial de 30 de Septiembre de 1991, en su Artículo 6 
bis, prohíbe el uso de marcas notoriamente conocidas, estimando el sentenciador que, para 
cualquier vecino de la localidad, como es el caso del demandante de revocación, la 
expresión “Cecinas Chillán” es una marca notoriamente conocida. El Artículo 8º del 
mencionado Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, señala que “el 
nombre comercial será protegido en todos los países de la Unión sin obligación de depósito 
o de registro, forme o no parte de una marca de fábrica o de comercio”; de lo cual se 
desprende que nadie sino la empresa Cecinas Chillán Limitada tiene derechos legítimos 
sobre la razón social de la misma. El Artículo 10 bis del citado Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial sanciona la competencia desleal y en particular 
prohíbe “cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, respecto 
del establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor”; 
estimando el sentenciador que la inscripción como nombre de dominio de una expresión 
que constituye la razón social de una empresa competidora y una marca comercial ajena, 
constituyen claramente un acto capaz de crear confusión y es un acto de competencia 
desleal. El Artículo 16 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el comercio, contenido en el anexo 1c del “Acuerdo de 
Marrakech” por la que se establece la Organización Mundial del Comercio, promulgado por 
Decreto No. 16, publicado en el Diario Oficial de 17 de Mayo de 1995; así como las normas 
pertinentes de la Ley Número 19.039 que establece normas aplicables a los privilegios 
industriales y protección de los derechos de propiedad industrial protegen el uso de las 
marcas comerciales registradas, confiriendo derechos de exclusividad a sus titulares. Dado 
lo anterior, sólo cabe concluir que el demandante de revocación tiene derechos válidamente 
adquiridos sobre la denominación “Cecinas Chillán” y la inscripción de la misma como 
nombre de dominio por un tercero, vulnera y contraría dichos derechos. Es responsabilidad 
exclusiva del solicitante de un dominio, que su inscripción no contraríe los derechos 
válidamente adquiridos por terceros con respecto a la misma denominación, de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo 14 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio .cl. 
El solicitante en cuya inscripción no se respete la norma del Artículo 14 de la 
Reglamentación de NIC Chile antes citada, en circunstancias que no pudo sino saber que el 
nombre de dominio pedido constituía un signo distintivo y una razón social ajenas, ha 
actuado de mala fe al obtener para sí la inscripción de tal dominio. El Artículo 22 de la 
Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL 
establece dos causales alternativas para la revocación de un nombre de dominio, a saber: 
que la inscripción sea abusiva, o que haya sido realizada de mala fe. 
La mala fe, de acuerdo con la definición que proporciona el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, es la “malicia o temeridad con que se hace una cosa o se 
posee o detenta algún bien”. 
Habida consideración de la notoriedad del signo distintivo “Cecinas Chillán”, no cabe sino 
concluir que si un tercero solicita la inscripción del mismo a su nombre como nombre de 
dominio, ha actuado con malicia o temeridad, tanto en el acto de solicitar el registro como 
al poseer o detentar el dominio inscrito a su nombre. En autos no se ha rendido prueba 
alguna tendiente a acreditar un legítimo interés del demandado sobre el nombre de dominio 
en disputa; así como tampoco se ha acreditado la concurrencia de alguna de las causales 
establecidas en el penúltimo inciso del Artículo 22 de la Reglamentación para el 



Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL, que pudieran servir para 
evidenciar o demostrar que el asignatario del dominio objetado no ha actuado de mala fe. 
El inciso final del Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio CL, que establece que “si el resultado del procedimiento de 
mediación y arbitraje respecto de una solicitud de revocación fuere favorable al reclamante, 
NIC Chile procederá a transferir el dominio a éste, quien deberá cumplir con todos los 
requisitos de asignación, esto es, el pago de la tarifa y el envío de la documentación 
respectiva, dentro del plazo de 30 días. Si así no lo hiciere, el dominio será eliminado”. Por 
tanto, se declara que se transfiere el dominio cecinaschillan.cl al demandante de revocación, 
previo cumplimiento de los requisitos respectivos. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cedem.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cedin.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= centauroseguridad.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= centolla.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= centroempresarial.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= centromedicoclinicaalemana.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= El primer solicitante manifestó el desistimiento de su solicitud del nombre 
de dominio centromedicoclinicaalemana.cl y en mérito de lo anterior y de los antecedentes 
tenidos a la vista, corresponde tener a la primera solicitante por desistida de su solicitud 
asignándose el nombre de dominio en disputa centromedicoclinicaalemana.cl al segundo 
solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.06.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cerrocalan.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Logical Choice. Nombre de Dominio, Registro Marcario. 
Nombre de Dominio, Libre Competencia. Nombre de Dominio, Buen Fe. Nombre de 
Dominio, Antigüedad. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Los Tribunales Arbitrales que son llamados a resolver contiendas en materia 
de nombres de dominio, se encuentran en la obligación de entender el alcance subjetivo de 
las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en cuestión. Así las cosas, podemos 
establecer un primer grupo en que un solicitante pretende, ostensiblemente, sacar partido 
del buen nombre o reputación de una marca, ya sea por la fama de ésta o por la proximidad 
competitiva con la empresa afectada. Un segundo grupo estaría constituido por aquellas 
disputas relativas a personas que registran nombres de dominio, generalmente ligados a 
marcas comerciales, con el objeto de posteriormente venderlas a los titulares de éstas. Un 
tercero, que estaría vinculado a aquellos que pretenden ridiculizar u obstaculizar de manera 
deliberada la comercialización de los productos de la marca en cuestión y, por último, 
encontramos aquellas contiendas en que dos o más personas tienen, en principio, el interés 
de utilizar una denominación sin un ánimo especulativo, lo que atañe generalmente a 
nombres genéricos u otros de naturaleza híbrida. 
Este sentenciador estima que, atendiendo a la clasificación expuesta en el apartado anterior, 
nos encontramos frente al último de los grupos descritos, ya que se desprende del mérito de 



autos que ambas partes tienen un interés legitimo en utilizar la denominación 
"cerrocalan.cl" sin ánimo especulativo alguno, por lo cuál, la materia del conflicto de autos 
se encuentra circunscrita a establecer cuál de las partes solicitantes tiene el mejor derecho a 
la asignación del nombre de dominio en disputa. Relevante resulta a estos efectos tener 
especialmente presente que, del análisis preliminar de los documentos acompañados por los 
solicitantes, puede inferirse con suficiencia que ambos han actuado en sus respectivas 
solicitudes de buena fe y motivados por un interés comercial legítimo, pero de distinta 
consistencia. De las alegaciones hechas valer por el primer solicitante y la vasta 
documentación acompañada a los autos, se establece que éste se constituyó el año 1999 y 
desde entonces ha mantenido la misma razón social, desarrollando distintos proyectos 
inmobiliarios en la ciudad de Santiago, por lo que los hechos que dan origen al interés que 
pretende proteger provienen de la antigüedad de la empresa y del uso que se le ha dado a la 
expresión como signo distintivo de ella, teniendo presente la consiguiente inversión en 
publicidad y reconocimiento que ha realizado. Queda establecido además que el dominio 
solicitado se encuentra contenido en su razón social, esto es, "cerrocalan", en relación 
con"Inmobiliaria Cerro Calán Sociedad Anónima". 
Siendo efectivo que esta última fue el primer solicitante, este sentenciador ha señalado 
reiteradamente en su jurisprudencia que el principio "first come first served" es 
precisamente un principio, mas no un derecho, únicamente orientador en idéntica situación 
de relevancia de los intereses que se pretende satisfacer, por lo que corresponderá avocarse 
al análisis del fondo de los mismos. 
En relación con el segundo de los solicitantes, queda acreditado que es socio de la firma 
“Inmobiliaria y Constructora Cerro Calan Limitada”, creada el año 2001, estableciéndose a 
través de los argumentos presentados y la documentación acompañada, la circunstancia de 
que es una persona distinta a la sociedad, pero con una fuerte asociación de su persona hacía 
la empresa por parte del público y los factores de comercio del rubro, existiendo una clara 
identificación de mercado entre la empresa y el tipo de tecnología en que ha innovado este 
segundo solicitante, gozando la sociedad en cuestión de nombre y prestigio en el ámbito de 
la construcción. Si bien resulta obvio para este Sentenciador que el segundo solicitante es 
una persona distinta a Constructora e Inmobiliaria Cerro Calán Limitada, se encuentra 
también acreditado en autos su condición de socio fundador, por lo que en dicha calidad, el 
segundo solicitante se encuentra protegiendo parte de su patrimonio, lo que implica que es 
portador de un derecho legítimo en el presente conflicto. 
Habiendo examinado con detención los pilares angulares de las alegaciones del primer y 
segundo solicitantes, este Tribunal tendrá por acreditado que el uso de la denominación 
Cerro Calán por el primer solicitante es previo al del segundo solicitante en a lo menos un 
período de 1 año 9 meses a 2 años, por lo que mal puede haber un aprovechamiento de un 
capital empresarial, como lo señala el segundo solicitante, a través de los derechos que la 
propiedad intelectual otorga a una persona, ya que no se ha acreditado en forma alguna por 
dicho requirente, el supuesto provecho que pretendería obtener el primero de ellos, con el 
uso de la expresión en disputa. En cuanto al segundo argumento del primer solicitante, esto 
es, la coincidencia del dominio disputado con su razón social, se encuentra también 
acreditado en autos dicha circunstancia, por lo que, sopesando ambos argumentos, este 
Tribunal considera que no existió por parte del primer solicitante una intención de 
"apoderarse" de un nombre que no le pertenecía, ni menos aprovecharse de prestigio alguno 
existente en el rubro inmobiliario que se asociará con la denominación "cerrocalan". 



Avocándose este Tribunal a sopesar los fundamentos de las alegaciones que dicen relación 
con el derecho marcario, resulta acreditado con suficiencia que, al segundo solicitante se le 
ha concedido la propiedad y uso exclusivo de la marca Cerro Calan en la clase 37, 
correspondiente a empresa constructora en general, marca que corresponde al mismo signo 
distintivo cuyo dominio se disputa, cuestión que no puede ser desconocida por este 
sentenciador y que por lo demás, tampoco ha sido cuestionada por el primero de los 
solicitantes, lo que abona a favor del segundo de ellos la prueba necesaria y pertinente para 
acreditar su legítimo interés, sin perjuicio de lo que ya se ha referenciado en este sentido. 
En este caso, debe aplicarse un criterio distinto al marcario, el cual tiene como finalidad 
evitar conflictos en el tráfico comercial por potenciales confusiones sobre el origen de 
bienes y servicios, situación que a juicio del sentenciador no se produce en el caso 
particular dada la diferenciación en las áreas de desarrollo de los servicios prestados por 
ambos solicitantes, razón por la cual, la inscripción marcaria solo constituye un antecedente, 
que de por sí no es suficiente ni determinante en la asignación de un nombre de dominio. 
Siguiendo con lo razonado en considerandos anteriores, aparece acreditado en autos y de 
público conocimiento por lo demás, que la primera solicitante, mediante el desarrollo de 
diversos proyectos, ha posicionado una imagen en el rubro inmobiliario a través de la 
denominación Cerro Calan, que no ha sido contradicha por su contraparte, la cual, no ha 
acreditado la existencia de un prestigio, reconocimiento o notoriedad de tal relevancia que 
justifique su mejor derecho por sobre las pretensiones del primer solicitante. 
Desde la perspectiva de la libre y leal competencia, a juicio de este sentenciador, la prueba 
rendida en autos acredita consistentemente que no puede preverse ni atribuírsele al primero 
de los solicitantes que, con la asignación del DNS a su favor, se produjera una conducta o 
acto que pueda impedir o obstaculizar la libre competencia o ser causal de una competencia 
desleal, ya que, como se ha dicho repetidamente, nos encontramos frente a dos mercados 
objetivos similares en cuanto al rubro, pero diversos en cuanto al desarrollo mismo de 
proyectos inmobiliarios, dedicándose el primer solicitante principalmente al área especifica 
de viviendas para los particulares, mientras que el segundo solicitante presta sus servicios 
centrándose en el área industrial, por lo que no se advierte concurrencia que haga presumir 
atentados contra la legislación que cautela la libre competencia por la asignación al primero 
de ellos del nombre de dominio en cuestión. 
Teniendo en cuenta lo establecido en las consideraciones anteriores, este Tribunal se ha 
formado convencimiento de que ambas partes tienen un interés legitimo en el uso de la 
denominación "cerrocalan", identificándose cada una de ellas con la denominación en 
cuestión, pero no estableciéndose la existencia de un prestigio, reconocimiento y notoriedad 
que justifiquen el mejor derecho del segundo solicitante por sobre las pretensiones del 
primero, el cual comenzó a operar con anterioridad en el mercado, efectuando su 
requerimiento con antelación al segundo solicitante y, teniendo una identificación comercial 
con el nombre de dominio que reviste los caracteres de real, concreta y notoria, todo lo cual, 
inclina la recta razón y sana crítica a favor de la primera solicitante. Por estas 
consideraciones y visto lo dispuesto en el artículo 636 del Código de Procedimiento Civil y 
7 y siguientes del procedimiento arbitral fijado por las partes, se asigna el nombre de 
dominio "cerrocalan.cl" a la primera solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cervezacorona.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= champagne.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chequefarmacia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chester-eventos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chileazul.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chilecaribe.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chilefederal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chilefutbol.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chileinternet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.06.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chileproyectopais.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, 
Desistimiento. Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión  
EXTRACTO= En cuanto al primer solicitante y como se ha relacionado, se acompañó a 
estos autos memorandum de renuncia a la solicitud de inscripción del nombre de dominio 
en disputa mediante correo electrónico del remitente segundo solicitante. Por haber sido 
acompañado el Memorandum en cuestión sin ser firmado por quienes figuran 
extendiéndolo, se ordenó en su oportunidad se acompañara debidamente suscrito y con las 
firmas autorizadas ante Notario o ante el propio Juez Árbitro de esta causa. Ante la rebeldía 
del primer solicitante se ordenó, bajo apercibimiento de tenérsele por desistido de su 
solicitud de inscripción, acompañara materialmente dentro del término de tres días hábiles 
el memorandum de renuncia a la inscripción del nombre de dominio en disputa, 
debidamente sucrito y autorizadas las firmas ante Notario o ante el propio Juez Árbitro. 
Transcurrido el plazo de tres días hábiles, no existe constancia de que el primer solicitante 
haya hecho llegar el memorandum en comento a las oficinas de este Tribunal Arbitral, por 
lo que corresponde tener por desistido al primer solicitante de su solicitud de inscripción del 
nombre de dominio en disputa chileproyectopais.cl. 
Sin perjuicio de lo relacionado en el considerando anterior, y en relación al hecho de que el 
correo electrónico remitente con el cual se adjuntó el documento consistente en 
"Memorandum de renuncia a la inscripción de dominio en disputa", esto es, correo 
electrónico abilbao@xxxxx, a pesar de compartir una misma extensión con las direcciones 
de correo electrónico señaladas válidamente por el primer solicitante, éste último no consta 
en el proceso como uno de los correos electrónicos señalados por dicho solicitante para 
efectos de las notificaciones propias en este tipo de juicios arbitrales, este sentenciador se 
hará cargo de la rebeldía a lo largo de este procedimiento del primer solicitante. En este 
sentido, dicho primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y oportunamente 
de todas las actuaciones de este Tribunal no ha efectuado, como se ha señalado, 
presentación o alegación para demostrar un interés legítimo con relación al nombre de 
dominio en disputa. 
Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la rebeldía en este 
proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a juicio de este 
Tribunal Arbitral, el primer solicitante ha tenido diversas oportunidades para ejercer la 
facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho, interés o renuncia a la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 



procesal de realizar estas alegaciones produce una consecuencia jurídica, que no es otra que 
el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las circunstancias y materia en conflicto 
podría traer aparejado el reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, 
intereses y derechos alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades 
del proceso. 
Razonar en el sentido anterior tiene plena cabida en nuestro ordenamiento procesal ya que 
la legislación respectiva ha consagrado, en diversas instituciones, específicos efectos 
jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo meramente 
ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión, a través de las alegaciones y argumentaciones relacionadas 
en considerandos anteriores de esta sentencia, las que si bien es cierto, a juicio de este 
sentenciador, no constituyen fundamentaciones incontrastables, ya que deben ser sopesadas 
con otros legítimos intereses y/o derechos que eventualmente sean alegados, cuestión que 
no ocurrió en este proceso, para el caso de autos sí importa, sino acreditar, a lo menos 
presumir fundadamente que la utilización del nombre de dominio se realizará con la 
intención auténtica de ofrecer bienes o servicios. Tampoco se divisa que sea intención del 
segundo solicitante menoscabar una marca comercial determinada, pues precisamente quien 
detenta estos derechos es este mismo segundo solicitante. Más aún, y no siendo el 
antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la asignación del nombre de dominio 
en esta disputa, esa parte ha acompañado a los autos antecedentes que dan cuenta de que ha 
realizado en forma legítima una actividad de identificación de marcas y signos distintivos, 
esto es Proyectos y Proyecto País, en el mercado de la información en el país, a través de la 
protección de los signos distintivos señalados mediante las ya referidas inscripciones de las 
marcas en el Departamento respectivo del Ministerio de Economía. Por el contrario, y en 
relación con el primer solicitante, no ha sido posible establecer por este sentenciador cómo 
o de qué forma podría afectar sus intereses o derechos el que el segundo solicitante detente 
el DNS en cuestión, ya que no existe probanza, alegación o argumentación alguna allegada 
al proceso por parte del primer solicitante, por lo que atendida la sana razón y justa 
prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las especiales 
características que tiene una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, además, 
analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer solicitante en los términos que se han 
indicado, no cabe más que concluir que obrará en desmedro del primer solicitante el 
reconocimiento de la totalidad de los instrumentos acompañados por el segundo solicitante 
y la falta de pronunciamiento sobre las aseveraciones de este último. Todo lo anterior, el 
desistimiento decretado de la solicitud de inscripción del nombre de dominio en disputa 
respecto del primer solicitante, integrado a los medios de prueba acompañados, no 
objetados y, por tanto reconocidos, permiten otorgar validez a los argumentos del segundo 
solicitante, por lo que cabe otorgar la debida protección jurídica en el tráfico virtual a esta 
última persona natural, a través de la asignación del nombre de dominio en disputa. Por 
estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del Código 



de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el nombre de 
dominio "chileproyectopais.cl" al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chiletruz.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= chorombosa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cibershop.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cisternas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clarita.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clientepremium123.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clinicalasamericas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.01.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clinicasancarlos.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 DS 425, Relaciones Exteriores, 
1991; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Nombre Comercial. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= El Artículo 8 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial, promulgado en Chile por Decreto No. 425 publicado en el Diario Oficial de 30 
de Septiembre de 1991, que establece que “el nombre comercial será protegido en todos los 
países de la Unión sin obligación de depósito o de registro, forme o no parte de una marca 
de fábrica o de comercio”. En virtud de lo anterior, al primer solicitante, la sociedad Clínica 
San Carlos Limitada, le asiste un derecho legal de protección sobre su nombre comercial; lo 
cual no puede estimarse ajeno a este fallo, máxime si, como se ha demostrado dicha 
empresa se constituyó y comenzó a utilizar tal denominación desde el 10 de Marzo de 1989, 
esto es, más de 12 años antes de solicitar el nombre de dominio; mientras que la segundo 



solicitante utiliza la expresión “Clínica San Carlos” sólo desde el año 2001 en que presentó 
sus solicitudes de registro de marcas e inauguró el centro asistencial con tal denominación. 
Con lo descrito debe concluirse que el mejor derecho a la asignación del nombre de 
dominio en disputa corresponde a la primera solicitante, por cuanto ella ha hecho uso de esa 
razón social, por un espacio de tiempo considerable, en forma real y efectiva; mientras que 
la segunda solicitante sólo comenzó a utilizar dicha denominación 12 años después y 
únicamente como una expresión de fantasía para identificar uno de sus campus, sin haber 
constituido ningún derecho legal sobre el nombre en litigio, con anterioridad al conflicto 
suscitado en autos. En consecuencia, se asigna el nombre de dominio en disputa al primer 
solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clubdenovios.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clubdetobi.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clubqueen.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= clubseniorschile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= colegiolasamericas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= colmetal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= com-unica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= combustiblesantaelena.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= comeral.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= comercialcondell.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cometas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= comic.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= compassdelsur.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. 
Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un término para que los 
terceros que vean afectados sus derechos por la presentación de una solicitud de nombre de 
dominio puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual Compass Group Chile Asesorías e Inversiones Sociedad Anónima presentó 
su solicitud para el dominio en disputa compassdelsur.cl. Este segundo solicitante tiene 
registrada como marca comercial la expresión “Compass” y sus variantes para distinguir 
sólo servicios financieros de la clase 36, según consta del listado acompañado durante el 
curso del proceso. Respecto de la fama y notoriedad que tendría la expresión Compass, la 
opositora no acompañó ningún documento en que se pudiera constatar dicha circunstancia. 
Por su parte, el primer solicitante acreditó un uso de la expresión “Compass del Sur” que al 
menos se remonta al año 2000, según consta de copias autorizadas de folletos y boletas 



acompañadas. Este primer solicitante desarrolla actividades relacionadas con el turismo y el 
uso de la expresión “Compass del Sur” se emplea también en dicha actividad; por el 
contrario, no desempeña actividades en el área financiera, según ha podido comprobar este 
árbitro al efectuar una visita al portal www.compassdelsur.cl 
El segundo solicitante no ha acreditado ningún derecho sobre la expresión “Compass del 
Sur” como un conjunto, sino sólo sobre “Compass”. Dicho derecho sobre la expresión debe 
entenderse necesariamente restringido a ella, pues tal como ha podido comprobar este 
árbitro en el mercado existen otras compañías que también han incorporado la expresión 
“Compass” en sus razones sociales. En atención al uso que el primer solicitante da al 
nombre “Compass del Sur” este árbitro considera que no existe un intento de aprovechar la 
"fama" de que goza la expresión “Compass”, fama que en todo caso no fue acreditada, pues 
las áreas económicas en que cada parte se desempeña son completamente diferentes y sin 
ninguna relación. Por lo demás ambas expresiones han coexistido en el mercado a lo menos 
desde el año 2000 sin que se produjera entre ambas ningún tipo de confusión. 
En opinión de este arbitro, la elección de la expresión “Compass del Sur” no corresponde a 
un intento de obtener una ventaja de la fama de la marca Compass, sino simplemente al 
empleo de dos palabras evocativas del giro en que se desempeña el primer solicitante. 
De los antecedentes acompañados a este expediente ha quedado someramente demostrado 
que a lo menos en la "creación intelectual" ha precedido el primer al segundo solicitante. 
Según consta de los antecedentes de este arbitraje, el primer solicitante solicitó el nombre 
de dominio con fecha 11 de Diciembre de 2002 y el segundo con fecha 27 de Diciembre de 
2002, por lo que de acuerdo al principio del “first filed first served”, dicho primer 
solicitante gozaría de la prioridad para su asignación. A juicio de este Árbitro la asignación 
a este último no vulnera ningún derecho de tercero. Frente a todas estas circunstancias a 
juicio del Señor Arbitro corresponde aceptar los argumentos del primer solicitante y 
asignarle el nombre de dominio en disputa.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= compostela.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= comprasbailac.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= comtec.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Especialidad Marcaria. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Buena Fe 
EXTRACTO= Como fundamento para resolver este proceso el árbitro debe considerar el 
artículo 14 de la Reglamentación de NIC Chile que dispone que será responsabilidad del 
solicitante que la solicitud no contraríe las normas vigentes, los principios de la leal 
competencia, y no vulnere derechos válidamente adquiridos por terceros. El segundo 
solicitante es quien origina la controversia y el procedimiento arbitral al presentar su 
solicitud competitiva, y que en sus argumentos y pruebas de mejor derecho alega ser titular 
de las marcas Comtec en clases 35 y 39 para los servicios detallados y poseer el nombre de 
Fantasía “Comtec Limitada”. Sostiene que su marca registrada en clase 35 y 39 y su nombre 
de fantasía son títulos que le otorgaría su mejor derecho y obtener el dominio para sí, entre 
otros argumentos. De acuerdo al principio de la especialidad marcaria la exclusividad que a 
él se le ha conferido, y que está garantizada por la constitución y la ley, sobre la expresión 
Comtec, su marca registrada, alcanza precisamente y justamente a los servicios indicados en 
sus registros marcarios. 
En cuanto al nombre de fantasía Comtec, dicha expresión constituye además la razón social 
del primer solicitante, y es de fecha anterior a la existencia de las marcas como de la misma 
sociedad segunda solicitante en autos. En consecuencia, en el ámbito societario coexisten 
dos sociedades con el mismo nombre para su razón social y nombre de fantasía 
respectivamente, cual es Comtec. Ninguna de ella acusó en autos confusiones o problemas 



derivados de tal situación. La sociedad que se origina primero con dicho nombres es aquella 
que actúa como primer solicitante en autos, 1996 y 1998 respectivamente. 
En el caso de un nombre de dominio en Internet, este puede ser usado para productos o 
servicios de uno o varios de los rubros de 45 clases, que en el ámbito marcario se han 
establecido separadamente. Por la naturaleza del sistema de nombres de dominio no existe 
tal división en Internet, lo que precisamente origina situaciones como la actual en que 
pueden confluir dos o más personas con derechos marcarios u otros derechos sobre una 
misma expresión. Por lo anterior no resulta equitativo, a juicio de este árbitro, expandir la 
protección marcaria a un ámbito mayor que el que le pertenece y le garantiza la 
constitución, lo cual se realizaría si se le otorgara el nombre de dominio basándose 
solamente en los registros marcarios exhibidos. A mayor abundamiento, el primer 
solicitante tiene un vínculo legítimo con la expresión Comtec, ya que como se ha indicado 
constituye su razón social e incluso de fecha anterior a la creación de la sociedad del 
segundo solicitante y sus registros marcarios. Adicionalmente el primer solicitante ha 
demostrado su intención de usar efectivamente el nombre como un sitio para cotizaciones, 
consultas y ventas on line, servicios que no están cubiertos en las marcas del segundo 
solicitante. Estas circunstancias despejan cualquier incógnita respecto de la buena fe y no 
vulneración de las normas de la sana ética mercantil y competencia desleal. 
A mayor abundamiento, tampoco se logró acreditar por parte del segundo solicitante el 
hecho de ser la marca Comtec famosa y notoria en el mercado, de manera de poder 
justificar su extensión hacia aquellos servicios como los que son de interés del primer 
solicitante en autos de manera que esa fama significara que el público efectivamente 
reconociera y esperara encontrar en la Internet bajo el nombre en disputa lo productos del 
titular de la marca. Ello, sumado al hecho que la sociedad del primer solicitante también 
desde hace años lleva dicho nombre también sin que hasta ahora ninguno de los solicitantes 
haya argumentado en autos alguna confusión o incidente en relación al uso de la expresión 
Comtec hasta la fecha. Sin perjuicio de lo anterior es necesario recordar que en el caso de 
las marcas registradas, la ley otorga a titulares acciones en caso de vulnerarse dichos 
registros.  
Por las razones señaladas, a criterio del árbitro que resuelve, los argumentos del segundo 
solicitante no resultan de una fuerza tal que sean suficientes para otorgarle el dominio, ya 
que el primer solicitante ha demostrado un vínculo legítimo con el nombre puesto que es su 
razón social de antigua data, y ha sido, como se indica, el primero en solicitar dicho nombre 
en Internet bajo .cl. En estas circunstancias, se da lugar a los argumentos señalados por la 
parte del primer solicitante en autos. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= comunidadvirtualcodelco.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= conecction.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= conexionesltda.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= connext.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= consorciobancario.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= construnar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= consultoramayor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= continentalchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= convi.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.07.2003 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cooperativadesalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.08.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= copat.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 640 CPC; 7 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento 
NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 3 Anexo Reglamento 
NIC Chile, 4 Anexo Reglamento NIC Chile, 5 Anexo Reglamento NIC Chile, 6 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 7 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Dilución. Nombre de 
Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= El objeto de este proceso consiste en determinar cuál de las partes tiene un 
mejor derecho al nombre de dominio en disputa, y sobre el punto, debe establecerse la 
posición de las partes a su respecto, a la luz de los argumentos y pruebas rendidas. La 
primera solicitante del nombre de dominio en disputa, por dicha circunstancia está 
amparada con la presunción de mejor derecho a su favor conocida como principio "first 
come, first served", la cual, sin embargo, no es una presunción de derecho y puede ceder 
ante prueba contraria. También consta que el nombre de dominio es coincidente con su 
propio nombre o razón social, circunstancia que no fue controvertida en autos, y a la que, 
aún a falta de pruebas rendidas por la parte, presta crédito el sistema de NIC Chile de 
inscripción de nombres de dominio, que imprime de un modo automático el nombre del 
solicitante cuando se informa su Rol Único Tributario. La parte de la segunda solicitante, en 
tanto, ha demostrado tener varios registros de propiedad industrial para la marca "Copa", la 
cual goza de fama y notoriedad. Adicionalmente, es un hecho público y notorio que dicha 
compañía de aviación ofrece sus productos y servicios, comercia y se publicita a través de 
dicha marca. La demandante ha demostrado tener derecho a una parte del nombre de 
dominio en disputa y utilizarlo activamente, en tanto que la demandada ha demostrado tener 
derecho al nombre de dominio en su integridad, el cual se identifica con su propio nombre o 
razón social. Las circunstancias antes descritas, peculiarmente el hecho de que la 
demandante sólo ha comprobado poseer derechos sobre y utilizar una parte de la 
denominación sub lite, llevan al Tribunal a reflexionar acerca de otros aspectos de la litis 
que la actora ha hecho manifiestos: en efecto, teme la actora que el nombre de dominio 



"copat.cl", en posesión de la otra parte, diluya su propio nombre y confunda al público 
consumidor. A juicio del Tribunal, se trata de una preocupación atendible en consideración 
a la notoriedad del signo pedido y a su parecido con el nombre sub-lite, pero dicha amenaza 
no es suficiente para hacer lugar a su pretensión por los siguientes motivos: a) no obstante 
ser los nombres de dominio únicos y no admitir clasificaciones, el de la especie ha sido 
requerido por una sociedad cuyo rubro es por entero definido y distinto del de la 
demandante, a saber, construcciones y hormigón. De allí que resulta lógico que el mismo se 
desarrolle, como sitio web o del modo que sea, en esa órbita de actividades, las cuales en 
modo alguno pueden afectar a la demandante; b) en el evento de que la demandada 
invadiera con su dominio los derechos de la demandante, esta tendría franca la vía 
específica que el Reglamento de NIC Chile confiere para poner término a ese atentado, cual 
es la acción de revocación de los artículos 22 y siguientes del mismo; c) el nombre “copat” 
se diferencia en una sola letra de “copa”, pero esa diferencia es determinante atendida la 
notoriedad de este último signo, y es muy improbable que, de un modo espontáneo, el 
público consumidor de los productos y servicios de la segunda solicitante recurra al primero 
de los nombrados, a no darse la circunstancia de que abusiva o dolosamente se lo lleve a 
ello, como antes se señaló, la cual activaría la acción de revocación referida. Por las 
consideraciones anteriores; por cuanto la demandada ha demostrado tener un mejor derecho 
al nombre de dominio copat.cl, dado que lo solicitó primeramente y se trata de su propio 
nombre, circunstancia que no concurre respecto de la demandante, y por cuanto no existe 
amenaza a los derechos de la demandante, el Tribunal no hará lugar a la demanda 
presentada por el segundo solicitante, asignándose el nombre de dominio en disputa al 
primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cordilleraturf.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 07.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= coronadearagon.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Competencia Leal 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación para el funcionamiento del Registro 
de Nombres del Dominio CL, que en su artículo 14 señala, entre otras cosas, que será 
responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su inscripción cumpla con las normas 
legales vigentes en el territorio de la República y que no vulnere derechos de terceros. 
Ambas partes alegan derechos marcarios, a saber el primer solicitante alega tener derechos 
marcarios sobre la expresión “Corona”, en tanto que la parte del segundo solicitante alega 
derechos marcarios sobre la expresión “Corona de Aragón”, expresión correspondiente al 
dominio en disputa, todo lo cual se encuentra acreditado en autos mediante los 
correspondientes certificados. Por las circunstancias de autos, corresponde analizar si la 
solicitud del primer solicitante, de acuerdo al artículo 14 de la Reglamentación de NIC 
Chile, vulnera o no derechos válidamente adquiridos por terceros. Al respecto cabe tener 
como base para la solución de este conflicto el hecho de tener el primer solicitante registros 
marcarios para la expresión “Corona” sin otros complementos o palabras adicionales. Por 
otra parte también constituye una base de la solución de este conflicto, el hecho de que 
quien es segundo solicitante ha probado el registro marcario y en consecuencia ha 
acreditado un derecho de propiedad válidamente adquirido sobre la expresión “Corona de 
Aragón”, es decir un derecho sobre idéntica expresión a la que se disputa como nombre de 
dominio bajo .cl, así como el amplio uso que de la expresión “Corona de Aragón” ha hecho 
dicho segundo solicitante, la identifican plenamente con dicha expresión, todo lo cual se 
encuentra acreditado en autos, además de ser la expresión “Corona de Aragón” 
identificatoria de un establecimiento comercial. 
Evidentemente queda demostrado y es otro aspecto relevante para la solución de esta 
disputa, el hecho de que los signos “Corona” y “Corona de Aragón” ya coexisten en el 
ámbito marcario, es decir existen dos derechos de propiedad independientemente otorgados 
a ambos litigantes sobre tales expresiones, y según documentos y argumentos de autos 
puede apreciarse que el rubro en que cada solicitante desempeña sus actividades es 
diferente, siendo en un caso un establecimiento comercial principalmente dedicado al 
vestuario y en el otro un establecimiento comercial principalmente dedicado al rubro 
ferretería y construcción. Por lo demás, se ha acreditado que ambos utilizan dichos signos 
en el comercio y por la diferencia del rubro en que cada uno funciona es posible tal 
coexistencia pacífica ya establecida y reconocida al amparo de la ley 19.039 y sus normas 
sobre marcas comerciales.  
Como se ha señalado en otras decisiones de este árbitro, la diferencia que existe entre 
Internet y el sistema de las marcas comerciales es la ausencia de clases o rubros respecto de 
los nombres de dominio, en el particular .cl. Tal diferencia contrasta y puede colisionar en 
ciertos casos con la necesidad de cada titular de marca o de quien es conocido bajo cierta 
identidad de verlas reflejadas también en el ámbito de la Internet. Los derechos marcarios 
otorgados al primer solicitante consisten en la exclusividad para el uso en ciertos rubros de 



la expresión “Corona”; en cambio la exclusividad otorgada en ese mismo ámbito al segundo 
solicitante consiste en la exclusividad de uso sobre la expresión”Corona de Aragón”.  
En tal sentido y entendiendo en una forma amplia el artículo 14 de la Reglamentación NIC 
Chile que establece que es responsabilidad del solicitante el que la solicitud no vulnere 
derechos válidamente adquiridos por terceros, es que si se otorgara en definitiva el dominio 
en disputa al primer solicitante, esto tendría el efecto de vulnerar el derecho del segundo a 
ser identificado en Internet en la misma forma en que lo es en el ámbito marcario bajo su 
marca “Corona de Aragón” y en el mundo de los negocios, bajo su denominación de 
establecimiento comercial “Corona de Aragón”.  
Por otra parte, que el derecho marcario otorgado y la expresión por la cual es conocido el 
primer solicitante sea “Corona”, tal circunstancia no justifica que tenga algún derecho a una 
expresión compuesta como es “Corona de Aragón”, si quien es el segundo solicitante 
justifica efectivamente sólidos derechos sobre dicha expresión y su uso. El sostener lo 
contrario podría significar el atentar además contra la leal competencia, al no permitir a 
quien es titular de la marca “Corona de Aragón” y quien es identificado en tal forma llegar a 
reflejar dicha identidad en Internet, y por el contrario que bajo dicho signo se identifique a 
un tercero de distinto rubro, y sobre cuyos ámbitos de negocios no hay confusión en el 
comercio, sería vulnerar derechos válidamente adquiridos por terceros. Unido a lo anterior 
debe considerarse que en cuanto a nombres de dominio es el público usuario quien tiene la 
carga de digitar las letras necesarias para acceder a un determinado sitio en Internet, por ello 
puede cometer errores de tipeo y llegar a un sitio errado, situación que no ocurrirá en autos 
ya que precisamente se requerirá que el usuario tenga conocimiento de lo que va a digitar ya 
que las letras de la expresión “dearagon” raramente podrían ser digitadas por error. Al 
contrario, quien digite “coronadearagon.cl” requerirá de un conocimiento muy exacto de 
qué sitio o a quien espera encontrar en Internet, y en este caso significa que identifica al 
titular de dicha marca comercial y a su rubro de ventas. En virtud de lo anterior es que la 
solicitud del primer solicitante en autos, vulnera derechos válidamente adquiridos por un 
tercero, en este caso el segundo solicitante en autos, por lo cual se asigna a este último el 
nombre de dominio en disputa. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= corporacioncordillera.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= corraleros.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= corretajedepropiedades.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cosasdecasas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= costanorte.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= costena.cl 
NORMA= Art. 1712 CC; 426 CPC; 12 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 
22 Reglamento NIC Chile; 1 Anexo Reglamento NIC Chile, 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile, 10 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Legítimo 
Interés. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Identidad. Nombre 
de Dominio, Uso Efectivo. Nombre de Dominio, Concepto. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Mala Fe. Nombre de Dominio, Ciberocupación 
EXTRACTO= La materia a resolver en este arbitraje es a cual solicitante corresponde el 
mejor derecho al nombre de dominio en disputa, a saber "costena.cl". El primer solicitante 
ha acreditado que es titular en Chile de la marca "La Costeña", para la clase 29. En la 
existencia de ese derecho de propiedad industrial, y en su condición de primer solicitante, 
fundamenta su preferencia para obtener el nombre de dominio en cuestión. Al decir de la 
segunda solicitante, el titular del registro marcario en Chile conocía la existencia de 
Conservas La Costeña Sociedad Anónima con sede en Costa Rica desde la primera vez que 
registró la marca "La Costeña" en nuestro país, como dan cuenta las cartas que fueron 
acompañadas al proceso y que no fueron objetadas en la oportunidad correspondiente; esos 
instrumentos hablan de una prolongada relación comercial entre las partes y permiten 
concluir al sentenciador que el primer solicitante, como importador de los productos de la 
segunda solicitante no desconocía la existencia de esta empresa, ni de sus productos, ni de 
las marcas que identifican y caracterizan a ambos. 



Es un hecho no controvertido y acreditado que la demandante es la creadora y dueña al 
menos en México, Costa Rica, Uruguay, Honduras, El Salvador y Nicaragua, de la marca 
"La Costeña", según registros otorgados desde 1955 en adelante, en las clases 2, 5, 29, 30, 
31 y 32, según los casos. Sin embargo, el presente litigio no es sobre marcas, por lo que su 
existencia y uso no resultan decisivos al momento de dirimirlo, más aún sin ambos 
contendientes detentan derechos de esa naturaleza sobre expresiones que contienen el 
nombre de dominio en cuestión. La decisión deberá basarse en otras consideraciones, tales 
como la identidad exacta de los identificadores, el uso efectivo que de ellos se haga y la 
buena o mala fe de las partes. De una simple comparación entre la grafía del nombre de 
dominio en pugna, "costena.cl", y la de las marcas que esgrimen ambas partes para reclamar 
un mejor derecho, salta a la vista que aquél no contiene la letra "ñ", que sí figura en todas 
las marcas en cuestión. Además, el nombre de dominio en disputa es "costena.cl" y no 
"lacostena.cl" y difiere del nombre o razón social de los litigantes. 
Los nombres de dominio son un conjunto de caracteres alfanuméricos que simbolizan una 
dirección específica en la red Internet; por lo tanto, la inclusión o exclusión de algunos 
caracteres conducirá necesariamente a dos direcciones completamente distintas, puesto que 
una expresión alfanumérica es inconfundible con otra en el ámbito de las redes de 
ordenadores. En consecuencia, la falta de identidad entre el nombre del sitio y las marcas 
que hacen valer ambas partes como antecedente justificatorio de su mejor derecho, 
determinan que este antecedente no resulte viable como criterio para definir la controversia. 
Hacer uso efectivo de la denominación como identificador en Internet es un factor esencial 
para resolver este tipo de desacuerdos. 
Respecto del primer solicitante, no aparece justificado que haga uso efectivo de la marca en 
el comercio físico a nivel nacional, ni del signo distintivo "costena.cl", ya que no rindió 
prueba alguna en tal sentido. De acuerdo a la documentación agregada a los autos, a 
petición de la segunda solicitante u opositora, el tribunal ha podido comprobar el uso que la 
segunda solicitante hace en Internet de los identificadores "La Costeña" y "costena", 
asociados a direcciones electrónicas y al contenido de páginas web. La misma búsqueda en 
Internet no da ningún acierto en que aparezca el primer solicitante, alguna empresa suya o 
productos que anuncie para distribución o difusión, lo que demuestra que él no usa en la red 
el identificador en disputa, no obstante que en su calidad de primer solicitante no tiene 
impedimento para hacerlo. 
La copia de la carta fechada 7 de diciembre de 2001, presentada por la opositora y no 
objetada, da cuenta de que el demandado ofreció a su contraparte en este juicio la marca 
"La Costeña", registrada en Chile, y el nombre de dominio "costena.cl", por un precio de 
cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América, pagaderos al contado. Esta cifra no 
guarda ninguna proporción con el costo de inscribir un nombre en el dominio .cl, que es de 
$ 20.000 por el plazo de dos años, menos de treinta dólares de los Estados Unidos de 
América, como consta en el sitio web de NIC Chile. 
Ese documento da cuenta de la falta de interés por parte del demandado en utilizar el 
nombre de dominio en disputa como un identificador en Internet y acredita la persecución 
de un fin meramente especulativo en la inscripción de dicho nombre. Además, tal 
instrumento, examinado junto con otros acompañados al proceso, constituyen un conjunto 
de datos graves, precisos y concordantes que producen en el tribunal la convicción de que el 
primer solicitante ha actuado de mala fe, atendido el conocimiento que tenía de la existencia 
del nombre y las marcas del segundo solicitante al momento de solicitar el nombre de 
dominio en disputa, 8 de mayo de 2001, ya que a esa fecha se encontraba trenzado en un 



debate judicial con su contraparte, precisamente sobre la validez de su registro marcario, y 
dado que entre ambos litigantes había existido una relación comercial, al menos desde 
septiembre de 1992, durante la cual tuvieron conversaciones acerca del traspaso a la 
empresa mexicana de la marca "La Costeña", registrada en Chile. 
Sobre la base de las mismas consideraciones relacionadas anteriormente, se debe concluir 
que el primero de los solicitantes ha violentado derechos válidamente adquiridos por el 
segundo y ha violado la ética mercantil, al inscribir para sí un nombre de dominio 
claramente vinculado a la marca de productos que le suministraba un tercero y al nombre 
comercial de dicho proveedor, con la confesada intención de no utilizarlo en el fin que le es 
propio, como es difundir en la red Internet productos, servicios o establecimientos, sino de 
obtener una ganancia especulativa. 
En cuanto a la alegación del primer solicitante respecto de la sentencia ejecutoriada en el 
juicio de nulidad de marca, baste tener presente que ella no empece a este tribunal, que está 
llamado a resolver una materia diferente de la ventilada en aquel proceso, como es la 
decisión de cuál parte tiene mejor derecho para inscribir el nombre de dominio en disputa, y 
que ella fue dictada el 3 de abril de 2001, cuando aún no se había expedido la carta de 7 de 
diciembre de 2001, en la que aparece palmariamente la intención especulativa del 
demandado. 
Y atendido además lo dispuesto en el Reglamento para el Funcionamiento de Nombres del 
Dominio CL, especialmente los artículos 12 y 14, en los artículos 1, 7, 8 y 10 del 
Procedimiento de Mediación y Arbitraje que, como Anexo 1, forma parte de aquel 
Reglamento, en las normas de procedimiento acordadas por las partes, en el artículo 426 del 
Código de Procedimiento Civil y en el artículo 1712 del Código Civil, se rechaza la 
solicitud del primer solicitante, correspondiendo asignar el nombre de dominio en disputa al 
segundo solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.11.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cotzumel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= counter-strike.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= coyote.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.03.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cristalmix.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 15 Reglamento NIC Chile, 23 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de 
Dominio, Confusión 
EXTRACTO= El hecho sobre que versa la cuestión que debe fallarse, consiste en 
determinar a quien de los litigantes corresponde asignar el nombre de dominio 
"cristalmix.cl", esto es si al primero o segundo solicitante u opositor. El argumento 
esgrimido por la parte demandante en cuanto a que tendría mejor derecho para asignarse el 



nombre de dominio "cristalmix", ya que ha creado la marca Cristal para su cerveza, y que 
tiene marcas registradas que acreditarían un mejor derecho y legitimidad, no resulta 
pertinente para resolver la litis, ya que también la demandada ha hecho lo propio dentro del 
ámbito de su giro de negocios cual es la producción y comercialización de mosaicos y 
cerámicas. 
No se advierte confusión para los usuarios de Internet, para el evento de asignarse el 
nombre de dominio "cristalmix.cl" a la primera solicitante, toda vez que refieren a mercados 
y productos distintos, en efecto, por una parte el giro de negocios de esta última es, como se 
ha señalado, la producción de cerámicas y mosaicos y el de la segunda, entre otros, es la 
producción de bebidas alcohólicas y analcohólicas, razón por la cual ningún usuario 
informado confundiría a los agentes económicos mencionados con los productos que 
ofrecen al mercado, ya que operan en distintos giros de negocios, cuestión que resulta 
evidente. 
En mérito a lo señalado en la parte considerativa, resuelvo conforme prudencia y equidad y 
por aplicación de los principios "first come first served" y mejor derecho o legitimidad; y 
teniendo en consideración a que los litigantes tienen distinto giro de negocios y mercados, 
de tal suerte que no se producirá confusión entre los usuarios de la red Internet, asignar el 
nombre de dominio "cristalmix.cl", al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.12.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= csl.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 15 Reglamento NIC Chile, 23 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Mala Fe. 
Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Confusión 
EXTRACTO= Considerando que ambas partes ejercen el mismo rubro comercial, resulta 
plausible presumir que al tiempo de inscribirse el nombre de dominio csl.cl, esto es, el 28 de 
enero de 2001, casi 7 años después del primer uso de la sigla CSL por parte de la 
demandante de revocación, el demandado conocía la existencia de la segunda solicitante y 
la utilización que ésta daba a al signo CSL en el mercado, de modo que procede estimar 
ilegítimos los intereses de la demandada al tiempo de inscribir el nombre de dominio csl.cl. 
A lo anterior, cabe agregar que producto de su rebeldía en comparecer en estos autos, dicha 
circunstancia no ha podido ser desvirtuada. De acuerdo a lo anterior, la mala fe de la 
demandada de revocación en el registro y utilización del nombre de dominio csl.cl ha 
consistido en su actitud de perturbar o afectar los negocios de la competencia (demandante) 
y por impedir al titular de la marca CSL reflejar ésta en el nombre de dominio 
correspondiente. Sobre este punto, corresponde precisar que dichas circunstancias no dejan 



de concurrir por el hecho de haberse obtenido el registro de la marca CSL por parte de la 
demandante de revocación con posterioridad al registro del nombre de dominio csl.cl por 
parte de la demandada, toda vez que existe constancia de su utilización con carácter de 
marca comercial a partir de 1993, hecho que genera en favor de la demandante derechos 
preferentes respecto de la expresión CSL. Al respecto, cabe destacar que la normativa 
aplicable se encuentra establecida para proteger a los verdaderos creadores de un 
determinado signo, tanto como para reconocer los esfuerzos desplegados en la generación 
de una determinada imagen en el mercado, como para evitar los errores y confusiones que 
podrían generarse al interior del público consumidor respecto de signos que impidan 
establecer una correcta y veraz indicación de procedencia empresarial, función básica los 
nombres de dominio. Por lo tanto, procede declarar la revocación del nombre de dominio 
“csl.cl” y otorgar el plazo de 30 días a demandante de revocación para inscribir a su favor el 
dominio csl.cl. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cuadra.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cubox.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= curiforservicio.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; UDRP; 8 Reglamento NIC Chile, 
10 Reglamento NIC Chile, 15 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Razón Social. Nombre de Dominio, Semejanza. Nombre de 
Dominio, Distintividad. Nombre de Dominio, Uso Ininterrumpido. Nombre de Dominio, 
First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de 
Dominio, Creación Intelectual  
EXTRACTO= Ante solicitantes que detentan derechos legítimos sobre las denominaciones 
que pretenden usar como localizadores en internet, la reglamentación vigente, la doctrina 
nacional y comparada, y la gran cantidad de fallos dictados bajo el sistema de la Uniform 
Dispute Resolution Policy de ICANN, se resuelve esta disyuntiva aplicando el principio del 
first to file system. De esta manera le corresponde a este árbitro determinar si le asiste al 
segundo solicitante un derecho sobre la expresión “CURIFORSERVICIO”, de entidad tal 
que sea capaz de revertir la prioridad otorgada al primer solicitante. 
En el caso que nos ocupa, el segundo solicitante basa su solicitud en los derechos que les 
competen en relación con la denominación “CURIFOR”. En este sentido, es de vital 
importancia resolver la cuestión preliminar de si la denominación “CURIFORSERVICIO”, 
puede ser válidamente distinguida de la expresión “CURIFOR”, y si por tanto ambas 
expresiones son susceptibles de pertenecer a diferentes titulares. 
Desarrollando la idea expuesta, este árbitro es de la convicción de que ambas expresiones 
no pueden pertenecer a titulares diferentes, en cuanto éstas se asemejan de manera extrema. 
La señalada conclusión encuentra su fundamento en los siguientes argumentos. 
En primer lugar es necesario señalar que la expresión CURIFOR, no tiene significado 
alguno en la lengua española, ni tampoco en lengua extranjera, de acuerdo al conocimiento 
general que de estas puede tenerse. En este sentido, es evidente por tanto, que la expresión 
CURIFOR tiene un creador intelectual al cual le asisten todos los derechos que nuestra 
constitución y ordenamiento jurídico le otorgan para proteger su creación intelectual. De 
acuerdo a los antecedentes acompañados por ambas partes en autos, solamente la segunda 
solicitante probó su titularidad en relación a la denominación en comento, al indicar que la 
empresa se encuentra constituida desde el año 1967, adoptando su razón social “Automotriz 
Curifor Sociedad Anónima” en marzo de 1969, datos que no fueron objetados por el primer 
solicitante. De esta manera, dichos datos constituyen el registro más antiguo que consta en 
autos de la denominación CURIFOR, denominación que pertenece a la opositora.  
En concordancia con el considerando anterior, podemos señalar que existen una serie de 
datos que corroboran la conclusión presente, ya que constituyen antecedentes que nos 
permiten determinar la titularidad del segundo solicitante en relación con la expresión 
CURIFOR. Tal es el caso del registro marcario N° 322.852, de la marca CURIFOR, 



otorgado el año 1987 y renovado el año 1997 a través del registro N° 382.784 para 
distinguir con esa marca establecimiento comercial, en relación con productos de la clase 12 
del clasificador internacional de bienes y servicios (clase que distingue vehículos y aparatos 
de locomoción terrestre entre otros) y del uso continuado que el segundo solicitante ha 
realizado de la señalada denominación. A su vez, en atención a los documentos presentados 
por ambas partes, no podemos sino concluir que el primer solicitante tuvo conocimiento y 
comenzó a utilizar la expresión CURIFOR exclusivamente en virtud del contrato de 
concesión y arriendo celebrado entre los solicitantes de autos el primero de septiembre de 
1981, lo cual viene a reforzar la conclusión de que el segundo solicitante es efectivamente 
el creador intelectual de la expresión en comento. 
Sin perjuicio de lo anterior, el presente conflicto tiene como objeto la expresión 
CURIFORSERVICIO y no CURIFOR, por lo que es necesario determinar si la palabra 
SERVICIO le otorga a la expresión en disputa la suficiente distintividad de manera de 
poder pertenecer ambas expresiones, CURIFOR y CURIFORSERVICIO a titulares 
diferentes sin vulnerar los derechos que a cada una de las partes corresponde. Es la opinión 
de este árbitro que la expresión CURIFORSERVICIO pertenece a la opositora, en cuanto la 
adición que el primer solicitante realizó a la expresión original CURIFOR, no constituye 
una creación intelectual, ya que simplemente viene en especificar a qué actividad distingue 
la expresión en comento, es decir solamente describe el rubro que se desea distinguir con el 
nombre de dominio curiforservicio.cl. La expresión en disputa, por tanto, no constituye una 
creación intelectual imputable al primer solicitante, ya que constituye una expresión 
descriptiva, tal como lo serían las expresiones “curiformotorcenter”, “curiforvehículos”, 
“curiforreparaciones”, etcétera. 
La circunstancia que el primer solicitante haya explotado comercialmente, junto a su padre 
el giro relacionado con los servicios de asistencia técnica a vehículos motorizados en virtud 
del contrato de concesión, demuestra que el uso en el comercio y los esfuerzos de 
posicionamiento en el mercado de la expresión CURIFORSERVICIO por parte del primer 
solicitante, se hizo reconociendo la calidad de dueño que la opositora tenía respecto de 
dicha expresión. Ello, ya que precisamente en virtud del contrato de concesión entre las 
partes, se ocupó comercialmente de la expresión de la referencia. Desconocer lo anterior 
significaría contrariar los principios de buena fe en el ejercicio de los contratos. En 
conclusión y atendiendo a los argumentos expuestos precedentemente, podemos señalar que 
el nombre de dominio “curiforservicio.cl” pertenece a la segunda solicitante, en cuanto 
dicha parte probó poseer un mejor derecho sobre la denominación en cuestión, mejor 
derecho que se vio expresado en la titularidad de la creación intelectual de la expresión 
CURIFOR, la inclusión de dicha expresión como razón social hace más de 30 años, en el 
uso ininterrumpido de la expresión en comento a través de terceros vía fórmula contrato de 
concesión, los registros marcarios de la misma y finalmente el registro del nombre de 
dominio curifor.cl ante NIC Chile, por lo cual se asigna el nombre de dominio en disputa a 
la segunda solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= cyberworks.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.06.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dagestion.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 15 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión. 
Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de 
Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= El primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y 
oportunamente de todas las actuaciones de este Tribunal no ha efectuado, como se ha 
señalado, presentación o alegación para demostrar un interés legítimo con relación al 
nombre de dominio en disputa. Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y 
efectos a la rebeldía en este proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es 
destacar que, a juicio de este Tribunal Arbitral, el primer solicitante ha tenido diversas 
oportunidades para ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su 
derecho o interés en la asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la 
pérdida de la facultad procesal de realizar estas alegaciones produce una consecuencia 
jurídica, que no es otra que el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las 
circunstancias y materia en conflicto podría traer aparejado el reconocimiento de los 
instrumentos, probanzas, argumentaciones, intereses y derechos alegados por la parte que sí 
ha dado cumplimiento a las formalidades del proceso. 
Razonar en el sentido anterior tiene plena cabida en nuestro ordenamiento procesal ya que 
la legislación respectiva ha consagrado, en diversas instituciones, específicos efectos 
jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo meramente 
ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 



rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas al registro de la marca 
comercial "Gestión" y al haberla utilizado en el mercado, lo que si bien es cierto, a juicio de 
este sentenciador, no constituye una fundamentación incontrastable ya que debe ser 
sopesada con otros legítimos intereses y/o derechos que eventualmente sean alegados, estos 
últimos no han sido expresados por el primer solicitante. 
No siendo el antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la asignación del 
nombre de dominio en esta disputa, el segundo solicitante ha acompañado a los autos 
antecedentes que dan cuenta de que ha realizado en forma legítima una actividad 
permanente a través de los años de identificación de una marca y signo distintivo, esto es 
"Gestión". En este orden de ideas, las actividades de comercialización, protección y 
publicidad relacionadas con la marca "Gestión" por parte del segundo solicitante hacen 
posible establecer con certeza que dicha parte no está, bajo respecto alguno, contrariando 
normas de abusos de publicidad o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos 
adquiridos por terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también 
podrían haber importado una apreciación diversa del conflicto suscitado. 
En lo referente a la identificación en el tráfico virtual de la expresión "dagestion" y, 
atendido lo que se ha venido diciendo y que se encuentra acreditado en autos, esto es, el 
hecho de ser el segundo solicitante titular de la marca "Gestion" y nombres de dominio 
derivados de la palabra en cuestión, parece prudente entender que producto de la similitud 
existente los usuarios de Internet, al ingresar al nombre de dominio "dagestión.cl", 
esperarán encontrar, los productos y servicios otorgados por el segundo solicitante, bajo sus 
marcas y nombres registrados. En efecto, la sílaba que diferencia la solicitud de autos con 
los nombres y marcas ya registrados por el segundo solicitante es "da", pudiendo producir 
natural y lógicamente en el usuario de Internet una confusión al adjudicárselo al primer 
solicitante, pues la sola sílaba "da" no logra dotar al nombre solicitado de una identidad 
propia como para desvincularse de los nombres de dominio y marcas comerciales 
registradas por el segundo solicitante. Por el contrario, y en relación con el primer 
solicitante, no ha sido posible establecer por este sentenciador cómo o de qué forma podría 
afectar sus intereses o derechos el que el segundo solicitante detente el DNS en cuestión, ya 
que no existe probanza, alegación o argumentación alguna allegada al proceso por parte del 
primer solicitante, por lo que atendida la sana razón y justa prudencia que debe observar 
este Tribunal Arbitral en una contienda de las especiales características que tiene una 
relativa a la asignación de un nombre de dominio y, además, analizado que sea los efectos 
de la rebeldía del primer solicitante en los términos que se han indicado, no cabe más que 
concluir que obrará en desmedro de este último el reconocimiento de la totalidad de los 
instrumentos acompañados por el segundo solicitante y la falta de pronunciamiento sobre 
las aseveraciones de este último. 
Lo anterior, integrado a los medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto 
reconocidos, permite otorgar validez a los argumentos del segundo solicitante, por lo que 
cabe otorgar la debida protección jurídica en el tráfico virtual a esta última persona jurídica, 
a través de la asignación del nombre de dominio en disputa. Por estos fundamentos y 
conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el nombre de dominio 
"dagestion.cl" al segundo solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= damablanca.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= daniellacampos.cl 
NORMA= 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 8 Anexo Reglamento 
NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. 
Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= En resolución notificada a cada una de las partes, dispuso de acuerdo al 
inciso 4 del N°8 del Anexo 1 sobre "Procedimiento de Mediación y Arbitraje de la 
Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres de Dominio .cl" que: 
"Para el caso que ninguna de las partes en conflicto comparezca a la audiencia, el árbitro 
emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se asigne al primer solicitante, 
o que se mantenga su actual asignación, en caso de solicitud de revocación". A la audiencia 
correspondiente fijada en la resolución que rola a fojas 5 para la realización del comparendo 
en el que se acordaría el procedimiento del presente arbitraje, no asistieron las partes ni a la 
fecha han hecho presentación alguna a esta causa, por lo que se acepta la solicitud del 
primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= das.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= datacomm.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= datamarketing.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dato.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= decision.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dekabank.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= delfineditorial.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.01.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= depeapa.cl 
NORMA= Art. 19 No. 25 CPR 1980; 4 Ley 17.336; Ley 19.039; 15 Reglamento NIC Chile, 
22 Reglamento NIC 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, 
Propiedad Intelectual. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, 
Dominios de Nivel Superior. Nombre de Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= De acuerdo con lo previsto en el Artículo 19 No. 25 de la Constitución 
Política de la República y en la Ley No. 17.336, la demandante de revocación es titular de 
los derechos de autor sobre su programa “DE PE A PA”, derechos que, conforme a lo 
establecido en el Artículo 4º de la citada Ley, se extienden expresamente al título o nombre 
del programa. Dado lo anterior, cabe concluir que la demandante tiene derechos marcarios y 
de propiedad intelectual, válidamente adquiridos sobre la denominación “DE PE A PA” y la 
inscripción de la misma como nombre de dominio por un tercero, vulnera y contraría dichos 
derechos. 
Siendo responsabilidad exclusiva del solicitante de un dominio que su inscripción no 
contraríe los derechos válidamente adquiridos por terceros sobre la misma denominación, 
de acuerdo a lo que señala el Artículo 14 de la Reglamentación para el Funcionamiento del 
Registro de Nombres del Dominio .cl, respecto del solicitante cuya inscripción no respeta 
esta norma -en circunstancias que no pudo sino saber que el nombre de dominio pedido 
constituía un signo distintivo que goza de fama y notoriedad en el país- no puede sino 
concluirse que en la petición del nombre de dominio ha obrado de mala fe. 
El Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio CL, establece dos causales alternativas para la revocación de un nombre de 
dominio; a saber: que la inscripción sea abusiva, o que ella haya sido realizada de mala fe. 



De acuerdo con la misma norma, se considera abusiva una inscripción cuando se cumplen 
las tres condiciones que en ella se indican. Sin embargo, la misma norma no establece las 
circunstancias en las cuales se considera que una inscripción ha sido realizada de mala fe 
sino, solamente, se señala con carácter meramente enunciativo y no taxativo, una serie de 
circunstancias que son indicativas de mala fe; así como otras que permitirían evidenciar y 
demostrar que el asignatario del dominio objetado no ha actuado de mala fe. En 
consecuencia, las causales que constituye mala fe en la presentación de una solicitud de 
inscripción de nombre de dominio, no se encuentran taxativamente enumeradas en el 
Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio CL, en consecuencia, corresponde al sentenciador determinar si de las 
circunstancias que han sido puestas en su conocimiento y acreditadas en el expediente, se 
puede concluir o no tal conducta. 
La mala fe, de acuerdo con la definición que proporciona el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, es la “malicia o temeridad con que se hace una cosa o se 
posee o detenta algún bien”. 
Habida consideración de la notoriedad del signo “DE PE A PA”, de propiedad de la 
demandante de revocación, no cabe sino concluir que si un tercero solicita la inscripción del 
mismo a su nombre como nombre de dominio, ha actuado con malicia o temeridad tanto en 
el acto de solicitar el registro, como al poseer o detentar el dominio inscrito a su nombre. En 
defensa del titular del dominio, se argumenta que éste ya posee un sitio web con la 
denominación “depeapa.com” y “depeapa.com.ar” y que la utilización del dominio 
“depeapa.cl” mediante el uso de un hipervínculo, lleva al navegante al sitio 
“www.depeapa.com”. 
En relación con lo indicado en el punto anterior, cabe indagar acerca del sentido que tiene el 
uso y registro de los “ccTLD” o dominios de nivel superior por códigos de país. 
Evidentemente, y con total prescindencia de que los nombres de dominio funcionan en la 
práctica haciendo posible el acceso universal a las páginas web con las que se vinculan, 
resulta evidente que la indicación territorial del respectivo ccTLD establece un vínculo 
entre el dominio y el código de país respectivo. De esta forma, si alguien pretende utilizar 
un nombre correspondiente al dominio .cl, de alguna manera se está vinculando con el país 
Chile y esa vinculación conlleva efectos que deben resultar naturales e inevitables. Así, por 
ejemplo, parece lógico si se analiza la procedencia de un nombre de dominio pedido bajo el 
código territorial de Chile, dar prioridad a los derechos legalmente constituidos en dicho 
país, sobre la denominación específica que constituya el nombre de dominio en cuestión. 
Ello es una consecuencia lógica de la pretensión del solicitante, que no está obligado ni 
requiere técnicamente el nombre de dominio .cl para hacer funcionar su página web, o para 
que los cibernautas provenientes de nuestro país la visiten en su dirección 
“www.depeapa.com”. 
Cuando el solicitante inscribe bajo el código territorial de Chile el nombre de dominio en 
disputa, además de la normativa propia de NIC Chile, debe atenerse a la legislación 
nacional y queda obligado a respetar todos los derechos legalmente constituidos en este 
país, entre los cuales se encuentran los derechos marcarios y de propiedad intelectual del 
demandante. Adicionalmente, aquellas causales señaladas en el Artículo 22 que sirven para 
demostrar que el solicitante no ha actuado de mala fe, especialmente aquella mencionada en 
la letra a, esto es, la utilización del dominio con la intención auténtica de ofrecer bienes o 
servicios bajo ese nombre, deben ser analizadas en el contexto de los hechos y 



circunstancias alegadas y acreditadas en el proceso, de modo que su aplicación no puede ser 
automática. 
En el presente caso, si la actuación del primer solicitante se estima de mala fe por haber 
solicitado un nombre de dominio que viola los derechos de propiedad industrial e intelectual 
legalmente constituidos en Chile por la demandante de revocación, y principalmente dada la 
notoriedad del programa televisivo y de la marca DE PE A PA; resulta absolutamente 
absurdo concluir que si el primer solicitante utiliza el dominio para ofrecer bienes o 
servicios con ese nombre, redime con ello su conducta, la que dejaría de ser censurable. 
Aceptar tal criterio equivaldría a sostener que el uso de un bien mal habido legitima su 
usurpación. 
De esta forma, se concluye que con lo previsto en el Artículo 14 de la Reglamentación para 
el Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL era de responsabilidad 
exclusiva del solicitante que su inscripción bajo el código territorial de Chile no resultare 
contraria a los derechos válidamente adquiridos por terceros en este país. Por el contrario, si 
la inscripción se realizó en contravención a los derechos del demandante sobre una marca 
registrada que, además reúne las características de un signo notorio, en la acción del 
solicitante existe la malicia o temeridad para hacer una cosa o poseer o detentar algún bien, 
que son propios de la mala fe. 
El inciso final del Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio CL, que establece que “si el resultado del procedimiento de 
mediación y arbitraje respecto de una solicitud de revocación fuere favorable al reclamante, 
Nic Chile procederá a transferir el dominio a éste, quien deberá cumplir con los requisitos 
de asignación, esto es, el pago de la tarifa y el envío de la documentación respectiva, dentro 
del plazo de 30 días. Si así no lo hiciere, dominio será eliminado”. 
Por tanto, se acoge la demanda de revocación presentada y se ordena a NIC Chile transferir 
a la demandante el nombre de dominio “depeapa.cl”, debiendo esta última cumplir con los 
requisitos de asignación respectivos. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= deportes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dermocare.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= desafioglobal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= descanso.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= descomunal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= descubriendoatacama.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= desknote.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= desquite.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= diabetessuperstore.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= direct.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= directorio-internet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dj.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dkny.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dmk.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= doctor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dogui.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dolor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= donalfredoltda.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= donauto.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= donosovines.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= droganet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= duendebar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dvb.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= dxvida.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.10.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-callcenter.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-computacion.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 20 Reglamento NIC Chile, 21 
Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Presencia 
Comercial. Nombre de Dominio, Nombres Genéricos. Nombre de Dominio, Logical 
Choice. Nombre de Dominio, String Conflicts. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de 
Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= Los Tribunales Arbitrales llamados a resolver contiendas en materia de 
nombres de dominio deben analizar y establecer el derecho o grupo normativo afectado, 
pudiendo configurarse, a grandes rasgos, tres principales categorías de conflictos: aquellos 
que dicen relación con signos distintivos empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo 
presente, entre otras, la legislación marcaria y, eventualmente, de defensa de la 
competencia; las contiendas relativas a derechos de propiedad intelectual, tales como libros, 
obras de arte u otras de naturaleza análoga y, por último, aquellas relacionadas con derechos 
de la personalidad y otros similares, entre los que cabe destacar los nombres de personas 
naturales, localidades, regiones, entre otros.  
La clasificación anterior debe ser complementada en el sentido de entender el alcance 
subjetivo de las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en cuestión. Así las cosas, 
podemos establecer un primer grupo en que un solicitante pretende, ostensiblemente, sacar 
partido del buen nombre o reputación de una marca, ya sea por la fama de ésta o por la 
proximidad competitiva con la empresa afectada. Un segundo grupo estaría constituido por 
aquellas disputas relativas a personas que registran nombres de dominio, generalmente 
ligados a marcas comerciales, con el objeto de, posteriormente, venderlas a los titulares de 
éstas. Un tercero, que estaría vinculado a aquellos que pretenden ridiculizar u obstaculizar 
deliberadamente la comercialización de los productos de la marca en cuestión y, por último, 
encontramos aquellas contiendas, como es el caso de autos en que, dos o más personas 
tienen, en principio, el derecho a utilizar una denominación sin un ánimo especulativo, lo 



que se da generalmente con nombres genéricos, términos tales como "médico", "telefonía", 
"manzanas", entre muchos otros. Este último caso ha sido denominado por la doctrina como 
"string conflicts".  
Atendida la clasificación anteriormente expuesta, nos encontramos frente al último de los 
grupos descritos, ya que estamos en presencia de un conflicto de aquellos en que ambas 
partes aparentan tener un interés y finalidad legítima en la asignación del nombre de 
dominio en cuestión, integrado por una palabra, -"computación"-, que a juicio de este 
Tribunal es evidentemente un genérico, sino en el tráfico real, atendidos los derechos 
marcarios que detenta el segundo solicitante, a lo menos sí en el virtual. A lo anterior hay 
que añadir que dicha palabra en el conflicto que nos ocupa está unida a la expresión "e-", lo 
que le otorga un alcance distinto, por lo que las normas y criterios que deberán ponderarse 
para su resolución deberán estar necesariamente integrados por consideraciones de carácter 
objetivo, que descansen en la recta razón y sana prudencia.  
Es un hecho no controvertido y probado en autos que la marca "computación" se encuentra 
inscrita a nombre del segundo solicitante en el Departamento de Propiedad Industrial bajo 
los registros Número 638.974, actualmente vigente y sus correspondientes renovaciones 
Registro Número 387.740 y Número 266.929, por lo que se encuentra acreditado un interés 
legítimo en la utilización de la referida marca, sin perjuicio de lo que más adelante se 
expondrá. En efecto, si bien el segundo solicitante es titular de la marca en cuestión, 
también es un hecho no controvertido que dicha marca se encuentra adicionada por la 
expresión "e-" la cual le otorga, como se dijo, un sentido y alcance diverso en el tráfico 
virtual lo que además se ve refrendado por no ser dicha marca comercial, "computación", 
una de fama o notoriedad tal que sea plenamente identificable por un público objetivo, 
atendido que sea lo ya expresado en el sentido de tratarse más bien de una expresión 
genérica.  
Lo expresado en el considerando anterior ha quedado acentuado en autos desde el momento 
en que, frente a la argumentación del segundo solicitante en el sentido de ser reconocido en 
el mercado por la expresión "computación", este Tribunal, como medida para mejor 
resolver, ordenó a esa parte acompañar los antecedentes probatorios que acreditaran tal 
circunstancia, cuestión que no ocurrió ya que no obra en el proceso antecedente alguno que 
acredite que el opositor sea reconocido en mercado alguno por dicha expresión. Únicamente 
se encuentran adjuntados a los autos los antecedentes ya referidos en orden a la inscripción 
marcaria de la palabra o expresión "computación", más no antecedente alguno que acredite 
la pretendida "presencia comercial, trayectoria y posicionamientos comerciales 
consolidados" a que hace referencia el segundo solicitante en su presentación, por lo que 
éstos últimas alegaciones, unidas a la de ser "reconocido en el mercado", se tendrán como 
no acreditadas ya que a juicio de este sentenciador no es suficiente expresar dichos asertos, 
sino probarlos debidamente, especialmente si se está alegando un pretendido "mejor 
derecho". 
De otra parte, y sin perjuicio del Principio First Come First Served que, según se ha 
señalado reiteradamente por este Tribunal, es sólo un principio orientador que debe ser de 
aplicación estricta, únicamente a aquellos casos en que los intereses o derechos de las partes 
sean de idéntica envergadura y relevancia. Así, en el caso que nos ocupa, a diferencia del 
segundo solicitante, el primero ha acreditado tener un legítimo y auténtico interés en 
perseverar en la asignación requerida, ya que ha demostrado que el giro de su 
establecimiento comercial está íntimamente ligado a la comercialización de equipos y/o 
servicios computacionales, que su nombre de fantasía incluye la expresión "computación" y 



que además se encuentra haciendo uso de extensiones de correo electrónico con el nombre 
de dominio en disputa, tales como ventas@xxxxx, consultas@xxxxx, cotizaciones@xxxxx 
y pbenussi@xxxxx. 
Sin perjuicio de lo anteriormente expresado y que denota validez y legitimidad al primer 
solicitante en su proceder y subsecuentes pretensiones, es pertinente apuntar que su 
conducta a juicio de este Tribunal Arbitral se encuadra en las diversas disposiciones de la 
Reglamentación de NIC Chile para acreditar que no ha actuado de mala fe. En efecto, la 
utilización del nombre de dominio se realizaría con la intención auténtica de ofrecer bienes 
o servicios; no se ha acreditado ni se divisa que sea su motivación transferirlo o cederlo, ni 
menoscabar una marca comercial determinada que goce de cierta fama, notoriedad o 
prestigio ya que, como se ha dicho repetidamente, la palabra "computación" denota un 
genérico; ni que se pretenda perturbar o afectar los negocios del segundo solicitante. 
Adicionalmente, tampoco se divisa que el primer solicitante esté contrariando normas de 
abusos de publicidad o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos 
adquiridos de terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también 
podrían haber importado una apreciación diversa de los intereses manifestados por las 
partes en este proceso. Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 
636 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento 
citado, se asigna el nombre de dominio "e-computacion.cl" al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-cristal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-farmacia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-integral.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Se tiene por incurso al primer solicitante en el apercibimiento resuelto en 
estos autos y en consecuencia, se tiene a dicha parte por desistida de su solicitud de 
inscripción del nombre de dominio en disputa. Asígnase el nombre de dominio en disputa e-
integral.cl al segundo solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-solution.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= e-supermarket.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-ticket.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= e-trade.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Nombre Comercial 
EXTRACTO= Con los documentos acompañados por el segundo solicitante, más el 
conocimiento personal del sentenciador, se tiene por acreditado que esta firma es titular de 
la marca registrada “E-trade” y otras que contienen dicha expresión; marca que se considera 
constituye un signo notorio para identificar servicios de la clase 36. Dichos servicios de 
intermediación financiera efectivamente son empleados en la Red, teniendo cualquier 
particular acceso a los mismos por Internet, según pudo constatar este arbitro. Con los 
documentos acompañados por el primer solicitante, más el conocimiento personal del 
sentenciador, se tiene por acreditado que este es titular de la marca comercial registrada “E-
trade” que distingue servicios de la clase 38. Sin embargo, como consta del expediente 



dicho primer solicitante no acreditó hacer ningún tipo de uso respecto de la expresión e-
trade. Asimismo, el registro marcario de su propiedad fue obtenido en una fecha posterior a 
la fecha de la traba de la litis. En este mismo sentido, los registros marcarios de propiedad 
del segundo solicitante son de fecha anterior a la de la traba de la litis.  
La opositora acreditó fehacientemente un uso extenso de la expresión en la red, uso que se 
remonta a lo menos al año 1996. Unido a lo anterior, todos los registros marcarios 
acompañados por éste, y no impugnados por la contraparte, son anteriores a la fecha de la 
traba de la litis. Asimismo, existe en Internet un proyecto financiero de envergadura que 
permite acreditar una extensa red de clientes y contactos en el mundo entero. De lo anterior, 
es posible concluir que la segunda solicitante goza de un mejor derecho respecto a la 
expresión “e-trade”. 
El hecho que el primer solicitante haya solicitado el nombre de dominio en disputa con 
anterioridad sólo constituye un elemento relevante cuando la contraparte no está en 
condiciones de poder acreditar un mejor derecho sobre el nombre de dominio en disputa. En 
virtud de lo anterior a la opositora le asiste un derecho legal de protección sobre su nombre 
comercial, además de sus derechos marcarios; a diferencia del primer solicitante, que 
solamente tiene derechos marcarios sobre la expresión “e-trade”. 
Con lo descrito debe concluirse que el mejor derecho a la asignación del nombre de 
dominio en disputa corresponde al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ebusines.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ecocasa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ecoenergy.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.07.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= econotickets.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Buena Fe. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 
10 establece un término para que los terceros que vean afectados sus derechos por la 
presentación de una solicitud de nombre de dominio puedan presentar una idéntica dando 
inicio a un procedimiento arbitral, término dentro del cual la opositora presentó su solicitud 
para los dominios en disputa "econotickets.cl" y "econoviajes.cl".  
A juicio de este árbitro la expresión "econo" no goza de fama y notoriedad en nuestro 
medio, pues ésta no es la forma con que se publicita y conoce a la red de supermercados 



existentes en nuestro país. La segunda solicitante no acompañó materialmente ni copia ni 
original de algún registro "Econo" o "Ekono" o sus variantes. Sin perjuicio de lo anterior, el 
determinar el real objeto de este proceso es fundamental a la hora de establecer que parte 
goza de mejor derecho. La discusión debe centrarse en econoviajes y econotickets. Ninguna 
de las partes cuenta con un derecho prioritario sobre ambas expresiones, pues no existe una 
marca comercial idéntica o un uso previo constitutivo de algún derecho. De los 
antecedentes acompañados no aparece que ninguna de las partes haya utilizado alguna de 
las expresiones solicitadas con anterioridad al inicio de este arbitraje. Este Árbitro ha 
consultado la Hoja WEB del Departamento de Propiedad Industrial de nuestro país, a fin de 
determinar si existen otros titulares de expresiones que incluyan la palabra Econo, 
comprobando que en varias clases ello ocurre así. Asimismo, comprobó que la segunda 
solicitante efectivamente cuenta con varios registros "Econo" y "Ekono" en distintas clases.  
A la fecha de iniciación de este arbitraje ninguna de las partes era titular de algún registro 
marcario que corresponda a las expresiones econoviajes o econotickets. En este caso ha 
quedado acreditado que ambos solicitantes han actuado de buena fe, pues ambas empresas 
han demostrado justo motivo para litigar. Según consta de los antecedentes de este arbitraje, 
la primera solicitante goza de la prioridad para su asignación, de acuerdo al principio First 
to file system. En caso de asignársele los dominios en disputa a la primera solicitante, no se 
vulneran derechos de la segunda, pues esta no cuenta con ningún derecho preexistente que 
pudiere verse vulnerado, por lo que se asigna los nombres de dominio "econotickets.cl" y 
"econoviajes.cl" al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.07.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= econoviajes.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Buena Fe. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros.  
Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un término para que los 
terceros que vean afectados sus derechos por la presentación de una solicitud de nombre de 
dominio puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual la opositora presentó su solicitud para los dominios en disputa 
"econotickets.cl" y "econoviajes.cl".  



A juicio de este árbitro la expresión "econo" no goza de fama y notoriedad en nuestro 
medio, pues ésta no es la forma con que se publicita y conoce a la red de supermercados 
existentes en nuestro país. La segunda solicitante no acompañó materialmente ni copia ni 
original de algún registro "Econo" o "Ekono" o sus variantes. Sin perjuicio de lo anterior, el 
determinar el real objeto de este proceso es fundamental a la hora de establecer que parte 
goza de mejor derecho. La discusión debe centrarse en econoviajes y econotickets. Ninguna 
de las partes cuenta con un derecho prioritario sobre ambas expresiones, pues no existe una 
marca comercial idéntica o un uso previo constitutivo de algún derecho. De los 
antecedentes acompañados no aparece que ninguna de las partes haya utilizado alguna de 
las expresiones solicitadas con anterioridad al inicio de este arbitraje.  
Este Arbitro ha consultado la Hoja WEB del Departamento de Propiedad Industrial de 
nuestro país, a fin de determinar si existen otros titulares de expresiones que incluyan la 
palabra Econo, comprobando que en varias clases ello ocurre así. Asimismo, comprobó que 
la segunda solicitante efectivamente cuenta con varios registros "Econo" y "Ekono" en 
distintas clases.  
A la fecha de iniciación de este arbitraje ninguna de las partes era titular de algún registro 
marcario que corresponda a las expresiones econoviajes o econotickets. En este caso ha 
quedado acreditado que ambos solicitantes han actuado de buena fe, pues ambas empresas 
han demostrado justo motivo para litigar. Según consta de los antecedentes de este arbitraje, 
la primera solicitante goza de la prioridad para su asignación, de acuerdo al principio First 
to file system. En caso de asignársele los dominios en disputa a la primera solicitante, no se 
vulneran derechos de la segunda, pues esta no cuenta con ningún derecho preexistente que 
pudiere verse vulnerado, por lo que se asigna los nombres de dominio "econotickets.cl" y 
"econoviajes.cl" al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ecordillera.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= edesa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ejecutivos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elcarrete.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= eldirigible.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de 
Dominio, Preclusión. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, 
Similitud 
EXTRACTO= En cuanto al primer solicitante, obran en su favor únicamente el hecho de 
haber solicitado la asignación del nombre de dominio "eldirigible" con anterioridad al otro. 
Así las cosas, corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la 
rebeldía en este proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a 
juicio de este Tribunal Arbitral, las partes en este procedimiento han tenido diversas 
oportunidades para ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su 
derecho o interés en la asignación del nombre de dominio en cuestión. De esta manera, y 
como ya ha venido señalando este sentenciador en anteriores fallos, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones, ya sea por no haberse derechamente efectuado éstas, 
que es el caso de autos, o por no haberse observado el orden o la oportunidad señalada en el 
procedimiento, o por realizarse una actuación incompatible, debe producir una 
consecuencia jurídica, que no es otra que el efecto preclusivo de la rebeldía, lo que, según 
las circunstancias y materia en conflicto podría traer aparejado el reconocimiento de los 
instrumentos, probanzas, argumentaciones, intereses y derechos alegados por la parte que sí 
ha dado cumplimiento a las formalidades del proceso.  
Razonar en el sentido anterior no es una pretensión infundada de este sentenciador, ya que 
nuestra propia legislación procesal ha consagrado, en diversas instituciones, concretos y 
específicos efectos jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo 
meramente ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil 
que declara la deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del 
mismo Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, 
citada por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los 
artículos 693 y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si 
el obligado a rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra 
parte interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada.  
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas a la protección de su 
marca comercial en el tráfico virtual, lo que si bien es cierto a juicio de este sentenciador no 
constituye per se una fundamentación incontrastable, ya que debe ser sopesada con otros 
legítimos intereses y/o derechos que eventualmente sean alegados, cuestión que no ocurrió 
en este proceso, para el caso de autos sí importa, sino acreditar, a lo menos presumir 
fundadamente que la utilización del nombre de dominio se realizará con la intención 
auténtica de ofrecer bienes o servicios; además de no divisarse que sea motivación del 
Segundo Solicitante transferir o ceder el DNS en cuestión ya que es semejante a uno de su 
titularidad, esto es, "dirigible.cl"; ni menos aún menoscabar una marca comercial 



determinada, pues precisamente quien detenta estos derechos es el segundo solicitante. 
Adicionalmente, tampoco se divisa que dicho segundo solicitante esté contrariando normas 
de abusos de publicidad o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos 
adquiridos de terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también 
podrían haber importado una apreciación diversa del conflicto suscitado.  
Por último, y a mayor abundamiento de lo ya considerado, cabe tener presente que la 
expresión "dirigible", en este caso marca comercial, es una que goza de cierta notoriedad en 
el ámbito periodístico y que su uso se ha acreditado fehacientemente en estos autos, por lo 
que la asignación del nombre de dominio "eldirigible.cl" al opositor para poder distinguir, 
ofrecer y publicitar productos o servicios por sus futuros asignatarios parece prudente y 
juicioso, incluso en el evento que la asignación sirviese únicamente para realizar un reenvío 
del nombre de dominio en disputa a aquel que el segundo solicitante ha señalado ser objeto 
de una necesaria protección en el tráfico virtual, esto es, "dirigible", atendida la ya aludida y 
evidente semejanza entre esta última expresión y la que es materia de este conflicto.  
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio "eldirigible.cl" al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elearningparis.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elfinanciero.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Dilución. Nombre 
de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First 
Served  
EXTRACTO= El hecho sobre que versa la cuestión que debe fallarse, consiste en 
determinar a quien de los litigantes corresponde asignar el nombre de dominio "el 
financiero.cl", esto es si al primero o segundo solicitante u opositor. Ambos litigantes 
reconocen y coinciden en que la litis debe ser resuelta conforme la aplicación de dos 
principios a saber, el principio "first come first served" o "first file system", esto es el 
primer solicitante tiene derecho a la asignación del nombre de dominio, y el segundo 
principio, que tendría aplicación de no poder resolverse con el primer principio citado, 
consistente en el principio del mejor derecho o legitimidad. Ambos litigantes han acreditado 
en el proceso, mediante pruebas documentales, la titularidad de las marcas comerciales y 
nombres de dominio que han citado en sus documentos acompañados a los autos con 
citación y no objetados de contrario. 
Para efectos de resolver la litis, este sentenciador tiene en consideración la circunstancia de 
ser primer solicitante del nombre de dominio "el financiero.cl", razón por la cual se le puede 
aplicar el principio "first come first served", el que como se ha señalado es reconocido 
como regla de solución de conflictos por ambas partes. 
Sin perjuicio de lo señalado, se ha acreditado en autos que el primer solicitante, edita hace 
más de diez años el periódico nacional "Diario Financiero" y que al efecto es titular de las 
marcas comerciales "Tiempo Financiero", clase 16, de fecha 22 de Septiembre de 1998, "El 
Diario Financiero", clase 16, de fecha 19 de febrero de 2003 y de los nombres de dominio 
"eldiario.cl" y "diariofinanciero.cl". Que en este orden de ideas, dicho primer solicitante ha 
acreditado en autos una legitimación o mejor derecho en cuanto a la titularidad del dominio 
en disputa "elfinanciero.cl", toda vez que tiene inscrita a su nombre las marcas comerciales: 
"El Diario Financiero" y "Tiempo Financiero", hecho que hace presumir que el nombre de 
dominio solicitado "elfinanciero.cl", será usado para ubicar y difundir su publicación 
periódica "Diario Financiero" en Internet, entendido este como un nombre de dominio 
complementario o de apoyo a su giro principal, cual es la edición y distribución de El Diario 
Financiero.  
El razonamiento anterior no puede entenderse como una situación o estado en virtud de la 
cual se vaya a producir dilución de las marcas comerciales del opositor y sus empresas y 
que se denominan "Mercado Financiero", clase 16, "Ámbito Financiero" clase 16, 
"Estrategia Financiera" y "El Pulso de las Finanzas", clase 16, ni confusión respecto de sus 
nombres de dominio "estrategiafinanciera.cl" y "ambitofinanciero.cl", ni puede sostenerse 
que de asignarse el nombre en disputa al primer solicitante, vaya a producirse una confusión 
en los usuarios de la red internet, ni puedan creer que los nombres de dominio del opositor 
operan bajo el general o "paraguas" del nombre "elfinanciero.cl". Lo señalado se ve 
corroborado si se considera que el periódico nacional denominado "Estrategia" utiliza como 
nombre de dominio en la red internet "estrategia.cl", hecho público u notorio en internet, sin 
que se produzca error o confusión entre lectores y usuarios de la citada red. 
Respecto al tema de la dilución de marcas comerciales invocado como argumento o defensa 
en estos autos por el segundo solicitante, resulta pertinente la cita del autor argentino 
Ricardo Lorenzetti (Comercio Electrónico, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2001, 
página 138), quien señala que esta figura "es la pérdida de la capacidad que posee una 
marca famosa de identificar y distinguir productos o servicios, independientemente de la 



presencia o ausencia de riesgo de confusión, error o engaño". En el caso de autos, no se 
divisa dicha figura, toda vez que las marcas registradas por las partes litigantes, gozan de 
prestigio propio y autónomo en el mercado respectivo y hasta donde se conoce compiten 
lealmente. 
Finalmente, no se puede concluir, conforme a lo señalado anteriormente, que de asignarse el 
nombre de dominio en disputa al primer solicitante, se vaya a producir perdida de identidad 
del nombre comercial del opositor y sus empresas. Por los argumentos señalados 
anteriormente, este sentenciador es de convicción de que al primer solicitante del nombre de 
dominio en disputa, adicionalmente a dicha circunstancia, le asiste un mejor derecho en 
virtud de editar y distribuir el "Diario Financiero", actividad principal en la que aplicará la 
dirección "elfinanciero.cl", de manera complementaria a su giro principal, sin que de ello se 
pueda colegir actos de dilución marcaria ni de confusión para los visitantes de sitios en la 
red internet. En mérito a lo señalado, resuelvo conforme prudencia y equidad y por 
aplicación de los principios "first come first served" y mejor derecho o legitimidad, asignar 
el nombre de dominio "el financiero.cl", al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elguru.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.03.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elmetro.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 3 DL 211, 1973; 20 Ley 19.039; 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Libre Competencia. Nombre de Dominio, Nombre 



Comercial. Razón Social. Nombre de Dominio, Genéricos. Nombre de Dominio, Propiedad 
Intelectual. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Logical Choice. Nombre 
de Dominio, String Conflicts. Nombre de Dominio, Confusión  
EXTRACTO= La materia del conflicto de autos se encuentra circunscrita a decidir cuál de 
las partes solicitantes tiene mejor derecho a la asignación del nombre de dominio en 
disputa, esto es, "elmetro.cl". Como lo ha señalado este sentenciador en diversos fallos, los 
Tribunales Arbitrales que son llamados a resolver contiendas en materia de nombres de 
dominio, en primer lugar deben establecer el derecho o grupo normativo afectado, pudiendo 
configurarse, tres principales categorías de conflictos: 1.- Aquellos que dicen relación con 
signos distintivos empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la 
legislación marcaria y, eventualmente, de defensa de la competencia; 2.- Las contiendas 
relativas a derechos de propiedad intelectual, tales como libros, obras de arte u otras de 
naturaleza análoga y, 3.- Por último, aquellas relacionadas con derechos de la personalidad 
y otros similares, entre los que cabe destacar los nombres de personas naturales, 
localidades, regiones, entre otros. 
La clasificación anterior debe ser complementada en el sentido de entender el alcance 
subjetivo de las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en cuestión. Así las cosas, 
podemos establecer un primer grupo en que un solicitante pretende, ostensiblemente, sacar 
partido del buen nombre o reputación de una marca, ya sea por la fama de ésta o por la 
proximidad competitiva con la empresa afectada. Un segundo grupo estaría constituido por 
aquellas disputas relativas a personas que registran nombres de dominio, generalmente 
ligados a marcas comerciales, con el objeto de, posteriormente, venderlas a los titulares de 
éstas. Un tercero, que estaría vinculado a aquellos que pretenden ridiculizar u obstaculizar 
deliberadamente la comercialización de los productos de la marca en cuestión y, por último, 
encontramos aquellas contiendas en que dos o más personas tienen, en principio, el interés 
de utilizar una denominación sin un ánimo especulativo, lo que atañe generalmente a 
nombres genéricos u otros de naturaleza híbrida. Estos últimos casos han sido denominados 
por la doctrina como "string conflicts" y el que nos ocupa, en especial, "logical choice" en 
la cual una persona registra un nombre de dominio que, por casualidad, coincide con una 
marca o signo distintivo ajeno. 
Este sentenciador considera que, atendida la clasificación expuesta en los apartados 
anteriores, nos encontramos frente al primero de los grupos descritos, ya que se está en 
presencia de un conflicto de aquellos que dicen relación con signos distintivos 
empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo presente la legislación marcaria y, 
eventualmente, de defensa de la competencia, estableciendo cuál de los intereses de las 
partes, legítimos, pero contradictorios, resulta de mayor entidad y envergadura y deberá 
tenerse por preponderante en la resolución del conflicto. Relevante resulta a estos efectos 
tener especialmente presente que del análisis preliminar de los documentos acompañados 
por los solicitantes puede inferirse con suficiencia que ambos requirentes han actuado en 
sus respectivas solicitudes con buena fe y motivados por un interés comercial legítimo, pero 
de distinta consistencia jurídica como se razonará. 
De las alegaciones hechas valer por el primer solicitante y la vasta documentación 
acompañada a los autos, se entiende que el establecimiento de comercio denominado 
“Ferretería El Metro” se formó el año 1973 y desde entonces ha mantenido la misma razón 
social, además de un logo que hace alusión a su nombre, por lo que los hechos que dan 
origen al interés que pretende proteger proviene de la antigüedad de la empresa y al uso que 
se le ha dado a la expresión como signo distintivo empresarial. Además, es un hecho 



acreditado también en esta causa que el primer solicitante posee el registro marcario 
“Ferretería El Metro Limitada” en la clase 37 (servicios de alquiler de máquinas, máquinas 
herramientas y herramientas a personas, industrias y empresas) sin protección a la palabra 
ferretería y a la sigla Limitada aisladamente consideradas. Además posee el registro de 
marca comercial "El Metro", para el desarrollo de establecimiento comercial, en las clases 
01 a 34. Seguidamente, necesario es dejar establecido que el dominio solicitado y que se 
encuentra en conflicto, se refiere exactamente y coincide en forma idéntica con su razón 
social, esto es, "elmetro". Por último, y en este orden de situaciones que configuran el 
legítimo interés del primer solicitante, debe señalarse que el concepto "metro" tiene 
distintas definiciones, y tal como lo señala el solicitante y lo corrobora el Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua, una de las acepciones del término es una "unidad de longitud" 
sin perjuicio de también señalarse aquella correspondiente a "abreviación de metropolitano, 
ferrocarril o tranvía subterráneo". En relación con el segundo de los solicitantes, sus 
pretensiones han discurrido por la vía de señalar que los vocablos "Metro", "Metropolitano" 
"Ferrocarril Metropolitano" y "Subterráneo" son denominaciones que se usan mundialmente 
para individualizar el medio de transporte que explota su representante, por lo cual dicho 
concepto se asocia natural y obligadamente con la sociedad a la que pertenece ese medio de 
transporte, indicando, además, que el uso de la expresión en conflicto que identifique 
servicios que no corresponden a los prestados por la segunda solicitante, indudablemente 
generará un debilitamiento del capital comercial y marcario asociado a los signos 
registrados por dicho segundo solicitante. 
Cabe primeramente referirse a un eventual mejor derecho que le asistiría al primer 
solicitante por ser una empresa de mayor antigüedad a la opositora, ya que es conocida 
desde 1973 con la denominación “El Metro”. En este caso en particular no ha hecho 
referencia el primer solicitante al principio "First come first served", sino a los años de 
vigencia del establecimiento comercial en cuestión, fuera del ámbito de Internet y comercio 
electrónico, lo que le otorgaría este mejor derecho aludido. 
Analizado el primero de los argumentos referidos, consta de autos que dicho 
establecimiento data de 1973, fecha de la constitución de la sociedad, mientras que la 
existencia del segundo solicitante data, como tal, del año 1989, fecha de la ley 18.772 que 
ordenó su creación. A este respecto y tal como este sentenciador ha señalado reiteradamente 
en su jurisprudencia, en el sentido que el principio "First come first served" es precisamente 
un principio, más no un derecho, únicamente orientador en idéntica situación de relevancia 
de los intereses que se pretende satisfacer, este Tribunal tendrá por acreditado que el uso del 
signo distintivo empresarial por el primer solicitante es previo al del segundo solicitante por 
lo que mal puede haber un aprovechamiento de un capital empresarial a través de los 
derechos que la propiedad intelectual otorga a una persona, lo que hace forzoso concluir que 
no se ha acreditado por el segundo solicitante el pretendido provecho que pretendería 
obtener el primero de ellos con el uso de la expresión. Siguiendo con el análisis de los 
hechos controvertidos y avocándose este Tribunal a sopesar los fundamentos de las 
alegaciones que dicen relación con el derecho marcario, resulta acreditado también con 
suficiencia en autos que el primer solicitante posee el registro marcario El Metro, marca 
inscrita en el Registro de Propiedad Industrial que corresponde exactamente al mismo signo 
distintivo cuyo dominio se disputa. Más aún, y no siendo el antecedente marcario el único 
ni decisivo a efectos de la asignación del nombre de dominio en esta disputa, esa parte ha 
acompañado a los autos antecedentes que dan cuenta de que ha realizado en forma legítima 
una actividad comercial permanente a través de, a lo menos, veinte años, actividad de 



identificación de una marca y signo distintivo, esto es "El Metro", en el mercado de los 
productos y servicios ferreteros, cuestión que no puede ser desconocida por este 
sentenciador y que por lo demás, tampoco ha sido cuestionada por el primero de los 
solicitantes, lo que abona a favor del primero de ellos la prueba necesaria y pertinente para 
acreditar su legítimo interés, sin perjuicio de lo que ya se ha referenciado en este sentido. 
Si bien este sentenciador advierte lo sostenido por el segundo solicitante, en el sentido de 
que existe en el público consumidor de servicios de transportes una evidente asociación de 
la acepción "metro" con el ferrocarril de transportes, también es una cuestión notoria que la 
acepción "metro" no puede ser acotada única y exclusivamente al concepto de Transporte 
de Pasajeros o Ferrocarril Subterráneo como el segundo solicitante ha aducido, ya que de la 
simple lectura de las diversas definiciones que entrega el Diccionario de la Lengua 
consultado, se colige que se trata de un concepto más bien de carácter genérico, con 
diversas definiciones como se dijo, entre las cuales se cuenta la de medida de longitud 
equivalente a cien centímetros. Es en relación a esta definición de la palabra "metro" que el 
primer solicitante ha utilizado comercialmente durante veinte años, como signo distintivo, 
el pie de metro, instrumento que sirve para medir y que se enmarca dentro de los productos 
que comercializa. 
En este orden de ideas, cabe preguntarse si ambas partes, presumiéndose que han actuado 
de buena fe y persiguiendo fines lícitos y dignos de tutela jurídica mediante este mecanismo 
arbitral, gozan de derechos de diversa prestancia y relevancia jurídica que hagan inclinar la 
recta prudencia y sana crítica a favor de uno de ellos, atendido que sean los cuerpos 
normativos que, como se ha señalado, son las piedras angulares para la resolución de este 
tipo de controversias, esto es, la legislación marcaria y de defensa de la competencia. 
Siguiendo con lo razonado en considerandos anteriores, aparece acreditado en autos y de 
público conocimiento por lo demás, que el primer solicitante ha desarrollado una imagen 
consistente en el tiempo, lo que le ha granjeado a dicho signo distintivo empresarial 
notoriedad en su ámbito comercial, tampoco contradicha por su contraparte. Estas actividad, 
que no sólo dicen relación con la comercialización de productos ferreteros, sino con la 
participación en entidades a nivel nacional que reúne a empresarios de esa área, durante un 
lapso considerable de tiempo, han conferido naturales y consecuentes derechos de 
propiedad intelectual al primer solicitante sobre la expresión, los que son dignos de tutela 
jurídica atendida su relevancia y consistencia. 
La protección referida en cuanto emana del derecho marcario, tiene su sustento en que la 
legislación de esta rama del derecho tiene como finalidades el evitar conflictos en el tráfico 
comercial por potenciales confusiones sobre el origen de bienes y servicios, y, de otro lado, 
la certeza jurídica del posicionamiento de esos signos distintivos en el mercado. Así, el 
razonamiento referido implica precisar que el uso exclusivo y excluyente de un signo o 
marca en el ámbito económico conlleva consecuencias de carácter positivo, esto es, que el 
titular está facultado para usar, gozar y disponer de la misma y, de otra parte, el derecho de 
esa persona, natural o jurídica, de prohibir que terceros utilicen o saquen provecho de su 
creación intelectual, cuestión esta última que aparece de especial relevancia en este proceso. 
En este sentido cabe ponderar para este caso concreto la tesis que ha sido recogida por una 
amplia gama de la doctrina y jurisprudencia en el sentido de que el nombre de dominio, en 
cuanto signo con conformidad identificativa, proporciona información sobre el origen de la 
página WEB, por lo que es de esperar que los individuos que accedan a la misma 
encontrarán en ella los productos que su sentido común y racional le indican atendida, desde 
luego, la fama y notoriedad que se le han conferido. En este orden de disquisiciones, si bien 



podría argumentarse en abono del segundo solicitante que la expresión "metro" se asociaría 
por su público consumidor objetivo con los servicios que presta, también dicha alegación es 
perfectamente replicable para el caso del primero de los solicitantes en el ámbito de los 
servicios y productos que comercializa, como quedó acreditado de la testimonial rendida. 
En este sentido, el primer solicitante ha actuado en armonía con nuestra Carta Fundamental 
y Legislación Marcaria, solicitando el dominio de una marca comercial que le pertenece, 
por lo que, además de las argumentaciones ya referidas, nos encontramos además frente a la 
situación prevista en la Reglamentación de NIC Chile que ampara al requirente que posee la 
marca registrada que identifica al producto o servicio por ser "idéntica" a la que se 
encuentra en controversia. 
Por último y desde la perspectiva de la libre y leal competencia, a juicio de este 
sentenciador, la prueba rendida en autos acredita consistentemente que no puede preverse ni 
atribuírsele al primero de los solicitantes que, con la asignación del DNS a su favor, se 
produjera una conducta o acto que pueda impedir o obstaculizar la libre competencia o ser 
causal de una competencia desleal ya que, como se ha dicho repetidamente, además de 
haber acreditado el primer solicitante una perfecta armonía de sus productos y servicios con 
el signo distintivo empresarial en disputa, este Tribunal debe señalar que, indudablemente, 
nos encontramos frente a dos mercados objetivos diversos, en lo que no se advierte 
concurrencia de naturaleza alguna que haga a lo menos presumir atentados contra la 
legislación que cautela la libre competencia por la asignación al primero de ellos del 
nombre de dominio en cuestión. 
Con lo relacionado en los considerandos anteriores, este Tribunal se ha formado 
convencimiento de que el primer solicitante ha efectuado su requerimiento teniendo una 
identificación comercial con el nombre de dominio real, concreta y notoria a lo que debe 
agregarse que se ha establecido en autos que el referido solicitante posee derechos 
emanados de la legislación marcaria de consistencia y relevancia jurídica lo que unido a la 
ausencia de actos que puedan significar una obstrucción a una libre y leal competencia, 
inclinan la recta razón y sana crítica en su favor. 
Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en el artículo 636 del Código de 
Procedimiento Civil y 7 y siguientes del procedimiento arbitral fijado por las partes, se 
asigna el nombre de dominio "elmetro.cl" al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elpaparazzi.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elprimero.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elsendero.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= elsitio.cl 
NORMA= Art. 20 Reglamento NIC Chile; 2 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Avenimiento 
EXTRACTO= Nombre de dominio asignado al revocante en virtud de avenimiento 
celebrado por las partes.  



ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= emagister.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= emprenden.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ricardo Sandoval López, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= energydrink.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= enersisplc.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión  
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señalan, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. Que el segundo solicitante no presentó argumentación ni 
prueba, y por tanto y recayendo en él la carga de la prueba no se acreditó ningún derecho 
vulnerado, por lo que se da lugar a los argumentos señalados por el primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= enesur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= enetcom.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.12.2000 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= enlace.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= enovachile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= enredese.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= enterprisechile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= entremontes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= entrepreneur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= epizentroweb.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= eqqus.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= equs.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= equschile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= eritmo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= errazurizyasociados.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= escape.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Nombres Genéricos. Nombre de Dominio, Acuerdo 
Voluntades 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. 
Como fundamento para resolver este proceso el árbitro debe considerar el artículo 14 de la 
Reglamentación de NIC Chile que dispone que será responsabilidad del solicitante que la 
solicitud no contraríe las normas vigentes, los principios de la leal competencia, y no 
vulnere derechos válidamente adquiridos por terceros. El segundo solicitante es quien 
origina la controversia y el procedimiento arbitral al presentar su solicitud competitiva, y 
que en sus argumentos y pruebas de mejor derecho alega ser titular de una marca en clase 
16. Es decir, en otras palabras sostiene que su marca registrada en clase 16 es el título que le 
otorgaría su mejor derecho y obtener el dominio para sí, entre otros argumentos. De acuerdo 
al principio de la especialidad marcaria la exclusividad que a él se le ha conferido sobre la 
expresión ESCAPE, su marca registrada alcanza precisamente y justamente a los productos 
de la clase 16. 



En el caso de un nombre de dominio en Internet, este puede ser usado en alguno o varios de 
los rubros de 42 clases que en el ámbito marcario se han establecido separadamente. 
Por lo anterior no resulta equitativo a juicio de este árbitro expandir dicha protección 
marcaria a un ámbito mayor que el que le pertenece, lo cual se realizaría si se le otorgara el 
nombre de dominio basándose solamente en el registro marcario exhibido. A mayor 
abundamiento al respecto, en el ámbito marcario es de común ocurrencia que en otras clases 
distintas de la 16 la expresión ESCAPE constituya una marca registrada por terceros. Sin 
embargo, cabe señalar la diligencia con que actuó el titular del registro clase 16 a fin de 
resguardar sus derechos alegados sobre el nombre. 
A mayor abundamiento, tampoco se logró acreditar por parte del segundo solicitante el 
hecho de ser reconocido en el mercado por el nombre ESCAPE o bien tratarse de una marca 
de una fama más allá de la clase involucrada o de que el público efectivamente reconociera 
y esperara encontrar en la Internet bajo el nombre en disputa lo productos del titular de la 
marca. 
En cuanto a la argumentación del primer solicitante de ser la expresión ESCAPE una 
palabra genérica por aparecer en el diccionario, ello no significa que por este hecho no 
puedan existir derechos exclusivos sobre dicha palabra, como el derecho de una marca 
comercial, en aquellas categorías del clasificador marcario en las cuales dicha expresión 
resulte distintiva. Si el hecho de ser la expresión ESCAPE un tecla o función del teclado 
para uso computacional, en atención a tratarse de Internet, un campo en el cual la 
computación e informática son un componente inseparable, resulta un argumento atendible 
en el sentido de que no existiría de parte del primer solicitante la voluntad de vulnerar un 
derecho marcario adquirido por el segundo solicitante. 
Por las razones señaladas, a criterio del árbitro que resuelve, los argumentos del segundo 
solicitante no resultan de una fuerza tal que frente a las circunstancias descritas de la 
cobertura marcaria en clase 16 y otros, sean suficientes para otorgar el dominio al segundo 
solicitante. 
Sí cabe considerar para resolver en autos la petición de compromiso que en subsidio ha 
formulado el segundo solicitante y es que en caso que se asigne el dominio al primer 
solicitante se comprometa a excluir de dicho sitio la comercialización de todos productos de 
la clase 16. 
En su escrito de demanda arbitral el primer solicitante asevera y establece que utilizará el 
dominio sin crear confusión con el nombre de la sociedad demandante con lo cual expresa 
su voluntad al respecto, no obstante señalar el nombre de la sociedad demandante lo que 
expresa con amplitud es su voluntad de no crear confusiones en la utilización del sitio a 
futuro, a mayor abundamiento puesto que justamente alude el primer solicitante a su buena 
fe en la petición del dominio. En ese sentido existe un acuerdo de voluntades expresado en 
autos en el sentido que el segundo solicitante pide el compromiso del primero de no usar el 
nombre para productos clase 16 y el primero que manifiesta su voluntad de no crear 
confusión. Atendido justamente el asunto debatido en autos, la forma de no crear confusión 
consiste en abstenerse de usar el nombre para productos clase 16, de acuerdo a lo solicitado 
por el segundo solicitante a quien, por lo demás, le asisten en ese derechos otorgados por la 
ley 19.039 que podría usar según sean las circunstancias. Se da lugar a los argumentos 
señalados por la parte del primer solicitante en autos, asignándosele el nombre de dominio 
en disputa.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= estacionsalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= estampadoscondor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= europea.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= exam.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= excel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= exelchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= expofrut.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= exportadores.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Uso 
Efectivo. Nombre de Dominio, Rebeldía  
EXTRACTO= Atendida la naturaleza del conflicto de autos esto es juicio arbitral tiene por 
objeto determinar quien de las partes, es decir primer solicitante, o segundo solicitante, goza 
de mejor derecho sobre el nombre de dominio exportadores.cl. 
Durante el proceso arbitral, al segundo solicitante le ha correspondido demostrar su mejor 
derecho para ser titular del nombre de dominio exportadores.cl y al demandado desvirtuar 
lo anterior y/o probar que sus derechos son anteriores y superiores a aquellos que alega la 
contraria.  
La segunda solicitante acompañó documentos probatorios no objetados por la contraria que 
debidamente ponderados acreditan a juicio de este Arbitro que dicha compañía cuenta con 
un proyecto que además se encuentra patrocinado o en vías de ser patrocinado por Prochile, 
organismo del Estado encargado de promocionar las exportaciones de los productores, 
servicios de empresas nacionales en el exterior. Asimismo, dicho portal tendría por objeto 
hacer las veces de nexos entre las empresas interesadas en adquirir productos de origen 
nacional, las empresas nacionales interesadas en exportar dichos productos y entes del 
Estado encargados de promover y ayudar a que dichos negocios se concreten, todo lo cual 



se enmarca dentro de un proyecto que está desarrollando por la mencionada segunda 
solicitante, según consta en los documentos acompañados. Asimismo, ha demostrado que 
efectivamente existen avanzadas negociaciones con Prochile tendientes a desarrollar este 
proyecto en forma conjunta con dicho ente, todo lo cual evidentemente demuestra que 
existe un proyecto concreto en el que se han invertido varias horas hombre y que 
efectivamente tiene un costo de inversión relevante. 
La reglamentación para el funcionamiento del registro de dominio.cl establece en la 
cláusula 6ª "que por el hecho de solicitar la inscripción de un nombre de dominio bajo el 
dominio.cl, se entiende que el solicitante acepta expresamente, suscribe y se compromete a 
catar el ejercicio comprendidos por las normas contenidas en el presente documento, sin 
reserva de ninguna especie" 
Asimismo la citada reglamentación dispone expresamente en su cláusula 14 que "será 
responsabilidad exclusiva del solicitante que su inscripción no sea contraria a las normas 
vigentes sobre abuso de publicidad, los principios de competencia leal y ética mercantil 
como asimismo los derechos válidamente adquiridos por terceros. 
Este juicio arbitral ha sido llevado a cabo en rebeldía del primer solicitante y el único 
antecedente que obra en autos respecto al mismo es la permanente política que ha tenido 
dicha compañía de registrar nombres de dominio sin darle un uso a los mismos, todo lo cual 
evidentemente establece que no existe un real interés sobre la expresión “exportadores” sino 
que dicho dominio seguirá inevitablemente el mismo destino que han tenido los anteriores 
dominios adquiridos por dicha compañía. 
Atendido lo expuesto en el escrito de la demanda y prueba documental rendida por el 
demandante que acredita entre otras cosas existir un proyecto concreto, efectivo y legítimo 
respecto de la expresión exportadores y en especial la actitud pasiva del primer solicitante y 
su indiferencia para con las resultas de este juicio arbitral, llevan a este árbitro al 
convencimiento que el segundo solicitante tiene mejor derecho para ser titular del nombre 
de dominio exportadores.cl, por lo cual procede asignársele. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= exteriores.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= exxonmobil.cl 
NORMA= Art. 19 No. 21 CPR 1980; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Buena Fe. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= Atendidas las circunstancias y pretensiones hechas valer por las partes, cabe 
a este Tribunal Arbitral pronunciarse sobre quién tiene un mejor derecho a objeto de 
obtener la asignación del nombre de dominio en disputa.  
En un primer orden de ideas, si bien es cierto que el principio "First Come, First Served" es 
un principio orientador en materia de inscripción de nombres de dominio que ha sido 
recogido por la doctrina y la jurisprudencia, también es evidente que dicho principio debe 
ponderarse y/o supeditarse, en su caso, a otros de igual o mayor entidad tales como la 
competencia leal, la ética publicitaria y mercantil, así como los derechos legítimamente 
adquiridos por terceros de buena fe. Por lo demás, estos principios, que han sido recogidos 
expresamente por el artículo 14 del Reglamento de NIC Chile no son otros que aquellos que 
emanan de nuestro Ordenamiento Constitucional, en especial aquellos referidos a relevantes 
derechos y deberes constitucionales los cuales encuentran su fundamentación basal en los 
valores o principios orientadores de la Carta Fundamental a saber, en el caso que nos 
preocupa, libertad de emprendimiento, igualdad de derechos y oportunidades, no 
discriminación, entre otros referidos a lo que se ha denominado Orden Publico Económico 
por la doctrina. 
En la misma línea argumental cabe tener presente que la propia Reglamentación a que se 
encuentra sometidos aquellos interesados en hacer valer sus derechos en materia de 
asignación de nombres de dominio, considera una serie de actitudes que permiten 
determinar conductas que pudieran ajustarse a una buena o mala fe en relación con la 
apropiación y/o asignación de nombres de dominio, entregando la referida Reglamentación 
a los interesados las acciones respectivas con el objeto de que los nombres de dominio sean 
asignados a quienes detenten mejores derechos y se encuentren en la primera de las 
circunstancias antedichas, esto es, de buena fe. Asimismo, es relevante señalar que la 
Reglamentación de NIC Chile ha previsto el plazo de 30 días para presentar una solicitud de 
asignación competitiva, precisamente, a objeto de que, existiendo más de un interesado en 
la asignación de dicho nombre de dominio, las partes puedan arribar a una solución del 
conflicto por la vía de una mediación que, en el caso de fracasar, pasa a una de resolución 
arbitral en los términos que el propio procedimiento señala.  
En este orden de ideas, a juicio de este sentenciador, frente a marcas y/o signos notorios y 
profusamente difundidos, el principio "First come, First Served" debe ceder necesariamente 
frente a otros de mayor envergadura, como los que se han venido comentando 
anteriormente, referidos en general al desarrollo libre y sin limitaciones de actividades 
económicas, en la medida de que quién no detenta los derechos marcarios o de propiedad 



pertinentes no pueda esgrimir y probar otros de idéntica o mayor envergadura, dignos de ser 
reconocidos y protegidos.  
En el caso de autos, si bien el primer solicitante ha señalado tener un interés en la 
asignación del nombre de dominio en disputa, no ha allegado material probatorio o 
argumentación de fondo que indique que sea comúnmente conocido por el nombre o que se 
encuentra haciendo uso legítimo no comercial del dominio. A estos efectos ha señalado 
tener desde "un principio", refiriéndose al comienzo de sus actividades comerciales, la 
representación de las marcas “Exxon” y “Mobil”, cuestión que será abordada en los 
considerandos venideros. Planteada así la situación, es preciso constatar si el primer 
solicitante tiene la intención auténtica de ofrecer bienes y servicios bajo ese nombre y si la 
supuesta representación de los productos que dice comercializar le otorgaría un derecho que 
le permita hacer uso del nombre de dominio en disputa.  
A este respecto cabe consignar que, habiendo el referido primer solicitante manifestado 
además que sólo le ha animado un legítimo fin comercial, dicha afirmación precisamente 
viene en demostrar una pretendida identificación de su giro comercial en el tráfico virtual 
con la expresión "exxonmobil" cuestión que, en este caso y dadas las circunstancias y 
probanzas allegadas a los autos será rechazada por este Tribunal, como se fundamentará.  
En efecto, es de público y notorio conocimiento que las expresiones y marcas "Exxon" y 
"Mobil" y, posteriormente, la fusión de ambas compañías bajo la denominación de 
"Exxonmobil" se refieren a la empresa de reconocida presencia mundial y nacional que, al 
amparo de dichas denominaciones, comercializa productos y presta servicios de refinación 
y venta de combustibles, como asimismo la fabricación de otra serie de productos derivados 
del petróleo, entre otras actividades comerciales.  
Frente a tal evidencia incontrastable y probada en autos, es de opinión de este Tribunal que 
el caso de marcas de alto renombre, condición que como se ha dicho se reconoce a "Exxon" 
y "Mobil", el titular de las mismas debe gozar de la debida y oportuna protección en el 
tráfico virtual, cuestión que con el correr del tiempo se hace más necesaria y evidente 
tratándose de marcas o signos famosos y manifiestamente notorios. En consideración a lo 
anterior, no otorgar la protección señalada podría conducir a una grave problemática que 
supondría el registro de nombres de dominio equivalentes e idénticos a marcas o signos 
notorios por quiénes no son titulares de éstos, con los cuantiosos perjuicios patrimoniales 
que dicha situación podría acarrear para las personas jurídicas interesadas, amén de los 
usuarios de los productos y servicios respectivos y, desde luego, a la sociedad como un 
todo, en la que el relacionamiento social, cultural, político y, desde luego económico, crece 
exponencialmente a través de Internet. 
Finalmente, es relevante apuntar que, tratándose de marcas o signos notarios y reconocidos, 
como es el caso de autos, acceder a su asignación a personas que tienen como pretensión la 
comercialización de productos similares e incluso los mismos productos, personas que no 
pueden menos que conocer la importancia y relevancia para el desarrollo del negocio del 
signo distintivo que constituye la marca y/o signo distintivo de su contraparte, constituiría 
una grave perturbación para quién ostenta los derechos sobre la marca o signo en cuestión 
lo que, por lo demás, importaría dotar a aquellos conocedores de ese evidente trastorno de 
un manto de protección jurídica significativamente relevante en el comercio virtual, lo que 
confirma la imperiosa necesidad de cautelar debidamente los derechos que detenta el titular 
de las expresiones o marcas en cuestión.  
Que, en consideración a todo lo expuesto y razonado y, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 636 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del 



Procedimiento citado, se asigna el nombre de dominio "exxonmobil.cl" al segundo 
solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= faac.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= faber.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de 
Dominio, First Served 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y no 
vulnere derechos válidamente adquiridos por terceros. Ambas partes basan sus argumentos 
en derechos marcarios en torno a la expresión “FABER”, a saber “AW FABER” y 
“FABER-CASTELL” por una parte y “FABER” por la otra, todo lo cual se encuentra 
acreditado en autos mediante documentos acompañados en autos ya citados. Por otra parte 
ambas partes poseen ya otros registros de nombres de dominio en Chile, esto es faber-
castel.cl y fabercastell.cl por una parte y faberspa.cl por la otra. 
Ambas partes realizan sus actividades o tienen giros diferentes, encontrándose el giro del 
primer solicitante en el rubro de lápices y similares de la clase 16, en tanto Faber SPA 
realiza sus actividades en el rubro de aires acondicionados, campanas de cocina, y otros 



similares de las clases 7 y 11. Por otra parte, en Internet y en el sistema de nombres de 
dominio, según se ha indicado por este árbitro en decisiones anteriores, existe una 
limitación en el sentido de que el nombre de dominio sólo puede entregarse a un solicitante, 
a diferencia del mundo marcario en donde pueden coexistir registros idénticos en las 
distintas clases a nombre de diversos titulares, sin que uno entrabe o vulnere el derecho del 
otro. La situación referida ha llevado a las empresas enfrentadas a la necesidad de 
identificarse que ven copada su natural opción de nombre de dominio a cambiar estas 
pautas teniendo que optar por identificarse ya sea por una letra, siglas u otros signos 
alfanuméricos agregados a la expresión por la cual el público las reconoce. La velocidad de 
la Internet también ha influido en el sentido que las empresas busquen acortar al mínimo a 
la expresión más distintiva de cada una su identificación en Internet.  
La expresión FABER corresponde íntegramente a la marca registrada por el segundo 
solicitante en Chile, por lo cual a juicio del árbitro queda clara su buena fe al iniciar el 
procedimiento arbitral mediante la presentación de una solicitud competitiva. Por otra parte 
a juicio del árbitro también está demostrada la buena fe del primer solicitante ya que la 
expresión FABER forma parte de su marca, la parte inicial y con la cual más la identifica su 
público relevante, es el apellido de uno de sus fundadores, y que con justa razón atendiendo 
a la agilidad y prácticas en Internet ha querido identificarse con tal expresión FABER a 
secas bajo .cl, y que dicha conducta forma parte del alcance de la autonomía de la voluntad 
y libertad comercial de cada persona natural o jurídica. 
Atendidos los rubros de ambos solicitantes es que no se presentan en el ámbito comercial 
conflictos entre ambos y en autos ninguna de las partes ha alegado o acreditado la existencia 
de tales conflictos; que la totalidad de antecedentes que constan en autos especialmente el 
giro de cada solicitante, y los considerandos precedentes es que a juicio del árbitro al 
analizar la solicitud faber.cl del primer solicitante en autos, a la luz del artículo 14 de la 
Reglamentación de NIC Chile puede concluirse que dicha solicitud no vulnera derechos 
adquiridos de terceros ya que el primer solicitante también posee justos derechos alrededor 
de la expresión faber y en el ámbito en el cual se desenvuelve no interfiere con los derechos 
sobre la misma expresión del segundo solicitante, entonces se da lugar a los argumentos 
señalados por la parte del primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= facsa.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile  
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Buena Fe. 



Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, 
Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= Con anterioridad al análisis de los argumentos vertidos por las partes, es 
deber de este Tribunal la determinación de la categoría del conflicto de autos. Por la 
naturaleza del nombre de dominio y de las mismas alegaciones de las partes, no puede caber 
duda de que el grupo normativo afectado en la especie dice relación con signos distintivos 
empresariales y, por ello, deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la legislación 
marcaria y, eventualmente, de defensa de la competencia. 
La determinación del alcance subjetivo de las conductas atribuibles a los solicitantes en este 
juicio será igualmente de utilidad al decidir el conflicto. En este aspecto, tampoco queda 
duda de que en autos ambos solicitantes tienen, en principio, el interés a utilizar la 
denominación "facsa" sin un ánimo especulativo, es decir, respecto de ambos solicitantes se 
presume buena fe y tienen un interés comercial genuino en la utilización del nombre de 
dominio en disputa. 
La labor de este Tribunal se circunscribirá, entonces, a la determinación de cuál de los 
intereses contradictorios que han demostrado tener las partes, resulta de mayor relevancia 
para el derecho y merece, por tanto, la protección de la inscripción en favor del solicitante 
que lo sustenta.  
El segundo solicitante ha esgrimido en su favor diferentes argumentos jurídicos para 
respaldar su mejor derecho al nombre de dominio en disputa. Entre ellos, señaló la 
protección marcaria que ha recibido la marca "FASA" y otras similares, cuya titularidad le 
ha sido asignada. Este argumento será desechado por este sentenciador, por cuanto la 
protección legal marcaria que el segundo solicitante ha obtenido para la expresión "FASA" 
no resulta, a juicio de este Tribunal, suficiente para abarcar otras expresiones que modifican 
el sentido de la primera, toda vez que no parece natural entender o avizorar que la existencia 
del sitio "facsa.cl" pueda inducir a error a los usuarios de internet respecto de las 
actividades de dicho segundo solicitante. Tal razonamiento podría generar el efecto de que 
todos los nombres de dominio que contuvieren en alguna forma la expresión "fasa" o una 
similar debieren necesariamente asignarse al segundo solicitante, lo que resulta impropio y, 
desde luego, contrario a la doctrina y reiterada jurisprudencia nacional e internacional 
respecto de asignación de DNS en conflictos con alcance marcario. 
Respecto del potencial conflicto producido en el ámbito de la defensa de la competencia 
leal por la solicitud del nombre de dominio en disputa, basta con tener presente que entre 
los principios generales que informan el concepto de competencia se encuentra la 
participación de los sujetos que compiten en mercados iguales o similares, es decir, la 
competencia requiere no sólo de una noción jurídica de participación en la vida económica 
de la sociedad, sino de una noción concreta de participación en un rubro similar, que 
enfrente a los competidores ante grupos objetivos similares de consumidores. En la especie, 
ello está lejos de producirse, por cuanto los giros de las sociedades solicitantes son 
diametralmente diversos. Si bien el segundo solicitante arguyó que su marca se encuentra 
inscrita no sólo para el giro relacionado con los productos farmacéuticos, sino también en el 
área financiera, dicha alegación se desestimará dado que no se tuvo a la vista probanza 
alguna que permitiera acreditar el ejercicio concreto por el segundo solicitante de 
actividades comerciales de un giro a lo menos similar al del primero. 
Los argumentos del segundo solicitante de haber desarrollado inversiones y proyectos en 
beneficio de la comunidad, así como el alegato de la buena fe, no mejoran su derecho. 
Respecto del primero, dicho opositor dice haber dado muestras de las fuertes inversiones 



efectuadas en beneficio de la comunidad; sin embargo, dicho eventual beneficio, aunque 
hubiera sido probado en autos, no tiene relevancia jurídica a la hora de asignar un nombre 
de dominio. El segundo argumento no mejora tampoco su derecho, por cuanto este Tribunal 
considera que ambas parte han actuado de buena fe al intentar inscribir el nombre de 
dominio en disputa, como ya se ha señalado en el considerando décimo. De este modo, los 
demás fundamentos ofrecidos por el segundo solicitante no alteran lo que se ha expresado 
en el considerando anterior.  
El segundo solicitante no acreditó, más allá de la existencia de marcas comerciales a su 
nombre (criterio que ya ha sido desechado), la utilización de la expresión "facsa" en su 
desempeño o labores comerciales; el hecho de que se conozca dicha expresión como propia 
de su negocio o alguna identificación de sus dueños, empleados o del público con dicha 
denominación. Si bien es cierto, existe un grado de similitud entre la expresión "fasa" y 
"facsa" y este sentenciador no desconoce que el segundo solicitante ha dado fama y 
notoriedad a la marca "fasa", como ya se expresó en considerandos anteriores, esto carece 
de contundencia jurídica a efectos de la decisión de esta contienda judicial arbitral, toda vez 
que nos encontramos frente a actividades empresariales diferentes, por lo que no se advierte 
un daño en la marca comercial inscrita a nombre del segundo solicitante y tampoco es 
esperable que los usuarios de Internet o potenciales clientes de FASA puedan sufrir 
confusiones o detrimentos por ingresar a un sitio que, de acuerdo a lo expresado por el 
primer solicitante, tendrá información relativa a servicios financieros, especialmente de 
factoring. Aún más, si así esto no fuera, y pudiese en una eventualidad que, como ya se ha 
dicho, este sentenciador no observa, producirse una desconcierto en el público consumidor 
por eventuales confusiones de usuarios de la WEB al ingresar al sitio del primer solicitante, 
por éste ofrecer servicios o productos directamente relacionados con el giro del segundo, 
éste dispondría de la acción de Revocación de DNS extensamente reglamentada en el 
sistema de Registros de Nombres de Dominio que nos ocupa. 
Así las cosas y, por su parte, el primer solicitante argumentó tener mejor derecho al nombre 
en disputa señalando que en su giro comercial, de operaciones financieras y de factoring, se 
le conoce como "facsa", abreviatura que proviene del nombre de su sociedad, esto es, 
"Factoring Crecimiento" y el tipo social, esto es "Sociedad Anónima". Dicha argumentación 
es totalmente consistente con los documentos que se acompañan, entre los cuales este 
Tribunal pudo apreciar la escritura de constitución de la sociedad y actas de directorio en 
que consta que el nombre de la compañía es efectivamente el indicado y que se trata de una 
sociedad anónima. Igualmente se tuvieron a la vista hojas de reporte y copias de registros 
internos de la empresa en los que se utiliza la expresión "facsa" para referirse al primer 
solicitante, documentos todos que el segundo solicitante no objetó. Por lo demás, resulta de 
toda lógica la operación mental propuesta por el primero de los solicitantes para abreviar su 
razón social y facilitar el acceso de sus potenciales clientes al sitio web que, como señala, 
espera desarrollar. 
De este modo, ha quedado establecido en autos que el primer solicitante posee un derecho 
de mayor entidad y consistencia jurídica que el segundo para la asignación y utilización de 
la expresión "facsa" y que dicho derecho no se contrapone ni colisiona los válidamente 
adquiridos por el segundo solicitante en el ámbito de la propiedad industrial, en especial, 
respecto de las marcas que posee, las que son distintas y no confundibles con el nombre de 
dominio en cuestión, como se ha fundamentado extensamente. 



Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en el artículo 636 del Código de 
Procedimiento Civil y 7 y siguientes del procedimiento arbitral fijado por las partes, 
asígnase el nombre de dominio "facsa.cl" al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= factoringonline.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= facturar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fag.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fajas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fala-chile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= falacolor.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= falagraph.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= falaplast.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= falita.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.07.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fantuzzi.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Logical Choice. Nombre de Dominio, Registro Marcario. 
Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Identidad Identificativa. 
Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Uso Efectivo. Nombre de Dominio, 
Buena Fe 
EXTRACTO= Los Tribunales Arbitrales que son llamados a resolver contiendas en materia 
de nombres de dominio, se encuentran en la obligación de entender el alcance subjetivo de 
las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en cuestión. Así las cosas, podemos 
establecer un primer grupo en que un solicitante pretende, ostensiblemente, sacar partido 
del buen nombre o reputación de una marca, ya sea por la fama de ésta o por la proximidad 
competitiva con la empresa afectada. Un segundo grupo estaría constituido por aquellas 
disputas relativas a personas que registran nombres de dominio, generalmente ligados a 
marcas comerciales, con el objeto de posteriormente venderlas a los titulares de éstas. Un 
tercero, que estaría vinculado a aquellos que pretenden ridiculizar u obstaculizar 
deliberadamente la comercialización de los productos de la marca en cuestión y, por último, 
encontramos aquellas contiendas en que dos o más personas tienen, en principio, el interés 
de utilizar una denominación sin un ánimo especulativo, lo que atañe generalmente a 
nombres genéricos u otros de naturaleza híbrida. 
Este sentenciador estima que, atendiendo a la clasificación expuesta en el apartado anterior, 
nos encontramos frente al último de los grupos descritos, ya que se desprende del mérito de 
autos que ambas partes tienen un interés legitimo en utilizar la denominación "fantuzzi.cl" 
sin ánimo especulativo alguno, sin perjuicio de lo cual, como más adelante se señalará, el 
antecedente marcario resulta de relevancia para la decisión de la litis trabada. En 
consecuencia, la materia del conflicto de autos se encuentra circunscrita a establecer cuál de 
las partes solicitantes tiene el mejor derecho a la asignación del nombre de dominio en 
disputa teniendo especialmente presente que puede inferirse con suficiencia que ambos han 



actuado en sus respectivas solicitudes de buena fe y motivados por un interés comercial 
legítimo, pero de distinta consistencia. 
De las alegaciones hechas valer por el primer solicitante y la vasta documentación 
acompañada a los autos, se establece que los señores de apellidos Fantuzzi Silva, 
efectivamente han comenzado a trabajar, prestar servicios y estudiar en las áreas de 
gastronomía y administración de empresas, por lo que los hechos que dan origen al interés 
que pretenden proteger provienen de la legítima aspiración que puede tener cualquier 
persona de capitalizar los conocimientos y experiencia laboral adquirida bajo el amparo de 
un atributo de la personalidad como es el nombre. 
De las alegaciones hechas valer por el segundo solicitante y la vasta documentación 
acompañada a los autos, se establece que dicho opositor es titular de un sinnúmero de 
marcas con la expresión FANTUZZI, desarrollando sus actividades comerciales a través de 
dicha expresión, por lo que los hechos que dan origen al interés que pretende proteger 
provienen de la comercialización de sus productos y del uso que se le ha dado a la expresión 
como signo distintivo de ellos, teniendo presente la consiguiente inversión en publicidad y 
reconocimiento que ha realizado. 
Como ha sostenido este sentenciador en diversos fallos, el antecedente marcario no debe ser 
considerado como único ni decisivo para efectos de resolver los conflictos surgidos de las 
inscripciones de nombres de dominio, pero sí considerado a la hora de determinar un mejor 
derecho sobre ellos, por lo que la titularidad de las marcas comerciales en cuestión serán 
consideradas como prueba relevante para acreditar el hecho controvertido. En este orden de 
ideas, cabe preguntarse si ambas partes, presumiéndose que han actuado de buena fe y 
persiguiendo fines lícitos y dignos de tutela jurídica mediante este mecanismo arbitral, 
gozan de derechos de diversa prestancia y relevancia jurídica que hagan inclinar la recta 
prudencia y sana crítica a favor de uno de ellos. 
Siguiendo con el razonamiento anterior, no sólo aparece acreditado en autos sino que es de 
público conocimiento que una amplia gama de productos se comercializan a través de la 
marca "FANTUZZI" en las categorías señaladas por el segundo solicitante, lo que se ha 
venido desarrollando consistentemente desde hace ya décadas, otorgándole a dicho signo 
distintivo empresarial una notoriedad evidente, no contradicha por el primer solicitante. La 
comercialización de estos productos relacionados directa y decisivamente con la expresión 
"FANTUZZI" ha conferido naturales y consecuentes derechos de propiedad intelectual e 
industrial a la opositora de autos sobre la expresión en cuestión, los que son dignos de tutela 
jurídica atendida su relevancia y consistencia. 
La protección referida en cuanto emana del derecho marcario, tiene su sustento en que la 
legislación de esta rama del derecho tiene como finalidades el evitar conflictos en el tráfico 
comercial por potenciales confusiones sobre el origen de bienes y servicios, y, de otro lado, 
dar certeza jurídica del posicionamiento de esos signos distintivos en el mercado. 
En este sentido cabe señalar la tesis que ha sido recogida por una amplia gama de la 
doctrina y jurisprudencia afirmando que el nombre de dominio, en cuanto signo con 
identidad identificativa, proporciona información sobre el origen de la página WEB, por lo 
que es de esperar que los individuos que accedan a la misma encontrarán en ella los 
productos que su sentido común y racionalidad le indican atendida, desde luego, la fama y 
notoriedad que se le han conferido. 
Ponderados los intereses y argumentaciones de las partes de acuerdo a la recta prudencia y 
sana crítica, parece incuestionable que asignar el nombre de dominio al primer solicitante 



podría acarrear confusión en los usuarios de Internet en relación con los productos que 
comercializa el segundo de ellos. 
Reconociendo este sentenciador el pretendido espíritu empresarial que puede inspirar a los 
primeros solicitantes, la documentación acompañada por ellos no da cuenta alguna de que 
las actividades por ellos desarrolladas en sus respectivos ámbitos académicos y laborales se 
hayan ejecutado al amparo de la expresión "FANTUZZI", por lo cual no puede ponderarse 
su interés en la asignación del nombre de dominio en disputa de la misma forma que el 
interés que asiste al segundo solicitante. De esta forma, el primer punto de prueba de la 
resolución respectiva no ha sido acreditado por el primer solicitante, ya que no se han 
acompañado antecedentes concluyentes que señalen una utilización efectiva del nombre de 
dominio en disputa en las actividades comerciales que desarrollan, sino por el contrario, de 
los mismos es posible deducir una intención de emprendimiento empresarial mas no una 
actividad desarrollada o en vías de consolidarse, cuestión que sí sucede con evidencia 
suficiente respecto del segundo de los solicitantes.  
Siendo efectivo que los primeros solicitantes solicitaron con anterioridad la inscripción del 
nombre de dominio en disputa, este sentenciador ha señalado reiteradamente en su 
jurisprudencia que el principio "First come first served" es precisamente un principio, mas 
no un derecho, únicamente orientador en idéntica situación de relevancia de los intereses 
que se pretende satisfacer, por lo que debe fallarse en conformidad al análisis de fondo que 
se realice de ellos. 
Con lo expresado en los considerandos anteriores, este Tribunal se ha formado 
convencimiento de que el segundo solicitante ha efectuado su requerimiento teniendo una 
identificación comercial con el nombre de dominio real, concreto, notorio y evidente, la que 
le otorga un mejor derecho a su asignación. Por estas consideraciones y visto lo dispuesto 
en el artículo 636 del Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del procedimiento 
arbitral fijado por las partes, se asigna el nombre de dominio "fantuzzi.cl" al segundo 
solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= faraonpub.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farma-med.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Identidad. Nombre de Dominio, Nombre Comercial. 
Nombre de Dominio, Uso Efectivo. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, 
First Served 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación de NIC Chile en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. En consecuencia, en autos corresponde determinar cuál de las 
partes posee un mejor derecho sobre el dominio solicitado farma-med.cl, y si eventualmente 
una de las solicitudes competitivas presentadas para tal dominio vulnera derechos 
adquiridos por el otro solicitante.  
Ha quedado acreditado en autos que el nombre de dominio equivale a la razón social de la 
primera solicitante, con la sola diferencia del guión contenido en el nombre de dominio, el 
cual fue adicionado para diferenciarlo del nombre de dominio farmamed.cl, a nombre de la 
segunda solicitante, puesto que por la imposibilidad técnica de Internet, el sistema no 
permite que una misma denominación corresponda a nombres de dominios a nombre de 
distintas personas, no obstante que fuera de Internet es perfectamente posible que coexistan 
dos o incluso varias empresas en distintos rubros con un mismo e idéntico nombre. 
El giro de la primera solicitante es la importación y exportación de instrumental de 
especialidad quirúrgico médico y odontológico, y que por tanto no coincide, esto es que es 
diferente del giro primordialmente farmacéutico, de la segunda solicitante, el cual, empresa 
ampliamente conocida por los consumidores del rubro. 
Luego de intentar varias veces ingresar a los sitios a los cuales se debiera acceder por medio 
de los nombres de dominio farma.cl, farmaweb.cl, farmastore.cl y farmanet.cl aludidos por 
la segunda solicitante y de los cuales es titular, se puede concluir que éstos no se encuentran 
operativos u objeto de un uso visible a los consumidores. En efecto, al intentar ingresar a 
dichos sitios constantemente se arrojó como resultado un error, siendo imposible acceder a 
sitio alguno. Más aun, se encontró en dicha situación el citado nombre farmamed.cl, razón 
por la cual el segundo solicitante no puede alegar que la asignación del nombre de dominio 
a la primera produciría errores o confusiones en los consumidores, ya que estos difícilmente 
podrían asociar el nombre de dominio farma.cl e incluso farmemed.cl, así como los otros 
que contienen dicha denominación con la opositora, toda vez que no hay información 
alguna en dichos sitios que permita conocer el giro, actividad, o funciones que identifiquen 
a dichos nombres o a su titular. A mayor abundamiento, y al ser el nombre de dominio 
disputado coincidente con la razón social de la primera solicitante, quien utiliza tal 
denominación en su giro de negocios identificado, es que se concluye que dicha solicitante 
tiene también el derecho a utilizar su nombre en Internet y reflejar su identidad en ella, 



como un medio más en el cual actúa, a fin de ser encontrado por sus clientes, también en 
dicho medio. 
Lo anterior, sumada a las consideraciones antes efectuadas llevan a la árbitro a concluir que 
los derechos de la segunda solicitante no resultan vulnerados por el hecho que el primer 
solicitante, del rubro indicado que difiere de aquel del segundo, haya solicitado el nombre 
de dominio farma-med.cl, y que por tanto no existen argumentos en autos que permitan 
alejarse del principio general del "first come, first served", por lo que se da a lugar a los 
argumentos señalados por la primera solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farmaciasfarmax.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farmacos.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Interés. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, 
Similitud. Nombre de Dominio, Sinónimos. Nombre de Dominio, Genéricos. Nombre de 
Dominio, Confusión 
EXTRACTO= Analizando los argumentos de mejor derecho del segundo solicitante, 
debemos expresar que el hecho de que una empresa sea titular de un dominio de los 
llamados “genéricos”, en este caso “farma.cl”, no le asigna derecho alguno sobre otras 
expresiones igualmente “genéricas”, aún cuando éstas puedan ser relacionadas, o 
sinónimos, o el apócope de otra expresión. El hecho de que la inscripción del nombre de 



dominio solicitada constituya una pequeña variación del nombre de dominio que 
anteriormente le pertenece, tal como se ha dicho anteriormente, no le da en sí mismo un 
derecho preexistente a su inscripción, si sobre el término en que se funda no tiene 
constituidos derechos oponibles a terceros. 
En efecto, la circunstancia de ser titular de un nombre de dominio no otorga a quien lo 
posee derechos preexistentes que sean de alguna forma garantizados por la Constitución o 
las leyes y que sean oponibles a terceros. La circunstancia de tener registrado un nombre de 
dominio no confiere a su titular más derechos que los de exigir de NIC Chile exclusividad 
en el uso del mismo, como dirección de Internet y proveer la información necesaria para el 
adecuado direccionamiento de los usuarios de la red, hacia el sitio en cuestión, cuando éste 
se encuentre habilitado. 
Por lo tanto, no se generan derechos legalmente reconocidos que sean oponibles a terceros y 
que impidan a otras personas utilizar expresiones semejantes o sinónimos, para identificar 
otros sitios en la red. Tampoco puede aceptarse el argumento de la opositora, en el sentido 
de que si no se les reconoce mejor derecho sobre el signo en conflicto, ello significaría 
inducir a error al público en general en cuanto al contenido de este sitio. No se ve que exista 
una relación indisoluble entre el sitio web del segundo de los solicitantes y el nombre de 
dominio “farmacos”. 
La circunstancia de que el segundo solicitante sea una cadena de farmacias, no le otorga un 
derecho exclusivo y excluyente a utilizar expresiones genéricas destinadas a identificar los 
productos farmacéuticos; ni tampoco puede llegar a suponerse que todo usuario de Internet 
que busque información sobre productos farmacéuticos, lo haga en realidad con el objeto de 
encontrar el sitio de dicho opositor. 
Tampoco se ha acreditado que exista un sitio web bajo la dirección “farma.cl” con el cual 
pudiera confundirse el navegante que digite “farmacos.cl”. Es más, en documento 
acompañado que da cuenta de que el segundo solicitante es titular del nombre de dominio 
“farma.cl”, consta que dicho nombre no está asociado a un servidor primario ni tiene 
dirección IP del servidor primario; lo cual permite concluir que se trata de un sitio no 
activo, con el cual mal podrían producirse confusiones. 
Dado lo anterior, el opositor no ha acreditado tener derechos preexistentes sobre el término 
“fármacos”, que les conceda un mejor derecho al nombre de dominio en disputa, razón por 
la cual corresponde en consecuencia asignárselo al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farmacovigilancia.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Mejor 
Derecho. Nombre de Dominio, Logical Choice. Nombre de Dominio, String Conflicts  
EXTRACTO= La materia del conflicto de autos se encuentra circunscrita a decidir cuál de 
las partes solicitantes tiene mejor derecho a la asignación del nombre de dominio en 
disputa, esto es, "farmacovigilancia.cl". Los Tribunales Arbitrales son los llamados a 
resolver contiendas en materia de nombres de dominio, y en primer lugar deben analizar y 
establecer el derecho o grupo normativo afectado, pudiendo configurarse, a grandes rasgos, 
tres principales categorías de conflictos: aquellos que dicen relación con signos distintivos 
empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la legislación 
marcaria y, eventualmente, de defensa de la competencia; las contiendas relativas a 
derechos de propiedad intelectual, tales como libros, obras de arte u otras de naturaleza 
análoga y, por último, aquellas relacionadas con derechos de la personalidad y otros 
similares, entre los que cabe destacar los nombres de personas naturales, localidades, 
regiones, entre otros. 
La clasificación anterior debe ser complementada en el sentido de entender el alcance 
subjetivo de las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en cuestión. Así las cosas, 
podemos establecer un primer grupo en que un solicitante pretende, ostensiblemente, sacar 
partido del buen nombre o reputación de una marca, ya sea por la fama de ésta o por la 
proximidad competitiva con la empresa afectada. Un segundo grupo estaría constituido por 
aquellas disputas relativas a personas que registran nombres de dominio, generalmente 
ligados a marcas comerciales, con el objeto de, posteriormente, venderlas a los titulares de 
éstas. Un tercero, que estaría vinculado a aquellos que pretenden ridiculizar u obstaculizar 
deliberadamente la comercialización de los productos de la marca en cuestión y, por último, 
encontramos aquellas contiendas, como es el caso de autos en que, dos o más personas 
tienen, en principio, el interés de utilizar una denominación sin un ánimo especulativo, lo 
que atañe generalmente a nombres genéricos u otros de naturaleza híbrida. Esto últimos 
casos ha sido denominado por la doctrina como "string conflicts". 
Este sentenciador considera que atendida la clasificación expuesta, como se ha esbozado, 
nos encontramos frente al último de los grupos descritos, ya que se está en presencia de un 
conflicto de aquellos en que ambas partes aparentan tener un interés y finalidad legítima en 
la asignación del nombre de dominio. En consecuencia, corresponderá a este Tribunal 
determinar cuál de estos intereses legítimos, pero contradictorios, resulta de mayor entidad 
y envergadura y deberá tenerse por preponderante en la resolución del conflicto. 
Mediante los documentos acompañados por el primer solicitante, ha quedado 
suficientemente acreditado en autos no sólo su interés en el uso del nombre de dominio, 
sino también el natural y legítimo derecho que le asiste para su utilización, puesto que 
desarrolla una actividad específica, cual es la farmacovigilancia. A mayor abundamiento y, 
consta de autos que la expresión "farmacovigilancia" constituye una disciplina compleja, 
que no significa solamente responder consultas respecto del uso de medicamentos sino 
también el análisis científico y estadístico de datos relacionados con la ingesta y efectos de 
fármacos en los seres humanos. En cuanto a este primer solicitante, el Tribunal tiene 
presente que ha alegado en su favor el legítimo interés que le asiste para la utilización y 
asignación del nombre en disputa, aduciendo en su favor la realización de un proyecto 
Internet destinado a velar por la seguridad en el consumo de los diferentes químicos y 
medicamentos ofrecidos por la industria de los remedios. Además, este sitio va en relación 
con el desarrollo de un proyecto de Foro Internacional de farmacovigilancia, para cuyo 
desarrollo ha solicitado la inscripción del nombre. 



Por su parte, el segundo solicitante señaló que la presentación de su solicitud competitiva 
obedecía a la necesidad de proteger a sus clientes, ampliando la cantidad de servicios que 
presta como portal dedicado a la salud. Asimismo, afirma que pretende crear un portal 
donde los consumidores puedan realizar las consultas pertinentes en relación a algún 
fármaco que necesiten, así como las dificultades que experimenten al consumir un 
medicamento, es decir, realizar un servicio de vigilancia en relación a los fármacos, portal 
cuya entrada sería "farmacovigilancia.cl". Sin embargo, este Sentenciador no tuvo a la vista 
instrumento probatorio alguno que pudiere dar alguna luz respecto de la veracidad y actual 
etapa de desarrollo del proyecto Internet que señaló el segundo solicitante. Por ello, ante el 
Juez que suscribe, no se ha probado ni puede sostener que se divise con exactitud el interés 
ni, menos aún, el derecho que pudiere tener el segundo solicitante para requerir el nombre 
de dominio disputado. Ha de tomarse en consideración, además, que la asesoría que 
pretende prestar el segundo solicitante a través de la página "farmacovigilancia.cl" se 
realiza actualmente a través del sitio "farmaciasahumada.cl", según los asertos vertidos por 
el propio solicitante. 
Lo relacionado en los considerandos anteriores, este Tribunal se ha formado el 
convencimiento de que el segundo solicitante ha efectuado su requerimiento sin poseer una 
interés comercial digno de protección para el nombre de dominio disputado ya que, como se 
expresó no ha exhibido inversiones materiales o negocios reales que se conecten con la 
expresión contenida en el nombre de dominio y, por consiguiente, no ha probado un interés 
comercial real ni un derecho susceptible de protección por la vía de la sentencia arbitral. 
Cabe, por último y en este orden de ideas, entender que con la asignación del nombre de 
dominio al primero de los solicitantes no se causará un perjuicio, siquiera una amenaza en 
el giro comercial del segundo de ellos el cual, como ya se ha expresado, goza de protección 
en la red a través de su sitio web "farmaciasahumada.cl". De este modo, ha quedado 
establecido y suficientemente acreditado en autos que el primer solicitante posee derechos 
de consistencia jurídica legítima y sólida que el segundo no posee para la asignación y 
utilización de la expresión "farmacovigilancia.cl" y que dichos derechos no se contraponen 
a intereses comerciales eventuales o derechos adquiridos del segundo solicitante. 
Por estas consideraciones y, visto lo dispuesto en el artículo 636 del Código de 
Procedimiento Civil y 7 y siguientes del procedimiento arbitral fijado por las partes, se 
asigna el nombre de dominio "farmacovigilancia.cl" al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farmacovigilanciachile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farmamedica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farmasalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= farmavida.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= febrepropiedades.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fechipan.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fernandez.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ferrocarril.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fiestas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.06.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= finanzasonline.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Rebeldía. . 
Nombre de Dominio, Preclusión. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de 
Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= Corresponde analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la rebeldía en 
este proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a juicio de este 
Tribunal Arbitral, dicho primer solicitante ha tenido diversas oportunidades para ejercer la 
facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones produce una consecuencia jurídica, que no es otra que 
el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las circunstancias y materia en conflicto 
podría traer aparejado el reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, 
intereses y derechos alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades 
del proceso. 
Si bien es un principio generalmente reconocido en el derecho procesal que quien no 
comparece o guarda silencio no significa que acepte lo dicho en la demanda y que el 
demandante debe acreditar los hechos en que funda su acción, en esta contienda particular 
y, en general, en las referidas a la asignación de nombres de dominio, resulta de toda lógica 
atribuir al rebelde un absoluto desinterés en la disputa planteada, por lo que los efectos 
preclusivos que su rebeldía acarrean deben tener una connotación aún más grave que la 
pérdida de la facultad procesal para evacuar dicho trámites. En apoyo a esta conclusión 
sobre la actitud procesal de las partes, obran los siguientes antecedentes de hecho y derecho: 
a) La naturaleza misma de las disputas sobre nombres de dominio, las que se inician de 
manera distinta a otros conflictos sometidos a decisiones jurisdiccionales. En efecto, para 
que se produzca una controversia sobre nombres de dominio se necesita la manifestación de 
voluntad de ambos solicitantes al requerir en momentos distintos la inscripción de un 
nombre de dominio idéntico. No se trata, como en una acción civil, de la pretensión 
particular del actor que es puesta forzosamente en conocimiento del demandado, o como 
una acción criminal, en la cual es activado el aparato jurisdiccional mediante el ejercicio de 
una denuncia o querella e incluso de oficio por el juez, controversia que, en una primera 
etapa, no tiene contendor procesal. La resolución de conflictos por la asignación de un 
nombre de dominio es provocada por las voluntades contradictorias de dos o más 
solicitantes que, de acuerdo a la Reglamentación de NIC Chile, complementada por el 
procedimiento arbitral de autos, pasan a ser dos o más demandantes o actores que litigan 
por un mismo objeto. De este modo, no puede menos que concluirse que si uno de ellos 
decide no litigar, no lo hace para controvertir sino porque, como todo demandante que 
después ha permanecido inactivo, ha perdido el interés que inicialmente lo llevó accionar; 
b) El texto de la norma contenida en el artículo 8 del Reglamento para el Registro de 
Nombres del Dominio .cl, en el cual es ratificada la tesis esbozada en la letra anterior. En 
efecto, la inasistencia de ambas partes a la audiencia de conciliación produce el efecto 
procesal de tener por abandonado el procedimiento por ambas partes y el efecto jurídico es 
la inmediata asignación del nombre de dominio a quien primero lo solicitó. Esta norma debe 
entenderse como una sanción procesal al segundo solicitante por no comparecer a la 
audiencia y es comprensible que así lo sea, dado que ha sido el segundo solicitante quien ha 



promovido el conflicto en un principio, al presentar una solicitud competitiva. Pues bien, si 
la norma sanciona la inactividad procesal del segundo solicitante, no cabe duda de que lo 
hace porque supone que su falta de comparecencia es indicativa de la pérdida del interés por 
el nombre de dominio, pese a que en un principio ha manifestado un interés ya que ha 
presentado una solicitud competitiva y ha solventado los respectivos derechos pecuniarios 
asociados. Tal conclusión debe operar del mismo modo en sentido contrario, ya que el 
primer solicitante requerido por una demanda por mejor derecho a un nombre de dominio 
que no expresa sus defensas o intereses con relevancia jurídica es, sino palmaria de la 
pérdida de interés, al menos lo suficientemente sugestiva e indicativa; c) La condición de 
árbitro arbitrador que permite a este sentenciador fallar de acuerdo a lo que su prudencia y 
equidad le aconsejen, es la que lo habilita para presumir con la libertad expresada, que los 
solicitantes de un nombre de dominio tienen ambos, sólo en un principio, un interés 
equivalente y contradictorio y que, si uno de ellos no exhibe el comportamiento procesal 
idóneo y necesario para sustentar dicho interés, debe en consecuencia tenerse por 
abandonada la pretensión que inicialmente exhibió; d) El hecho de que la inactividad 
procesal genera efectos preclusivos en contra de quien no ejerce oportunamente sus 
derechos, como lo ha manifestado este sentenciador en diversas causas, es una sanción 
procesal que sí se encuentra consagrada en diversas disposiciones de nuestro ordenamiento 
procesal tales como el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada; y e) Por 
último, y siguiendo con los razonamientos que la sana crítica y la prudencia otorgan a este 
sentenciador en su calidad de arbitrador, no cabe más que entender, como es el caso de 
autos, que sancionar al primer solicitante que no sólo no acredita un interés en el nombre de 
dominio sino que permanece en absoluta rebeldía durante todo el proceso, permite mitigar 
el indeseable efecto de la ciberocupación que tan gravosos perjuicios ha acarreado a 
determinadas personas jurídicas. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas al registro de los 
nombres de dominio "estrategiafinanzas.cl", "estrategiafinanzaspersonales.cl", 
"gestionfinanzaspersonales.cl" y las marcas comerciales "El pulso de las finanzas", 
"Mercado Financiero", "Estrategia Financiera", "Ámbito Financiero Gestión", "Gestión de 
Finanzas y Mercado de Capitales" e "Instituto de Finanzas Estrategia", al haberlas utilizado 
en el mercado, lo que si bien es cierto, a juicio de este sentenciador, no constituye una 
fundamentación incontrastable ya que debe ser sopesada con otros legítimos intereses y/o 
derechos que eventualmente sean alegados, estos últimos no han sido expresados por el 
primer solicitante. 
No siendo el antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la asignación del 
nombre de dominio en esta disputa, el segundo solicitante ha acompañado a los autos 
antecedentes que dan cuenta de un interés legítimo en la identificación de una marca y signo 
distintivo relacionado con la palabra "Finanzas". 
En relación con el primer solicitante, no ha sido posible establecer por este sentenciador 
cómo o de qué forma podría afectar sus intereses o derechos el que el segundo solicitante 



detente el DNS en cuestión, ya que no existe probanza, alegación o argumentación alguna 
allegada al proceso por su parte, por lo que atendida la sana razón y justa prudencia que 
debe observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las especiales características que 
tiene una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, además, analizado que sea los 
efectos de la rebeldía del primer solicitante en los términos que se han indicado, no cabe 
más que concluir que obrará en su desmedro el reconocimiento de la totalidad de los 
instrumentos acompañados por el segundo solicitante y la falta de pronunciamiento sobre 
las aseveraciones de este último. Lo anterior, integrado a los medios de prueba 
acompañados, no objetados y, por tanto reconocidos, permiten otorgar validez a los 
argumentos del segundo solicitante, por lo que cabe otorgar la debida protección jurídica en 
el tráfico virtual a esta última parte, a través de la asignación del nombre de dominio en 
disputa. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio "finanzasonline.cl" al segundo solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fincal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Arbitro NIC Chile no identificado. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= finissima.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Identidad. Nombre de Dominio, Nombre Comercial. 



Nombre de Dominio, Uso Efectivo. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, 
First Served 
EXTRACTO= Del análisis preliminar de los documentos acompañados por el primer 
solicitante, y de aquéllos que se tuvieron a la vista por orden del Tribunal, puede deducirse 
suficientemente que ambos requirentes han actuado en sus respectivas solicitudes con buena 
fe y motivados por un interés comercial legítimo. 
Los Tribunales Arbitrales llamados a resolver contiendas en materia de nombres de dominio 
deben analizar y establecer el derecho o grupo normativo afectado, pudiendo configurarse, a 
grandes rasgos, tres principales categorías de conflictos: aquellos que dicen relación con 
signos distintivos empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la 
legislación marcaria y, eventualmente, de defensa de la competencia; las contiendas 
relativas a derechos de propiedad intelectual, tales como libros, obras de arte u otras de 
naturaleza análoga y, por último, aquellas relacionadas con derechos de la personalidad y 
otros similares, entre los que cabe destacar los nombres de personas naturales, localidades, 
regiones, entre otros. 
Por consiguiente de lo aludido en el considerando anterior referenciado, y dado que 
evidentemente nos encontramos frente a uno de aquellos conflictos en que el derecho 
marcario es una fuente relevante normativa que debe ser consultada a efectos de dilucidar el 
asunto sub lite, a continuación se analizarán los derechos marcarios del segundo solicitante 
y su gravitación en la constitución del mejor derecho que les pueda asistir para la utilización 
del dominio en disputa. En este sentido, el segundo solicitante ha esgrimido en su favor la 
existencia de dos marcas comerciales que se encontrarían registradas a su nombre, que 
contienen la expresión "finísima" y que le otorgarían preeminencia sobre ella. Estas marcas 
son "Finísima" y "Finísima Toneladas de Música", cuyos registros se tuvieron a la vista. El 
Tribunal no prestará atención a la insignificante diferencia ortográfica entre las expresiones 
"finísima" que se encuentra protegida por derechos marcarios y "finissima" que forma el 
nombre de dominio que se disputa en autos, por cuanto dicha diferencia no influye en las 
expresiones de manera suficiente para diferenciarlas con un criterio de protección marcaria. 
Sin embargo, el argumento de los derechos marcarios preexistentes no será atendido por 
este sentenciador, por cuanto el principio de especialidad de las marcas protege la expresión 
registrada en cuanto es amenazada o vulnerada por un producto o servicio que incide en 
igual categoría jurídica de protección, es decir, en la misma clase para la cual el producto ha 
sido registrado. En la especie, la expresión "finísima" recibe protección para la clase 38, que 
incluye radioemisoras y programas hablados, radiados y televisados, y ello constituye un 
servicio o producto absolutamente distinto que el ofrecido por el primer solicitante, quien 
acreditó que su actividad comercial es la provisión de escoltas personales. Por lo demás, los 
registros marcarios tenidos a la vista no se encuentran inscritos a nombre del segundo 
solicitante, sino, y respectivamente en el orden enunciado a principios de este párrafo, a 
nombre de otras personas jurídicas ajenas a este conflicto y de cuya composición o 
existencia no se tuvo antecedente alguno. 
El segundo solicitante arguyó haber creado la marca "finísima" hace años y ser el 
responsable de su fama en nuestro país. Sin embargo, con los documentos que el Tribunal 
ordenó tener a la vista no se acredita de forma alguna que la expresión "finísima" se 
encuentre en actual utilización por el segundo solicitante, ni se probó la fama de dicha 
expresión en nuestro país, ni que dicha eventual fama fuera el resultado de la actividad 
comercial desarrollada por el segundo solicitante. En efecto, según destaca el segundo 
solicitante, consta que existió una radio denominada “Finísima”, hecho que jamás se 



controvirtió en esta causa, y que la radioemisora podría volver al aire, pero "con otro 
nombre", lo que prueba el actual desuso del término para la actividad comercial que se 
pretende proteger. 
El primer solicitante acreditó su relación comercial con la expresión "finissima". En efecto, 
acreditó, sin oposición de su contraparte, que utiliza comercialmente la expresión 
"finissima" para ofrecer el servicio de escoltas personales a privados, en forma permanente 
y legítima, servicio que posee el nombre señalado. La documentación acompañada se tendrá 
por suficiente para acreditar que su solicitud de inscripción del nombre de dominio 
"finissima.cl" se realizó de buena fe, con un interés económico y jurídico legítimo y con la 
intención de realizar una actividad empresarial real y lícita, por lo cual le corresponde la 
debida protección en el tráfico comercial virtual. A mayor abundamiento y finalmente, cabe 
señalar que la recta prudencia y la sana crítica indican a este sentenciador que el interés del 
primer solicitante resulta de mayor relevancia que el eventual interés del segundo 
solicitante, interés que además de no haber sido objeto de pruebas suficientes ante este 
Tribunal, es de menor entidad que el del primero ya que como, incluso el mismo 
peticionario reconoce, la actividad comercial asociada a la marca "finísima" no existe en la 
actualidad y no se han evidenciado antecedentes de hecho que hagan siquiera presumirla en 
un futuro cercano. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, asígnase el 
nombre de dominio "finissima.cl" al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= finisterraesa.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 223 COT; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 12 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Uso. Nombre de Dominio, Concepto. Nombre de Dominio, 
Función Nemotécnica. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, 
Buena Fe 
EXTRACTO= La materia a resolver en este arbitraje es a cual solicitante corresponde el 
mejor derecho al nombre de dominio en disputa. 
Ambas partes invocan marcas registradas de las que son titulares, como fundamento de un 
mejor derecho, basadas en el uso legítimo y excluyente de los respectivos identificadores. 
La controversia de autos se refiere a un nombre de dominio, que es un identificador único 
para toda la red mundial, el cual traduce la dirección numérica en ella de un determinado 
ordenador, en una expresión o sintagma en lenguaje común, con cualidades nemotécnicas 
que facilitan su búsqueda. La circunstancia indicada es sustancialmente diferente de lo que 



ocurre en el ámbito de las marcas, en el cual la semejanza, si posee una entidad tal como 
para inducir a error o confusión al público, es una de las claves para resolver los conflictos. 
En el caso de los nombres de dominio en Internet, la semejanza de los identificadores no es 
decisiva: la expresión alfanumérica de dos identificadores parecidos no se puede confundir; 
se requiere que sean idénticos.  
El presente litigio no es sobre marcas, por lo que su existencia y uso no sirven para 
dirimirlo. La decisión deberá basarse en otras consideraciones, que permitan priorizar un 
interés por sobre el otro. 
Es un principio general del derecho, aplicable a la decisión de este tribunal, que los hechos 
que se alegan deben probarse. En la perspectiva indicada en los considerandos precedentes, 
las probanzas aportadas por ambos solicitantes no resultaron pertinentes ni suficientes para 
acreditar un mejor derecho. En efecto, la parte de la segunda solicitante, en apoyo de sus 
pretensiones, acreditó la existencia de varios registros marcarios, ninguno de los cuales es 
igual al nombre de dominio en litigio. A su vez, la parte de la primera solicitante no 
acompañó prueba alguna en apoyo de sus aseveraciones y pretensiones y, por tanto, se 
deben tener por no probados los hechos alegados por ella como fundamento de su mejor 
derecho, específicamente la marca "Finisterrae", que dice tener registrada, y la razón social 
de la empresa que habría sido su antecesora. 
Sin embargo, hay otros elementos que permiten resolver este contencioso. Como se ha 
dicho, el nombre de dominio es la forma de identificar y encontrar en la red un computador 
en el que hay información, la que puede referirse a personas, entidades, productos, servicios 
y establecimientos. 
Lo anterior, en consecuencia, permite jerarquizar los intereses en juego: un identificador 
referido al nombre de personas, naturales o jurídicas, gozará de prioridad, en tanto que el 
referido a bienes y servicios vendrá en segundo lugar, porque en el orden natural de las 
cosas, lo mismo que en el ámbito del derecho, primero están los sujetos y luego los objetos, 
ya que, sin aquéllos, éstos carecerían de significación; y porque, en aplicación del principio 
recién enunciado, entre los atributos de la personalidad primero está el nombre, mientras 
que la capacidad jurídica de adquirir bienes, usarlos y disponer de ellos se sitúa en un plano 
ulterior. 
Habiendo realizado el tribunal una búsqueda en Internet de los diferentes identificadores 
marcarios y de nombres de dominio traídos a colación por las partes, comprobó que la 
segunda solicitante usa actualmente en la red el signo distintivo "finisterrae.cl", y que la 
primera solicitante no emplea el de "finisterraesa.cl", pudiendo hacerlo, según la 
reglamentación de NIC Chile. 
La buena fe se presume y no existen en autos antecedentes que permitan dar por establecido 
que una de las partes ha actuado de mala fe. Tampoco consta en el expediente que alguna de 
las dos solicitantes ha violado la ética mercantil, o incurrido en competencia desleal o en 
abuso de publicidad, puesto que una de ellas opera en el giro del comercio de productos 
electrónicos y la otra en la prestación de servicios de educación superior, ni hay en autos 
indicio alguno que permita suponer que una de ellas ha incurrido en alguna de las 
infracciones tipificadas en la ley Nº 19.733. La primera solicitante tampoco acreditó que 
haga uso de la expresión "finisterraesa" en el comercio físico.  
Por otra parte, el nombre que utiliza la segunda solicitante para identificarse, tanto en el 
mundo físico como en el virtual, a saber, "Finis Terrae", coincide en medida importante con 
el nombre de dominio en disputa. Si bien las letras "sa" colocadas al final de un nombre o 
razón social se asocian en nuestro país con las sociedades anónimas, no es menos cierto que 



lo usual es que ellas sean escritas en mayúscula y seguidas de sendos puntos; además, el 
primer solicitante no acreditó poseer la marca "Finisterraesa", ni la existencia de una 
empresa denominada "Finisterrae Sociedad Anónima". 
En todo caso, atendido lo expresado anteriormente, este dato resulta irrelevante para la 
resolución del conflicto. A mayor abundamiento, es un hecho público y notorio la 
existencia, uso y notoriedad de la denominación "Finis Terrae", como identificador de la 
segunda solicitante. De todo lo expuesto fluye que resulta innecesario resolver otras 
alegaciones complementarias esgrimidas por las partes, porque nada se añadiría a lo ya 
dicho ni alterarían la convicción del árbitro. 
De todo lo relacionado en los considerandos precedentes, el sentenciador concluye que la 
segunda solicitante tiene mejor derecho al nombre de dominio "finisterraesa.cl". 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fiorella.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= flexibles.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fonomedika.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
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TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
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DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
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Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Relevancia. 
Nombre de Dominio, Marca. Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, 
Apropiación Insuficiente. Nombre de Dominio, Logical Choice. Nombre de Dominio, 
String Conflicts. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Preeminencia. 
Nombre de Dominio, Sustancialidad 



EXTRACTO= La materia del conflicto de autos se encuentra circunscrita a decidir cuál de 
las partes solicitantes tiene mejor derecho a la asignación del nombre de dominio en 
disputa, esto es, "fosasbiobio.cl". 
Como ha expresado este sentenciador en otras causas ventiladas tales como "isantamaria" y 
"trabajadores-ccu", en términos generales, los Tribunales Arbitrales llamados a resolver 
contiendas en materia de nombres de dominio deben analizar y establecer el derecho o 
grupo normativo afectado, pudiendo configurarse, a grandes rasgos, tres principales 
categorías de conflictos: aquellos que dicen relación con signos distintivos empresariales, lo 
que deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la legislación marcaria y, 
eventualmente, de defensa de la competencia; las contiendas relativas a derechos de 
propiedad intelectual, tales como libros, obras de arte u otras de naturaleza análoga, y, por 
último, aquellas relacionadas con derechos de la personalidad y otros similares, entre los 
que cabe destacar los nombres de personas naturales, localidades, regiones, entre otros. 
La clasificación anterior debe ser complementada en el sentido de entender el alcance 
subjetivo de las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en cuestión. Así las cosas, 
podemos establecer un primer grupo en que un solicitante pretende, ostensiblemente, sacar 
partido del buen nombre o reputación de una marca, ya sea por la fama de ésta o por la 
proximidad competitiva con la empresa afectada. Un segundo grupo estaría constituido por 
aquellas disputas relativas a personas que registran nombres de dominio, generalmente 
ligados a marcas comerciales, con el objeto de, posteriormente, venderlas a los titulares de 
éstas. Un tercero, que estaría vinculado a aquellos que pretenden ridiculizar u obstaculizar 
deliberadamente la comercialización de los productos de la marca en cuestión y, por último, 
encontramos aquellas contiendas, como es el caso de autos en que, dos o más personas 
tienen, en principio, el interés de utilizar una denominación sin un ánimo especulativo, lo 
que atañe generalmente a nombres genéricos u otros de naturaleza híbrida. Estos últimos 
casos han sido denominados por la doctrina como "string conflicts". 
Pese a que el nombre de dominio en disputa contiene una marca comercial, se encuentra 
complementada por la expresión "fosas" lo que otorga un contenido y alcance específico al 
DNS en cuestión, como se fundamentará más adelante. En consecuencia, este sentenciador 
considera que, atendida la clasificación expuesta, nos encontramos frente al último de los 
grupos descritos, ya que se está en presencia de un conflicto de aquellos en que ambas 
partes aparentan tener un interés y finalidad legítima en la asignación del nombre de 
dominio. En consecuencia, corresponderá a este Tribunal determinar cuál de estos intereses 
legítimos, pero contradictorios, resulta de mayor entidad y envergadura y deberá tenerse por 
preponderante en la resolución del conflicto. 
Es un hecho no controvertido de autos que la marca "Bio Bio" se encuentra inscrita a 
nombre del segundo solicitante en el Departamento de Propiedad Industrial en la clase 31, 
inscripción plenamente vigente. Los documentos acompañados prueban además que el 
interés señalado se ha manifestado efectivamente en el mundo real a través de etiquetas y 
avisos publicitarios, por lo que se encuentra acreditado su interés en la utilización de la 
referida marca, más no la expresión "fosasbiobio", como se expondrá a continuación.  
Mediante los documentos acompañados por el primer solicitante, ha quedado 
suficientemente acreditado en autos no sólo su interés en el uso del nombre de dominio, 
sino también el natural y legítimo derecho que le asiste para su utilización, puesto que en su 
escritura de constitución social se establece que el giro de su establecimiento comercial está 
íntimamente ligado a la prestación de servicios de limpieza, instalación y mantención de 
fosas sépticas y con la comercialización, venta y distribución de productos relacionados con 



ese mismo objeto y que se encuentra domiciliada y ejerce sus actividades precisamente en 
la Región del Bio Bio. A mayor abundamiento y, del análisis de las piezas probatorias 
existentes en autos, consta que la expresión "Fosas Bio Bio" ha sido utilizada 
reiteradamente por el primer solicitante en avisos publicitarios y como membrete de su 
empresa, existiendo a mayor abundamiento el correo electrónico fosasbiobio@xxxxx. 
El argumento de la titularidad sobre marcas de dominio esgrimido por el segundo solicitante 
será desechado por este sentenciador, por cuanto la protección marcaria que éste ha 
obtenido para la expresión "Bio Bio" no resulta, a juicio de este Tribunal, suficiente para 
abarcar otras expresiones que modifican sustancialmente el sentido de la primera, ya que no 
parece lógico entender que la existencia del sitio "fosasbiobio.cl" pueda inducir a error a los 
usuarios de internet respecto de las actividades de la opositora. Tal razonamiento podría 
generar el indeseable efecto de que todos los nombres de dominio que contuvieren en 
alguna forma la expresión "biobio" debieren necesariamente asignarse al segundo 
solicitante, lo que resulta impropio y desde luego contrario a la doctrina y reiterada 
jurisprudencia nacional e internacional respecto de asignación de DNS en conflictos con 
alcance marcario, no obstante lo cual, este Tribunal Arbitral ha expresado su parecer en el 
sentido de que nos encontramos frente a un conflicto de los denominados "string conflicts", 
pese a que el derecho o grupo normativo afectado tiene relación con signos distintivos 
empresariales, cual es el caso de la expresión "fosasbiobio". 
Desechado como se ha explicado el argumento con estricto sustento marcario y, en este 
mismo orden de ideas, también procede rechazar para la solución de esta controversia el 
pretendido uso y fama de la marca "Bío Bío", ya que este Tribunal Arbitral, reconociendo y 
entendiendo la relevante connotación comercial de la segunda solicitante, precisamente 
comprende que su específica actividad comercial desvirtúa sus demás argumentos basales 
ya que no es posible avizorar cuál pudiese ser el perjuicio o detrimento que dicha empresa 
padezca producto de la asignación del nombre de dominio en cuestión a otra compañía que 
presta servicios de naturaleza y alcance totalmente diversos y ajenos a los de una compañía 
dedicada a la explotación pesquera. Así las cosas, como se ha dicho precedentemente, no 
resulta adecuado aceptar la pretendida confusión en los usuarios de Internet ya que éstos, 
como es natural, al ingresar a un sitio web denominado "fosasbiobio" no esperarán 
encontrar información referente a una pesquera la cual, como se encuentra acreditado en 
autos, ya cuenta con protección en el tráfico virtual a través de los nombres de dominio 
www.biobiopesquera.cl, creado con fecha 14 de diciembre de 2000 y 
www.pesquerabiobio.cl, creado con fecha 7 de agosto de 2002. 
De esta forma, y existiendo intereses legítimos y contradictorios en ambos solicitantes, este 
Tribunal recurrirá a principios de sana prudencia que permitan resolver el conflicto, entre 
los cuales aplicará el relativo a la preeminencia, relevancia y sustancialidad que significa 
para la primera solicitante contar con un DNS que permita a su comunidad de intereses ser 
reconocida en el tráfico virtual a través de un nombre de dominio de gran semejanza con su 
razón social ya que, como se ha venido expresando, han demostrado un atendible interés en 
su asignación, además de la ya referida natural coincidencia con su razón social y actividad 
empresarial. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento Arbitral ya citado, se 
asigna el nombre de dominio "fosasbiobio.cl" al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fosteroffice.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= frankieclub.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= freetime.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= frutisa.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de 
Dominio, Creación Intelectual. Nombre de Dominio, Uso Mercado 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento de NIC Chile, puntualmente en su artículo 
14 señala entre otras cosas que será responsabilidad exclusiva de cada uno de los 
solicitantes que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la 
República y que no vulnere los derechos de terceros. Por otra parte el mismo Reglamento 
en artículo 10 establece un término para que un tercero que se vea afectado en su derecho 
por la presentación de una solicitud de nombre de dominio pueda presentar una idéntica 
dando inicio a un procedimiento arbitral, dentro del cual el opositor presentó su solicitud 
para el dominio en disputa frutisa.cl. 
El primer solicitante no es titular de ninguna marca comercial ni ha acreditado el uso 
respecto de la expresión “Frutisa” para ningún producto o servicio. El segundo solicitante 
ha acreditado ser el primer acuñador de la expresión mencionada, la que se habría utilizado 
a partir del año 1988 en una sociedad de hecho celebrada entre ese solicitante y un tercero. 
Este árbitro ha podido concluir que a lo menos en el uso y difusión de la expresión 
“Frutisa”, el segundo solicitante ha precedido al primero, pues este no ha acreditado en el 
expediente tener ningún derecho sobre dicha expresión. 
El hecho que un tercero tenga inscrita la expresión "Frutisa Tres R" no es atingente a este 
proceso, por cuanto por una parte no se acreditó su relación con el primero solicitante, y por 
la otra, dicho tercero no es parte en este proceso arbitral. A este Arbitro no le compete 
calificar las actuaciones en que puede estar involucrada el primer solicitante en relación a la 
expresión “Frutisa”, pero que de los antecedentes que ha tenido a la vista y de las 
diligencias que ha efectuado tendiente a poder tener un cabal conocimiento respecto de la 
circunstancia de este proceso, ha podido concluir que ese primer solicitante no tiene en el 
presente derechos preexistentes garantizados por nuestra constitución sobre dicha 
expresión. A diferencia de lo anterior, este Árbitro ha podido comprobar que a lo menos en 
la creación intelectual de la expresión “Frutisa” y en el uso en el mercado de dicho vocablo 
el segundo solicitante ha precedido al primero.  
Por otro lado, de acuerdo al principio “First to file system” la primera solicitante gozaría de 
prioridad para su asignación. Sin perjuicio de lo anterior, el segundo ha demostrado que 
goza de derechos prioritarios sobre dicha expresión.  
Este árbitro ha podido además constatar que la actividad desarrollada por la primera 
solicitante y aquella desarrollada por la segunda es idéntica, de manera que es relevante 



para estos efectos determinar quien goza de preferencia sobre la expresión en conflicto por 
cuanto se trata de personas que compiten en la misma área. 
Así las cosas y teniendo a la vista los antecedentes adjuntados por las partes, este árbitro se 
inclina por aquella parte que ha acreditado a los menos ser creador intelectual de la 
expresión “Frutisa”, es decir, por el segundo solicitante. A juicio de este Árbitro la 
asignación al primer solicitante del nombre de dominio en disputa constituiría un daño 
irreparable al segundo desde el momento que éste ha acreditado un reconocimiento por 
parte del comercio de dicha expresión en relación a la actividad que él desarrolla. Frente a 
toda esta circunstancia a juicio de este Árbitro corresponde aceptar los argumentos del 
segundo solicitante, asignándole el nombre de dominio en disputa.  
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fst.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fudea.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fullfiesta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fundacionphilippi.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= furniturechile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= fusi.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= galdames.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= galleryimp.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= galvez.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gamers.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= games.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ganasalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gascoquilin.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gaslicuadonline.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gatodiablo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= genomica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= geocad.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= geocities.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile; 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento 
NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, 
Ciberocupación. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Mala fe. Nombre de 
Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, 
Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= En atención a la naturaleza de la acción de revocación prevista por el 
Reglamento para la asignación de nombres de dominio.cl, la cuestión controvertida radica 
en determinar si el demandado de revocación es el verdadero o legítimo titular del nombre 
de dominio geocities.cl. 
Como premisa previa se debe tener en consideración que por regla general, todo nombre de 
dominio debe quedar protegido, salvo que después del debido proceso se determine que en 
su inscripción concurrieron las causales de revocación previstas por el artículo 22 del 
Reglamento. Conforme a dicha disposición se considerará abusiva la inscripción de un 
nombre de dominio cuando se cumplan tres condiciones: 1) Que el nombre de dominio sea 
idéntico o engañosamente similar a una marca de producto o de servicio sobre la que tiene 
derechos el reclamante, o a un nombre por el cual el reclamante es reconocido; 2) Que el 
asignatario del nombre de dominio no tenga derechos o intereses legítimos con respecto del 
nombre de dominio, y 3) Que el nombre de dominio haya sido inscrito y se utilice de mala 
fe. 
La fama y notoriedad de una expresión pueden estar dadas por distintas circunstancias, tales 
como la presencia en el mercado, su publicidad, la existencia de registros marcarios, 
etcétera. En este caso particular, todas y cada una de estas circunstancias están presentes, 
pues el vocablo “geocities” corresponde a una expresión que reúne todas estas 
características. Lo anterior está sustentado por los documentos aportados por el demandante 
de revocación tanto en esta instancia como en la etapa de admisibilidad. 
En concordancia con lo anterior, y también por el conocimiento personal que este árbitro 
tiene, es posible concluir que “Geocities” es una marca o expresión notoria a nivel mundial 
y nacional y que se encuentra inscrita a nombre del demandante de revocación. En razón de 
lo anterior, pretender registrarlo con fines comerciales, constituye una clara y evidente 
apropiación de un bien ajeno, por lo que salvo la existencia de una autorización o licencia 
concedida por su legítimo titular, se configura el requisito de la mala fe. 



En atención a la visibilidad, publicidad y presencia de la expresión “Geocities”, el titular del 
nombre de dominio debió saber acerca de la existencia y notoriedad de la marca de 
propiedad del demandante; afirmar lo contrario por parte del titular del dominio sería una 
afirmación de la mala fe.  
En este caso existe un evidente intento de apropiarse de una expresión ajena, que goza de 
fama y notoriedad, con la única posible intención de obtener un beneficio pecuniario por 
ello, acción completamente enmarcada en la mala fe. El titular del nombre de dominio no ha 
acreditado en ninguna de las instancias de este proceso la existencia de algún legítimo 
derecho sobre “Geocities”. Además este árbitro efectuó una investigación tendiente a 
determinar esta circunstancia llegando a las mismas conclusiones. 
A la fecha en que se solicitó el nombre de dominio geocities.cl por parte de su actual titular, 
ésta ya era una expresión famosa y notoria, lo que confirma la existencia de mala fe por su 
parte. El demandado, sabiendo o debiendo saber que la expresión “Geocities” corresponde a 
una expresión famosa en el ámbito de la Internet y que éste pertenece al demandante, no 
debió haber pedido el nombre de dominio geocities.cl, pues no posee legítimos derechos 
sobre la misma. 
En vista de estas circunstancias este árbitro ha llegado a la conclusión que corresponde 
restablecer el derecho a quien legítimamente ha demostrado ser el único y verdadero titular 
del mismo, esto es el demandante de revocación. Se debe tener presente que este árbitro ha 
constatado que el demandado no ha renovado el nombre de dominio en litigio dentro de 
plazo. Ello sin embargo, no significa que este árbitro no esté obligado a pronunciarse 
respecto de la acción de revocación planteada. 
Atendida la naturaleza de la acción de revocación y a los derechos que de ella emanan, 
necesariamente este árbitro debe establecer que se han dado todas y cada una de las 
condiciones enunciadas por el Reglamento, específicamente en el artículo 22, pues dicho 
pronunciamiento resolverá si existió una apropiación indebida y consecuencialmente que el 
legítimo titular del dominio es la parte revocante. Si este árbitro no se pronunciara respecto 
del fondo del asunto, NIC Chile no podría asignárselo a quien aparece como revocante, 
debiendo necesariamente existir un pronunciamiento al respecto.  
En atención a lo anterior, se ordena revocar el registro del nombre de dominio geocities.cl a 
nombre del demandado y en su lugar asignárselo al demandante de revocación. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= geoconsult.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gesta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestard.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestax.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestinfo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionadministrativa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionambiente.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestioncar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestioncultural.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestiondereclamos.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionesacademicas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionesinmobiliarias.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.02.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= gestionintegrada.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionproyectos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionsoft.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionsur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestiontemuco.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gestionyeconomia.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Especialidad Cambiaria. Nombre de Dominio, Identidad. 
Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Dilución. Nombre de 
Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= Ante solicitantes que detentan derechos legítimos sobre las denominaciones 
que pretenden usar como localizadores en internet, la reglamentación vigente, la doctrina 
nacional y comparada, y la gran cantidad de fallos dictados bajo el sistema de la Uniform 
Dispute Resolution Policy de ICANN, se resuelve esta disyuntiva aplicando el principio del 
“first come, first served”. 



De esta manera le corresponde a este árbitro determinar si le asiste al segundo solicitante un 
mejor derecho sobre la expresión objeto del nombre de dominio en disputa, de entidad tal 
que sea capaz de revertir la prioridad otorgada al primer solicitante. Para demostrar su 
mejor derecho respecto del nombre de dominio en disputa, el segundo solicitante señaló 
como argumentos principalmente, la titularidad de la marca “Gestión de Economía” para 
distinguir productos de la clase 16, además de innumerables registros de la marca gestión o 
en los cuales la palabra gestión forma parte, para distinguir diferentes clases, ya enunciadas. 
Como se ha señalado en reiteradas oportunidades, este árbitro es de la convicción de que la 
propiedad sobre una marca comercial idéntica al nombre de dominio en disputa, no habilita 
a un segundo solicitante para alegar que por ese solo hecho se estarían lesionando los 
derechos derivados de esa marca, toda vez que éstos se encuentran limitados 
exclusivamente a los servicios comprendidos en los respectivos registros, considerando el 
carácter específico de las prerrogativas que derivan de la propiedad marcaria. En este caso 
en particular, la marca “Gestión de Economía” ha sido otorgada para distinguir productos 
de la clase 16, clase que incorpora papel, cartón y artículos de estas materias, no 
comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos de encuadernación, 
fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de 
instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no 
comprendidas en otras clases); naipes; caracteres de imprenta; clichés, de acuerdo al 
clasificador publicado en la página web del Departamento de Propiedad Industrial. Por lo 
tanto, para que efectivamente se produzca la infracción al derecho exclusivo que emana de 
este registro, y por lo tanto, para que se pueda romper el principio de “first come, first 
served” el nombre de dominio en cuestión debería infringir en forma necesaria e inequívoca 
la marca “Gestión de Economía” respecto de productos de la clase 16. Sostener lo contrario 
sería otorgar a un nombre de dominio derechos más extensos que aquellos otorgados por los 
registros marcarios. En el caso que nos ocupa, de acuerdo a la información proporcionada 
por el primer solicitante, las actividades que ambas partes desean desarrollar en el sitio web 
que se identifique con el nombre de dominio en disputa son absolutamente diferentes y no 
relacionadas, no infringiendo por tanto el ámbito de protección del registro marcario. Estos 
argumentos se aplican con mayor fuerza en este caso debido a que la marca enunciada no es 
idéntica al nombre de dominio en disputa, junto con el hecho de que tampoco posee el 
segundo solicitante la exclusividad de la marca “gestión” como fue señalado por el primer 
solicitante, afirmación que no fue controvertida por el segundo solicitante. 
Sin perjuicio de lo señalado, el solo hecho de que el segundo solicitante no posea un 
registro marcario idéntico al nombre de dominio en disputa, no determina per se la ausencia 
de un mejor derecho de éste sobre la expresión “gestionyeconomia.cl”. 
En relación con esto, el segundo solicitante alegó en su escrito la similitud entre las frases 
“gestión y economía” y “gestión de economía”. Dicha similitud, de acuerdo a lo señalado, 
acarrearía serios perjuicios a dicha parte en cuanto ésta ha utilizado el concepto “Gestión” 
para posicionarse en el mercado. Por otra parte, se presenta el peligro de la dilución 
marcaria, entendiendo por esto, que en el caso que en el mercado empiece a circular una 
expresión identificatoria igual o muy similar a las marcas del segundo solicitante que 
identifique determinados servicios y productos que no correspondan a éste, se empezará a 
generar un debilitamiento del capital comercial y marcario asociado a los signos registrados 
por el segundo solicitante.  



Finalmente alega la posibilidad de confusión y error en el mercado respecto de la 
procedencia empresarial de cualquiera sea los productos o servicios que el primer 
solicitante pretenda distinguir por medio del nombre de dominio “gestionyeconomia.cl” ya 
que los consumidores la identificarán casi de manera automática con las marcas del segundo 
solicitante. De esta manera, el segundo solicitante ha argumentado que tácitamente la fama 
y notoriedad que su marca ha tenido en el mercado hace imposible la coexistencia de ésta 
con una muy similar el internet, sin perjuicio del contenido de las páginas web que utilicen 
el nombre en dominio en disputa, ya que los consumidores que entren en esa página 
identificarán de todas maneras la procedencia de los servicios ofrecidos en ésta como 
servicios o productos ofrecidos por el segundo solicitante. Sin embargo, la fama y 
notoriedad que se alega, no ha sido probada por el segundo solicitante, por lo que éste 
árbitro no puede suponer sin más que se producirá dicha confusión, sobre todo cuando es un 
hecho público y notorio que la primera solicitante es una institución de gran tradición y 
reconocimiento en nuestro país, la cual, como ya se ha señalado utiliza la expresión gestión 
y economía para distinguir diferentes cursos y asesorías. 
Finalmente, de acuerdo a los antecedentes proporcionados por la primera solicitante es 
posible señalar que esta ha solicitado el nombre dominio de buena fe en cuanto ésta ha 
utilizado dicha expresión en docencia de pregrado y postgrado, posee el nombre de dominio 
economiaygestion.cl y actualmente tiene habilitada la página web identificada con el 
nombre de dominio gestionyeconomia.cl. En vista de los considerandos anteriores, se 
asigna el nombre de dominio gestionyeconomia.cl a la primera solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gfmosaicos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= giftstore.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= gingkobiloba.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= goldenclub.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.06.2004 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= golfdigest.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 695 CPC; 6 
Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la 
rebeldía en este proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a 
juicio de este Tribunal Arbitral, el primer solicitante ha tenido diversas oportunidades para 
ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones produce una consecuencia jurídica, que no es otra que 
el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las circunstancias y materia en conflicto 
podría traer aparejado el reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, 
intereses y derechos alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades 
del proceso. 
Razonar en el sentido anterior tiene plena cabida en nuestro ordenamiento procesal ya que 
la legislación respectiva ha consagrado, en diversas instituciones, específicos efectos 
jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo meramente 
ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas al registro de los 
nombres de dominio www.golfdigest.com, www.sobregolf.com, www.golfdigest.co.br, 
www.golfdigest.co.kr y las marcas comerciales "Golf Digest", al haberlas utilizado en el 
mercado, lo que si bien es cierto, a juicio de este sentenciador, no constituye una 
fundamentación incontrastable ya que debe ser sopesada con otros legítimos intereses y/o 
derechos que eventualmente sean alegados, estos últimos no han sido expresados por el 
primer solicitante.  
No siendo el antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la asignación del 
nombre de dominio en esta disputa, el segundo solicitante ha acompañado antecedentes que 
dan cuenta de un interés legítimo en la asignación del nombre de dominio golfdigest.cl. En 
este orden de ideas, las actividades de comercialización, protección y publicidad 
relacionadas con la expresión "golfdigest" por parte del segundo solicitante hacen posible 
establecer con certeza que dicha parte no está, bajo respecto alguno, contrariando normas de 
abusos de publicidad o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos 
adquiridos por terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también 
podrían haber importado una apreciación diversa del conflicto suscitado.  
En lo referente a la identificación en el tráfico virtual de la expresión "golfdigest" y, 
atendido lo que se ha venido diciendo y que se encuentra acreditado en autos, esto es, el 
hecho de ser el segundo solicitante titular de distintas marcas comerciales y nombres de 



dominio que utilizan la misma expresión, parece prudente entender, ante la ausencia de 
argumentos del primer solicitante, que producto de la similitud existente los usuarios de 
Internet, al ingresar al nombre de dominio "golfdigest.cl", esperarán encontrar, los 
productos y servicios otorgados por el segundo solicitante, bajo sus marcas y nombres 
registrados. Por el contrario, y en relación con el primer solicitante, no ha sido posible 
establecer por este sentenciador cómo o de qué forma podría afectar sus intereses o 
derechos el que el segundo solicitante detente el DNS en cuestión, ya que no existe 
probanza, alegación o argumentación alguna allegada al proceso por parte del primero, por 
lo que atendida la sana razón y justa prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en 
una contienda de las especiales características que tiene una relativa a la asignación de un 
nombre de dominio y, además, analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer 
solicitante en los términos que se han indicado, no cabe más que concluir que obrará en 
desmedro de este último el reconocimiento de la totalidad de los instrumentos acompañados 
por el segundo solicitante y la falta de pronunciamiento sobre las aseveraciones de este 
último. 
Lo anterior, integrado a los medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto 
reconocidos, permiten otorgar validez a los argumentos del segundo solicitante, por lo que 
cabe otorgar la debida protección jurídica en el tráfico virtual a esta última persona jurídica, 
a través de la asignación del nombre de dominio en disputa. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio "golfdigest.cl" al segundo solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= goudea.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2001 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= graco.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= granerosdechile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= granja.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 09.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= groupzurich.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión. 
Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de 
Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= A fin de resolver adecuadamente el conflicto planteado en autos, este 
Tribunal ha considerado de relevante dilucidar el alcance subjetivo de la conducta de los 
solicitantes al requerir en su favor la inscripción de los nombres de dominio en 
disputa. Sobre el particular, y específicamente respecto del segundo solicitante, y aun 
cuando no se han tenido a la vista certificado, copia de registro o documento alguno que dé 
cuenta de la existencia de marcas comerciales inscritas en su favor que sean similares o 
iguales a los nombres de dominio en disputa, lo cierto es que tanto del folleto corporativo 
acompañado, como de la propia razón social de dicho segundo solicitante, en función de las 
cuales requiere la asignación de los nombres de dominio en cuestión, puede tenerse por 
suficientemente acreditado el legítimo interés comercial que exhibe para obtener la 
asignación de los mismos y, en consecuencia, puede tenerse por cumplida la exigencia 
señalada en el artículo 14 del Reglamento sobre Asignación de Nombres de Dominio CL, 
respecto de la buena fe del segundo solicitante. En contraposición a lo señalado en el punto 
anterior, y en cuanto a la intención que exhibe el primer solicitante al requerir en su favor la 
inscripción de los nombres de dominio en disputa, no se ha agregado a esta causa 
antecedente alguno que haga presumir que el primer requirente tiene un interés, sea 
personal o comercial, en obtener los nombres de dominio para el desarrollo de proyectos 
personales, científicos, económicos, comerciales, educacionales, sociales o de índole 
alguna. En efecto, el primer solicitante se ha mantenido en rebeldía durante la totalidad del 
procedimiento, no asistiendo a las audiencias de conciliación, obviando la presentación de 
argumentaciones jurídicas o de hecho que pudieren hacerle acreedor a un mejor derecho 
sobre los nombres en disputa y, por consiguiente, ha renunciando voluntariamente a 
defenderse de los razonamientos ofrecidos por su contraparte, al dejar de evacuar todos los 
traslados que le fueron conferidos. 
Si bien es un principio generalmente reconocido en el derecho procesal que quien no 
comparece o guarda silencio no significa que acepte lo dicho en la demanda y que el 
demandante debe acreditar los hechos en que funda su acción, en esta contienda particular 
y, en general, en las referidas a la asignación de nombres de dominio, resulta de toda lógica 
atribuir al rebelde un absoluto desinterés en la disputa planteada, por lo que los efectos 
preclusivos que su rebeldía acarrean deben tener una connotación aún más grave que la 
pérdida de la facultad procesal para evacuar dicho trámites. En apoyo a esta conclusión 
sobre la actitud procesal de las partes, obran los siguientes antecedentes de hecho y derecho: 
a) La naturaleza misma de las disputas sobre nombres de dominio, las que se inician de 
manera distinta a otros conflictos sometidos a decisiones jurisdiccionales. En efecto, para 
que se produzca una controversia sobre nombres de dominio se necesita la manifestación de 
voluntad de ambos solicitantes al requerir en momentos distintos la inscripción de un 
nombre de dominio idéntico. No se trata, como en una acción civil, de la pretensión 
particular del actor que es puesta forzosamente en conocimiento del demandado, o como 



una acción criminal, en la cual es activado el aparato jurisdiccional mediante el ejercicio de 
una denuncia o querella e incluso de oficio por el juez, controversia que, en una primera 
etapa, no tiene contendor procesal. La resolución de conflictos por la asignación de un 
nombre de dominio es provocada por las voluntades contradictorias de dos o más 
solicitantes que, de acuerdo a la Reglamentación de NIC Chile, complementada por el 
procedimiento arbitral de autos, pasan a ser dos o más demandantes o actores que litigan 
por un mismo objeto. De este modo, no puede menos que concluirse que si uno de ellos 
decide no litigar, no lo hace para controvertir sino porque, como todo demandante que 
después ha permanecido inactivo, ha perdido el interés que inicialmente lo llevó accionar; 
b) El texto de la norma contenida en el artículo 8 del Reglamento para el Registro de 
Nombres del Dominio CL, en el cual es ratificada la tesis esbozada en la letra anterior. En 
efecto, la inasistencia de ambas partes a la audiencia de conciliación produce el efecto 
procesal de tener por abandonado el procedimiento por ambas partes y el efecto jurídico es 
la inmediata asignación del nombre de dominio a quien primero lo solicitó. Esta norma debe 
entenderse como una sanción procesal al segundo solicitante por no comparecer a la 
audiencia y es comprensible que así lo sea, dado que ha sido el segundo solicitante quien ha 
promovido el conflicto en un principio, al presentar una solicitud competitiva. Pues bien, si 
la norma sanciona la inactividad procesal del segundo solicitante, no cabe duda de que lo 
hace porque supone que su falta de comparecencia es indicativa de la pérdida del interés por 
el nombre de dominio, pese a que en un principio ha manifestado un interés ya que ha 
presentado una solicitud competitiva y ha solventado los respectivos derechos pecuniarios 
asociados. Tal conclusión debe operar del mismo modo en sentido contrario, ya que el 
primer solicitante requerido por una demanda por mejor derecho a un nombre de dominio 
que no expresa sus defensas o intereses con relevancia jurídica es, sino palmaria de la 
pérdida de interés, al menos lo suficientemente sugestiva e indicativa; c) La condición de 
árbitro arbitrador que permite a este sentenciador fallar de acuerdo a lo que su prudencia y 
equidad le aconsejen, es la que lo habilita para presumir con la libertad expresada, que los 
solicitantes de un nombre de dominio tienen ambos, sólo en un principio, un interés 
equivalente y contradictorio y que, si uno de ellos no exhibe el comportamiento procesal 
idóneo y necesario para sustentar dicho interés, debe en consecuencia tenerse por 
abandonada la pretensión que inicialmente exhibió; d) El hecho de que la inactividad 
procesal genera efectos preclusivos en contra de quien no ejerce oportunamente sus 
derechos, como lo ha manifestado este sentenciador en diversas causas, es una sanción 
procesal que sí se encuentra consagrada en diversas disposiciones de nuestro ordenamiento 
procesal tales como el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada; e) Por 
último, y siguiendo con los razonamientos que la sana crítica y la prudencia otorgan a este 
sentenciador en su calidad de arbitrador, no cabe más que entender, como es el caso de 
autos, que sancionar al primer solicitante que no sólo no acredita un interés en el nombre de 
dominio sino que permanece en absoluta rebeldía durante todo el proceso, en el caso de 
signos distintivos empresariales notorios, famosos y prestigiados, permite mitigar el 



indeseable efecto de la ciberocupación que tan gravosos perjuicios ha acarreado a 
determinadas personas jurídicas. 
De acuerdo a lo relacionado en los considerandos anteriores, puede tenerse por 
suficientemente acreditado que: a) El primer solicitante ha exhibido un comportamiento 
procesal que da cuenta de su total falta de interés por la obtención de los nombres de 
dominio en disputa; b) El primer solicitante, como consecuencia de este desinterés, ha 
abandonado su pretensión de adjudicarse los nombres de dominio y ha dejado de producir 
prueba destinada a acreditar su eventual mejor derecho o su legítimo interés en él. La total 
ausencia de medios probatorios en su favor y su rebeldía, de hecho, han generado en este 
sentenciador una suposición en el sentido que, en la intención de que le sean asignados los 
nombres de dominio en disputa ha existido, eventualmente mala fe y debería, por ello, ser 
condenado el primer solicitante de probarse la misma. En efecto y, sin perjuicio del 
supuesto referido, no existen otros antecedentes que en forma evidente y notoria acrediten 
la mala fe ya que, como se ha expresado, no existe argumentación de parte del primer 
solicitante y tampoco antecedentes aportados por el segundo que prueben indubitablemente 
la referida mala fe que este sentenciador supone y que no logra comprobar por otros medios 
a su alcance, con la exactitud y certeza a que la sana prudencia y recta razón le obligan. 
De acuerdo a lo concluido, el segundo solicitante ha actuado de buena fe, ha dado 
cumplimiento a todas las disposiciones de la Reglamentación sobre nombres de dominio 
bajo .cl, lo anterior con un evidente y legítimo interés comercial, al solicitar la inscripción 
en su favor de los nombres de dominio en disputa y, por ello, dichos DNS le serán en 
definitiva asignados. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= groupzurichinversiones.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión. 
Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de 
Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= A fin de resolver adecuadamente el conflicto planteado en autos, este 
Tribunal ha considerado de relevante dilucidar el alcance subjetivo de la conducta de los 
solicitantes al requerir en su favor la inscripción de los nombres de dominio en 
disputa. Sobre el particular, y específicamente respecto del segundo solicitante, y aun 
cuando no se han tenido a la vista certificado, copia de registro o documento alguno que dé 
cuenta de la existencia de marcas comerciales inscritas en su favor que sean similares o 
iguales a los nombres de dominio en disputa, lo cierto es que tanto del folleto corporativo 
acompañado, como de la propia razón social de dicho segundo solicitante, en función de las 



cuales requiere la asignación de los nombres de dominio en cuestión, puede tenerse por 
suficientemente acreditado el legítimo interés comercial que exhibe para obtener la 
asignación de los mismos y, en consecuencia, puede tenerse por cumplida la exigencia 
señalada en el artículo 14 del Reglamento sobre Asignación de Nombres de Dominio CL, 
respecto de la buena fe del segundo solicitante. En contraposición a lo señalado en el punto 
anterior, y en cuanto a la intención que exhibe el primer solicitante al requerir en su favor la 
inscripción de los nombres de dominio en disputa, no se ha agregado a esta causa 
antecedente alguno que haga presumir que el primer requirente tiene un interés, sea 
personal o comercial, en obtener los nombres de dominio para el desarrollo de proyectos 
personales, científicos, económicos, comerciales, educacionales, sociales o de índole 
alguna. En efecto, el primer solicitante se ha mantenido en rebeldía durante la totalidad del 
procedimiento, no asistiendo a las audiencias de conciliación, obviando la presentación de 
argumentaciones jurídicas o de hecho que pudieren hacerle acreedor a un mejor derecho 
sobre los nombres en disputa y, por consiguiente, ha renunciando voluntariamente a 
defenderse de los razonamientos ofrecidos por su contraparte, al dejar de evacuar todos los 
traslados que le fueron conferidos. 
Si bien es un principio generalmente reconocido en el derecho procesal que quien no 
comparece o guarda silencio no significa que acepte lo dicho en la demanda y que el 
demandante debe acreditar los hechos en que funda su acción, en esta contienda particular 
y, en general, en las referidas a la asignación de nombres de dominio, resulta de toda lógica 
atribuir al rebelde un absoluto desinterés en la disputa planteada, por lo que los efectos 
preclusivos que su rebeldía acarrean deben tener una connotación aún más grave que la 
pérdida de la facultad procesal para evacuar dicho trámites. En apoyo a esta conclusión 
sobre la actitud procesal de las partes, obran los siguientes antecedentes de hecho y derecho: 
a) La naturaleza misma de las disputas sobre nombres de dominio, las que se inician de 
manera distinta a otros conflictos sometidos a decisiones jurisdiccionales. En efecto, para 
que se produzca una controversia sobre nombres de dominio se necesita la manifestación de 
voluntad de ambos solicitantes al requerir en momentos distintos la inscripción de un 
nombre de dominio idéntico. No se trata, como en una acción civil, de la pretensión 
particular del actor que es puesta forzosamente en conocimiento del demandado, o como 
una acción criminal, en la cual es activado el aparato jurisdiccional mediante el ejercicio de 
una denuncia o querella e incluso de oficio por el juez, controversia que, en una primera 
etapa, no tiene contendor procesal. La resolución de conflictos por la asignación de un 
nombre de dominio es provocada por las voluntades contradictorias de dos o más 
solicitantes que, de acuerdo a la Reglamentación de NIC Chile, complementada por el 
procedimiento arbitral de autos, pasan a ser dos o más demandantes o actores que litigan 
por un mismo objeto. De este modo, no puede menos que concluirse que si uno de ellos 
decide no litigar, no lo hace para controvertir sino porque, como todo demandante que 
después ha permanecido inactivo, ha perdido el interés que inicialmente lo llevó accionar; 
b) El texto de la norma contenida en el artículo 8 del Reglamento para el Registro de 
Nombres del Dominio CL, en el cual es ratificada la tesis esbozada en la letra anterior. En 
efecto, la inasistencia de ambas partes a la audiencia de conciliación produce el efecto 
procesal de tener por abandonado el procedimiento por ambas partes y el efecto jurídico es 
la inmediata asignación del nombre de dominio a quien primero lo solicitó. Esta norma debe 
entenderse como una sanción procesal al segundo solicitante por no comparecer a la 
audiencia y es comprensible que así lo sea, dado que ha sido el segundo solicitante quien ha 
promovido el conflicto en un principio, al presentar una solicitud competitiva. Pues bien, si 



la norma sanciona la inactividad procesal del segundo solicitante, no cabe duda de que lo 
hace porque supone que su falta de comparecencia es indicativa de la pérdida del interés por 
el nombre de dominio, pese a que en un principio ha manifestado un interés ya que ha 
presentado una solicitud competitiva y ha solventado los respectivos derechos pecuniarios 
asociados. Tal conclusión debe operar del mismo modo en sentido contrario, ya que el 
primer solicitante requerido por una demanda por mejor derecho a un nombre de dominio 
que no expresa sus defensas o intereses con relevancia jurídica es, sino palmaria de la 
pérdida de interés, al menos lo suficientemente sugestiva e indicativa; c) La condición de 
árbitro arbitrador que permite a este sentenciador fallar de acuerdo a lo que su prudencia y 
equidad le aconsejen, es la que lo habilita para presumir con la libertad expresada, que los 
solicitantes de un nombre de dominio tienen ambos, sólo en un principio, un interés 
equivalente y contradictorio y que, si uno de ellos no exhibe el comportamiento procesal 
idóneo y necesario para sustentar dicho interés, debe en consecuencia tenerse por 
abandonada la pretensión que inicialmente exhibió; d) El hecho de que la inactividad 
procesal genera efectos preclusivos en contra de quien no ejerce oportunamente sus 
derechos, como lo ha manifestado este sentenciador en diversas causas, es una sanción 
procesal que sí se encuentra consagrada en diversas disposiciones de nuestro ordenamiento 
procesal tales como el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada; e) Por 
último, y siguiendo con los razonamientos que la sana crítica y la prudencia otorgan a este 
sentenciador en su calidad de arbitrador, no cabe más que entender, como es el caso de 
autos, que sancionar al primer solicitante que no sólo no acredita un interés en el nombre de 
dominio sino que permanece en absoluta rebeldía durante todo el proceso, en el caso de 
signos distintivos empresariales notorios, famosos y prestigiados, permite mitigar el 
indeseable efecto de la ciberocupación que tan gravosos perjuicios ha acarreado a 
determinadas personas jurídicas. 
De acuerdo a lo relacionado en los considerandos anteriores, puede tenerse por 
suficientemente acreditado que: a) El primer solicitante ha exhibido un comportamiento 
procesal que da cuenta de su total falta de interés por la obtención de los nombres de 
dominio en disputa; b) El primer solicitante, como consecuencia de este desinterés, ha 
abandonado su pretensión de adjudicarse los nombres de dominio y ha dejado de producir 
prueba destinada a acreditar su eventual mejor derecho o su legítimo interés en él. La total 
ausencia de medios probatorios en su favor y su rebeldía, de hecho, han generado en este 
sentenciador una suposición en el sentido que, en la intención de que le sean asignados los 
nombres de dominio en disputa ha existido, eventualmente mala fe y debería, por ello, ser 
condenado el primer solicitante de probarse la misma. En efecto y, sin perjuicio del 
supuesto referido, no existen otros antecedentes que en forma evidente y notoria acrediten 
la mala fe ya que, como se ha expresado, no existe argumentación de parte del primer 
solicitante y tampoco antecedentes aportados por el segundo que prueben indubitablemente 
la referida mala fe que este sentenciador supone y que no logra comprobar por otros medios 
a su alcance, con la exactitud y certeza a que la sana prudencia y recta razón le obligan. 



De acuerdo a lo concluido, el segundo solicitante ha actuado de buena fe, ha dado 
cumplimiento a todas las disposiciones de la Reglamentación sobre nombres de dominio 
bajo .cl, lo anterior con un evidente y legítimo interés comercial, al solicitar la inscripción 
en su favor de los nombres de dominio en disputa y, por ello, dichos DNS le serán en 
definitiva asignados. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= grupogestionts.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= guiaamarilla.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= guiacelular.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= guiadelautomovilista.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= guiared.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.09.2003 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ha.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hammer.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hansol.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 22.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hardrockcafe.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= harley.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hasbun.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Árbitro NIC Chile no identificado. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hazzard.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= healthnet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= healthnetchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= helpservice.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= herman.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hidrocenter.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hiphop.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= homecare.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hospitalmilitar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Claro Swinburn, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hosteriamillahue.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hostingchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hotelfrutillar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hotelparis.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= humannet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= hyundaijmr.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= De acuerdo con lo previsto en el Artículo 14 de la Reglamentación para el 
Funcionamiento del Registro de Nombres del Domino CL, es de responsabilidad exclusiva 
del solicitante que su inscripción no contraríe las normas vigentes sobre abusos de 



publicidad, los principios de la competencia leal y de la ética mercantil, como asimismo, 
derechos válidamente adquiridos por terceros.  
Al contener el nombre de dominio en disputa una marca registrada y vigente en Chile, que 
además es un signo nacional e internacionalmente notorio, el primer solicitante no ha dado 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 14 de la Reglamentación antes citada, por cuanto 
ello vulnera los derechos válidamente adquiridos en el territorio nacional sobre la propiedad 
de la marca “Hyundai”, que corresponde a la segunda solicitante. Habida consideración de 
la notoriedad del señalado signo distintivo, no cabe sino concluir que si un tercero solicita la 
inscripción del mismo a su nombre, siendo la parte esencial de un nombre de dominio, ha 
actuado con malicia o temeridad y, por lo tanto, de mala fe, y con violación a los derechos 
exclusivos que corresponde al titular de una marca comercial registrada. 
Con lo descrito debe concluirse que el mejor derecho a la asignación el nombre de dominio 
en disputa corresponde a la segunda solicitante, por ser ella titular de las marcas 
comerciales a que se ha hecho referencia y por cuanto en los antecedentes no se ha aportado 
elemento alguno que permita deducir que el primer solicitante no ha actuado de mala fe. En 
consecuencia, se asigna el nombre de dominio en disputa a la segunda solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= i-educar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= i-med.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= iams.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ibarra.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= icecream.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= icollege.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= iconchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= idea.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= idecor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ifsa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= il.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= imagenacion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= iman.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile, 21 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Mejor 
Derecho. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Mala Fe. Nombre de 
Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Uso 
Efectivo 
EXTRACTO= El artículo 22 del Reglamento para la asignación de nombre de dominio 
dispone que la inscripción de un nombre de dominio se considera abusivo cuando se 
cumplen las condiciones que se detallan en dicho precepto, a saber: a) El nombre de 
dominio objeto de la revocación sea idéntico o engañosamente similar a una marca de 
producto o servicio sobre la que tiene derecho el reclamante o un nombre por el cual el 
reclamante es reconocido; b) El asignatario del nombre de dominio no tenga derechos o 
intereses legítimos con respecto del nombre de dominio, y c) El nombre de dominio haya 
sido inscrito y se utilice de mala fe.  



El demandante ha solicitado se revoque el nombre de dominio iman.cl y que se transfiera 
dicho nombre de dominio a su nombre, fundado en que tiene mejor derecho sobre el 
nombre de dominio por estar éste estrechamente relacionado con alguno de los productos 
que ella comercializa, puntualmente, boletos de lotería y servicios anexos, que llevan 
por nombre “Iman”, pues los consumidores asocian directamente la expresión “Iman” con 
dichos productos y servicios. Asimismo, fundamenta su solicitud de revocación en la fama 
y notoriedad con que contaría en la actualidad la expresión antedicha. Finalmente, hace ver 
la existencia de los registros marcarios que tiene en Chile para distinguir dichos productos y 
servicios, por lo que en su opinión el registro de nombre de dominio iman.cl habría sido 
obtenido en forma abusiva.  
Por su parte, la demandada de revocación ha fundamentado su derecho en un 
ininterrumpido uso de la marca “Iman” en lo que a los productos de la clase 25 se refiere, 
acreditando además la fama y notoriedad que goza dicha expresión en rubro vestuario. Para 
fundamentar esto se ha acompañado gran cantidad de documentos como también se 
recepcionó oficio enviado por el Departamento de Propiedad Industrial acompañando un 
fallo ratificatorio de la Excelentísima Corte Suprema en que se reconoce la fama y 
notoriedad que goza la marca “Iman” en este rubro.  
La primera condición es que el nombre de dominio sea idéntico o engañosamente similar a 
una marca de producto o servicio sobre la que tiene derecho el reclamante o un nombre por 
el cual el reclamante es reconocido. Cabe precisar que la marca “Iman” la tiene inscrito la 
demandante de revocación para servicios de comunicaciones, juegos de azar y productos de 
la clase 09 desde el año 1999. Asimismo, la demandada ha demostrado a través del material 
probatorio acompañado a este expediente que la marca “Iman”, de su propiedad, se 
encuentra inscrita en el Departamento de Marcas de nuestro país desde el año 1979. Por lo 
anterior, es posible concluir que existiendo registros que tienen a lo menos 19 años de 
anterioridad a la marca de propiedad de la demandante, no se configuraría el primer 
requisito establecido por el reglamento para aceptar la revocación. Las esferas de acción de 
cada una de las expresiones “Iman” son distintas y sus consumidores objetivos son 
diferentes.  
Los derechos que goza la demandada sobre la expresión “Iman” son anteriores y para 
productos diferentes a aquellos protegidos por la demandante de revocación, quien ha 
demostrado que la marca “Iman” es conocida sólo en lo que a juegos de azar se refiere. Sin 
perjuicio de lo anterior, la demandada ha demostrado que la marca “Iman” es también 
famosa en el mercado nacional en el rubro de vestuario (clase 25). Asimismo, ha acreditado 
fehacientemente un uso ininterrumpido de la marca a lo menos desde la década de los 60.  
Por el contrario, la demandante sólo ha acreditado un uso de la expresión "Iman" a partir del 
año 1998.  
Respecto de la segunda condición establecida, esto es, que el asignatario del nombre de 
dominio no tenga derechos o intereses legítimos respecto al nombre de dominio inscrito, es 
menester señalar que ha quedado en evidencia que el nombre de dominio iman.cl se 
relaciona con los productos que la demandada elabora con dicha palabra, expresión que 
además se encuentra registrada como marca comercial hace ya más de 15 años, por lo que 
goza de un anterior y legítimo derecho sobre dicha expresión, derechos que, además, no 
podrían llegar a ser contradictorios con aquellos enunciados por la revocante, por cuanto 
ellos no se encuentra relacionados, cuestión que además está ratificada por los giros 
comerciales que tienen las partes involucradas en este proceso.  



Por las pruebas aportadas en el proceso, en especial la demandada, se ha podido concluir 
que la inscripción y uso que esta última pudiera hacer en la red de la expresión iman.cl es 
legítima y se fundamenta en los registros marcarios existentes desde el año 1979 y en el uso 
ininterrumpido de la marca en el mercado desde la década de los 60 por los antecesores 
legales de la sociedad.  
En opinión de este arbitro, no se dan las condiciones para poder determinar que el uso en la 
red por parte de la demandada de la expresión “Iman” podría ser considerada abusiva, pues 
corresponde a la natural extensión del legítimo uso que hace dicha sociedad en el mercado 
desde la década de los 60. A mayor abundamiento, el giro y productos a distinguir por cada 
una de las partes no se encuentran relacionados, por lo que no existe una intención positiva 
de perjudicar o obtener una ventaja comercial ilegítima.  
El artículo 22 del Reglamento para la asignación de nombres de dominio también establece 
como causal de revocación el que el se haya inscrito o utilizado de mala fe.  
Respecto de esta condición, no es necesario abundar demasiado pues ha quedado de 
manifiesto en los considerandos enunciados en el cuerpo de este fallo. Es criterio de este 
juez arbitro que el nombre de dominio se mantenga a nombre de la demandada, por cuanto 
ha podido demostrar a través de este proceso que tiene legítimos intereses sobre la 
expresión “Iman”, que estos intereses son anteriores a aquellos de que es titular la parte 
revocante, que existe un uso ininterrumpido de la expresión en el mercado formal desde el 
año 1958, todo lo cual configuran para este arbitro antecedentes suficientes para no 
considerar apropiado aceptar la acción de revocación.  
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.12.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= impomak.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= imshost.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= indupack.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= indupan.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.11.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= infierno.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= info.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= infografico.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 21.02.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= infotravel.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; UDRP; 6 Reglamento NIC Chile, 
8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Intereses 
Legítimos. Nombre de Dominio, Identidad. Nombre de Dominio, Registro Marcario. 
Nombre de Dominio, Especialidad Marcaria. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de 
Dominio, Mala Fe. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= En la causa es posible dar por acreditadas las siguientes circunstancias: 1) 
La opositora es titular de dos registros de la marca “Infotravel” para distinguir servicios de 
información y comunicación telefónica en la clase 38 y servicios para viajeros prestados por 
agencias de viajes, incluyendo informaciones relativas a tarifas, horarios, reserva de pasajes 
y medios de transporte en la clase 39; 2) La marca Infotravel ha sido utilizada para un 
servicio de información telefónica de la agencia de viajes Travel Club en la publicidad de 
ésta; 3) El primer solicitante ha desarrollado un proyecto de internet relacionado con 
materias de transporte y desarrollo urbano, a saber, crear una página web que contenga la 
mayor cantidad de información que personas o empresas requieran para la toma de 
decisiones en temas de transporte, mercado inmobiliario y de suelo urbano, proyectos de 
infraestructura, vías y flujos de tránsito, demanda de transporte y tiempos de viaje, 
operadores, costos de traslado, etcétera; 4) Como parte del proyecto desarrollado por el 
primer solicitante se ha tomado conocimiento que dentro de la plataforma de servicios que 
se pondrían a disposición de los clientes del sitio web que sería identificado con el nombre 
de dominio en disputa, es posible identificar claramente actividades que no se encuentran 
comprendidas en aquellas a que se refieren las marcas de propiedad de la segunda 
solicitante, tales como la entrega de información sobre delincuencia, ubicación de los 
servicios comunales y plusvalía de bienes raíces; 5) Por otro lado, la existencia del proyecto 
desarrollado por el primer solicitante y el hecho de que los servicios que se intentan prestar 
a través de la implementación del mismo no coinciden necesariamente con aquellos 
comprendidos en las marcas comerciales que pertenecen a la opositora, son circunstancias 
permiten suponer que dicho primer solicitante posee intereses legítimos en relación con el 
nombre de dominio en disputa aun cuando este resulte idéntico a las marcas de propiedad 
del segundo solicitante; 6) Asimismo, la existencia de dicho proyecto permiten descartar 
que el primer solicitante no ha requerido la inscripción del nombre de dominio con la 
intención de venderlo al segundo solicitante, e impide sostener inequívocamente que éste 
haya sido solicitado por este primer requirente con el fin de perturbar o afectar de algún 
modo los negocios del segundo solicitante. En este orden de ideas, cabe agregar que 
tampoco existen evidencias para sostener que la solicitud del primer solicitante se ha 
orientado a atraer a los consumidores por la vía de crear confusión con respecto a la marca 
del segundo, toda vez que de acuerdo a la prueba rendida en autos, aparece que el signo 
principal de éste corresponde a la expresión “Travel Club”, y no a aquella que se discute en 
autos. Asimismo, la falta de identidad respecto de la naturaleza de los servicios a que se 
dirige cada una de las partes de autos, ha sido reconocida incluso por el segundo solicitante, 
lo cual permite descartar los supuestos de mala fe que a este respecto pudieran haber 
concurrido en relación con el primero de los requirentes al tiempo de solicitar el nombre de 
dominio en disputa; 7) Se debe agregar que la propiedad sobre una marca comercial 



idéntica al nombre de dominio en disputa, no habilita al segundo solicitante para alegar que 
por ese solo hecho se estarían lesionando los derechos derivados de esa marca, toda vez que 
éstos se encuentran limitados exclusivamente a los servicios comprendidos en los 
respectivos registros, considerando el carácter específico de las prerrogativas que derivan de 
la propiedad marcaria. En opinión de este árbitro, el registro de un nombre de dominio 
constituiría una forma de hacer uso de una denominación en internet, con el objeto que 
terceros sean capaces de identificar servicios y productos de su titular en el mundo virtual. 
Por lo tanto, para que efectivamente se produzca la infracción a dicho derecho exclusivo, y 
por lo tanto, se pueda romper el principio de “first come, first served” el nombre de dominio 
en cuestión debería infringir en forma necesaria e inequívoca a la marca comercial respecto 
de todo el ámbito de protección de dicha marca, cosa que por la información acompañada y 
debidamente acreditada en el expediente, no se produce en la especie. Sostener lo contrario 
sería otorgar a un nombre de dominio derechos más extensos que aquellos otorgados por los 
registros marcarios; 8) Las afirmaciones contenidas en el numeral anterior no significan 
desconocer los derechos que asisten al titular de una marca comercial, toda vez que el hecho 
de no haberse verificado en el presente caso los supuestos que habilitan a dar por alterado el 
principio de “first come, first served”, no impiden al titular de una marca comercial el 
ejercicio las acciones que le pertenecen en contra de todo aquel que invada el ámbito de 
protección comprendido en el título respectivo. En efecto, los principios que gobiernan el 
sistema de asignación de nombres de dominio, no se encuentran regidos por un sistema de 
clasificación de actividades comerciales que permitan su otorgamiento en forma restringida 
para un determinado giro, al igual que la legislación aplicable a las marcas comerciales. En 
razón de ello, la asignación al primer solicitante en virtud del principio de “first come, first 
served”, no habilitan a éste a usar el nombre de dominio en cuestión en desmedro de los 
derechos de un titular de marca comercial registrada, supuesto que de verificarse, excede la 
materia de autos y la competencia de este tribunal. 
Ante solicitantes que detentan derechos legítimos sobre las denominaciones que pretenden 
usar como localizadores en internet, la reglamentación vigente, la doctrina nacional y 
comparada, y la gran cantidad de fallos dictados bajo el sistema de la Uniform Dispute 
Resolution Policy de ICANN, resuelve esta disyuntiva aplicando el principio del “first 
come, first served” consagrando un mejor derecho al primer solicitante de un nombre de 
dominio. En consecuencia, asignáse el nombre de dominio en disputa al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.05.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ingemet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ingenin.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= innovasoft.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= innovation.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= institutoohiggins.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= integralcs.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= integrales.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= intel-net.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. En consecuencia, en autos corresponde determinar cual de las 
partes posee un mejor derecho sobre el dominio solicitado intel-net.cl, y si eventualmente 
una de las solicitudes competitivas presentadas para tal dominio vulnera derechos 
adquiridos del otro solicitante. 
Es un hecho reconocido tanto mediante sentencia del Departamento de Propiedad Industrial, 
tanto por las pruebas presentadas ante este tribunal arbitral que la marca “Intel” es 
extremadamente famosa y notoria, y que además es una de las 10 marcas más famosas y 
reconocidas a nivel mundial. Ambos solicitantes desarrollan sus actividades dentro de 
rubros relacionados, según resuelve sentencia de nulidad citada. 
En la actualidad y atendido el fallo del Jefe del Departamento de Propiedad Industrial que 
anuló el registro de marca “Intel Net” clase 38, la parte de la primera solicitante carece de 
derechos marcarios sobre la expresión “Intel Net” u otras similares, debido a la cancelación 
de su registro obtenida a partir de la solicitud de nulidad efectuada por la opositora de estos 
autos. Se deja establecido que dicha sentencia se encuentra en estado de apelación y 
pendiente su confirmación o revocación. 
En virtud de lo anterior, es posible afirmar que el uso de la expresión intel-net.cl por parte 
del primer requirente afecta derechos anteriores y válidamente adquiridos por la opositora. 
A mayor abundamiento cabe señalar que la expresión “Intel-Net” es la más cercana o 
equivalente a la marca anulada debido a que como en Internet no existen los espacios, estos 
son generalmente reemplazados por un guión, como ocurre en el particular. Más aun esa 
forma de concebir el nombre de dominio, con un guión, deja separada, de manera que se 
destaca en el dominio la marca “Intel”. 



Existiendo un recurso de apelación pendiente, el árbitro estima pertinente dejar establecido 
que en todo caso la Reglamentación de NIC Chile contempla mecanismos que las partes 
pueden utilizar si una vez resuelta la apelación pendiente ante el Tribunal de Propiedad 
Arbitral alguna de las partes vea afectados sus derechos, por lo que se da lugar a los 
argumentos señalados por la parte del segundo solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= inter-farma.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Identidad. 
Nombre de Dominio, Nombre Comercial. Nombre de Dominio, Uso Efectivo. Nombre de 
Dominio, Buena Fe 
EXTRACTO= Con anterioridad al análisis de los argumentos vertidos por las partes, es 
deber de este Tribunal la determinación de la categoría del conflicto de autos. Por la 
naturaleza del nombre de dominio y de las mismas alegaciones de las partes, no puede caber 
duda de que el grupo normativo afectado en la especie dice relación con signos distintivos 
empresariales y, por ello, deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la legislación 
marcaria, la de defensa de la competencia y el mejor derecho que exhiban los solicitantes. 
La determinación del alcance subjetivo de las conductas atribuibles a los solicitantes en este 
juicio será igualmente de utilidad al decidir el conflicto. En cuanto al primer solicitante, y 
vista la considerable cantidad de documentos acompañados en los que da cuenta de su 
estrecha relación comercial con el término "Interfarma" como organizador de los congresos 
y seminarios que llevan dicho nombre y como promotor y gestor de la fama publicitaria de 
dicha expresión en el ámbito farmacéutico, este Tribunal tendrá especialmente presente la 
buena fe y legítimo interés que el referido primer solicitante tiene respecto del nombre de 
dominio en disputa. 
Respecto de la intención subjetiva del segundo solicitante en esta contienda, es la opinión 
de este Tribunal que, aun cuando es el actual asignatario del nombre de dominio 
interfarma.cl, de innegable parecido gráfico y absoluta congruencia fonética con el nombre 
de dominio en disputa, y que ello le otorga, en principio, y en apariencia, un legítimo 
derecho a competir por el nombre de dominio "inter-farma.cl", los argumentos vertidos en 
su favor no resultan del todo significativos para formarse la convicción de que la solicitud 
competitiva presentada para adjudicarse el nombre de dominio en disputa lo haya sido con 
intereses relevantes para el derecho en general y la Reglamentación para el Funcionamiento 
del Registro de Nombres del Dominio .cl en especial. 



En apoyo a esta conclusión se encuentran en autos los siguientes antecedentes: a) La 
sentencia dictada por el árbitro arbitrador Pablo Ruiz-Tagle Vial, que asigna el dominio 
"interfarma.cl" al segundo solicitante, de cuya lectura resulta palmario que la asignación se 
realizó dada la falta de comparecencia del primer solicitante y no en virtud de la 
ponderación del eventual mejor derecho que la opositora de estos autos haya podido tener 
respecto de dicho nombre de dominio. En consecuencia y concordancia con la 
jurisprudencia nacional reiterada en materia de nombres de dominio, la asignación puede 
adquirir un doble carácter; esto es, uno de tipo jurisdiccional, cuando existe contienda entre 
las partes solicitantes y otra, de naturaleza procesal y más relacionada con una sanción al 
rebelde respecto del cual los efectos preclusivos de su falta de comparecencia van 
acarreando, sino el reconocimiento de los derechos alegados por la otra, al menos su 
indiferencia frente a los planteamientos del que sí ha manifestado un interés evidente. 
Precisamente en esta segunda categoría se encuentra la solución arbitral relativa al nombre 
de dominio interfarma.cl; b) La ausencia absoluta de prueba rendida respecto de la actual 
utilización que el segundo solicitante esté dando al nombre de dominio "interfarma.cl", 
cuya asignación desea proteger mediante la formación de esta causa. Resulta de toda lógica 
pensar que la dirección web señalada sea el punto de inicio de un sitio web relacionado con 
el segundo solicitante, en el cual éste ofrezca sus servicios o productos o, al menos, 
entregue información útil sobre su giro comercial y su localización. Sin embargo, no se 
produjo prueba alguna destinada a acreditar el funcionamiento del sitio y en consecuencia, 
no resulta lógico entender que el segundo solicitante pueda ver afectados sus derechos como 
asignatario del nombre de dominio "interfarma.cl" si dicho sitio no tiene utilización; c) La 
medida para mejor resolver decretada por el tribunal y practicada en consecuencia, que 
permitió efectivamente acreditar que los sitios de la web que alojan los nombres de dominio 
"www.interfarma.cl", "www.farmamed.cl", "www.farma.cl", y "www.farmahumada.cl" se 
encuentran registrados en los archivos de NIC Chile, pero no corresponden a sitios o 
páginas web en funcionamiento y que en ellos ni siquiera existe una conexión o un 
direccionamiento hacia los sitios de la segunda solicitante, con lo cual se terminó de 
acreditar la absoluta falta de relación comercial entre dicho opositor y el nombre de 
dominio en disputa, más allá de la existencia formal de un nombre de dominio similar 
asignado a su nombre. 
De acuerdo a lo que ha sostenido este Tribunal en fallos anteriores, la protección que debe 
darse al mejor derecho de un solicitante al nombre de dominio que se disputa no debe 
limitarse exclusivamente a aspectos formales ni debe fundarse en argumentos 
exclusivamente teóricos. Incluso, en el ámbito de la propiedad industrial, a excepción de 
marcas altamente notorias y de fama nacional e internacional, este Tribunal ha desechado la 
argumentación relacionada con la existencia de marcas comerciales similares a los nombres 
de dominio solicitados, basándose en la esencial función de un nombre de dominio como 
signo distintivo empresarial de un factor del comercio humano, o como representación en el 
ámbito de Internet del giro comercial y los negocios que lícitamente desarrolla una empresa 
societaria o individual en el mundo real. Desde este punto de vista y la perspectiva de la 
regulación de la asignación de los nombres de dominio, debe necesariamente otorgarse 
preeminencia al mejor derecho que se funda en la existencia material de inversiones y 
negocios reales relacionados con la expresión contenida en el nombre, por sobre la relación 
formal o puramente jurídica entre dicho nombre y otra expresión que haya recibido 
protección de cualquiera índole, ya fuere en el ámbito Internet o en el derecho marcario. 



A mayor abundamiento, lo expresado no es óbice para ponderar adecuadamente la 
existencia de marcas comerciales registradas a nombre del primer solicitante y que dicen 
relación íntima y estrecha con el nombre de dominio en contienda. En efecto, ocurre que el 
señalado primer requirente es propietario del registro marcario "interfarma", el cual es 
prácticamente idéntico al que se disputa, marca comercial que ha servido de base para la 
difusión de servicios, según se ha probado suficientemente en autos, por lo que obrará 
también en abono del primer solicitante la argumentación relativa a la protección de su 
signo distintivo empresarial en el tráfico virtual. 
Con lo relacionado, este Tribunal se ha formado el convencimiento de que el segundo 
solicitante ha efectuado su requerimiento sin poseer una relación comercial digna de 
protección legal para el nombre de dominio disputado, ya que no ha exhibido inversiones 
materiales o negocios reales que se conecten con la expresión contenida en el nombre de 
dominio y, por consiguiente, no ha probado un interés comercial real ni derecho susceptible 
de protección por la vía de la sentencia arbitral. 
De este modo, ha quedado establecido en autos que el primer solicitante posee derechos de 
consistencia jurídica legítima y sólida que el segundo no posee para la asignación y 
utilización de la expresión "inter-farma" y que dichos derechos no se contraponen a 
aquellos eventuales que el segundo solicitante pudiere poseer en el ámbito de la propiedad 
industrial, y resultan de mayor relevancia jurídica que los que pudieren emanar del nombre 
de dominio "interfarma.cl" de que es asignatario el segundo solicitante. 
Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en el artículo 636 del Código de 
Procedimiento Civil y 7 y siguientes del procedimiento arbitral fijado por las partes, se 
asigna el nombre de dominio "inter-farma.cl" al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= interaccion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 30.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= intercar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= interlagos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= intermedica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= invernet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= inverterra.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= invertrust.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= invierto.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Mejor 
Derecho. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre 
de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= Las disposiciones del reglamento de NIC CHILE, puntualmente el artículo 
14 señala entre otras cosas, "que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y no 
vulnere derechos de terceros" 
Por otra parte, el mismo reglamento en su artículo 10 establece que un término para que los 
terceros que se vean afectados sus derechos por la presentación de un nombre de dominio 
puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término dentro del 
cual la segunda solicitante presentó su solicitud para el dominio en disputa invierto.cl 
El segundo solicitante emplea como nombre de fantasía y tiene registrada como marca 
comercial la expresión “Invierta”. Dichos registros datan a lo menos de la década de los 80, 
década en que se efectuaron los primeros registros de la expresión “Invierta” y sus variantes 
para distinguir entre otros los productos de la clase 16, los servicios de la clase 36 y 38 
El segundo solicitante cumplió con todas las cargas procesales establecidas en el 
procedimiento arbitral dentro del plazo estipulado, solicitando la asignación del nombre de 
dominio en disputa, señalando en lo medular su calidad de titular de la marca “Invierta”, su 
uso y posicionamiento en el mercado, hechos que se encuentran acreditados en el 
expediente. 
El primer solicitante a pesar de haber sido notificado en tiempo y forma de todas las 
actuaciones de este árbitro y de la contraparte, no ha efectuado presentación o alegación 
alguna para demostrar un mejor derecho sobre el dominio en disputa. 
No obstante el hecho que las expresiones “Invierto” e “Invierta” no son idénticas es 
evidente que se trata de palabras que tienen una misma raíz y significados análogos y que 
desde ese punto de vista el hecho que coexistan en el mercado 2 expresiones tan semejantes 
podría crear toda suerte de confusiones respecto del origen de los servicios. 
La segunda solicitante ha demostrado su legítimo y activo interés en la asignación del 
nombre de dominio invierto.cl, a través de las alegaciones relativas al registro del nombre 
de dominio invierto.cl y las marcas comerciales “Invierta” en las clases 16, 36 y 38, lo que 
si bien es cierto no constituye una fundamentación determinante, debe necesariamente 
contrastarse con otros legítimos derechos, derechos que en este caso no han sido expresados 
por el primer solicitante. 
En relación con este último, no ha sido posible establecer por este Arbitro que derechos 
sustenta, ya que no existe probanza, alegación o argumentación alguna, por lo que atendida 
la sana razón y justa prudencia, no queda otra cosa mas que concluir que no existe por parte 
del primer solicitante derecho alguno. 
Así las cosas y frente a la disyuntiva de determinar que constituye mejor derecho si una 
marca comercial y el empleo en el mercado de una expresión semejante o el derecho del 
primer solicitante, fundado en el first file, este árbitro se inclina por aquellos derechos 



previamente reconocidos es decir por la marca comercial y su uso en el mercado. A juicio 
de este árbitro la designación de la segunda solicitante no vulnera ningún derecho de 
terceros. Frente a todas estas circunstancias a juicio de este árbitro corresponde aceptar los 
argumentos del segundo solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= iquique.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= isabel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= isantamaria.cl 



NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión. 
Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Mejor Derecho 
EXTRACTO= Los Tribunales Arbitrales llamados a resolver contiendas en materia de 
nombres de dominio deben analizar y establecer el derecho o grupo normativo afectado, 
pudiendo configurarse, a grandes rasgos, tres principales categorías de conflictos: aquellos 
que dicen relación con signos distintivos empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo 
presente, entre otras, la legislación marcaria y, eventualmente, de defensa de la 
competencia; las contiendas relativas a derechos de propiedad intelectual, tales como libros, 
obras de arte u otras de naturaleza análoga y, por último, aquellas relacionadas con derechos 
de la personalidad y otros similares, entre los que cabe destacar los nombres de personas 
naturales, localidades, regiones, entre otros.  
Vista la clasificación anterior, nos encontramos frente a un conflicto de características 
especiales dado que no es posible configurarlo exactamente en alguna de las tres categorías 
referenciadas, por lo que las normas y criterios que deberán ponderarse para este conflicto 
deberán estar necesariamente integrados por consideraciones de carácter objetivo, que 
descansen en la recta razón y la sana prudencia.  
La reflexión anterior viene dada por la circunstancia de ser el nombre de dominio en disputa 
la unión de dos expresiones diversas y de significación distinta, esto es, la letra "i" y la 
marca comercial "santamaría" y por ser esta última marca comercial de propiedad en otras y 
diversas clases de distintas personas jurídicas, así como un signo distintivo de diversas 
agrupaciones y organizaciones. Así, el mismo primer solicitante, de acuerdo a los escasos 
antecedentes que obran en el proceso, pareciera corresponder a un Instituto al cual se 
identifica con la denominación “Santa María”. También, y a modo ilustrativo, existe una 
clínica con dicho nombre, numerosas escuelas llamadas Santa María y otras tantas 
organizaciones religiosas que contienen dicha expresión, por lo que este Tribunal Arbitral 
está en condiciones de señalar que dicho vocablo, "santamaría", para el caso específico que 
se aborda, debe ser resuelto habida otras consideraciones además de las marcarias ya que, 
como se ha dicho, el nombre de dominio en disputa está constituido por un signo o 
expresión que no es una marca comercial que necesaria y únicamente se asocie al segundo 
solicitante, además de incluir el DNS en disputa la letra "i". 
Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la rebeldía en este 
proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a juicio de este 
Tribunal Arbitral, las partes en este procedimiento han tenido diversas oportunidades para 
ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones, ya sea por no haberse derechamente efectuado éstas o 
por no haberse observado el orden o la oportunidad señalada en el procedimiento o por 
realizarse una actuación incompatible, produce una consecuencia jurídica, que no es otra 
que el efecto preclusivo de la rebeldía, lo que, según las circunstancias y materia en 
conflicto podrá traer aparejado el reconocimiento de los instrumentos, probanzas, 
argumentaciones, intereses y derechos alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a 
las formalidades del proceso.  
Razonar en el sentido anterior no es un mero antojo o pretensión infundada de este 
sentenciador, ya que nuestra legislación procesal ha consagrado, en diversas instituciones, 



concretos y específicos efectos jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las 
partes. A modo meramente ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de 
Procedimiento Civil que declara la deserción del apelante que no comparece dentro de 
plazo; el artículo 435 del mismo Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la 
deuda de la persona que, citada por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; 
y, por último, los artículos 693 y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de 
Cuentas, en que si el obligado a rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser 
formulada por la otra parte interesada, la que, si no es objetada dentro de plazo, se tendrá 
por aprobada.  
A mayor abundamiento de lo referenciado en el considerando anterior y, atendida la sana 
razón y justa prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las 
especiales características que tiene una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, 
además, analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer solicitante en los términos 
indicados, no cabe más que concluir que obrará en desmedro de dicho primer requirente el 
reconocimiento de la totalidad de los instrumentos acompañados por el segundo solicitante 
y la falta de pronunciamiento sobre los aseveraciones de este último, lo cual, integrado a los 
medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto reconocidos, permiten otorgar 
plena validez a tales argumentos del segundo solicitante, por lo que no cabe sino otorgar la 
debida protección jurídica en el tráfico virtual a esta última persona jurídica, segundo 
solicitante, a través de la asignación del nombre de dominio en disputa.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ise-capital.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.05.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= isechile.cl 



NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Se ha configurado la situación prevista en el inciso cuarto del número 8 del 
Procedimiento de Mediación y Arbitraje establecido por NIC Chile. Dicha norma establece 
que "Para el caso en que ninguna de las partes en conflicto comparezca a la audiencia, el 
árbitro emitirá una resolución que ordene que el dominio en disputa se asigne al primer 
solicitante, o que se mantenga su actual asignación, en caso de solicitud de revocación." 
Finalmente y, por no haberse trabado la litis en conformidad a lo dispuesto por la 
Reglamentación de NIC Chile, este arbitrador considera que no se han desarrollado los 
presupuestos para que se devenguen los honorarios arbitrales de un proceso de aquella 
naturaleza, ya que como se ha visto, el proceso no se materializó ni inició desde el punto de 
vista del derecho adjetivo que informa los actos jurídicos procesales. Por estos fundamentos 
y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el nombre de dominio 
"isechile.cl" al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= isepublicidad.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= isidora.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= islateja.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= iurisnet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= jara.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= jdelcurto.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= jmmontenegro.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= joannon.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= job.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= joy.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= joyasahumada.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= juliandelcurto.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= jungla.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.08.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= juventus.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kamasutra.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kapital.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 14.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kasa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= khs.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kino.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, 
Apropiación Insuficiente. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, 
Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Mala 
Fe. Nombre de Dominio, Uso Efectivo 
EXTRACTO= El artículo 22 de la Reglamentación para el funcionamiento del Registro de 
Nombres de Dominio CL que establece que será causal de revocación de un nombre de 
dominio el que su inscripción sea abusiva, o que ella haya sido realizada de mala fe y que la 
inscripción de un nombre de dominio se considerará abusiva cuando se cumplan las tres 
condiciones siguientes: 1) Que el nombre de dominio sea idéntico o engañosamente similar 



a una marca de producto o de servicio sobre la que tiene derechos el reclamante, o a un 
nombre por el cual el reclamante es reconocido; 2) Que el asignatario del nombre de 
dominio no tenga derechos o intereses legítimos con respecto del nombre de dominio, y 3) 
Que el nombre de dominio haya sido inscrito y se utilice de mala fe.  
De la aplicación de la norma citada al presente caso, se desprende que se da el supuesto del 
número 1, toda vez que el dominio inscrito es idéntico a la marca de propiedad de la 
demandante. Igualmente se cumple la condición descrita en el número 2, por cuanto al 
expediente no se aportó antecedente alguno que permita inferir que el demandado posee 
derechos o intereses legítimos sobre el nombre de dominio en cuestión. Mas aún, tratándose 
de una marca comercial de la notoriedad de la marca “Kino” que es objeto de una intensa 
publicidad, no cabe sino inferir que el demandado carece de tales derechos o intereses 
legítimos sobre la misma. 
Por último, en lo que respecta a la exigencia del número 3, de lo dicho en el párrafo anterior 
solo se puede inferir que el nombre de dominio fue inscrito de mala fe, ya que constituye la 
utilización de un signo distintivo notoriamente conocido en Chile como perteneciente a una 
entidad distinta del demandado. 
En cuanto al requisito de uso del dominio de mala fe, se hace lugar a la argumentación de la 
demandante, en orden a que la no utilización efectiva de un dominio, que corresponde a una 
marca comercial notoriamente famosa, para identificar un sitio en la red, constituye uso de 
mala fe del mismo, tanto porque el apoderarse de un signo distintivo importante ajeno es en 
sí mismo reprochable, toda vez que significa apropiarse del prestigio obtenido gracias al 
esfuerzo empresarial, moral y económico de un tercero, como porque impide a la 
demandante hacer uso legítimo del mismo para identificar su actividad comercial en 
Internet, quedando imposibilitada de aprovechar la indudable ventaja que significa poder 
usar en el mundo virtual el mismo signo distintivo con el que comercia en el mundo real. En 
consecuencia, se hace lugar a la demanda de revocación. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kioscolun.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= klanamateur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= klon.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kmssalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= konga.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kron.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= kyoto.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Rebeldía. 
Mejor Dominio, Preclusión. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, 
Registro Marcario 
EXTRACTO= Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la 
rebeldía en este proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a 



juicio de este Tribunal Arbitral, el primer solicitante ha tenido diversas oportunidades para 
ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones produce una consecuencia jurídica, que no es otra que 
el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las circunstancias y materia en conflicto 
podría traer aparejado el reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, 
intereses y derechos alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades 
del proceso. 
Razonar en el sentido anterior tiene plena cabida en nuestro ordenamiento procesal ya que 
la legislación respectiva ha consagrado, en diversas instituciones, específicos efectos 
jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo meramente 
ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada. 
En relación con una supuesta mala fe atribuida por el segundo al primer solicitante, obran 
únicamente en autos los asertos y disquisiciones del segundo de ellos, más no probanza 
alguna que haga presumirla ya que, como el propio segundo solicitante ha manifestado, el 
primero tendría inscrita a su nombre la expresión “Jardín Kyoto”. De otra parte, no ha sido 
probado en autos la oferta de venta hecha por el primer solicitante por un monto de seis 
millones de pesos, por lo que necesariamente este Tribunal tendrá por no acreditada esta 
supuesta intención tendiente a producir perjuicio a la segunda solicitante, no obstante lo que 
se expondrá a continuación. 
De otra parte, la opositora ha demostrado un legítimo interés en la asignación del nombre de 
dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas al registro de la marca comercial 
“Kyoto” y el haberle dado notoriedad y posicionamiento en el mercado, lo que si bien es 
cierto, a juicio de este sentenciador, no constituye una fundamentación incontrastable ya 
que debe ser sopesada con otros legítimos intereses y/o derechos que eventualmente sean 
alegados, cuestión que no ocurrió en este proceso, para el caso de autos sí importa, sino 
acreditar, a lo menos presumir fundadamente que la utilización del nombre de dominio se 
realizará con la intención auténtica de ofrecer bienes o servicios. 
Tampoco se divisa que sea intención del segundo solicitante menoscabar una marca 
comercial determinada, pues precisamente quien detenta estos derechos es dicho requirente. 
Más aún, y no siendo el antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la asignación 
del nombre de dominio en esta disputa, esa parte ha acompañado a los autos antecedentes 
que dan cuenta de que ha realizado en forma legítima una actividad permanente a través de 
los años de identificación de una marca y signo distintivo, esto es “Kyoto”, en el mercado 
de los productos electrónicos en el país, a través de la importación de los productos de la 
referida marca, la comercialización de los mismos a través de las tiendas de la segunda 
solicitante y la protección del signo distintivo mediante la ya referida inscripción de la 
marca en el Departamento respectivo del Ministerio de Economía. 
En este orden de ideas, las actividades de importación, comercialización y publicidad de los 
productos de la marca “Kyoto” por parte de la opositora hacen posible establecer con 
certeza que dicha parte no está, bajo respecto alguno, contrariando normas de abusos de 



publicidad o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos adquiridos por 
terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también podrían haber 
importado una apreciación diversa del conflicto suscitado. 
En lo referente a la identificación en el tráfico virtual de la expresión "kyoto" y, atendido lo 
que se ha venido diciendo y que se encuentra acreditado en autos, esto es, el hecho de haber 
dado el segundo solicitante notoriedad y posicionamiento comercial a la marca y signo 
distintivo, parece prudente entender que lo usuarios de Internet, al ingresar al nombre de 
dominio "kyoto.cl", esperarán encontrar los productos y artículos electrónicos de esa marca 
que dicho opositor ha venido ofreciendo desde hace numerosos años. 
Por el contrario, y en relación con el primer solicitante, no ha sido posible establecer por 
este sentenciador cómo o de qué forma podría afectar sus intereses o derechos el que el 
segundo detente el DNS en cuestión, ya que no existe probanza, alegación o argumentación 
alguna allegada al proceso por parte del primer solicitante, por lo que atendida la sana razón 
y justa prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las 
especiales características que tiene una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, 
además, analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer solicitante en los términos 
que se han indicado, no cabe más que concluir que obrará en desmedro de este último el 
reconocimiento de la totalidad de los instrumentos acompañados por el segundo solicitante 
y la falta de pronunciamiento sobre las aseveraciones de este último. 
Lo anterior, integrado a los medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto 
reconocidos, permite otorgar validez a los argumentos del segundo solicitante, por lo que 
cabe otorgar la debida protección jurídica en el tráfico virtual a esta última persona jurídica, 
a través de la asignación del nombre de dominio en disputa. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= labandasonora.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 10.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= labrujula.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= labsondachile.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 695 CPC; 6 
Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= El primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y 
oportunamente de todas las actuaciones de este Tribunal, como se ha dicho, no compareció 
a la primera audiencia ni efectuó alguna presentación o alegación posterior para demostrar 
un interés legítimo con relación al nombre de dominio en disputa, por lo que este 
sentenciador no puede apreciar con exactitud qué intereses o derechos puedan verse 
asociados a la solicitud de asignación del nombre de dominio "labsondachile.cl" a favor de 
dicho primer requirente o, en el mismo sentido, cuáles derechos o pretensiones podrían 
verse amagadas, perturbadas o transgredidas por la petición del segundo solicitante en orden 
a que se le asigne el nombre de dominio. A mayor abundamiento, habiendo este Tribunal 
asignado el nombre de dominio al primer solicitante y habiendo el segundo de ellos 
interpuesto incidente de nulidad por falta de notificación, el mencionado primer solicitante 
no expresó aserto o alegación alguna en orden a perseverar en los derechos que, al menos, 
temporalmente le habían sido conferidos. 
Así las cosas, corresponde entonces otorgar el debido efecto a la rebeldía en este proceso 
del primer solicitante quien, como consta en autos, ha tenido diversas oportunidades para 
ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. En el caso de autos, la rebeldía del primer 
solicitante ha surtido efectos procesales irreversibles, como el reconocimiento tácito de los 
documentos acompañados por el segundo solicitante y, más relevante aún, el abandono de 
su pretensión de adjudicarse el nombre de dominio en disputa, puesto que no puede 
lógicamente suponerse un interés jurídico, comercial, o de naturaleza alguna por la 
titularidad del dominio solicitado respecto de la parte que, legalmente emplazada y 



habiendo tenido a su disposición los medios procesales efectivos para defender dicho 
interés, simplemente los renuncia o abandona. 
Lo expuesto en el considerando anterior en el sentido de otorgar una consecuencia jurídica a 
la rebeldía del primer solicitante es recogido por nuestra propia legislación procesal que ha 
consagrado, en diversas instituciones, concretos efectos jurídicos a la no comparecencia de 
una de las partes. A modo meramente ilustrativo cabe mencionar los artículos 201, 435 y 
695 del Código de Procedimiento Civil que establecen efectos precisos para la rebeldía de 
una de las partes en diversos procedimientos o actuaciones. 
De esta forma, el pretendido derecho del primer solicitante se sustenta únicamente en la 
circunstancia de haber requerido la asignación del nombre de dominio "labsondachile.cl" 
con anterioridad al segundo solicitante. 
Por su parte, el derecho del opositor, y consecuencialmente su legítimo interés en el nombre 
de dominio en disputa, se fundamentan con precisión y claridad en las razones que ha 
esgrimido. No sólo el nombre de fantasía de la sociedad solicitante es "sonda"; además goza 
de protección marcaria para la expresión "sonda" y para una serie de derivaciones o 
compuestos que llevan la palabra “Sonda” y ha obtenido, adicionalmente, amparo jurídico 
para los nombres de dominio sonda.cl y labsonda.cl, entre otros pertinentes de enunciar para 
entender el sentido y alcance de la disputa sometida a conocimiento de este sentenciador. 
A mayor abundamiento, la actividad comercial que el segundo solicitante realiza se ha 
basado además en el alto reconocimiento por el público general de la expresión "sonda" y 
sus derivados, y la asociación evidente que se hace entre dicha expresión y la denominación 
de la sociedad opositora. En este sentido cabe tener presente que, a juicio de este Tribunal 
Arbitral, la expresión labsondachile.cl vendría a ser una complementación de la ya inscrita 
expresión labsonda.cl a favor del segundo solicitante, en el sentido de agregarle a este DNS 
la palabra "chile", que no hace sino identificar que las actividades que realiza la compañía 
requirente relativas a laboratorios de prueba y reparación de partes y piezas, se efectúan en 
este país. 
Lo anterior, sumado a las consecuencias procesales que ha traído aparejado el completo 
abandono en este procedimiento del primer solicitante trae como consecuencia el que no es 
posible desvirtuar el legítimo interés y derecho preponderante que este Tribunal ha tenido 
por acreditado en relación con el segundo solicitante, según se ha expresado en los 
considerando precedentes, por lo que cabe otorgar la debida protección en el tráfico virtual 
al requirente de la asignación de nombre de dominio en disputa, cuya actividad comercial 
ha sido desarrollada de buena fe, en forma leal, pública y notoria bajo el amparo de la 
expresión, marca comercial y signo distintivo denominado "sonda".  
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio "labsondachile.cl" al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.06.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laciudad.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ladehesashopping.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laesperanza.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Registro Marcario, Nombre de 
Dominio, Marcas. Nombre de Dominio, Distintas Clases.  
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento de NIC Chile, puntualmente en su artículo 
14 señala entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante que se 
cumplan con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no vulnere 
los derechos de terceros. Por otra parte el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un 
término para que los terceros que vean afectados sus derechos por la presentación de una 
solicitud o nombre de dominio puedan presentar una idéntica dando inicio a un 
procedimiento arbitral, término dentro del cual, la opositora presentó su solicitud por el 
nombre de dominio en disputa laesperanza.cl. 



El segundo solicitante ha demostrado ser dueño de las marcas “La Esperanza” y “Hacienda 
La Esperanza” para distinguir exclusivamente productos de la clase 33. 
Tal como ha demostrado el primer solicitante, su giro y el de las empresas que se 
encuentran relacionadas a su sociedad es el desarrollo y explotación forestal y no la 
actividad vitivinícola para la cual el segundo solicitante tiene registrada su marca “La 
Esperanza”. 
En estas circunstancias es necesario determinar si existe algún derecho preferente sobre el 
nombre de dominio en disputa que pudiera restarle al primer requirente su derecho 
preferente para la asignación. 
Para este efecto es necesario que el segundo solicitante pudiera demostrar dicha 
circunstancia a través por ejemplo de registros marcarios en el área forestal un uso masivo u 
otra circunstancia de igual importancia por parte de la misma que constituyera a juicio de 
este árbitro un mejor derecho preferente para su asignación. 
De acuerdo a los antecedentes acompañados al expediente la opositora no ha acreditado 
dicha circunstancia, por cuanto los registros con que cuenta hasta la fecha dicen relación 
con una actividad que no es la propia ni la mencionada por el primer solicitante. 
En estas circunstancias, el hecho de que ambas empresas hayan utilizado la expresión “La 
Esperanza” y sus derivaciones para un sin fin de proyectos desde hace muchos años es un 
antecedente adicional que este árbitro ha querido considerar, mas no puede constituir un 
derecho preferente sobre dicha expresión, desde el momento que tal como se ha constatado 
existen innumerables empresas, servicios y productos que emplean la expresión “La 
Esperanza” para distinguirlos. 
Así las cosas, se ha podido constatar que la expresión “La Esperanza” es una expresión 
bastante común presente en el mercado nacional para distinguir un sin fin de productos y 
servicios. Para poder entonces determinar si alguien goza de mejor derecho, éste debe 
basarse fundamentalmente en dos parámetros. El primero, derechos anteriores vinculados a 
la actividad que el primer solicitante desarrollará y, el segundo, conflictividad de los 
derechos que las partes están discutiendo. 
En estas circunstancias se ha podido demostrar que los derechos que goza la segunda 
solicitante dicen relación con productos de la clase 33, esto es bebidas alcohólicas, mas no 
para la explotación o producción de productos agropecuarios o forestales, giro que se 
desempeña el primero de los solicitantes. 
Asimismo, este último ha podido demostrar su vinculación con la sociedad cuya 
denominación emplea la expresión “La Esperanza” y ha manifestado a través de 
documentos y de contratos la existencia de un acuerdo para que dicho dominio quede 
asignado a dicha sociedad. 
En estas circunstancias no solamente habría existido el principio de “first come first served” 
sobre la cual se basa el primer solicitante para que se adjudique el nombre de dominio, sino 
que además existiría una razón social “La Esperanza” que permitiría concluir que ésta goza 
de derechos preferentes para la asignación del nombre de dominio. 
En estas circunstancias este árbitro ha podido comprobar que la segunda solicitante no tiene 
derechos preferentes respecto del dominio en disputa laesperanza.cl, pues no ha podido 
demostrar un derecho anterior y superior a aquel esgrimido por el primer solicitante. 
Por lo tanto corresponde aplicar el principio de "first file first served". En vista de lo 
anterior se decide asignar el nombre de dominio al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.04.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laexotica.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, 
Legitimidad. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre 
de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= La cuestión sobre que versa el litigio que debe fallarse, consiste en 
determinar a quién de los litigantes corresponde asignar el nombre de dominio laexotica.cl. 
El argumento esgrimido por la parte demandante en cuanto a que tendría mejor derecho 
para asignarse el nombre de dominio laexotica.cl, ya que es titular de la marca "exotica" 
para su producto preservativos, y lo que acreditarían un mejor derecho y legitimidad, no 
resulta pertinente para resolver la litis, ya que si bien puede constituir una antecedente 
relevante, en la especie la marca comercial es "exotica" y por lo tanto difiere del nombre de 
dominio que se litiga laexotica.cl, no existiendo identidad entre un término y el otro. 
No se advierte confusión para los usuarios de Internet, para el evento de asignarse el 
nombre de dominio laexotica.cl al primer solicitante, toda vez que el termino que utiliza la 
demandante es "exotica", para productos plásticos, en la especie preservativos, objeto 
especifico, razón por la cual no se advierte una posible confusión entre los potenciales 
usuarios de la red Internet en materia de productos específicos. 
Para efectos de resolver la litis, este sentenciador sostiene que se puede aplicar el principio 
"first come first served", el que como se ha señalado es reconocido como regla de solución 
de conflictos en materia de inscripción de nombres de dominio, tanto a nivel de 
jurisprudencia nacional como internacional. 
En mérito a lo señalado en la parte considerativa, resuelvo conforme prudencia y equidad y 
por aplicación de los principios "first come first served", y teniendo en consideración a que 
los litigantes tienen distinto giro de negocios y mercados, de tal suerte que no se producirá 
confusión entre los usuarios de la red Internet, asignar el nombre de dominio laexotica .cl, 
al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lafarmacia.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lafiebreamarilla.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lafortalezagnc.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= lagosur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lajoyadelpacifico.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laley.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.12.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lalupa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lamultitienda.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lancoline.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 14.12.1999 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lanservice.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 28 a Ley 19.039; 28 b Ley 19.039; 
28 c Ley 19.039; RFC 1591; 1 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 9 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Nombres 
Genéricos. Nombre de Dominio, Dilución. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de 
Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Cabe concluir que tanto la expresión utilizada “Lan”, atribuyéndole su 
significado Local Area Network, como la palabra “service”, son expresiones genéricas y de 
uso común, así como el conjunto solicitado "lanservice", que por estar compuesto de dos 
expresiones carentes de novedad, por su unión, no se transforma en un término novedoso y 
distintivo.  
Sin embargo, cabe resolver si la normativa dada para la inscripción de nombres de dominio 
contiene restricciones respecto del uso de expresiones que sean genéricas, descriptivas, de 
uso común, o carentes de novedad.  
Al respecto, la Reglamentación para el funcionamiento de Registro de Nombres del 
Dominio CL, no contiene normas que prohiban la inscripción de términos genéricos, 
descriptivos o de uso común. El número 9 de dicha reglamentación, prohibe únicamente 
admitir a tramitación solicitudes para nombres de dominios que ya se encuentren inscritos 
en el registro de nombres del dominio cl. Es decir, esta es la única prohibición objetiva del 
reglamento y se refiere exclusivamente a los nombres que tienen una total identidad.  
Por su parte, el Artículo 14 de dichas normas señala que es responsabilidad exclusiva del 
solicitante que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la 
República de Chile y que no infrinja derechos de terceros.  
La adecuación de la solicitud a la legislación vigente en el territorio de la República y el 
hecho de que no infrinja derechos de terceros, corresponde que sea calificado en esta 
sentencia ya que, en efecto, el segundo solicitante sostiene que la petición del nombre de 
dominio lanservice por parte del primer requirente lleva a la dilución de la marca “Lan” y 
conlleva un peligro de confusión con las actividades de la línea aérea correspondiente a la 
segunda solicitante.  
Del análisis de los tipos penales contenidos en el Artículo 28 letra a de la Ley sobre 
Propiedad Industrial, se desprende igualmente que para que exista un uso indebido de 
marcas comerciales debe haber una acción maliciosa que consista en hacer uso de una 
marca igual o semejante a otra inscrita en la misma clase del Clasificador vigente.  
La letra b del citado Artículo 28 sanciona a quienes defrauden haciendo uso de una marca 
registrada y la letra c, a los que por cualquier medio de publicidad usaren o imitaren una 
marca registrada en la misma clase del Clasificador vigente, cometiendo defraudación. 
De los antecedentes reunidos en autos, especialmente los relativos al significado técnico de 
la sigla "Lan" como "Local Area Network", sumado al hecho de que las personas que 
formaron la empresa que ha solicitado en primer lugar la inscripción del nombre de dominio 
en disputa, han utilizado esa denominación en actividades relacionadas con el rubro 
computacional, hace aparecer como que en este caso no ha habido un uso malicioso de esta 
denominación, sino, más bien, el aprovechamiento de un término de uso común, conforme a 
uno de sus significados posibles.  



A mayor abundamiento, la defensa de la opositora señala textualmente estar "consciente de 
que no existió mala fe en la solicitud de la contraparte".  
Con el mérito de los razonamientos anteriores se concluye que la solicitud del primer 
solicitante no infringe derechos legalmente constituidos sobre una marca específica de 
propiedad de la segunda solicitante y, por lo tanto, su solicitud no se encuentra en la 
situación prevista en el número 14 de la Reglamentación para el funcionamiento del 
Registro de Nombres del Dominio CL.  
Mirado este caso desde otra perspectiva, cabe concluir que a la opositora le asiste también 
el derecho a solicitar el dominio lanservice.cl, como a cualquier otra persona o entidad.  
El Artículo 14 de la Reglamentación para el funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio CL faculta al Departamento de Ciencias de la Computación para, actuando de 
oficio, no acceder a una solicitud de dominio que corresponda a personas o instituciones 
famosas, cuando el solicitante no acredite tener la autorización para su registro. El texto de 
dicha disposición se limita a conceder la referida facultad para actuar de oficio, pero no 
contiene, en estricto rigor, un impedimento o prohibición de inscripción de dominios que 
correspondan a personas o instituciones, productos o servicios famosos.  
El hecho es que el Artículo 14 señala simplemente que el solicitante debe cumplir con las 
normas legales vigentes en el territorio de la República de Chile y que no puede infringir 
derechos de terceros. El artículo 14 presume o anticipa la posibilidad de una infracción, 
pero no constituye una abierta prohibición al registro de determinados dominios.  
La interpretación correcta que entonces debe darse al difícil texto del Artículo 14 de la 
reglamentación en comento, es que si no hay infracción a un derecho precedente, no existe 
impedimento para el registro de un dominio.  
Las consideraciones anteriores permiten concluir que ambas partes tienen buenos motivos 
para solicitar el dominio lanservice.cl, pero ninguna de ellas tiene derechos preexistentes 
sobre dicha denominación.  
En consecuencia, cabe aplicar la norma fundamental contenida en el documento RFC 1591 
a que se refiere el Artículo 1 del Reglamento para el funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio CL, que consiste en asignar el dominio al primero que lo solicita. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laoferta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laplaya.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laposada.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lareceta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= larepresa.cl 
NORMA= Art. 8 Política Renovación NIC Chile; 21 Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Revocación. Nombre de Dominio, No Asignado 
EXTRACTO= Cabe pronunciarse acerca de la situación jurídica de un nombre de dominio 
no renovado. Al respecto, en el apartado 8º de la referida "Política sobre renovaciones de 
dominios", se dispone que "Sesenta días después del plazo de renovación, si persiste la 
situación de que la renovación no haya sido pagada, se procede a la eliminación del 
dominio, el cual queda disponible para ser inscrito por cualquier otra persona". En 
consecuencia, un nombre de dominio que no es renovado oportunamente queda, por ese 
solo hecho, disponible para que cualquier persona pueda inscribirlo. 
Habiéndose solicitado la revocación del nombre de dominio larepresea.cl y no existiendo en 
la actualidad impedimento para su asignación, corresponde que ésta solicite formalmente la 
asignación del mismo, mediante la presentación de la respectiva solicitud, a fin de que el 
nombre de dominio impugnado pueda ser efectivamente inscrito a su nombre; por lo que se 
devuelven los antecedentes a NIC Chile a fin de que dicha entidad proceda a eliminar de sus 
registros la "solicitud de revocación" a nombre de del demandante de revocación sobre el 
nombre de dominio "larepresa.cl" 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laroca.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.12.2000 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laserena.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; Ley 18.595; 6 Reglamento NIC 
Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Bien Común 
EXTRACTO= La parte del primer solicitante no presentó argumentos ni justificó cual era 
su mejor derecho sobre el dominio en disputa laserena.cl. 
Por otro lado, son atendibles los argumentos presentados y los documentos acompañados 
por la Ilustre Municipalidad de La Serena, en cuanto a acreditar su mejor derecho para que 
se le asigne el dominio en disputa, al señalar que según la normativa legal vigente sobre 
municipios, que "el objetivo principal de los municipios es satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de 
su comunidad.". Para cumplir con este fin el municipio cuenta con numerosas atribuciones, 
entre las que están "la promoción del empleo y fomento productivo, prestación de auxilio en 
situaciones de emergencia, apoyo y fomento en materias de seguridad ciudadana, 
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, y el desarrollo de actividades de interés 
común en el ámbito local."  
Como el municipio debe contar con mecanismos viables y modernos para poner la 
información necesaria sobre la ciudad a disposición de la comunidad, una forma idónea 
para dar a conocer dicha información es a través de un sitio web y del correo electrónico y 
que resulta de toda lógica que las personas interesadas en dicha información la buscarán en 
el sitio en disputa.  
Por otro lado, señala que el sitio en construcción del primer solicitante es incompleto en 
cuanto a la información que da en relación con la ciudad, los links que aparecen se 
encuentran sin incorporar información alguna y que en definitiva este sitio ha permanecido 
estático y sin movimiento alguno por parte del solicitante desde octubre de 1999, 
impidiendo el mejor aprovechamiento de las comunicaciones y medios informativos. Por 
otro lado, la información de dicho sitio no se refiere a La Serena, sino a la IV Región y en 
especial a las comunas de Vicuña, Paihuano, motivando a los visitantes a viajar por 
Cochihuaz o por el Valle del Choapa, que no pertenecen a la comuna de La Serena y 
considerando nuevamente que el primer solicitante no hizo presentación ni gestión alguna 
en este sentido. 
Puede apreciarse de los argumentos indicados por la opositora que el hecho de contar con 
un dominio como laserena.cl es de beneficio para toda la comunidad respectiva que tendrá 
acceso a la información indicada por el municipio pudiendo éste cumplir las funciones que 
según su Ley Orgánica se le han encomendado, argumentos que a la vez permiten acreditar 
los derechos sobre el dominio en disputa laserena.cl por parte del citado municipio. 
En mi carácter de árbitro arbitrador, que en mérito de los argumentos indicados por la 
segunda solicitante y sin que se hayan presentado argumentos por parte del primero de 
ellos, que hubieran permitido acreditar algún derecho sobre el nombre en disputa, se asigna 
el dominio laserena.cl a la segunda solicitante. 



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lasgaviotas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lasinrival.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lastreserre.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Presunción. 
Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de 



Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Competencia Desleal. Nombre de Dominio, 
Registro Marcario 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 
10 establece un término para que los terceros que vean afectados sus derechos por la 
presentación de una solicitud de nombre de dominio puedan presentar una idéntica dando 
inicio a un procedimiento arbitral, término dentro del cual la opositora presentó su solicitud 
para el dominio en disputa lastreserre.cl. 
El segundo solicitante es titular de la marca comercial “Tres Erres” y sus variantes a lo 
menos desde el año 1990, según consta de impresión de estado de solicitud y registro 
tomado de la base de datos del Departamento de Propiedad Industrial de nuestro país, 
información que fue debidamente confirmada por este árbitro. 
Sin perjuicio de no haber sido acreditada la data en que se comenzó a utilizar la expresión 
“Tres Erre” por parte de la segunda solicitante, el primer requirente no refutó ni impugnó 
ninguno de los argumentos ni documentos acompañados por la opositora, por lo que a juicio 
de este árbitro existe a lo menos una presunción que en principio el segundo solicitante o 
sus antecesores legales efectivamente emplearon y crearon esta expresión. 
Este árbitro investigó la data en que se constituyó la sociedad que solicitó el nombre de 
dominio en primer lugar, constatando que esta fue constituida en el año 1991, es decir a lo 
menos un año después de la fecha de la primera inscripción marcaria acreditada por la 
segunda solicitante. Según documentos acompañados y diligencias efectuadas por este 
árbitro, dicha opositora cuenta con varios registros marcarios en múltiples clases, tanto para 
servicios como para productos, destacándose aquellos de la clase 33 que datan a lo menos 
del año 1990.  
El primer solicitante no efectúo ninguna presentación ni acompañó ningún documento en 
que se acreditara su mejor derecho. Es posible asegurar que lo que motivó la solicitud del 
nombre de dominio en disputa por parte del primer requirente fue proteger su razón social. 
Es legítimo que su parte pretendiera registrar el nombre de dominio lastreserre.cl a su 
nombre, pero que ello no significa que necesariamente que goce de un mejor derecho por 
ello. 
En este sentido, el segundo solicitante ha acreditado que en nuestro país coexisten varias 
sociedades, todas con Rol Unico Tributario diferente, que emplean semejante razón social, 
lo que permite concluir que esta circunstancia no es elemento relevante ni determinante para 
su asignación. 
Este árbitro ha considerado que el hecho de ser el primer solicitante no significa que 
necesariamente goce de un mejor derecho para asignarle el nombre de dominio en disputa. 
Para determinar quien goza de un mejor derecho será necesario remontarse a la historia de 
cada una de las partes y de los antecedentes aportados por las mismas en este proceso. De 
dicho ejercicio es posible concluir que los derechos de que goza la opositora son anteriores 
y más relevantes que aquellos que goza el primer solicitante. 
Por otra parte, este árbitro ha constatado que el segundo solicitante ha someramente 
demostrado que a lo menos en la creación intelectual ha precedido al primero de ellos. Este 
árbitro no comparte las conclusiones del segundo solicitante en el sentido que el actuar de 
su contrario se enmarcaría dentro de lo que se considera competencia desleal.  



Así las cosas y frente a la disyuntiva de determinar quien goza mejor derecho sobre el 
nombre de dominio en disputa, este árbitro se inclina por aquellos derechos previamente 
reconocidos por el Estado, es decir por los derechos marcarios que se remontan a lo menos 
a fines de la década de los ochenta y principios de los noventa. A juicio de este Árbitro la 
asignación al segundo solicitante no vulnera ningún derecho de tercero. 
Frente a todas estas circunstancias a juicio del Señor Arbitro corresponde aceptar los 
argumentos de la segunda solicitante, asignándole el nombre de dominio en disputa.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= latinsalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= latroppa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 20.07.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= laura-ashleychile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lavacamarina.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= layapa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lead.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= leiva.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lemon-internet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lennox.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= libreriaandresbello.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= libros.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= liftthis.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= limpio.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= limra.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= limrainternacional.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lincoln.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 707 CC; 6 Reglamento NIC Chile, 
8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Uso No Comercial. Nombre de Dominio, Interés 
Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Mala Fe. Nombre 
de Dominio, Ciberocupación 
EXTRACTO= De acuerdo al Reglamento de NIC Chile, para que un nombre de dominio 
sea revocado, debe existir evidencias que demuestren que la inscripción del respectivo 
nombre de dominio es abusiva o se realizó de mala fe. En este sentido, el Reglamento no 
deja lugar a la discrecionalidad del juez y señala taxativamente qué elementos deben 
concurrir para que un nombre de dominio sea considerado abusivo. De esta manera, el 
Reglamento señala tres condiciones copulativas, las cuales se analizarán 
independientemente de manera de determinar si la demanda de revocación de autos cumple 
con los requisitos exigidos por el reglamento para ser acogida. 
En primer lugar el artículo 22 letra a del Reglamento establece que la inscripción del 
nombre de domino se considerará abusiva cuando “el nombre de dominio sea idéntico o 
engañosamente similar a una marca de producto o de servicio sobre la que tiene derechos el 
reclamante, o a un nombre por el cual el reclamante es reconocido”. Como se menciona en 
la parte expositiva de esta resolución, el demandante de revocación es titular de un 
sinnúmero de registros marcarios, tanto en Chile como en el extranjero, para distinguir la 
expresión “Lincoln”.  
En segundo lugar se exige que “el asignatario del nombre de dominio no tenga derechos o 
intereses legítimos con respecto del nombre de dominio”. De acuerdo a lo manifestado en 
autos por el demandado, su interés en el nombre de dominio en disputa deriva de su deseo 



de resaltar la figura del ex-presidente de los Estados Unidos, Abraham Lincoln. Sin 
perjuicio de lo señalado, el reclamante sostuvo que los intereses del actual asignatario no 
son legítimos, en cuanto este busca apropiarse de marcas pertenecientes a terceros.  
En este sentido, es necesario resaltar que el interés mostrado por el actual asignatario en el 
nombre de dominio lincoln.cl es absolutamente legítimo, en cuanto supone el uso de éste 
con un fin no comercial, tal como lo ha demostrado en la página web identificada con el 
nombre de dominio en disputa, la cual efectivamente se encuentra dedicada a la persona del 
ex-presidente de los Estados Unidos, Abraham Lincoln. 
Por otra parte, el sólo hecho de que el demandado haya presentado una solicitud ante el 
Departamento de Propiedad Industrial por la marca “www.lincoln.cl” para distinguir 
asesorías financieras, servicios de asesorías computacionales de confección de sitios web 
para internet, en la clase 42 no manifiesta una intención de éste de apropiarse de marcas 
ajenas, en cuanto, para que esta infracción se produzca tanto en el ámbito marcario como en 
internet, es necesario que el nombre de dominio o marca infrinja la marca de del 
demandante al referirse al mismo ámbito de protección que ésta. 
Dicho de otra manera, y tal como ha señalado este árbitro en innumerables ocasiones, no se 
puede pretender un derecho per se sobre una denominación en internet por el sólo hecho de 
tener una marca comercial. Para que efectivamente se produzca la infracción a dicho 
derecho exclusivo, el nombre de dominio en cuestión debería infringir la marca comercial 
respecto del ámbito de protección de dicha marca, cosa que por la información acompañada 
y debidamente acreditada en el expediente, no se produce en la especie. Sostener lo 
contrario sería otorgar a un nombre de dominio derechos más extensos que aquellos 
otorgados por los registros marcarios. 
Finalmente, el artículo 22 letra c del reglamento exige que “el nombre de dominio haya sido 
inscrito y se utilice de mala fe”. De acuerdo al artículo 707 del Código Civil, la mala fe no 
se presume, regla que constituye un principio general en nuestro derecho, por lo que 
correspondía al demandante probar que el nombre de dominio en disputa fue inscrito y es 
actualmente utilizado de mala fe. Para tales efectos, el Reglamento de NIC Chile otorga 
determinados criterios por medio de los cuales se podrá evidenciar y mostrar la mala fe del 
actual titular del nombre de dominio lincoln.cl. 
El Reglamento señala que habrá mala fe cuando existan circunstancias que indiquen que se 
ha inscrito el nombre de dominio con el propósito de venderlo, arrendarlo o transferirlo a la 
competencia o al reclamante por un valor excesivo por sobre los costos directos relativos a 
su inscripción, siendo el reclamante propietario de la marca registrada del bien o servicio. 
En el caso que nos ocupa, tal como consta en autos, el reclamante es efectivamente titular 
de una marca comercial que es similar al nombre de dominio en disputa, sin embargo no 
consta en autos el hecho de que el titular del mismo haya tenido la intención de vender o 
transferir de cualquier forma el nombre de dominio en cuestión a la competencia o al 
reclamante, ni menos por un precio excesivo. 
Una segunda circunstancia mencionada establece que existirá mala fe cuando el nombre de 
dominio se haya inscrito con la intención de impedir al titular de la marca del producto o 
servicio reflejar la marca en el nombre de dominio correspondiente, siempre que se haya 
establecido por parte del asignatario del nombre de dominio dicha pauta de conducta. 
En relación con este requisito, el reclamante hizo presente a este tribunal que el asignatario 
tiene en la actualidad un conflicto pendiente por el nombre de domino havanaclub.cl y una 
solicitud por la marca “www.havanaclub.cl”. A su vez señala que el asignatario ha 



solicitado como marcas comerciales el registro de las expresiones “www.motul.cl” y 
“www.motoroil.cl”. 
Si bien los datos aportados por el reclamante nos permiten suponer una pauta de conducta 
en relación con el eventual intento de apropiación de marcas ajenas de parte del asignatario, 
este hecho no tiene relevancia para el caso de autos, en cuanto el nombre de dominio 
lincoln.cl está compuesto por un apellido y no por una marca de fantasía, lo que no nos 
permite suponer que en el caso de autos se haya pretendido impedir reflejar la marca de 
propiedad de los reclamantes. A su vez no hay pruebas de que el asignatario pretenda 
utilizar dicho nombre de dominio para efectos comerciales, aún menos para ámbitos 
comerciales relacionados con el demandante, sobre todo cuando en la actualidad se 
encuentra habilitada la página web en cuestión. 
En la misma línea del requisito anterior, el reglamento señala que se considerará que existe 
mala fe cuando se haya inscrito el nombre de dominio con el fin preponderante de perturbar 
o afectar los negocios de la competencia. Dicha intención no fue comprobada por el 
reclamante de autos. 
Finalmente, el Reglamento señala que se considerará que existe mala fe cuando el 
asignatario del nombre de dominio, usando el mismo, haya intentado atraer con fines de 
lucro a los usuarios de internet a su sitio web, o cualquier otro lugar en línea, creando 
confusión con la marca del reclamante. Al igual que en el caso anterior, la presente 
circunstancia no se encuentra probada por medio de los antecedentes de autos. 
En conclusión, no existen antecedentes en estos autos que acrediten la mala fe del 
asignatario del nombre de dominio en disputa, pro lo cual se rechaza la demanda de 
revocación. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= llico.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 24.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= loaaventura.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= locampino.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= logisti-k.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= losandesdechile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= losdeabajo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lycos-chile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= lykos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= m2.cl 
NORMA= Art. 19 No. 24 CPR 1980; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 
695 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 
14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC 
Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Derechos Propiedad. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Principio Especialidad. Nombre de 
Dominio, Uso Marca  
EXTRACTO= Que en lo que se refiere al principio general “first filed, first served”, el 
suscrito es de opinión que cuando NIC Chile establece en su Reglamento la posibilidad de 
presentar solicitudes competitivas, ellas deben ser resueltas en un plano de absoluta 
igualdad, de modo que únicamente si ninguna de las partes acredita tener un mejor derecho 
sobre el nombre de dominio en disputa, corresponde otorgarlo al primer solicitante. 
En torno a la disputa entre marcas comerciales registradas y nombres de dominio, se alega 
por una parte que el sistema de nombre de dominio impide o no contempla el principio de la 
especialidad; mientras, por otra, se argumenta, como lo hace la defensa del primer 
solicitante, que utilizarán el nombre de dominio en un ámbito distinto de aquel para el cual 
se encuentra registrada la marca comercial. Lo anterior resulta contradictorio, pues si bien 
es efectivo que en los nombres de dominio, por su naturaleza, no opera el principio de la 
especialidad, es consecuencia de lo mismo que se pueden utilizar para cualquier objeto y, 
como en este caso, existe sólo una declaración de intenciones manifestada por una persona 
que no tiene la capacidad para obligar a la empresa solicitante, pero no un compromiso de 
utilizar el nombre de dominio en un rubro determinado, efectuado por el representante legal 
de la empresa. 



Con todo, lo esencial no lo constituye el cómo y para qué se esté utilizando actualmente un 
nombre de dominio, sino si la existencia del mismo constituye o no obstáculo para el libre 
ejercicio en plenitud de un derecho garantizado por la Constitución y la Ley. 
En la especie, al ser el segundo solicitante dueño de una marca comercial registrada "M2", 
que cuenta con el amparo del Estado al ser un derecho legalmente constituido, éste no 
puede ser ejercido en plenitud, incorporándolo también en la red de Internet, por existir 
igual nombre de dominio previamente solicitado por un tercero. 
Se discute, y probablemente se continuará discutiendo, si los nombres de dominio 
constituyen o no alguna forma de propiedad; pero lo que nadie discute es que las marcas 
comerciales constituyen definitivamente un derecho de propiedad garantizado en la 
Constitución Política y establecido de acuerdo con las normas de la Ley sobre Propiedad 
Industrial, que garantizan a su titular los derechos de uso, goce y disposición sobre la marca 
registrada y le confiere la exclusividad en el uso de dicha denominación. Al hacer primar el 
derecho de propiedad constituido sobre una marca comercial registrada, no se está 
ampliando su cobertura, lo cual sería completamente impropio de las facultades de este 
árbitro, sino que se está garantizando que el titular de la marca tenga un derecho pleno sobre 
la misma a usarla en todos los medios, de modo que esté también en capacidad de promover 
sus publicaciones en la red de Internet. 
En virtud de lo expuesto, al opositor le asiste un derecho de propiedad derivado de la 
protección legal de que goza sobre su marca comercial “M2”, la que también utiliza en sus 
publicaciones, el cual se ve amenazado en uno de sus atributos por la posible inscripción de 
la misma denominación como nombre de dominio por parte de un tercero, puesto que ello 
entorpecería su derecho al uso de su marca en el ámbito de la Internet. 
Con lo descrito debe concluirse que el mejor derecho a la asignación del nombre de 
dominio en disputa corresponde al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= macvaldivia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= magnagroup.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.05.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mallaltolascondes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mallplazareal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mandrake.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= manso.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= marcopolo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Árbitro NIC Chile no identificado. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= marieclairemodels.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= marieclaireacademia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= marinaislateja.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= markapaso.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= market123.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= marketing.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= marshall.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= masfarmacias.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= masterconexionchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= maus.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ricardo Sandoval López, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= maxima.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. 
El segundo solicitante alega derechos marcarios sobre la expresión “Máxima”, todo lo cual 
se encuentra acreditado en autos. A mayor abundamiento alega que la señalada marca ha 
alcanzado fama y notoriedad. La parte del primer solicitante no presentó demanda arbitral 
ni argumentos u observación alguna respecto de las afirmaciones en escrito de la parte 
opositora. 
Por las circunstancias de autos, corresponde analizar si la solicitud del primer solicitante, de 
acuerdo al artículo 14 de la Reglamentación de NIC CHILE vulnera o no derechos 
válidamente adquiridos por terceros. 
La existencia de una marca comercial debidamente registrada en Chile y además las 
alegaciones de fama y notoriedad de ésta, constituyen un derecho válidamente adquirido por 
un tercero, ponderando en autos la no objeción u observación de dichos argumentos por 



parte del primer solicitante, quien fue declarada en rebeldía en autos. En estas 
circunstancias, se asigna el dominio maxima.cl al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición  
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= maximo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mayormedia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= medicalstore.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= medicinaalternativa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= medimag.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= medisalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mejorsalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= melipillaweb.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mellon.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mercurioconcepcion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= metaproducciones.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= metrodesantiago.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= metrologia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= metromarket.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.11.2001 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mi.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Uso 
Concreto 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. 
Revisado en Internet el uso que el primer solicitante está dando a la fecha al nombre 
señalado, aparece el aviso de que no puede contactarse la página, es decir no hay desarrollo 
del sitio. 
Ambas partes señalan y reconocen que el dominio estuvo registrado anteriormente a 
nombre de un tercero y que por horas lo solicitó en primer término el primer solicitante.  
El segundo solicitante alega un derecho de uso del nombre en publicidad, proyectos, y otros 
relacionados por su giro, además de ser la expresión “Mi” las iniciales de su razón social, en 
tanto la otra parte lo solicita porque se trata de una expresión genérica señalando tener un 
proyecto. La parte de la opositora efectivamente acredita en autos el uso concreto de la 
expresión “Mi”, y su notoriedad en el país. 
Que por las circunstancias de autos, corresponde analizar si la solicitud del primer 
solicitante de acuerdo al artículo 14 de la Reglamentación de NIC Chile vulnera o no 
derechos válidamente adquiridos por terceros, y que tales derechos no se limitan a la 
existencia de una marca comercial sino que el uso de una expresión también se considera 
como un elemento que otorga un derecho a ella, sobretodo si ha sido masivamente 
difundida y publicitada, llegando a alcanzar un grado importante de notoriedad en el país, 
según documentos en autos. En estas circunstancias, se asigna el dominio mi.cl a la segunda 
solicitante. 
ORIGEN= Oposición  
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mica.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre de 
Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Mala fe. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Apropiación Insuficiente. 



Nombre de Dominio, Logical Choice. Nombre de Dominio, Identidad Identificativa. 
Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Asociación. Nombre de Dominio, 
Identidad Absoluta. Nombre de Dominio, Similitud Potencial. Nombre de Dominio, 
Similitud Real. Nombre de Dominio, Abusos de Publicidad. Nombre de Dominio, 
Competencia Desleal. Nombre de Dominio, Posicionamiento. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad. Nombre de Dominio, Propiedad Intelectual. Nombre de Dominio, Derechos 
Personalidad  
EXTRACTO= La materia del conflicto de autos se encuentra circunscrita a decidir cuál de 
las partes solicitantes tiene mejor derecho a la asignación del nombre de dominio en 
disputa, esto es, "mica.cl". 
Como lo ha señalado este sentenciador en diversos fallos, los Tribunales Arbitrales que son 
llamados a resolver contiendas en materia de nombres de dominio, en primer lugar deben 
establecer el derecho o grupo normativo afectado, pudiendo configurarse, tres principales 
categorías de conflictos: 1) Aquellos que dicen relación con signos distintivos 
empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la legislación 
marcaria y, eventualmente, de defensa de la competencia; 2) Las contiendas relativas a 
derechos de propiedad intelectual, tales como libros, obras de arte u otras de naturaleza 
análoga y, 3) Por último, aquellas relacionadas con derechos de la personalidad y otros 
similares, entre los que cabe destacar los nombres de personas naturales, localidades, 
regiones, entre otros. 
La clasificación anterior debe ser complementada en el sentido de entender el alcance 
subjetivo de las conductas atribuidas a un solicitante en la disputa en cuestión. Así las cosas, 
podemos establecer un primer grupo en que un solicitante pretende, ostensiblemente, sacar 
partido del buen nombre o reputación de una marca, ya sea por la fama de ésta o por la 
proximidad competitiva con la empresa afectada. Un segundo grupo estaría constituido por 
aquellas disputas relativas a personas que registran nombres de dominio, generalmente 
ligados a marcas comerciales, con el objeto de, posteriormente, venderlas a los titulares de 
éstas. Un tercero, que estaría vinculado a aquellos que pretenden ridiculizar u obstaculizar 
deliberadamente la comercialización de los productos de la marca en cuestión y, por último, 
encontramos aquellas contiendas en que dos o más personas tienen, en principio, el interés 
de utilizar una denominación sin un ánimo especulativo, lo que atañe generalmente a 
nombres genéricos u otros de naturaleza híbrida. Estos últimos casos han sido denominados 
por la doctrina como "string conflicts" y el que nos ocupa, en especial, "logical choice" en 
la cual una persona registra un nombre de dominio que, por casualidad, coincide con una 
marca o signo distintivo ajeno. 
Este sentenciador considera que, atendida la clasificación expuesta, nos encontramos frente 
al primero de los grupos descritos, ya que se está en presencia de un conflicto de aquellos 
que dicen relación con signos distintivos empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo 
presente la legislación marcaria y, eventualmente, de defensa de la competencia 
estableciendo cuál de estos los intereses de las partes, legítimos, pero contradictorios, 
resulta de mayor entidad y envergadura y deberá tenerse por preponderante en la resolución 
del conflicto. Relevante resulta a estos efectos tener especialmente presente que del análisis 
preliminar de los documentos acompañados por los solicitantes puede inferirse con 
suficiencia que ambos requirentes han actuado en sus respectivas solicitudes con buena fe y 
motivados por un interés comercial legítimo, pero de evidente distinta magnitud como se 
razonará. 



De las alegaciones hechas valer por el primer solicitante, se entiende que desarrolla una 
actividad relacionada con el diseño en general, con especial atención al diseño de páginas 
WEB, para lo cual le es relevante contar con un nombre y página en la red virtual con la 
cual sus clientes y otros potenciales puedan identificarla fácilmente. A su vez, el dominio en 
disputa habría sido inscrito por el primer solicitante debido a que corresponde a las iniciales 
de su nombre completo y esto le daría un mejor derecho sobre el dominio en disputa, 
mica.cl. 
Es preciso analizar con detención los tres pilares angulares de la alegación del primer 
solicitante y sistematizarlos con las defensas y alegaciones del segundo de ellos. A estos 
efectos, cabe primeramente referirse a un eventual mejor derecho que le asistiría al primero 
de los requirentes por haber requerido primeramente la inscripción de un nombre de 
dominio. Como lo ha expresado este sentenciador reiteradamente en diversos fallos, no es 
suficiente esta circunstancia para habilitar la asignación del nombre de dominio requerido. 
Así, el principio "First Come, First Served" es de opinión de este Tribunal que, si bien es 
orientador en materia de inscripciones de nombre de dominio, bajo respecto alguno puede 
considerarse un derecho, menos aún desde el momento que la Reglamentación de NIC 
Chile permite la presentación de solicitudes competitivas. De esta forma, dicho principio y, 
como se ha venido diciendo, no derecho, sólo puede aplicarse en el evento de existir 
igualdad por los requirentes, precisamente de derechos, mas no en los casos, como es el de 
autos, en que existe una legítima controversia sobre una asignación, por lo que no existe ni 
un derecho ni una preferencia al respecto como pretende el primer solicitante. 
Analizado el primero de los argumentos de esta solicitante, corresponde sopesar y ponderar 
su actividad comercial y los derechos que le asistirían en relación con el nombre de dominio 
cuya página WEB se ha desarrollo. Si bien es cierto, obran en autos antecedentes 
probatorios documentales y testimoniales suficientes para acreditar dicha actividad 
comercial, es dable tener presente que ésta se ha desarrollado únicamente bajo la expresión 
"mica" en el último año, como dan cuenta los testimonios contestes de los testigos 
presentados por la propia primera solicitante. En este orden de razonamientos, cabe 
ponderar la natural adecuación de las iniciales de esta solicitante con el nombre de dominio 
en conflicto, lo que desde luego constituye una natural y legítima coincidencia que deberá 
ser contrastada con los derechos del segundo solicitante. 
En cuanto al segundo solicitante, el Tribunal tiene presente que ha alegado en su favor el 
contar con una marca inscrita ante el Registro de Propiedad Industrial que corresponde 
exactamente al mismo signo distintivo cuyo dominio se disputa. Más aún, y no siendo el 
antecedente marcario el único ni decisivo a efectos de la asignación del nombre de dominio 
en esta disputa, esa parte ha acompañado a los autos antecedentes que dan cuenta de que ha 
realizado en forma legítima una actividad permanente a través de, a lo menos, cinco años de 
identificación de una marca y signo distintivo, esto es “Mica”, en el mercado de los 
productos para el hogar, cuestión que no puede ser desconocida por este sentenciador y que 
tampoco ha sido cuestionada por el primero de los solicitantes. 
En este orden de ideas, cabe preguntarse si ambas partes, presumiéndose que han actuado 
de buena fe y persiguiendo fines lícitos y dignos de tutela jurídica mediante este mecanismo 
arbitral, gozan de derechos de diversa prestancia y relevancia jurídica que hagan inclinar la 
recta prudencia y sana crítica a favor de uno de ellos, atendido que sean los cuerpos 
normativos que, como se ha señalado, son las piedras angulares para la resolución de este 
tipo de controversias, esto es, la legislación marcaria y de defensa de la competencia. 



Siguiendo con el razonamiento anterior, aparece acreditado en autos y de público 
conocimiento por lo demás, que la opositora comercializa una amplia gama de productos a 
través de la marca "mica", actividades que se han venido desarrollando consistentemente en 
el tiempo, lo que le ha granjeado a dicho signo distintivo empresarial una notoriedad 
evidente, no contradicha por el primer solicitante. Estas actividades relacionadas directa y 
decisivamente con la expresión "mica" han conferido naturales y consecuentes derechos de 
propiedad intelectual a la segunda solicitante sobre la expresión, los que son dignos de 
tutela jurídica atendida su relevancia y consistencia, como se expondrá. 
La protección referida en cuanto emana del derecho marcario, tiene su sustento en que la 
legislación de esta rama del derecho tiene como finalidades el evitar conflictos en el tráfico 
comercial por potenciales confusiones sobre el origen de bienes y servicios, y, de otro lado, 
la certeza jurídica del posicionamiento de esos signos distintivos en el mercado. 
En este sentido cabe señalar la tesis que ha sido recogida por una amplia gama de la 
doctrina y jurisprudencia en el sentido de que el nombre de dominio, en cuanto signo con 
identidad identificativa, proporciona información sobre el origen de la página WEB, por lo 
que es de esperar que los individuos que accedan a la misma encontrarán en ella los 
productos que su sentido común y racional le indican atendida, desde luego, la fama y 
notoriedad que se le han conferido. En este sentido y en armonía con nuestra Carta 
Fundamental y Legislación Marcaria, el uso de un nombre de dominio, de una marca ajena, 
legalmente inscrita, de notoriedad manifiesta, podría conllevar una trasgresión del exclusivo 
derecho que nuestra legislación otorga al titular de la expresión registrada. Por lo demás, 
esta situación ya se encuentra prevista en la Reglamentación de NIC Chile al señalar las 
causales de revocación, especificando al efecto que puede darse lugar a una invalidación de 
un nombre de dominio de un titular cuando la inscripción es abusiva entendiéndose por tal, 
entre otras adicionales, cuando "el nombre de dominio sea idéntico o engañosamente 
similar a una marca de producto o de servicio sobre la que tiene derechos el reclamante, o a 
un nombre por el cual el reclamante es reconocido". Si bien es cierto, éste no es un 
procedimiento de revocación y la inscripción por parte del primer solicitante de la expresión 
“Mica” se presume hecha de buena fe, nos encontramos claramente frente a la situación 
prevista en la Reglamentación de NIC Chile que ampara al requirente que posee la marca 
registrada que identifica al producto o servicio por ser "idéntica" a la que se encuentra en 
controversia. 
A este respecto y en relación con la aludida trasgresión de derechos que ostenta el titular de 
una marca registrada, cabe precisar que el uso exclusivo y excluyente de un signo o marca 
en el ámbito económico conlleva consecuencias de carácter positivo, esto es, que el titular 
está facultado para usar, gozar y disponer de la misma y, de otra parte, el derecho de esa 
persona, natural o jurídica, de prohibir que terceros utilicen o saquen provecho de su 
creación intelectual. En esta faceta de prohibición es requisito ineludible que se presente el 
peligro de confusión o asociación, que naturalmente podría ocurrir en el caso de autos. 
Así las cosas, existiendo un peligro de confusión, por identidad absoluta de los signos 
distintivos y por similitud potencial o real de los productos que se ofrecen o podrían 
comercializarse, corresponde al arbitrador dispensar medidas de cautela a favor de quien 
ostenta los derechos marcarios a que nos hemos venido refiriendo. En este sentido, si el 
riesgo de confusión no estuviese suficientemente cautelado por las normas de propiedad 
intelectual, forzoso sería allegar aquellos cuerpos normativos relativos a la libre y leal 
competencia que, desde luego, no requerirán únicamente un peligro o riesgo concreto, 
actual y eminente de confusión, sino una amenaza esperable de asociación de los signos 



distintivos, asociación que es necesario evitar, teniendo especialmente presente que nos 
encontramos frente al tráfico virtual donde una página WEB únicamente puede alojar a un 
prestador de los productos o servicios, por lo que el riesgo de asociación aparece relevante 
de precaver.  
Con lo razonado, a juicio de este sentenciador, debe primar en el tráfico virtual una natural 
correspondencia y concordancia entre las marcas de notoriedad y la actividad comercial que 
es soportada por las mismas, la asignación del nombre de dominio al primer solicitante 
podría acarrear confusiones o asociaciones en la red en aquel público consumidor o usuario 
que, intentando encontrar productos o servicios de la marca en cuestión, que como hemos 
venido diciendo, son de notoriedad manifiesta, obtuviera información diversa e incluso que 
pudiese acarrearle confusión, atendido que el ámbito de desarrollo de actividades 
profesionales del primer solicitante podría eventualmente verse relacionada o asociada con 
las actividades mercantiles del segundo. 
Con lo relacionado en los considerandos anteriores, este Tribunal se ha formado 
convencimiento de que el segundo solicitante ha efectuado su requerimiento teniendo una 
identificación comercial con el nombre de dominio real, concreta, notoria y evidente a lo 
que debe agregarse que se ha establecido en autos que el referido segundo solicitante posee 
derechos emanados de la legislación marcaria y de defensa de la competencia de mayor 
consistencia y relevancia jurídica que los derechos alegados por la primera para la 
asignación y utilización de la expresión "mica.cl". Por estas consideraciones y visto lo 
dispuesto en el artículo 636 del Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del 
procedimiento arbitral fijado por las partes, se asigna el nombre de dominio "mica.cl" al 
segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= micros.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 03.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= milimetro.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= milka.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Avenimiento  
EXTRACTO= Como consta en autos, la demandante de revocación acompaña copia del 
avenimiento logrado entre ella y la demandada, en virtud del cual esta última acepta 
transferir el nombre de dominio milka.cl al reclamante. Asimismo en virtud del mismo, la 
demandante se desiste de la demanda de revocación presentada en contra del nombre de 
dominio milka.cl. En atención al avenimiento alcanzado por las partes, asígnese el nombre 
de dominio a la demandante de revocación. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= millenium.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mipagro.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mipractica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mirage.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= misioneros.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.07.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mobil.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Marca. Nombre de Dominio, 
Ciberocupación 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. 
Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 10 establece un término para que los 
terceros que vean afectados sus derechos por la presentación de una solicitud de nombre de 
dominio puedan presentar una idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual la opositora presentó su solicitud para el nombre de dominio en disputa 
mobil.cl. 
El segundo solicitante corresponde a una compañía Internacional con presencia en nuestro 
país hace muchos años, cuyos productos “Mobil” son masivamente publicitados por 
distintos medios de comunicación social, según documentos acompañados y que ha podido 
comprobar el señor Arbitro. Además dicho opositor tiene ampliamente registrada su marca 
comercial para distinguir varios productos y servicios en distintos países incluido Chile. 



Lo anterior permite concluir que la marca “Mobil” corresponde a una marca famosa y que 
es plenamente conocida, sin que esta circunstancia pueda haber sido ignorada por la primera 
solicitante.  
Conforme a documento acompañado a este expediente y no impugnado, es posible concluir 
que lo que la primera solicitante pretendía era beneficiarse, sin justo título con la venta de 
este nombre de dominio, cuestión que es contrario a toda la filosofía y normativa que regula 
la asignación de los mismos. Este tipo de actitudes no puede ser aceptado, pues además de 
constituir una infracción a la reglamentación establecida por NIC CHILE, corresponde a un 
intento de apropiación indebida de un activo relevante de una compañía.  
De los antecedentes acompañados a este expediente ha quedado claramente demostrado que 
el verdadero titular de la expresión “Mobil” es el segundo solicitante.  
Según consta de los antecedentes de este arbitraje, la primera solicitante solicitó el dominio 
con fecha 16 de Julio de 2000 y la segunda, con fecha 28 de Julio de 2000, por lo que de 
acuerdo al principio del First to file system, el primer solicitante gozaría de la prioridad para 
su asignación. No obstante, “Mobil” constituye para la opositora un atributo de la 
personalidad, una marca comercial y uno de sus activos más relevantes. En este sentido no 
cabe duda que desde este punto de vista goza de preferencia para la asignación del dominio. 
A juicio de este Arbitro la asignación a la primera solicitante vulneraría derechos previos 
sobre la expresión “Mobil”. Por el contrario, la asignación a la segunda no vulnera ningún 
derecho de tercero. Frente a todas estas circunstancias a juicio del Señor Arbitro 
corresponde aceptar los argumentos de la opositora y asignarle el nombre de dominio en 
disputa. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mobydick.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.11.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= modelos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= momo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= monckeberg.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= morgantech.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= motelarbolitos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= motobox.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= motoresfaggioni.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= movilnet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= msnchile.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 12 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 8 Anexo 
Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Comparecencia. Nombre de Dominio, First 
Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= A la audiencia no asistió ninguna de las partes. Teniendo presente el artículo 
8 del Anexo 1 Procedimiento de Mediación y Arbitraje de la Reglamentación para el 
Funcionamiento del Registro de Nombres de Dominio CL, se asigna el nombre de 
dominio msnchile.cl al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= multimedias.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= multimedio.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.01.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= multiopticas.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Nombre Comercial. Nombre de Dominio, Uso Efectivo. 
Nombre de Dominio, Nombre Genérico 



EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. 
Por otra parte, dicha Reglamentación en su artículo 10 establece un término dentro del cual 
quienes estimen afectados sus derechos debido a la existencia de una solicitud en trámite 
pueden presentar una solicitud idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual la segunda solicitante presentó su solicitud competitiva para el dominio en 
disputa multiopticas.cl.  
La redacción del artículo 14 citado, al establecer las expresiones "no afecten derechos de 
terceros" debe entenderse en forma amplia y no sólo referida a derechos marcarios, es decir 
a la existencia de una marca registrada en favor de una de las partes en litigio. En este 
sentido el hecho de no haber logrado la opositora el registro de la expresión “Multiopticas” 
como marca comercial en Chile, no obstante señalar que sí se ha registrado en el extranjero, 
no significa que dicha parte no pueda probar que la solicitud de autos presentada por el 
primer solicitante vulnera alguno de sus derechos adquiridos sobre dicha expresión. 
En este sentido mediante la abundante prueba presentada, la opositora logró acreditar que 
posee derechos sobre dicha expresión ya que en primer lugar la palabra “multiopticas” 
forma parte de su razón social, es una marca comercial registrada a nombre de empresas del 
grupo de dicha parte en el extranjero y que el público consumidor la identifica con dicha 
expresión debido al uso que demostró de ella. Por otro lado, la primera solicitante no 
demostró uso alguno anterior a la solicitud de dominio ni vinculación con dicha expresión, 
señalando sólo que se trata de una expresión genérica, argumento que en el caso de autos no 
es atendible ya que se ha demostrado que esta palabra tiene una vinculación con la parte de 
la segunda solicitante.  
En consecuencia, justamente si se le asignase el dominio en disputa multiopticas.cl a una 
empresa como la primera solicitante, evidentemente ello vulneraría los derechos de la 
segunda, precisamente considerando que el giro de actividades de ambas empresas es 
idéntico o similar y que puede afirmarse que son competidoras. 
Frente a dicha situación a juicio de este árbitro corresponde aceptar los argumentos de la 
parte de la segunda solicitante asignándosele el nombre de dominio en disputa. 
ORIGEN=  
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mundodesalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mundoloteria.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mundowap.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mundowebsite.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= municipalidades.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= municipios.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mutus.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= mypearl.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= natacion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= netcomp.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= netzero.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 0.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= neumaticos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= newport.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= nitro.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= notariaonline.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.08.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= notebookcity.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= notebookworld.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Claro Swinburn, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= novakom.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 16.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= novascotia.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Mala 
Fe. Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= De acuerdo al Reglamento de NIC Chile, para que un nombre de dominio 
sea revocado, es necesario que el solicitante de la revocación pruebe que la inscripción del 
nombre de dominio en disputa es abusiva o se realizó de mala fe. En este sentido, el 
Reglamento no deja lugar a la discrecionalidad del juez y señala taxativamente qué 
elementos deben concurrir para que un nombre de domino sea considerado abusivo. De esta 
manera, el reglamento señala tres condiciones copulativas, las cuales se analizarán 
independientemente de manera de determinar si la solicitud de revocación de autos cumple 
con los requisitos exigidos por el reglamento para ser acogida. 
En primer lugar, el artículo 22 letra a del reglamento establece que la inscripción del 
nombre de domino se considerará abusiva cuando "el nombre de dominio sea idéntico o 
engañosamente similar a una marca de producto o de servicio sobre la que tiene derechos el 
reclamante, o a un nombre por el cual el reclamante es reconocido". Sobre este aspecto, ha 
quedado suficiente demostrado en el expediente que el nombre de dominio cuya revocación 
se demanda, corresponde exactamente a una denominación que el demandante ha registrado 
como marca comercial, de manera que debe darse por verificada la primera de las 
condiciones previstas en el Reglamento para estimar abusiva la inscripción de un 
determinado nombre de dominio. 
Que en cuanto a las letras b y c del mencionado artículo que exigen que "el asignatario del 
nombre de dominio no tenga derechos o intereses legítimos con respecto del nombre de 
dominio" y que éste "haya sido inscrito y se utilice de mala fe", cabe tener especialmente 
presente que el asignatario del nombre de dominio y demandado en estos autos ha 
permanecido en rebeldía durante todo el procedimiento sin haber efectuado actuación 
alguna en el mismo.  
Que si bien la rebeldía del demandado no tiene por si sola el mérito de dar por establecidos 
todos los hechos en que el demandante pretende fundar sus derechos, lo cierto es que el 
Reglamento de Registro Nombre de Dominio .cl, permite atenuar la carga procesal del 
demandante en orden a acreditar las circunstancias que demuestran la existencia de sus 
derechos. Por cierto, el artículo 6 del mencionado reglamento prevé que "por el hecho de 
solicitar la inscripción de un nombre de dominio bajo el Dominio CL, se entiende que el 
solicitante: - acepta expresamente, suscribe y se compromete a acatar y regirse por todas las 
normas contenidas en el presente documento, sin reservas de ninguna especie".  
Por su parte, luego de establecer un sistema de arbitraje obligatorio como modo de solución 
de las controversias que se susciten en la inscripción, tramitación y revocación de los 
nombres de dominio CL, el Reglamento en cuestión señala que en el caso que ninguna de 
las partes en conflicto comparezca a la audiencia de fijación del procedimiento, el árbitro 
emitirá una resolución que asigne el dominio al primer solicitante o mantenga la asignación 
del nombre de dominio en favor de su actual titular, tratándose de juicios de revocación, 
favoreciendo de ese modo la postura del demandado ante tal inactividad. 



Considerando que la inactividad de ambas partes opera en favor del demandado, dable es 
concluir que si en dicha audiencia sólo éste comparece, deben producirse idénticas 
consecuencias en desmedro del demandante. En este orden de ideas, ante la situación 
inversa, esto es, que únicamente haya comparecido durante todo el procedimiento 
únicamente el demandante, tanto la equidad como la prudencia obligan a desprender a lo 
menos determinadas consecuencias jurídicas en contra del demandado producto de su 
inactividad, circunstancia que este árbitro adopta para ampliar el alcance de las 
presunciones a que puede arribar en cuanto al modo en que el demandado se ha conducido 
respecto a la inscripción del nombre de dominio "novascotia.cl". 
Este árbitro ha verificado que el demandado no cuenta con solicitudes ni registros marcarios 
para la expresión “Nova Scotia” o “Novascotia” para ninguna clase de productos, servicios 
o establecimientos. Además, se ha observado que bajo el dominio novascotia.cl no se 
encuentra operando ningún servidor con contenidos para la red.  
Sobre este respecto, a partir de la información entregada por el demandado al tiempo de 
solicitar el registro del nombre de dominio cuya revocación se solicita, no es posible 
desprender ningún antecedente que permita establecer los legítimos intereses de éste sobre 
la expresión “Nova Scotia”. 
Las circunstancias antes anotadas contribuyen a dar por establecidas las afirmaciones del 
demandante en orden a que el asignatario no cuenta con derechos o intereses legítimos 
sobre el nombre de dominio novascotia.cl y que éste ha sido registrado o utilizado de mala 
fe. Sobre esta materia, cabe destacar que el hecho de haber registrado el nombre de dominio 
hace casi 2 años sin que hasta la fecha se encuentre operativo, debe ser considerado como 
una forma de uso que en la práctica se encuentra impidiendo que el demandante, como 
legítimo dueño de una marca comercial solicitada por primera vez hace más de 20 años, 
pueda válidamente reflejarla en el ámbito de Internet.  
En cuanto a la intención observada por el demandando al tiempo de registrar el nombre de 
dominio en disputa para dar por establecida la mala fe alegada por el actor, corresponde dar 
por probada dicha circunstancia sobre la base de los hechos sobre los cuales se tuvo por 
confeso al demandando producto de su inasistencia al respectivo comprendo. A lo anterior, 
debe agregarse, el conjunto de antecedentes de hecho que acreditan los legítimos intereses 
del actor sobre la denominación “Novascotia”, todos los cuales también apoyan dicha 
conclusión.  
En vista de los considerandos anteriores y lo previsto en el Reglamento para el Registro de 
Nombres del Dominio CL, se revoca el registro del nombre de dominio novascotia.cl.  
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= novatecsa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= nutrasweet.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 695 CPC; 6 
Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de 
Dominio, Preclusión. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= El primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y 
oportunamente de todas las actuaciones de este Tribunal, como se ha dicho, no compareció 
a la primera audiencia ni efectuó alguna presentación o alegación posterior para demostrar 
un interés legítimo con relación al nombre de dominio en disputa, por lo que este 
sentenciador no puede apreciar con exactitud qué intereses o derechos puedan verse 
asociados a la solicitud de asignación del nombre de dominio "nutrasweet.cl" por parte del 
primer solicitante o, en el mismo sentido, cuáles derechos o pretensiones podrían verse 
amagadas, perturbadas o transgredidas por la petición del segundo solicitante en orden a 
que se le asigne el nombre de dominio. 
Así las cosas, corresponde entonces otorgar el debido efecto a la rebeldía en este proceso 
del primer solicitante quien, como consta en autos, ha tenido diversas oportunidades para 
ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. En este sentido, es de opinión de este 
Tribunal Arbitral que esta rebeldía debe producir y produce para el caso concreto una 
consecuencia jurídica concreta, que es el efecto preclusivo de la misma lo que, atendidas las 
circunstancias y materia en conflicto, puede traer aparejado el reconocimiento de los 
instrumentos, probanzas, argumentaciones, intereses y derechos alegados por la parte que sí 
ha dado cumplimiento a las ritualidades del proceso, realizando las presentaciones de rigor 
y acompañando las probanzas que la fundan.  
Lo expuesto en el considerando anterior en el sentido de otorgar una consecuencia jurídica a 
la rebeldía del primer solicitante es recogido por nuestra propia legislación procesal que ha 
consagrado, en diversas instituciones, concretos efectos jurídicos a la no comparecencia de 
una de las partes. A modo meramente ilustrativo cabe mencionar los artículos 201, 435 y 
695 del Código de Procedimiento Civil que establecen efectos precisos para la rebeldía de 
una de las partes en diversos procedimientos o actuaciones. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas a la protección de su 



marca comercial en el tráfico virtual, lo que, a juicio de este sentenciador no constituye una 
argumentación incontrastable ya que debe ser sopesada con otros legítimos intereses y/o 
derechos que eventualmente sean alegados, cuestión que no ocurrió en este proceso, por lo 
que para el caso de autos sí importa, sino acreditar, a lo menos presumir fundadamente que 
la utilización del nombre de dominio se realizará con la intención auténtica de ofrecer 
bienes, sin menoscabar una marca comercial determinada, pues precisamente quien detenta 
este derecho es el segundo solicitante y sin por lo demás esta parte transgredir un interés 
legítimo en un signo distintivo o creación empresarial, ya que como se ha expuesto, no 
consta alegación alguna del primer solicitante que haga a este sentenciador arribar a una 
conclusión de esa envergadura, sino más bien lo contrario ya que quien ha dado fama y 
notoriedad a la expresión “nutrasweet” es precisamente el segundo solicitante. 
Adicionalmente, tampoco se divisa que la opositora esté contrariando normas de abusos de 
publicidad o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos adquiridos de 
terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también podrían haber 
importado una apreciación diversa del conflicto suscitado. 
A mayor abundamiento de lo referenciado en el considerando anterior y, atendida la sana 
razón y justa prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las 
especiales características que tiene una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, 
además, analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer solicitante en los términos 
que se han indicado, no cabe más que concluir, como se ha venido diciendo, que obrará en 
desmedro de dicho primer solicitante el reconocimiento de la totalidad de los instrumentos 
acompañados por el opositor y la falta de pronunciamiento sobre las aseveraciones de este 
último lo cual, integrado a los medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto 
reconocidos, permiten otorgar plena validez a tales argumentos del segundo solicitante, por 
lo que cabe otorgar protección jurídica en el tráfico virtual a esta última persona jurídica, a 
través de la asignación del nombre de dominio en disputa. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio nutrasweet.cl al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= o2.cl 
NORMA= Art. 707 CC; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 
8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served 



EXTRACTO= Desde el momento en que la normativa que aplica Nic Chile concibe una 
forma de “solicitud competitiva” a la presentación de una solicitud de dominio, 
concediendo un plazo de 30 días para que cualquier interesado pida a su nombre el mismo 
dominio, el principio “First come, first served” deja de ser algo primordial y absoluto. 
El principio según el cual el primer solicitante es el que tiene un derecho prioritario sobre el 
nombre de dominio pedido, sólo puede ser aplicado si ninguno de los solicitantes demuestra 
tener un mejor derecho que otro, toda vez que de otra forma no puede entenderse la 
reglamentación para el funcionamiento del registro de nombres del dominio cl, ya que, si 
así no fuera, no tendría sentido conceder un plazo para que los que se estimen afectados con 
una solicitud, puedan también pedir el mismo nombre de dominio para sí. En consecuencia, 
trabada la litis, lo que corresponde en cada caso es considerar a todos los solicitantes en una 
situación completamente equivalente y, sobre un plano de absoluta igualdad, estudiar si 
alguno de ellos tiene un mejor derecho sobre los otros, a la titularidad del nombre de 
dominio materia del arbitraje. Sólo en el caso que ninguno de ellos acredite tener un mejor 
derecho, o que todos sus derechos sean básicamente equivalentes y no exista un criterio 
justo para sostener que alguno de ellos prime sobre los demás; entonces, debe aplicarse el 
principio “First come, first served” y resolver el asunto a favor del primer solicitante. 
En este caso, los argumentos de las partes para acreditar su mejor derecho, sin considerar el 
orden de presentación de las solicitudes, son los siguientes. 
Por la parte del primer solicitante ser titular de una solicitud de registro de la marca “O2”, 
en la clase 35, presentada con fecha 28 de Agosto de 2001. 
Cabe consignar que al reunir los antecedentes para redactar este fallo, el sentenciador revisó 
por vía de Internet la base de datos del Departamento de Propiedad Industrial, pudiendo 
comprobar que esta solicitud se encuentra vencida, habiéndose abandonado su tramitación 
por parte del solicitante, quien no dio cumplimiento a su obligación de publicar la solicitud 
en el Diario Oficial. 
Bajo la dirección www.o2.cl, existe un portal en construcción, aun sin contenido, 
presuntamente relacionado con la publicidad, consistente en una página de acceso y una 
segunda página que indica que se trata de un sitio en construcción. 
La marca “O2” de propiedad de la opositora, registrada en la clase 32, no entra en conflicto 
con la que él ha solicitado en la clase 35. Se afirma que la intención del primer solicitante 
“fue asegurar una dirección en Internet de fácil recuerdo para un proyecto publicitario el 
cual se está organizando y cuyo lanzamiento se espera para mediados del próximo año”. 
Por la parte de la segunda solicitante, ser titular de la marca “O2” para distinguir todos los 
productos de la clase 32; ser titular de la marca “ODOS” para distinguir todos los productos 
de la clase 32; utilizar el signo distintivo “O2” para identificar una línea especial de 
productos de la marca “Cachantún”; estar usando en el mercado la marca “O2”; estar 
publicitando en el mercado la marca “O2”. 
La parte del primer solicitante no ha rendido prueba alguna destinada a demostrar que 
utiliza la expresión “O2” para prestar servicios de publicidad. Solamente posee un portal de 
Internet en construcción y declara la intención de implementar un negocio en tal sentido, a 
varios meses plazo. 
Ello se confronta con los documentos acompañados, que dan cuenta que el primer 
solicitante utiliza su nombre propio para la prestación de servicios en el área de asesoría en 
publicidad y turismo, como consta de las fotocopias de las boletas de honorarios agregadas 
al expediente. 



De la prueba rendida por la opositora se desprende que una filial suya es titular de la marca 
“O2”, como se ha reiterado y que en la utilización del signo, tanto en la rotulación de los 
productos como en la publicidad de los mismos, la expresión “O2” es ampliamente 
destacada, aún cuando es siempre utilizada en conjunto con la marca “Cachantún”. 
En concepto del sentenciador ese es un procedimiento habitual y legítimo, cuando un 
industrial desea lanzar al mercado una nueva línea de sus productos, debiendo introducir el 
nuevo signo en conjunto con su identificación matriz. Aún cuando el lanzamiento del 
producto “O2” de la marca “Cachantún” es relativamente reciente, es público y notorio que 
estos productos son objeto de una profusa publicidad, lo cual redunda en fama y notoriedad 
para las marcas en cuestión. 
De los argumentos acompañados al expediente, es clara la motivación por la cual esta marca 
es utilizada por la segunda solicitante, a objeto de identificar una línea de aguas 
enriquecidas con oxígeno; mientras que en la argumentación y pruebas acompañadas por la 
parte del primer solicitante, no se logra desprender antecedentes certeros respecto de su 
motivación para utilizar este símbolo químico en relación con servicios de publicidad. 
En principio debería acogerse la argumentación planteada por la segunda solicitante en 
orden a restar toda validez a la solicitud de registro de la marca “O2”, pedida por el primer 
solicitante para identificar servicios de la clase 35, por haber sido presentada con 
posterioridad a ambas solicitudes competitivas del nombre de dominio en cuestión, sin 
embargo ese raciocinio es necesario desecharlo por cuanto la solicitud de registro de marca 
es de fecha 28 de Agosto de 2001 y la solicitud de dominio presentado por la segunda 
solicitante, es posterior a esa fecha: 3 de Septiembre de 2001; y no 3 de Agosto como 
erradamente lo afirma dicha parte. Sin perjuicio de lo anterior, tal como se ha señalado 
anteriormente, la tramitación de esa solicitud de marca ha sido abandonada por el 
solicitante, quien no la publicó en el Diario Oficial, lo cual acredita su falta de interés en el 
signo marcario. 
De acuerdo a lo relacionado, debe concluirse que el mejor derecho al signo en disputa 
corresponde a quien tiene derechos de propiedad legalmente constituidos sobre el mismo, 
como es el registro de una marca comercial, apoyado por un uso efectivo en el comercio; 
careciendo de los mismos aquel que pudo haber también constituido un derecho de 
propiedad sobre dicho signo, pero abandonó su tramitación, además de no haber hecho uso 
alguno de tal denominación sino sólo exhibir posibles proyectos futuros dentro de un marco 
de escasa certeza, por lo que se asigna el nombre de dominio o2.cl al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= officemax.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= oi.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ombu.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= omnia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ongcordillera.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= opalo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= openworld.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ossa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= osteo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= ot.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pacificochile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.02.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= palacios.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 inc. 4 Anexo 
Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, first come. 
Nombre de Dominio, first served. Nombre de Dominio, Patronímico. Nombre de Dominio, 
Buena Fe. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y 
Notoriedad  
EXTRACTO= Una persona natural formuló solicitud de inscripción de palacios.cl, 
constituyéndose en primer solicitante y una persona jurídica presentó su solicitud 
competitiva, constituyéndose en segundo solicitante. El segundo requirente emplea 
masivamente y por distintos medios la expresión “carpas palacios”. 
El primero de ellos funda su solicitud, precisamente, en el mejor derecho que goza el primer 
solicitante, fundado en el principio del “first to file first served”. Además, la expresión 
“palacios” efectivamente corresponde a su nombre patronímico, sobre el cual goza de un 



derecho, desde el momento que es la forma única e indiscutida de individualizarlo, y se trata 
de un atributo de la personalidad. 
Para determinar cual de las partes goza de un mejor derecho sobre el nombre de dominio, es 
menester determinar el origen de cada uno de los derechos invocados. 
La segunda solicitante es individualizada como sociedad con la expresión “Carpas 
Palacios”, siendo el nombre patronímico “palacios” sólo uno de los elementos como se le 
individualiza.  
En el caso del primer solicitante el nombre patronímico es fundamental, pues de otra forma 
no es posible individualizar a una persona. 
Tal como señaló la opositora en su presentación, el nombre de dominio palacios.cl 
corresponde a la parte de fantasía de carpaspalacios.cl, no siendo, por lo tanto, palacios.cl, 
la forma natural y obvia de identificarlo en la red. A contrario sensu, el primer solicitante y 
su proyecto deben necesariamente utilizar como expresión identificatoria en la red, la 
expresión palacios.cl. El hecho de tener registrada una marca comercial no necesariamente 
determina un mejor derecho sobre un nombre de dominio, pues deben ponderarse también 
los derechos de que goza ya cada una de las partes. 
La segunda solicitante ya es identificada en la red por el nombre de dominio 
carpaspalacios.cl, expresión que es coincidente a la forma como es reconocida dicha 
sociedad en el mercado. 
Según establece en su presentación el primer solicitante, el nombre de dominio en disputa, 
palacios.cl será utilizado para que todas las personas que llevan dicho nombre patronímico 
puedan ser individualizadas en él. De lo anterior se puede deducir que el proyecto de dicho 
primer solicitante no es comercial, y por lo tanto, no se contrapone con los derechos e 
intereses del segundo solicitante. 
Por lo anterior, este árbitro ha podido constatar que el primer requirente ha actuado de 
buena fe; en este sentido no cabe duda que desde este punto de vista goza de preferencia 
para la asignación del dominio. 
A juicio de este Arbitro la asignación del nombre de dominio al primer solicitante no 
vulnera ningún derecho de tercero. Frente a todas estas circunstancias a juicio de este 
Árbitro corresponde aceptar los argumentos de dicho primer solicitante y asignarle el 
nombre de dominio en disputa.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= paradores.cl 
NORMA= Art. 19 No. 25 CPR 1980; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 
14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Mejor 
Derecho. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de 
Dominio, Identidad. Nombre de Dominio, Registro Marcario.  



EXTRACTO= La segunda solicitante es titular de tres registros de marcas para distinguir: 
1) servicios de hotelería, servicios destinados a satisfacer necesidades individuales de 
ingenieros o profesionales de formación, servicios de investigación de proyectos de 
estimaciones e informes, servicios de organización de sus propios miembros; 2) Servicios 
de Hospedaje temporal, servicios hotelero, residenciales, servicios de moteles, pensiones, 
reserva de pensiones, casas de reposo, casa de vacaciones, servicio de alojamiento, 
cafetería, cantinas, restaurantes, restaurantes servicio rápido, permanente, snack bar, salones 
de belleza, salones de peluquería, masaje, jardinerías, servicios médicos, clínicos, hospicios, 
gestiones; 3) Hospedaje temporal hoteleros, reserva de hoteles, reserva de moteles, 
pensiones de reserva, reserva de pensiones, casas de reposo, casas de vacaciones, servicio 
de campo de vacaciones, servicios de alojamientos temporales alquiler de alojamiento 
temporales, agencias de alquiler, hoteles, pensiones, restaurantes, autoservicios, servicio de 
bar, café restaurant, cafeterías, cantinas, restaurantes, café restaurantes, servicio rápido y 
permanente, salones de belleza de la clase 42. 
Como ha podido constatar este Árbitro de las diligencias e investigaciones efectuadas en la 
red, "Paradores", corresponde a una marca inscrita en varios países del mundo por la 
mencionada segunda solicitante para distinguir entre otros los servicios de la clase 42 antes 
enunciados. Este árbitro también ha podido constatar que dicha requirente no es titular en 
ningún otro país salvo España del dominio paradores.es. 
El primer solicitante dice haber desarrollado un proyecto relacionado con servicios 
carreteros que incluyen alojamiento patio de comidas, tiendas de estacionamiento de 
servicio, alojamiento y de comida rápida. Dicho requirente no acompañó ningún documento 
que permitiera a este Árbitro constatar su relación con la segunda de los solicitantes. 
Sin perjuicio de lo anterior, el primer solicitante constituyó una sociedad sólo con fecha 19 
de Octubre de 2001, y sus únicos accionistas, según consta en los documentos acompañados 
por la misma parte, son una persona natural y otra jurídica. No consta en el expediente 
relación alguna entre el primer solicitante y dichas personas accionistas de la primera 
sociedad. Sin perjuicio de lo anterior, la existencia de un proyecto que supuestamente 
desarrolla el primer solicitante y el hecho que los servicios que se intentan prestar a través 
de su implementación coincidan con aquellos servicios protegidos por las marcas 
comerciales que pertenecen al segundo solicitante (tal como el primer solicitante señalara 
en su presentación) permiten suponer que el primer solicitante no posee intereses legítimos 
en relación al nombre de dominio en disputa, pues éste resulta idéntico a las marcas 
comerciales de propiedad del segundo solicitante. 
La existencia de dicho proyecto se materializó sólo a partir del 19 de Octubre del 2001, 
fecha de la constitución de la sociedad anónima cuya razón social contiene la expresión 
“Paradores Nacionales”. Tal como consta de autos la traba de la litis se produjo casi un año 
antes que el primer solicitante tuviese constituido su proyecto. Lo anterior, sin perjuicio de 
los contactos comerciales o acuerdos comerciales anteriores a dicha fecha en la que no 
aparece ni tiene participación el primer solicitante. 
No obstante lo anterior, la razón social empleada por la Sociedad constituida con fecha 19 
de Octubre de 2001 en la que supuestamente le cabe participación al primer requirente es 
“Paradores Nacionales” y no “Paradores” como señala el primer solicitante de autos. 
En este orden de ideas la propiedad sobre una marca comercial idéntica al nombre de 
dominio en disputa habilita al segundo solicitante para alegar por este sólo hecho que 
estarían lesionados los derechos derivados de esta marca pues ello está garantizado en la 
Constitución Política del Estado en el artículo 19 número 25 inciso tercero que dice: "Se 



garantiza, también, la Propiedad Industrial sobre las patentes de invención, marcas 
comerciales; modelos, procesos tecnológicos u otras creaciones análogas por el tiempo que 
establezca la ley". En este caso puntual tal como consta de los certificados que se han 
acompañado y como ha podido constatar este propio arbitro todos los registros citados por 
el segundo solicitante se encuentran vigentes de manera que cabe amplia protección en los 
términos señalados por la Constitución Política del Estado. Por lo tanto, en este caso es 
necesario romper el principio de "First come, first served" del nombre de dominio en 
cuestión, por cuanto de otorgarse el primer solicitante este infringiría en forma necesaria e 
inequívoca los derechos que nacen de la marca comercial de la que es titular el segundo 
solicitante sobre todo si se tiene en consideración que el ámbito de protección de dicha 
marca es exactamente igual a la actividad que pretende desarrollar el primero de ellos a 
través del nombre de dominio paradores.cl 
Las afirmaciones contenidas en los numerales anteriores no significan desconocer los 
derechos que asisten al primer solicitante a registrar como nombre de dominio 
paradoresnacionales.cl, mas no paradores.cl, por cuanto para dicha expresión existe un 
derecho preferente y legalmente vigente de parte de la segunda solicitante. 
Frente a los solicitantes que pretenden usar como localizador de internet, la reglamentación 
vigente y la doctrina nacional han sido uniformes en cuanto a asignarlo siempre a aquella 
parte que goza de mejor derecho, esto es otorgar el dominio a aquella parte que ha 
demostrado tener derechos anteriores y superiores respecto al nombre de dominio en 
disputa. Por lo tanto, se resuelve en vista de las consideraciones antes señaladas asignarse el 
nombre de dominio a la segunda solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= paradoresnacionales.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.12.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= parroquiasanfranciscodesales.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= parquesnacionales.cl 
NORMA= Art. DL 626, 1925; DS 531, Relaciones Exteriores, 1967; 6 Reglamento NIC 
Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Abusos de Publicidad; 
Nombre de Dominio, Competencia Desleal; Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= Atendida la naturaleza del conflicto de autos, esto es pluralidad de 
solicitudes de dominio para la asignación del mismo el juicio tendrá por objeto determinar 
quien en definitiva goza de mejor derecho sobre el nombre de dominio parquesnacionales.cl 
En el proceso arbitral una entidad pública ha tenido el carácter de demandante y otra natural 
el carácter de demandado. En virtud de lo anterior ha correspondido al demandante probar 
su mejor derecho para ser titular del nombre de dominio parquesnacionales.cl y al 
demandado desvirtuar lo anterior o probar que sus derechos son de mayor valor que 
aquellos de su contraparte. 
La parte demandante ha acompañado documentos probatorios no objetados por la contraria 
que, debidamente ponderados acreditan a su juicio de sentenciador lo siguiente: 1) Que, 
existen normas legales expresas que entregan a la entidad pública el cuidado y mantención 
de los Parques Nacionales, Reservas Nacionales y Reservas Ecológicas; 2) Que, asimismo 
opositora ha tenido y tiene marcas comerciales inscritas relacionadas precisamente a 
expresiones como “parquesnacionales”, “reservasnacionales”, u otras relacionadas que 
indican un interés permanente respecto a proteger los derechos relativos a dichas 
denominaciones; 3) Que, por lo demás, este interés está en concordancia con las 
atribuciones legales establecidas en el decreto ley 656 de 1925 y de la Convención de 
Washington ley de la República mediante decreto supremo 531 de 1967. 
Este Árbitro en función de sus atribuciones ha podido determinar en las diferentes páginas 
web y buscadores de Internet que a nivel nacional el ente a cargo del resguardo, vigilancia, 
promoción de los parques nacionales es la persona jurídica que ha solicitado el nombre de 
dominio en disputa en segundo lugar, quien además tiene la responsabilidad de difundir 



dichos parques como patrimonio de nuestro país, lo que evidentemente le otorga una doble 
responsabilidad. 
La reglamentación para el funcionamiento del registro de dominios.cl establece en su 
cláusula 6ª que por el hecho de solicitar la inscripción de un nombre de domino bajo el 
dominio.cl, se entiende que el solicitante acepta expresamente, suscribe y se compromete a 
acatar y regirse por todas las normas contenidas en el presente documento sin reserva de 
ninguna especie. 
En esta circunstancias la citada disposición establece expresamente en su cláusula 14 que 
será responsabilidad exclusiva del solicitante que su inscripción no sea contraria a las 
normas vigentes sobre abuso de publicidad los principios de competencia leal y ética 
mercantil, asimismo los derechos válidamente adquiridos por terceros. 
Para este Árbitro constituye un hecho relevante que el primer solicitante no haya 
manifestado interés, pues todo el juicio arbitral, no obstante haber sido debidamente 
notificado, fue llevado en su rebeldía, sin que haya objetado ninguno de los documentos 
presentados por la opositora. Además existe un interés real permanente y actual respecto al 
resguardo, uso de dichos Parques Nacionales, existe un relevante nexo entre dichas 
responsabilidades y atribuciones legales con el nombre de dominio en disputa. 
Además merece un especial mención la actitud pasiva que ha tenido el primer requirente y 
su indiferencia para las resultas de este juicio arbitral, lo que llevan a este Árbitro a 
considerar que en este caso particular la segunda solicitante tiene mejor derecho para ser 
titular del nombre de dominio "parquesnacionales.cl" 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pasarela.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= patagoniafarm.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= patagoniafarms.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= patagoniafoods.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.03.2003 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= paulatino.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pcland.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pearl.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 12.05.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= perlea.cl 
NORMA= Art. 707 CC; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 
8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Mala Fe 
EXTRACTO= La demandante de revocación tiene derechos marcarios válidamente 
adquiridos sobre la denominación "Perlea" y la inscripción de la misma como nombre de 
dominio por un tercero, vulnera y contraría dichos derechos. Siendo de responsabilidad 
exclusiva del solicitante de un dominio que su inscripción no contraríe los derechos 
válidamente adquiridos por terceros sobre la misma denominación, de acuerdo a lo que 
señala el Artículo 14 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio CL, respecto del solicitante cuya inscripción no respeta esta norma, 
no puede sino concluirse que en la petición del nombre de dominio ha obrado de mala fe. 
El Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio CL, establece dos causales alternativas para la revocación de un nombre de 
dominio, a saber: que la inscripción sea abusiva, o que ella haya sido realizada de mala fe. 
De acuerdo con la misma norma, se considera abusiva una inscripción cuando se cumplen 
las tres condiciones que en ella se indican. Sin embargo, la misma norma no establece las 
circunstancias en las cuales se considera que una inscripción ha sido realizada de mala fe 
sino, solamente, se señala con carácter meramente enunciativo y no taxativo, una serie de 
circunstancias que son indicativas de mala fe; así como otras que permitirían evidenciar y 
demostrar que el asignatario del dominio objetado no ha actuado de mala fe. En 
consecuencia, las causales que constituye la mala fe en la presentación de una solicitud de 
inscripción de nombre de dominio, no se encuentran taxativamente enumeradas en el 
Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio CL, en consecuencia, corresponde al sentenciador determinar si de las 
circunstancias que han sido puestas en su conocimiento y acreditadas en el expediente, se 
puede concluir o no tal conducta. 
La mala fe, de acuerdo con la definición que proporciona el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, es la "malicia o temeridad con que se hace una cosa o se 
posee o detenta algún bien". Habida consideración que el registro de marcas en Chile es una 
entidad que ofrece información pública accesible incluso vía Internet, no cabe sino concluir 
que si un tercero solicita la inscripción a su nombre como nombre de dominio, de una marca 
comercial registrada por otro, ha actuado con malicia o temeridad tanto en el acto de 
solicitar el registro, como al poseer o detentar el dominio inscrito a su nombre. 
Al no comparecer la demandada a ninguna de las instancias de mediación ni de arbitraje y 
no dar ninguna razón que le permita justificar algún tipo de derechos sobre una expresión 
que figura registrada como marca comercial a nombre de un tercero, de dicha actitud sólo 
puede concluirse que ha obrado de mala fe y carece de razones que justifiquen o legitimen 
su pretensión sobre el nombre de dominio en disputa. De esta forma, se concluye que con lo 
previsto en el Artículo 14 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio CL era de responsabilidad exclusiva del solicitante que su 
inscripción bajo el Código Territorial de Chile no resultare contraria a los derechos 
válidamente adquiridos por terceros en este país. 



Por el contrario, si la inscripción se realizó en contravención a los derechos del demandante 
sobre una marca registrada, en la acción del primer solicitante existe la malicia o temeridad 
para hacer una cosa o poseer o detentar algún bien, que son propios de la mala fe. 
El inciso final del Artículo 22 del Reglamento para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio CL, que establece que "si el resultado del procedimiento de 
mediación y arbitraje respecto de una solicitud de revocación fuere favorable al reclamante, 
NIC Chile procederá a transferir el dominio a éste, quien deberá cumplir con los requisitos 
de asignación, esto es, el pago de la tarifa y el envío de la documentación respectiva, dentro 
del plazo de 30. Si así no lo hiciere, el dominio será eliminado". 
Se acoge la demanda de revocación presentada y se ordena a NIC Chile transferir a la 
demandante el nombre de dominio "perlea.cl", debiendo la demandante cumplir con los 
requisitos de asignación respectivos. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= penta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pentasoft.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pescaenchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pharma.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pharmaservice.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Expresiones Genéricas. Nombre de Dominio, 
Interés. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Domino, Derechos Preexistentes. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served.  



EXTRACTO= El hecho que una empresa sea titular de un dominio de los llamados 
"genéricos", no le asigna derecho alguno sobre otras expresiones igualmente "genéricas", 
aún cuando éstas puedan ser relacionadas, o sinónimos. El hecho que la inscripción del 
nombre de dominio solicitada constituye una pequeña variación del nombre de dominio que 
anteriormente le pertenece, tal como se ha dicho anteriormente, no le da en sí mismo un 
derecho preexistente a su inscripción, si sobre el término en que se funda no tiene 
constituidos derechos oponibles a terceros. 
La circunstancia de ser titular de un nombre de dominio no otorga a quien lo posee derechos 
preexistentes que sean de alguna forma garantizados por la Constitución a las leyes y que 
sean oponibles a terceros. Tampoco puede aceptarse el argumento de la segunda solicitante 
en el sentido de que si no se les reconoce mejor derecho sobre el signo en conflicto, ello 
significaría inducir a error al público en general en cuanto al contenido de este sitio. No se 
ve que exista una relación indisoluble entre el sitio web de dicha opositora y el nombre de 
dominio pharmaservice.cl. 
La circunstancia de que el segundo solicitante sea una cadena de farmacias, no le otorga un 
derecho exclusivo y excluyente a utilizar expresiones genéricas destinadas a identificar los 
productos o servicios farmacéuticos; ni tampoco puede llegar a suponerse que todo usuario 
de Internet que busque información sobre productos farmacéuticos, lo haga en realidad con 
el objeto de encontrar el sitio de dicha segunda solicitante. 
Dado lo anterior, la opositora no ha acreditado tener derechos preexistentes sobre la 
expresión pharmaservice.cl, que le conceda un mejor derecho al nombre de dominio en 
disputa, razón por la cual corresponde en consecuencia asignárselo al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pharmavita.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.10.2001 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= photo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pintor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pizza.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plastigraf.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= platynum.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plazabrasil.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plazacenter.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plazacompras.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; Ley 19.039; 6 Reglamento NIC 
Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Uso Visible. Nombre de Dominio, Preclusión. Nombre de 
Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. 
Revisado en Internet el uso que el primer solicitante está dando a la fecha al nombre 
señalado, no se puede apreciar que a dicho sitio se le esté dando un uso visible. Ambas 
partes señalan y reconocen que el dominio estuvo registrado anteriormente a nombre de un 
tercero y que por horas lo solicitó en primer término ese tercero. 
Ambas partes alegan un mejor derecho sobre la expresión plazacompras.cl, el primer 
solicitante basado en registros marcarios y nombres de dominio en torno a la expresión 
“Plaza” como “PG Plaza Gráfica” y otras, y el segundo solicitante en torno a su marca 
“Plazadecompras”, uso de esta y del dominio plazadecompras.cl para un sitio de mall 
virtual. 
Cabe señalar que de acuerdo a los argumentos en autos ambas partes poseen derechos 
marcarios y usan en Internet combinaciones de palabras que incluyen la expresión Plaza. En 
cuanto a los sitios web que las partes están operando y que mencionan en autos 
efectivamente bajo el dominio plazadecompras.cl existe un mall o tienda virtual, en tanto 
efectivamente bajo el sitio plazagrafica.com existe un sitio sobre comunicaciones e 
informaciones. 
El nombre de dominio en disputa no coincide exactamente con la marca registrada por el 
segundo solicitante; ambos solicitantes están en litigio luego de haber sido dejado el 



dominio por parte de un original primer solicitante, que el contenido de los sitios web y el 
uso que ambas partes hacen del nombre en Internet tiene diferentes propósitos, y 
adicionalmente que el segundo solicitante presentó sus argumentos y pruebas en una 
oportunidad procesal posterior a la fijada. 
En esas circunstancias no queda demostrado, a juicio de este árbitro, que la solicitud del 
primer solicitante vulnere derechos del segundo. Esto sin perjuicio de las acciones que la 
Ley 19.039 de Propiedad Industrial en materia de marcas comerciales otorgue en su 
oportunidad al titular de la marca “Plazacompras”. En consecuencia, se rechaza los 
argumentos del segundo solicitante y se asigna el dominio plazacompras.cl al primero de 
los requirentes. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plazadelsol-quilpue.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plazafestivalelmallentretenido.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plazafestivalelshoppingentretenido.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= plazasanfernando.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pokemon.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Interés Legítimo. 
Nombre de Dominio, Mejor Derecho  
EXTRACTO= La no comparecencia de los solicitantes primero y segundo, y la acreditación 
de sólidos derechos por parte de un tercer solicitante, conduce a declarar la vacancia del 
nombre pokemon.cl, por lo cual esta última peticionaria debe formalizar su petición ante 
NIC Chile. 



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= polar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= police.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Uso. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de 
Dominio, First Served 
EXTRACTO= La existencia de una marca comercial debidamente registrada en Chile, así 
como el uso que se le ha dado a esa marca, y teniendo presente que las alegaciones de fama 
y notoriedad de la marca “Police”, registro extranjero de la segunda solicitante, deben 
tenerse como válidas y comprobadas, pero que en estos autos, así como se desprende del 
proceso de nulidad, no se ha acreditado que dicha fama y notoriedad la haya alcanzada en 
forma anterior a la obtención del registro “Police” en Chile, puede concluirse que el primer 
solicitante ha actuado, al solicitar el dominio police.cl, tratando de reflejar en Internet el 
negocio que ya ha desarrollado en el mundo real en Chile, sobre todo teniendo en cuenta 
que el .cl es asociado principalmente por los cibernautas en este caso con el mercado 
chileno. 
A mayor abundamiento, dicho primer solicitante sí posee derechos legítimos sobre la 
expresión por ser titular de un registro marcario en Chile coincidente con la denominación 
“Police”, que hoy se encuentra a firme mediante fallo de Tribunal de Alzada y de 
solicitudes que incluyen la palabra “Police” en su denominación. 



En virtud de lo anterior, y teniendo presente que ambos solicitantes del nombre de dominio 
basaron sus argumentos en los derechos marcarios que les asisten sobre la expresión 
“Police” en Chile, sin perjuicio de poseer uno de ellos derechos marcarios en el extranjero, 
el primer solicitante posee derechos marcarios en Chile sobre la expresión y que, por lo 
tanto, no se puede demostrar en autos que dicha solicitud vulnere derechos de terceros, ya 
que justamente está apoyada en derechos marcarios a firmes de dicho primer solicitante, 
adicionalmente a lo anterior debe agregarse el principio “First Come, First Served”. En 
estas circunstancias, se da lugar a los argumentos señalados por la parte del primer 
solicitante en autos, asignándosele el nombre de dominio en disputa.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= poloralphlauren.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= popeyes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= portalbicentenario.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= portaltusalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= portatiles.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= portillo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= portobahia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= practia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= prestolite.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pretamanger.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= preulosandes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= primaeuromarket.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= procomex.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= projects.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= prolight.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= promesalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= promomail.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= protek.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= provenchile.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 
Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Imagen 
Comercial. Nombre de Dominio, Posicionamiento. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. 
Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, 
Dilución. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre 
de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Mala fe. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= De acuerdo al procedimiento fijado en autos, sólo la parte del segundo 
solicitante hizo valer sus derechos y defensas y solicitó el rechazó de las pretensiones de la 
primera solicitante y la asignación definitiva del dominio en disputa "provenchile.cl" a su 
favor en razón del mejor derecho que tiene. Solicita en primer lugar que el presente 
conflicto debe resolverse yendo más allá del principio "First come first served", sino que de 
acuerdo a un análisis global integral, a la luz del derecho en general y de la tesis del "mejor 
derecho". 



Agrega, que es una distinguida institución financiera de nuestro país y que es la titular de 
una persona jurídica que usa hace años como razón social el nombre de dominio en 
conflicto. Que ha sido ella quien ha usado y posicionado el concepto "Proven" en nuestro 
país en sus distintos rubros y que ha protegido ése capital intelectual a través de una gran 
cantidad de registros marcarios, en distintas clases de productos y servicios, y cita como 
ejemplos los registros correspondientes. 
El primer solicitante, al solicitar el nombre en conflicto ha afectado su imagen comercial, lo 
que en doctrina internacional se llama confusión y la dilución marcaria, ya que se crea 
confusión entre los consumidores sobre la procedencia empresarial de un determinado 
producto o servicio, al concebir el dominio solicitado en función de la marca "Proven", lo 
cual sería pernicioso para el sistema económico y no se aviene con los principios 
económicos y jurídicos que informan nuestro ordenamiento jurídico. 
Afirma también que el concepto "Provenchile.cl" se identifica inequívocamente con su 
razón social la sociedad mencionada, por lo que la sola confundibilidad de conceptos, sería 
antecedente suficiente como para que el dominio en cuestión le sea asignado y cita al 
respecto el artículos 14 y 22 éste último sobre normas sobre revocación de registros de 
nombres de dominio. Agrega que de otorgarse el dominio solicitado al primer solicitante, 
generará todo tipo de confusiones y errores en el mercado respecto del origen empresarial 
de los productos y servicios, que se pretenda distinguir con provenchile.cl dado que los 
consumidores la identificarán con su empresa ya señalada. 
Por último señala que tomando en cuenta su buena fe, interés legítimo, marcas y dominios 
registrados, presencia comercial, trayectoria y posicionamientos comerciales consolidados, 
son elementos que lo perfilan como un titular con mejor derecho para optar al dominio en 
cuestión. 
El segundo solicitante, como titular de la sociedad en cuestión, tiene registrada a su nombre 
en distintas clases, la marca comercial "Proven" en Chile según la documentación 
acompañada en autos, desde de junio de 1997, es decir seis años de antigüedad y en 
consecuencia con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud del primer 
solicitante de autos ante NIC Chile. 
La denominación "Proven" de acuerdo a la documentación acompañada, se identifica 
plenamente y es asociada con el nombre de la empresa de la parte del segundo solicitante y 
en segundo lugar su uso se produjo con anterioridad a la fecha de presentación en NIC 
Chile de la solicitud del nombre de dominio de autos por la parte del primer solicitante.  
El agregado de la palabra "Chile" no es suficiente para diferenciar el signo pedido con la 
razón social del segundo solicitante, por lo que de otorgarse el nombre en disputa 
provenchile.cl al primer solicitante se inducirá a error o confusión a los usuarios respecto 
del origen empresarial del mismo. Lo anterior permite concluir que no se configura en la 
especie el principio doctrinario aplicable en este tipo de conflictos "first come, first served", 
por haber acreditado el segundo solicitante poseer un mejor derecho sobre el nombre de 
dominio en disputa "provenchile.cl". 
Por lo señalado precedentemente, este Árbitro ha llegado a la convicción que existe por 
parte del segundo solicitante un mejor derecho sobre el nombre de dominio en disputa 
"provenchile.cl" 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.07.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= proyectochile.cl 
NORMA= Art. 7 CPC, 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 
CPC, 695 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento 
NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Debido Proceso. 
Nombre de Dominio, Preclusión. Nombre de Dominio, Interés. Nombre de Dominio, Mejor 
Derecho. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de 
Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Mala fe. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Abusos de Publicidad; 
Nombre de Dominio, Competencia Desleal; Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= El segundo solicitante cumplió con todas las cargas ordenadas por el 
Tribunal y practicó las presentaciones dentro del plazo estipulado, solicitando la asignación 
del nombre de dominio en disputa, argumentando en lo medular y sustancial que es titular 
de la marca “Proyectos” en la clase 16, y las siguientes solicitudes a registro: “Proyecto 
País”, de la clase 16; “Proyecto País”, clase 35; “Proyecto País”, clase 38; “Proyecto País”, 
clase 41, y además es dueño de los nombres de dominio proyecto.cl, proyectomobiliario.cl y 
chileproyectopais.cl, hechos que se encuentran acreditados en autos. En cuanto al primer 
solicitante, obra en su favor únicamente el hecho de haber solicitado la asignación del 
nombre de dominio proyectochile.cl con anterioridad al otro. 
Dicho primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y oportunamente de todas 
las actuaciones de este Tribunal no ha efectuado, como se ha señalado, presentación o 
alegación para demostrar un interés legítimo con relación al nombre de dominio en disputa. 
Corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la rebeldía en este 
proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a juicio de este 
Tribunal Arbitral, el primer solicitante ha tenido diversas oportunidades para ejercer la 
facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la pérdida de la facultad 
procesal de realizar estas alegaciones produce una consecuencia jurídica, que no es otra que 
el efecto preclusivo de la rebeldía lo que, según las circunstancias y materia en conflicto 
podría traer aparejado el reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, 
intereses y derechos alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades 
del proceso. 
Si bien es un principio generalmente reconocido en el derecho procesal que quien no 
comparece o guarda silencio no significa que acepte lo dicho en la demanda y que el 
demandante debe acreditar los hechos en que funda su acción, en esta contienda particular 
y, en general, en las referidas a la asignación de nombres de dominio, resulta de toda lógica 
atribuir al rebelde un absoluto desinterés en la disputa planteada, por lo que los efectos 
preclusivos que su rebeldía acarrea deben tener una connotación aún más grave que la 
pérdida de la facultad procesal para evacuar dichos trámites. En apoyo a esta conclusión 
sobre la actitud procesal de las partes, obran los siguientes antecedentes de hecho y derecho: 



1) La naturaleza misma de las disputas sobre nombres de dominio, las que se inician de 
manera distinta a otros conflictos sometidos a decisiones jurisdiccionales. En efecto, para 
que se produzca una controversia sobre nombres de dominio se necesita la manifestación de 
voluntad de ambos solicitantes al requerir en momentos distintos la inscripción de un 
nombre de dominio idéntico. No se trata, como en una acción civil, de la pretensión 
particular del actor que es puesta forzosamente en conocimiento del demandado, o como 
una acción criminal, en la cual es activado el aparato jurisdiccional mediante el ejercicio de 
una denuncia o querella e incluso de oficio por el juez, controversia que, en una primera 
etapa, no tiene contendor procesal. La resolución de conflictos por la asignación de un 
nombre de dominio es provocada por las voluntades contradictorias de dos o más 
solicitantes que, de acuerdo a la Reglamentación de NIC Chile, complementada por el 
procedimiento arbitral de autos, pasan a ser dos o más demandantes o actores que litigan 
por un mismo objeto. De este modo, no puede menos que concluirse que si uno de ellos 
decide no litigar, no lo hace para controvertir sino porque, como todo demandante que 
después ha permanecido inactivo, ha perdido el interés que inicialmente lo llevó accionar; 
2) El texto de la norma contenida en el artículo 8 del Reglamento para el Registro de 
Nombres del Dominio CL, en el cual es ratificada la tesis esbozada en el número anterior. 
En efecto, la inasistencia de ambas partes a la audiencia de conciliación produce el efecto 
procesal de tener por abandonado el procedimiento por ambas partes y el efecto jurídico es 
la inmediata asignación del nombre de dominio a quien primero lo solicitó. Esta norma debe 
entenderse como una sanción procesal al segundo solicitante por no comparecer a la 
audiencia y es comprensible que así lo sea, dado que ha sido el segundo solicitante quien ha 
promovido el conflicto en un principio, al presentar una solicitud competitiva. Pues bien, si 
la norma sanciona la inactividad procesal del segundo solicitante, no cabe duda de que lo 
hace porque supone que su falta de comparecencia es indicativa de la pérdida del interés por 
el nombre de dominio, pese a que en un principio ha manifestado un interés ya que ha 
presentado una solicitud competitiva y ha solventado los respectivos derechos pecuniarios 
asociados. Tal conclusión debe operar del mismo modo en sentido contrario, ya que el 
primer solicitante requerido por una demanda por mejor derecho a un nombre de dominio 
que no expresa sus defensas o intereses con relevancia jurídica es, sino palmaria de la 
pérdida de interés, al menos lo suficientemente sugestiva e indicativa; 3) La condición de 
árbitro arbitrador que permite a este sentenciador fallar de acuerdo a lo que su prudencia y 
equidad le aconsejen, es la que lo habilita para presumir con la libertad expresada, que los 
solicitantes de un nombre de dominio tienen ambos, sólo en un principio, un interés 
equivalente y contradictorio y que, si uno de ellos no exhibe el comportamiento procesal 
idóneo y necesario para sustentar dicho interés, debe en consecuencia tenerse por 
abandonada la pretensión que inicialmente exhibió; 4) El hecho de que la inactividad 
procesal genera efectos preclusivos en contra de quien no ejerce oportunamente sus 
derechos, como lo ha manifestado este sentenciador en diversas causas, es una sanción 
procesal que sí se encuentra consagrada en diversas disposiciones de nuestro ordenamiento 
procesal tales como el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada; 5) Por 



último, y siguiendo con los razonamientos que la sana crítica y la prudencia otorgan a este 
sentenciador en su calidad de arbitrador, no cabe más que entender, como es el caso de 
autos, que sancionar al primer solicitante que no sólo no acredita un interés en el nombre de 
dominio sino que permanece en absoluta rebeldía durante todo el proceso, permite mitigar 
el indeseable efecto de la ciberocupación que tan gravosos perjuicios ha acarreado a 
determinadas personas jurídicas. 
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas al registro de la marca 
antes señala, lo que complementa con la titularidad de los nombres de dominio proyecto.cl, 
proyectomobiliario.cl y chileproyectopais.cl, lo que a juicio de este sentenciador, no 
constituye una fundamentación incontrastable ya que debe ser sopesada con otros legítimos 
intereses y/o derechos que eventualmente sean alegados, no siendo estos últimos expresados 
por el primer solicitante. 
Este orden de ideas, las actividades de protección y publicidad relacionadas con la marca 
"Proyectos" por parte del segundo solicitante hacen posible establecer con certeza que dicha 
parte no está, bajo respecto alguno, contrariando normas de abusos de publicidad o 
principios de competencia leal, ética mercantil o derechos adquiridos por terceros, todas 
circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también podrían haber importado una 
apreciación diversa del conflicto suscitado. 
En relación con el primer solicitante, no ha sido posible establecer por este sentenciador 
cómo o de qué forma podría afectar sus intereses o derechos el que el segundo solicitante 
detente el Domain Name System en cuestión, ya que no existe probanza, alegación o 
argumentación alguna allegada al proceso por parte de del primer requirente, por lo que 
atendida la sana razón y justa prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en una 
contienda de las especiales características que tiene una relativa a la asignación de un 
nombre de dominio y, además, analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer 
solicitante en los términos que se han indicado, no cabe más que concluir que obrará en 
desmedro de este último el reconocimiento de la totalidad de los instrumentos acompañados 
por el segundo solicitante y la falta de pronunciamiento sobre las aseveraciones de este 
último. 
Lo anterior, integrado a los medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto 
reconocidos, permiten otorgar validez a los argumentos del segundo solicitante, por lo que 
cabe otorgar la debida protección jurídica en el tráfico virtual a esta última persona, a través 
de la asignación del nombre de dominio en disputa. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= publicidad.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pullmandelsur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pullmansantamaria.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= punto-verde.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= pymesalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= quantax.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= quantum.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.03.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= quepaja.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= quickchef.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= quiltros.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 21.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= radiomas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= radionina.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.07.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= radiooxigeno.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rapanuitours.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= raspa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 26.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rcpingenieria.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= reality.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= realitychat.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= realstate.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= recetas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= recursogestion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= redfamisalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= redlan.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= redmultiopticas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= relocations.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= remedios.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= renaca.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rentacar.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, 
Denominación Común. Uso Concreto. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de 
Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= Las disposiciones de la Reglamentación NIC Chile que en su artículo 14 que 
señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante el que su 
inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República y que no 
vulnere derechos de terceros. 
Por otra parte dicha Reglamentación en su artículo 10 establece un término dentro del cual 
quienes estimen afectados sus derechos debido a la existencia de una solicitud en trámite 
pueden presentar una solicitud idéntica dando inicio a un procedimiento arbitral, término 
dentro del cual la segunda solicitante presentó su solicitud competitiva para el dominio en 
disputa rentacar.cl. 
A juicio de este árbitro, la expresión "Rent a car" es una expresión de uso común en el giro 
de dicha opositora, la cual no logra acreditar derechos exclusivos y excluyentes sobre ella 
en exclusiva. Más aun, se acredita con la documentación acompañada en autos, que existen 
otros titulares de expresiones que contienen la denominación "Rent a car". Más aun, el uso 
de tal expresión en el mundo real, en oposición al espectro o ámbito de la Internet, no es 
único por parte de la empresa oponente si no que por el contrario puede apreciarse en 
publicidad, letreros, etcétera, que existe un conjunto de personas y empresas que también 
utilizan libremente dicha expresión.  
La parte de la segunda solicitante no acredita que la expresión "rent a car" le otorgue una 
identidad propia y característica, puesto que esta es una expresión más dentro de su nombre 
de fantasía, y una expresión más dentro del conjunto de la marca registrada exhibida por 
dicha empresa en autos. 
De igual manera, el registro marcario que acompañó la parte opositora, es “Automóvil Club 
Rent-a-Car”, donde nuevamente se aprecia que la marca registrada se compone de varias 
expresiones y además del uso de guiones, los que incluso no están comprendidos en la 
expresión en litigio. 
En consecuencia, de los argumentos expuestos por las partes se concluye que ninguna de las 
partes cuenta con un derecho previo de naturaleza exclusivo y excluyente, ya sea marcario o 
de otra naturaleza sobre la expresión “Rentacar” del nombre en disputa, pues no existe una 
marca comercial idéntica o un uso previo constitutivo de algún derecho de identificación en 
exclusiva con la expresión "rent a car" que se haya podido acreditar en autos por parte de la 
opositora o bien por parte del primer solicitante. Ello, toda vez que se trata de una palabra 
que por su significado en el giro involucrado no podría ser objeto del otorgamiento a nadie 
en exclusiva. 



De acuerdo al funcionamiento del sistema de nombres de dominio en Internet, a diferencia 
del mundo real, sólo puede existir una persona o titular que sea identificado o ubicado en al 
red con un nombre como rentacar.cl, pero que por esa misma razón, las reglas y costumbres 
existentes a la fecha respecto de la asignación de nombres de dominio, solucionan esta 
cuestión en el sentido de que si no existe un derecho válidamente adquirido demostrable, 
debe asignarse el nombre al primer solicitante, sin perjuicio de los argumentos a favor o en 
contra que de esta solución puedan existir. 
Según los antecedentes de este arbitraje, siendo el segundo solicitante el desafiante, y por 
tanto quien debe demostrar que la solicitud vulnera alguno de sus derechos, no habiéndose 
acreditado tales circunstancias de los antecedentes acompañados y argumentos en autos, 
corresponde aplicar el principio básico de Internet en materia de asignación de nombres de 
dominio "First come, first served". 
En mérito de los antecedentes expuestos, a juicio de este árbitro, la solicitud del primer 
solicitante no vulnera derechos válidamente adquiridos por terceros. 
Frente a lo expuesto, en ausencia de otros derechos, sólo cabe aplicar el citado principio 
respecto de la asignación de nombres de dominio y asignar el nombre de dominio en disputa 
al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= residenciaadultomayor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Árbitro NIC Chile no identificado. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= revistafuturo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= reyser.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rider.cl 
NORMA= 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 
22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 inc. 4 Anexo Reglamento 
NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Patrimonio. 
Nombre de Dominio, Apropiación. Nombre de Dominio, Mala Fe. Nombre de Dominio, 
Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= En atención a la naturaleza de la acción de revocación prevista por el 
Reglamento para la asignación de nombres de dominio.cl, la cuestión controvertida radica 
en determinar si la demandada es el verdadera o legítima titular del nombre de dominio 
rider.cl. Como premisa previa se debe tener en consideración que por regla general, todo 
nombre de dominio debe quedar protegido, salvo que después del debido proceso se 
determine que en su inscripción concurrieron las causales de revocación previstas por el 
artículo 22 del Reglamento. 
Conforme a dicha disposición se considerará abusiva la inscripción de un nombre de 
dominio cuando se cumplan tres condiciones: 1) Que el nombre de dominio sea idéntico o 
engañosamente similar a una marca de producto o de servicio sobre la que tiene derechos el 
reclamante, o a un nombre por el cual el reclamante es reconocido; 2) Que el asignatario del 



nombre de dominio no tenga derechos o intereses legítimos con respecto del nombre de 
dominio; y 3) Que el nombre de dominio haya sido inscrito y se utilice de mala fe.  
La fama y notoriedad de una expresión pueden estar dadas por distintas circunstancias, tales 
como la presencia en el mercado, su publicidad, la existencia de registros marcarios, 
etcétera. 
En este caso particular, todas y cada una de estas circunstancias están presentes, pues el 
vocablo “Rider” corresponde a una expresión que reúne todas estas características. Lo 
anterior está sustentado por los documentos aportados por el demandante de revocación y 
por el conocimiento personal que tiene este árbitro. 
En concordancia con lo anterior, y también por el conocimiento personal que este árbitro 
tiene, es posible concluir que “Rider” corresponde a una marca o expresión famosa y 
notoria a nivel nacional y que se encuentra inscrita a nombre de la demandante. 
A su vez, la demandada no ha demostrado cual sería la utilización del dominio en disputa, 
pues enuncia que sería sin fines de lucro, pero no acompaña ningún documento que acredite 
dicha circunstancia. En atención a la visibilidad, publicidad y presencia de la expresión 
“Rider”, el titular del nombre de dominio debió saber acerca de la existencia y notoriedad 
de la marca de propiedad de la revocante. En este mismo sentido, este árbitro ha 
personalmente constatado la presencia de productos con dicha marca en establecimientos 
comerciales de distintas comunas de nuestro país.  
No parece sustentable señalar que la elección de la palabra “Rider” por parte de la 
demandada se debió a sus ancestros o a la coyuntura de saber inglés, o que sus amistades 
deportivas hablen dicho idioma, pues además de ser una explicación muy simple, en nuestro 
país mayoritariamente las personas que se desempeñan en la equitación, el polo y los 
deportes vinculados a los caballos, hablan el idioma español.  
El hecho de haber participado en actividades deportivas vinculadas a la equitación, no 
justifica la elección de la expresión “Rider”, desde el momento que en el contexto general 
de nuestro país muy pocas personas hablan inglés y por lo tanto no parece lógica su 
elección. Asimismo, la expresión “Rider” no es sinónimo de equitación, por lo que su 
elección tampoco se encuentra justificada desde este punto de vista. 
Fundado en lo anterior, en opinión de este árbitro, en este caso existe un intento de 
apropiarse de una expresión ajena, que goza de fama y notoriedad, con la única posible 
intención de obtener un beneficio pecuniario por ello, acción completamente enmarcada en 
la mala fe. El titular del nombre de dominio no ha acreditado en ninguna de las instancias 
de este proceso la existencia de algún legítimo derecho sobre “Rider”, pues sus 
argumentaciones son contradictorias y no se encuentran justificadas. Además este árbitro 
efectuó una investigación tendiente a determinar esta circunstancia llegando a las mismas 
conclusiones. 
A la fecha en que se solicitó el nombre de dominio rider.cl por parte de su actual titular, ésta 
ya era una expresión famosa y notoria, lo que confirma la existencia de mala fe por parte de 
su actual titular. 
El hecho que la demandante de revocación no haya solicitado el nombre de dominio 
oportunamente, no justifica la apropiación por parte de un tercero. Lo anterior, pues desde 
el punto de vista legal, dicha expresión ya se había incorporado a su patrimonio al constituir 
ésta un atributo de la personalidad y una marca notoria y famosa en nuestro país. 
La demandada sabiendo o debiendo saber que la expresión “Rider” corresponde a una 
expresión famosa en el ámbito farmacéutico y de edulcorantes y que ésta pertenece a la 



demandante, no debió haber pedido el nombre de dominio rider.cl, pues no posee legítimos 
derechos sobre la misma. 
En vista de estas circunstancias este árbitro ha llegado a la conclusión que corresponde 
restablecer el derecho a quien legítimamente ha demostrado ser el único y verdadero titular 
del mismo, esto es, la demandante de revocación. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rojas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= roldan.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Competencia del Tribunal. Nombre de Dominio, 
Desistimiento. Nombre de Dominio, Avenimiento 
EXTRACTO= Las partes de este conflicto dan cuenta y acompañan al proceso un 
avenimiento nominado como Acuerdo y Desistimiento de la Solicitud de Revocación del 
nombre de dominio roldan.cl.  
En el caso sub lite, la competencia de este Tribunal se encuentra circunscrita a resolver la 
solicitud de revocación del nombre de dominio en cuestión, sin perjuicio de lo cual este 
Tribunal Arbitral se ve en la obligación de pronunciarse en relación con el acuerdo y 
desistimiento acompañado. 
Este Tribunal Arbitral aprueba el avenimiento acompañado, en el sentido de acoger el 
desistimiento del demandante de revocación, sin que por el mérito de dicha aprobación 
puedan entenderse convalidadas aquellas prestaciones propias de la libre contratación entre 



particulares toda vez que, como se ha señalado, la competencia de este sentenciador está 
circunscrita al mejor derecho que tiene una parte para la asignación del dominio, en el caso 
concreto de autos, la procedencia o no de la demanda de revocación incoada. 
El demandante de revocación ha cumplido con todas las cargas del proceso, según consta en 
autos. Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, resuelvo: 
Acoger el desistimiento del demandante de revocación y, en consecuencia, se ordena 
mantener la asignación del nombre de dominio roldan.cl al demandado. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rossignol.cl 
NORMA= 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 
22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 inc. 4 Anexo Reglamento 
NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, first come. 
Nombre de Dominio, first served. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, 
Identidad. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Abuso. Nombre de 
Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad  
EXTRACTO= El Reglamento de NIC Chile dispone que la inscripción de un nombre de 
dominio se considerara abusivo cuando se cumplen las condiciones que se detallan: 1) Que, 
el nombre de dominio objeto de la revocación sea idéntico o engañosamente similar a una 
marca de productos o servicios sobre la cual tiene derecho el reclamante o un nombre por el 
cual el reclamante es reconocido; 2) Que, el asignatario del nombre de dominio no tenga 
derechos o intereses legítimos con respecto al nombre de dominio; y 3) Que, el nombre de 
dominio haya sido inscrito y se utilice de mala fe. 
La demandante ha solicitado se revoque el nombre de dominio rossignol.cl inscrito por el 
demandado y que se transfiera a dicho dominio a su nombre, fundado en que tendría mejor 
derecho sobre el nombre de dominio en disputa por estar éste estrechamente relacionado 
con los productos que ella comercializa, puntualmente, artículos de vestir tales como 
parkas, guantes, sombreros, todos artículos que llevan la marca “Rossignol”. 
En opinión del revocante los consumidores asocian directamente la expresión “Rossignol” 
con dichos productos y en particular con su empresa, cuya razón social es idéntica a dicha 
expresión. Asimismo, fundamentan su solicitud de revocación en la fama y notoriedad con 
que contaría en la actualidad la expresión “Rossignol”. 
Finalmente, acompaña una serie de documentos y antecedentes que acreditan un masivo uso 
de la expresión “Rossignol” en el mercado nacional para distinguir los productos de la clase 
25, como asimismo copia de registros marcarios para distinguir un establecimiento 
comercial e industrial de productos de la clase 25 y artículos de dicha clase, todo lo cual 



confirma en su opinión, que, el registro del nombre de dominio rossignol.cl habría sido 
obtenido en forma abusiva. 
Por su parte, el demandado de revocación ha fundamentado su derecho en el legítimo 
derecho que tienen de utilizar como nombre de dominio la expresión “Rossignol”, la que se 
encuentra debidamente registrada en el Departamento de Propiedad Industrial para 
distinguir los artículos de la clase 12, puntualmente bicicletas. 
Dichos registros marcarios han coexistido pacíficamente con aquellos de propiedad del 
demandante de autos sin que se produzcan entre unos y otros ningún tipo de confusión. 
La fama y notoriedad que goza de la expresión “Rossignol” no se debe precisamente al uso 
que haya o no haya efectuado el demandante de autos, sino que, se debe al uso que ha hecho 
en el extranjero su verdadero creador, empresa que es mundialmente conocida y asociada 
con los productos de marca “Rossignol”. 
Este Árbitro ha podido constatar que el demandado efectivamente cuenta con 2 registros 
marcarios para distinguir productos de la clase 12, los cuales coexisten con otros en 
diferentes clases que emplean la palabra “Rossignol”. 
La primera condición es que el nombre de dominio sea idéntico o engañosamente similar a 
una marca de productos, servicios sobre la cual tiene derecho el reclamante o un nombre 
por el cual el reclamante es reconocido. Cabe señalar que la expresión “Rossignol” se 
encuentra registrada por la demandante para distinguir artículos de la clase 25 y un 
establecimiento comercial e industrial de productos de la clase 25, esto es productos de 
vestuario. Estos registros datan de acuerdo a los antecedentes acompañados de hace 
aproximadamente 30 años. Asimismo, el demandado ha demostrado a través del material 
probatorio acompañado en este expediente que la marca “Rossignol” de su propiedad se 
encuentra inscrita en el Departamento de Marcas de nuestro país para distinguir productos 
de la clase 12, esto es bicicletas. 
Este Árbitro ha podido constatar que el Departamento de Propiedad Industrial existen varios 
registros de marca en cuestión, todos los cuales pertenecen en parte a la demandante, a la 
demandada y a una tercera persona jurídica. Estas marcas “Rossignol” coexisten en el 
mercado sin problema de confusión por cuanto la cobertura de cada una de ellas es distinta 
y no relacionada. De las diligencias efectuadas por este Árbitro ha podido constatar que la 
expresión “Rossignol” se encuentra mundialmente relacionada con la tercera entidad 
propietaria de registros de marcas y no con el demandante de autos, quien no aparece 
siquiera mencionado como representante oficial de dicha compañía en nuestro país. 
Frente a esas circunstancias es posible concluir que ambas compañías cuentan con legítimos 
derechos sobre dicha expresión, mas cada una en un área diferente del mercado, una 
dedicada al vestuario y otra dedicada al rubro de las bicicletas. 
De esta forma la competencia que desarrollan cada una de ellas no se encuentra relacionada 
y, por lo tanto, no existe una lesión en cuanto al uso que pudiera hacer de ella la demandada 
desde el momento que ésta será utilizada para difundir los productos que comercializan y 
elaboran, esto es, bicicletas de la clase 12. Las esferas de acción de cada una las expresiones 
“Rossignol” son distintas y sus consumidores objetivos son diferentes.  
La demandante ha demostrado que la marca “Rossignol” es conocida en el mercado 
nacional sólo en lo que se refiere a productos de la clase 25, esto es vestuario y sucedáneos 
del vestuario. Sin perjuicio de la anterior, la demandada no desarrolla como giro elaborar 
productos de la clase 25, sino que, productos distintos a aquellos. 
Respecto a la segunda condición establecida, esto es que el asignatario del nombre de 
dominio tenga derecho o intereses legítimos respecto al nombre de dominio inscrito, es 



menester señalar que ha quedado en evidencia que el nombre de dominio rossignol.cl se 
relaciona con los productos que la demandada elabora con dicha marca, expresión que 
además se encuentra registrada como marca comercial hace ya más de 10 años, por lo que 
goza de un derecho legítimo sobre dicha expresión, derechos que además no podrían llegar 
a ser contradictorios con aquellos enunciados por la demandante de revocación por cuanto 
ellos no se encuentran relacionados, cuestión que además está ratificada por los giros 
comerciales que tienen las partes involucradas en este proceso. 
Este sentenciador por las pruebas aportadas en el proceso y en especial las pruebas 
aportadas por la demandante ha podido concluir que la inscripción y uso que pudiera hacer 
la demandada en la red de la expresión “Rossignol” es legítima y se fundamenta en los 
registros marcarios existentes al respecto. 
En opinión de este Arbitro no se dan las condiciones para poder determinar que el uso en la 
red por parte de la demandada de la expresión “Rossignol” podría ser considerado abusiva, 
pues corresponde a la natural extensión del legítimo uso que hace dicha sociedad en el 
mercado respecto de los productos de la clase 12. A mayor abundamiento, el giro y 
productos a distinguir por cada una de las partes no se encuentran relacionados por lo que 
no existe una intención positiva de perjudicar o de obtener una ventaja comercial ilegítima. 
El artículo 22 del Reglamento para la asignación de nombre de dominio .cl también 
establece como causal de revocación el que se haya inscrito o utilizado de mala fe. Respecto 
de esta condición no es necesario abundar demasiado pues ha quedado de manifiesto en lo 
enunciado en el cuerpo de este fallo. 
Es criterio del Juez Arbitro que el nombre de dominio en disputa se mantenga en nombre de 
la demandada, por cuanto ha podido demostrar a través de este proceso que tiene legítimos 
intereses y derechos sobre la expresión “Rossignol”. Estos intereses son idénticos a aquellos 
de que es titular la parte revocante, y que, por lo tanto, frente a iguales derechos 
garantizados por la Constitución Política debe aplicarse el principio de first file first served. 
La demandante no ha podido demostrar en este caso que se dan las condiciones establecidas 
en artículo 22 del Reglamento para la revocación del nombre de dominio rossignol.cl. 
Considerando los argumentos antes referidos este sentenciador resuelve que la inscripción 
del nombre de dominio rossignol.cl por parte de la demandada no es abusivo y no ha sido 
utilizado de mala fe por lo que de acuerdo al artículo 22 reglamento para el funcionamiento 
del nombre de dominio.cl se rechaza la acción de revocación del nombre de dominio 
señalado el que deberá mantenerse a nombre de la demandada de autos, quien ha acreditado 
tener el legítimo derecho sobre el mencionado nombre de dominio. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rts.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= rucahue.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sacet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sagradoscorazones.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= salmon-chile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= saltec.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= salud.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= saludinfantil.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= saludoral.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 11.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= saludstgo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= salvadordali.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sanblas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.11.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sancristoball.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sandrino.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sanford.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 04.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sanfrancisco-sa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sanfranciscosa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sanjosedemaipo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sanjosefarms.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ricardo Sandoval López, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= santateresa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= santiagobynight.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.12.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= santoladron.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Mala Fe. 
Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Interés Legítimo  
EXTRACTO= El Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres de Dominio CL establece como causal para la revocación de un nombre de 
dominio el que éste haya sido inscrito de mala fe; sin que se establezcan causales taxativas 
constitutivas de tal mala fe sino, solamente, se enumeran con carácter meramente 
enunciativo, una serie de circunstancias que son indicativas de mala fe; así como otras que 
permiten evidenciar y demostrar que el asignatario del dominio objetado no ha actuado de 
esa forma. En consecuencia, corresponde al sentenciador determinar si de las circunstancias 
que han sido puestas en su conocimiento y acreditadas en el expediente, se puede concluir o 
no tal conducta. 
La mala fe, de acuerdo con la definición que proporciona el Diccionario de la Real 
Academia Española es “malicia o temeridad con que se hace una cosa o se posee o detenta 
algún bien”. 
Habida consideración de la notoriedad del signo distintivo “Santoladron” de propiedad de 
una empresa televisiva nacional, no cabe sino concluir que si un tercero solicita la 
inscripción del mismo a su nombre como nombre de dominio, ha actuado con malicia o 
temeridad tanto en el acto de solicitar el registro como al poseer o detentar el dominio 
inscrito a su nombre. 
En autos no se ha rendido prueba alguna tendiente a acreditar un legítimo interés del 
demandado sobre el nombre de dominio en disputa así como tampoco se ha acreditado la 
concurrencia de alguna de las causales establecidas en el penúltimo inciso del Artículo 22 
de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL, 
que puedan servir para evidenciar o demostrar que el asignatario del dominio objetado no 
ha actuado de mala fe. 
El inciso final del Artículo 22 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de 
Nombres del Dominio CL, que establece que “si el resultado del procedimiento de 
mediación y arbitraje respecto de una solicitud de revocación fuere favorable al reclamante, 
NIC Chile procederá a transferir el dominio a éste, quien deberá cumplir con los requisitos 
de asignación, esto es, el pago de la tarifa y el envío de la documentación respectiva, dentro 
del plazo de 30 días. Si así no lo hiciere, el dominio será eliminado. En virtud de lo anterior, 
se acoge la demanda presentada y se ordena a NIC Chile transferir a dicha empresa el 
nombre de dominio “santoladron.cl”, debiendo la demandante cumplir con los requisitos de 
asignación respectivos. 
ORIGEN= Revocación 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sb.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sectorfarmacias.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sensormatic.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= separadosyseparadas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= servex.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= serviciogestion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= serviciomedicos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= serviciosalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= serviciosexternos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= serviciosmedico.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= serviciosmedico.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= serviciotecnicorenaultsamsung.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sexo123.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sitiosalud.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 20 Ley 19.039; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Piratería. Nombre de Dominio, Usurpación. 
Nombre de Dominio, Interés. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, 
First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Ciberocupación. 
Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Mala fe. Nombre de Dominio, 
Registro Marcario. Nombre de Dominio, Similitud. Nombre de Dominio, Genéricos. 
Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Abusos de Publicidad; Nombre de 
Dominio, Competencia Desleal; Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= Con anterioridad al análisis de los argumentos vertidos por las partes, es 
deber de este Tribunal la determinación de la categoría del conflicto de autos. Por la 
naturaleza del nombre de dominio y de las mismas alegaciones de las partes, no puede caber 
duda de que el grupo normativo afectado en la especie dice relación con signos distintivos 
empresariales y, por ello, deberá ser resuelto teniendo presente, entre otras, la legislación 
marcaria, la de defensa de la competencia y el mejor derecho que exhiban los solicitantes. 
La determinación del alcance subjetivo de las conductas atribuibles a los solicitantes en este 
juicio será igualmente de utilidad al decidir el conflicto. Habida cuenta de que de los 
argumentos esgrimidos por las partes puede deducirse en ambas el ánimo legítimo de 
explotar comercialmente el nombre de dominio en disputa, en favor de sus propios intereses 



comerciales, y no obran en autos antecedentes que permitan suponer en alguno de ellos 
actitudes como la ciberocupación, la piratería, la usurpación de nombres conocidos, o el 
aprovechamiento económico de signos distintivos empresariales o marcarios, este Tribunal 
considerará que ambos litigantes son solicitantes del nombre de dominio que han actuado de 
buena fe. 
Con anterioridad al análisis de los argumentos que han esgrimido las partes para acreditar 
sus mejores derechos al nombre disputado, este Tribunal se hará cargo del argumento de 
protección de los derechos marcarios que en su favor alegó el segundo solicitante. Respecto 
a esta defensa, y como este sentenciador ha señalado en ya reiteradas oportunidades al 
abordar la materia en otros fallos, no resulta atendible proteger una marca que sea tan solo 
similar en cierta parte de su estructura con un nombre de dominio solicitado. En la especie, 
la expresión marcaria cuya protección se solicita es "salud" que en el caso de la opositora se 
encuentra acompañada por diversos prefijos como "más", "puntos", etcétera. No hará lugar 
este Tribunal a formar jurisprudencia que permita la protección de una expresión que no 
está registrada como marca en sí (o que cuyo registro al menos no constó durante la causa) 
solo porque forma parte de otros registros marcarios, teniendo presente además, que dicha 
expresión es, bajo todo respecto, un evidente genérico. En el contexto de lo que se viene 
referenciando, cada expresión protegida por las leyes de propiedad industrial es una distinta 
y otorga a su dueño los exclusivos derechos sobre ella, y son precisamente esos derechos 
que otorga el ordenamiento legal relativo a la propiedad industrial los que sirven de sustento 
para impedir que sean utilizadas otras expresiones que razonablemente induzcan a 
confundirla, lo que, a todas luces, no ocurre en el caso sub lite. La misma línea de 
razonamiento debe entenderse para los nombres de dominio respecto de los cuales pide 
protección el segundo solicitante, sin perjuicio de lo cual, en relación con éstos debe 
además tenerse en cuenta que ni siquiera existe en la reglamentación pertinente la 
protección expresa por la sola similitud entre nombres de dominio, protección que sí se 
establece en el caso de las marcas. 
Despejada la argumentación sobre los criterios marcarios, se abordarán los derechos de los 
solicitantes al nombre disputado. En cuanto al primer solicitante, el Tribunal tiene presente 
que ha alegado en su favor el legítimo interés que le asiste para la utilización y asignación 
del nombre en disputa, aduciendo en su favor la realización de un proyecto Internet 
destinado a mejorar la salud de la población en general y proveer de información sobre los 
hábitos alimenticios de las personas, sitio al que desea denominar sitiosalud.cl. A fin de 
acreditar la existencia y seriedad de su proyecto, acompañó a la causa archivos 
computacionales actualizados en los que constan el diseño, información y contenido del 
sitio web para cuyo desarrollo ha solicitado la inscripción del nombre. Además, acompañó 
una lista de correos electrónicos en los que compromete el apoyo de diversos profesionales 
para llevar a cabo el proyecto señalado. Respecto de los títulos y grados que invoca, los 
documentos acompañados, no controvertidos por la contraparte, dan suficiente cuenta de 
que el primer solicitante es en realidad bioquímico, magíster y doctor universitario en temas 
relacionados al sitio que pretende instalar en la web. Especial atención mereció de parte del 
Tribunal el hecho de que el primer solicitante haya acompañado por vía electrónica 
información actualizada respecto del actual estado de su sitio web, diseños ya efectuados y 
contenidos efectivamente incorporados al sitio, lo que da cuenta de un verdadero y legítimo 
interés jurídico por la obtención del sitio. Por lo reseñado, el Tribunal tendrá por 
suficientemente acreditado el legítimo interés y derecho que le asiste al primer solicitante 
para requerir la inscripción y pretender la utilización del nombre de dominio en disputa. 



Por su parte, el segundo solicitante señaló que la presentación de su solicitud competitiva 
obedecía a la necesidad de proteger a sus clientes para que encuentren a dicha entidad 
farmacéutica al acceder a la red, afirmación que no fue probada ni sustentada en 
autos. Asimismo, afirma que se encuentra desarrollando un proyecto de portal destinado a la 
salud que integra una considerable cantidad de sitios web relacionados con la salud, portal 
cuya entrada sería sitiosalud.cl. Sin embargo, este sentenciador no tuvo a la vista 
instrumento probatorio alguno que pudiere dar alguna luz respecto de la veracidad y actual 
etapa de desarrollo del proyecto Internet que señaló el Segundo Solicitante. La sola 
existencia de más de 20 nombres de dominio registrados a su nombre no permite tener por 
acreditado el hecho, ni permiten deducir de forma lógica que la asignación masiva de dichos 
nombres se haya solicitado para constituir un portal destinado a la salud. Aun cuando este 
Tribunal fijó a ambas partes la obligación de probar sus respectivos proyectos, el segundo 
solicitante no acompañó documentación alguna en abono del suyo. Por ello, a criterio del 
Juez que suscribe, no se divisa el interés ni el derecho que pudiere tener el segundo 
solicitante para requerir el nombre de dominio disputado. 
Con lo relacionado en los considerandos anteriores, este Tribunal se ha formado el 
convencimiento de que el segundo solicitante ha efectuado su requerimiento sin poseer una 
relación comercial digna de protección legal para el nombre de dominio disputado, ya que 
no ha exhibido inversiones materiales o negocios reales que se conecten con la expresión 
contenida en el nombre de dominio y, por consiguiente, no ha probado un interés comercial 
real ni derecho susceptible de protección por la vía de la sentencia arbitral. 
De este modo, ha quedado establecido en autos que el primer solicitante posee derechos de 
consistencia jurídica legítima y sólida que el segundo no posee para la asignación y 
utilización de la expresión "sitiosalud" y que dichos derechos no se contraponen a aquellos 
eventuales que el segundo solicitante pudiere poseer en el ámbito de la propiedad industrial. 
En consecuencia, se asigna el nombre de dominio en disputa al primero de los solicitantes. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= six.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= skifarellones.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= skynet.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= smartcard.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= smartpass.cl 
NORMA= Art. 19 No. 25 CPR 1980; Ley 19.039; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 
6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile, 20 Reglamento NIC Chile, 21 Reglamento NIC Chile, 22 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario  
EXTRACTO= Se tiene por acreditado que el segundo solicitante es dueño en Chile de la 
marca comercial “Smartpass”, registrada con 5 de Abril de 1999 y que distingue un sistema 
de identificación electrónica para objetos en movimiento que usa un receptor, transmisor y 
rótulos electrónicos, clase 9; y que sobre este registro se ha presentado una solicitud de 
cambio de nombre a favor de un tercero. 
Está acreditado que el segundo solicitante, entidad que anteriormente se tenía una 
denominación distinta, modificó su razón social a cuyo nombre solicita el cambio de 
titularidad del nombre de dominio. Asimismo, se tiene por acreditado que una empresa 
matriz de la segunda solicitante es titular de la marca comercial “Smartpass”, registrada en 
los Estados Unidos de América, que distingue un sistema de identificación electrónica para 
objetos en movimiento que usa un receptor transmisor y rótulos electrónicos, cuyo primer 
uso en el comercio data de Febrero de 1994. 
También, se tiene por acreditado que la marca “Smartpass” se utiliza en un paquete 
integrado que contiene antena, módulo de radiofrecuencia, tarjeta decodificadora y fuente 
de poder, diseñado específicamente para línea de control de tráfico, el cual genera una señal 
de radiofrecuencia que es reflejada en una tarjeta de identificación, la cual luego es 
decodificada y transmitida a un computador para su procesamiento. 
En la especie no resultan aplicables los artículos 20, 21 y 22 de la Reglamentación para el 
Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL, como se insinúa en la demanda 
arbitral presentada por la entidad a cuyo nombre se solicita transferir el nombre de dominio 
en disputa, toda vez que dichas disposiciones se refieren a las revocaciones de dominios y 
en el caso de autos se trata de resolver entre solicitudes competitivas. 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Reglamentación para el 
Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL, NIC Chile debe formar una lista 
de solicitudes en trámite y mantener en ella los dominios solicitados por el plazo de 30 días 
corridos a contar de la publicación, a “objeto que eventuales interesados tomen 
conocimientos y, si se estimaren afectados, puedan presentar sus propias solicitudes para 
ese nombre de dominio”. En virtud de lo anterior, la reglamentación de NIC Chile no 
establece ningún tipo de causales para la procedencia de las solicitudes competitivas; lo cual 
nos lleva a concluir que debe obtener una sentencia favorable, quien acredite tener el mejor 
derecho sobre el dominio en disputa. 
Resulta concordante con lo resuelto en el número anterior, la disposición del Artículo 14 de 
la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio CL, 
cuando establece que “será de responsabilidad exclusiva del solicitante que su inscripción 



no contraríe las normas vigentes sobre abusos de publicidad, los principios de la 
competencia leal y de la ética mercantil, como asimismo, derechos válidamente adquiridos 
por terceros”. 
En la especie no se han planteado cuestiones relativas a abusos de publicidad, competencia 
leal ni ética mercantil; pero sí el segundo solicitante ha hecho ver que el dominio en disputa 
corresponde exactamente a una marca comercial de su propiedad, inscrita en Estados 
Unidos y en Chile. 
La circunstancia de solicitar un nombre de dominio idéntico a una marca comercial de 
propiedad de un tercero, contraría los derechos válidamente adquiridos por el titular de 
dicha marca comercial. En efecto, el titular de una marca comercial tiene derecho de 
propiedad sobre la misma, constituido sobre la base de las normas del Artículo 19 No. 25 de 
la Constitución Política de la República de Chile y de la Ley No. 19.039. El derecho de 
propiedad así constituido, da a su titular los derechos de uso, goce y disposición de la marca 
comercial que le ha sido concedida y su inscripción por un tercero como nombre de 
dominio, constituye claramente un entorpecimiento a su derecho de uso sobre la marca en el 
ámbito de la Internet, privando a su titular de uno de los atributos de su propiedad. 
En consecuencia, al pedir un nombre de dominio idéntico a una marca comercial registrada, 
el primer solicitante contrarió derechos válidamente adquiridos por un tercero. 
Lo anterior redunda en una responsabilidad objetiva, no siendo menester entrar a analizar si 
el primer solicitante obró o no de buena fe, ni el grado de conocimiento que pudo haber 
tenido sobre la existencia de la marca en cuestión; ni aún en este caso, en que la marca se 
encuentra registrada en un ámbito claramente relacionado con aquel para el cual el primer 
solicitante declara tener intenciones de utilizar el nombre de dominio en disputa. En 
consecuencia, se acepta la solicitud del segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= smartpc.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= smile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= smr.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= snowboardchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= soberania.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Árbitro NIC Chile sin identificar. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sociedades.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sofia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2000 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= software.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 31.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= soho.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sointecsa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= soledad.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por Janett Fuentealba Rollat, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= soltek.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= soltekchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sosmatrix.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= soto.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= speed-unlimited.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.07.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sportal.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= srbriones.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= staffestrategico.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= staisabel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= starmediamobile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= stormind.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= strongbow.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sufarmacia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.01.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= sundance.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= supercoop.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= supercopa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= supernoel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= supersalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= supertruz.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= surmundo.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= surtel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Árbitro NIC Chile sin identificar. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= susaludenlinea.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= switchcenter.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= syk.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= synergy.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= t-cuenta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= t-gestiona.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served  
EXTRACTO= Según la doctrina y jurisprudencia tanto nacional como internacional, ante 
solicitantes que detentan legítimos derechos frente a una expresión en disputa, se deberá 
privilegiar a aquél que solicitó con anterioridad el nombre de dominio. Dicho principio es 
conocido internacionalmente como el "first to file system" o "first come, first served". 
Sin perjuicio de lo anterior, el Reglamento de NIC Chile sobre asignación de nombres de 
dominio, buscando el respeto de los derechos que las partes poseen sobre ciertas 
expresiones, ha permitido que el principio de "first come first served" ceda ante aquel 
solicitante que sin ser el primero en solicitar la inscripción de un nombre de dominio en 
disputa, sea capaz de demostrar que posee un mejor derecho sobre la misma. 
En el caso que nos ocupa, el segundo solicitante basó su mejor derecho en la titularidad de 
una serie de registros marcarios sobre la marca “Gestión”, entre otras, para distinguir una 
amplia gama de productos, servicios y establecimientos comerciales e industriales. 
Según sus alegaciones, las expresiones “Gestión” y “Gestiona” son casi idénticas gráfica, 
fonética y semánticamente, lo que puede producir una confusión en el público en caso de 
concederse el nombre de dominio en disputa al primer solicitante. 
Como se ha señalado en reiteradas oportunidades, este árbitro es de la convicción de que la 
propiedad sobre una marca comercial aun cuando sea idéntica al nombre de dominio en 
disputa, no habilita a un segundo solicitante para alegar que por ese solo hecho se estarían 
lesionando los derechos derivados de esa marca, toda vez que éstos se encuentran limitados 
exclusivamente a los servicios, productos y establecimientos comprendidos en los 
respectivos registros, considerando el carácter específico de las prerrogativas que derivan de 
la propiedad marcaria. 
Particularmente en este caso, no nos encontramos siquiera frente a expresiones idénticas, 
sino que ante denominaciones diferenciables como son “T-Gestiona” y “Gestión”. 



A lo anterior debe agregarse que según lo postulado en otras ocasiones por este árbitro, para 
que efectivamente se produzca la infracción al derecho exclusivo que emana de un registro, 
y por lo tanto, para que se pueda romper el principio de "first come, first served", el nombre 
de dominio en cuestión debe infringir en forma necesaria e inequívoca la marca “Gestión” 
respecto del ámbito de protección que ésta efectivamente protege. Sostener lo contrario 
sería otorgar a un nombre de dominio derechos más extensos que aquellos otorgados por los 
registros marcarios. 
A este respecto, corresponde destacar que el primer solicitante demostró poseer derechos 
sobre la expresión t-gestiona en virtud de los registros marcarios de esta misma marca, 
circunstancia que elimina la posibilidad de deslegitimar la pretensión del primer solicitante 
para obtener el registro del nombre de dominio en disputa. Considerando lo anterior, se 
asigna el nombre de dominio t-gestiona.cl al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= targetmedia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= taylorcapacitacion.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tcc.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tco.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tec.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 



PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Alejandra Moya Bruzzone, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tecnimak.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tecnimaq.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 25.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tecno-servicio.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.01.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tecnoaceroltda.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tecnosalud.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tecnoterra.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 



EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tecnotrans.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= teduc.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.09.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= telefonica-dsl.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= telmex.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tenn.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Ruperto Pinochet Olave, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.01.2004 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= termaspanimavida.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= terrafilms.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= terramontewines.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 18.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= testigo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= theandes.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 17.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= thenutrasweetcompany.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 695 CPC; 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Debido Proceso. 
Nombre de Dominio, Preclusión. Nombre de Dominio, Marcas. Nombre de Dominio, 
Competencia Leal. Nombre de Dominio, Abuso de Publicidad. Nombre de Dominio, Ética 
Mercantil. Nombre de Dominio, Marca. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= El primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y 
oportunamente de todas las actuaciones de este Tribunal, como se ha dicho, no compareció 
a la primera audiencia ni efectuó alguna presentación o alegación posterior para demostrar 
un interés legítimo con relación al nombre de dominio en disputa, por lo que este 
sentenciador no puede apreciar con exactitud qué intereses o derechos puedan verse 
asociados a la solicitud de asignación del nombre de dominio "thenutrasweetcompany.cl" a 
favor de dicho primer solicitante o, en el mismo sentido, cuáles derechos o pretensiones 



podrían verse amagadas, perturbadas o transgredidas por la petición del segundo solicitante 
en orden a que se le asigne el nombre de dominio. 
Así las cosas, corresponde entonces otorgar el debido efecto a la rebeldía en este proceso 
del primer solicitante quien, como consta en autos, ha tenido diversas oportunidades para 
ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su derecho o interés en la 
asignación del nombre de dominio en cuestión. En este sentido, es de opinión de este 
Tribunal Arbitral que esta rebeldía debe producir y produce para el caso concreto una 
consecuencia jurídica específica, que es el efecto preclusivo de la misma lo que, atendidas 
las circunstancias y materia en conflicto, puede traer aparejado el reconocimiento de los 
instrumentos, probanzas, argumentaciones, intereses y derechos alegados por la parte que sí 
ha dado cumplimiento a las ritualidades del proceso, realizando las presentaciones de rigor 
y acompañando las probanzas que la fundan.  
Lo expuesto, en el sentido de otorgar una consecuencia jurídica a la rebeldía del primer 
solicitante es recogido por nuestra propia legislación procesal que ha consagrado, en 
diversas instituciones, concretos efectos jurídicos a la no comparecencia de una de las 
partes. A modo meramente ilustrativo cabe mencionar los artículos 201, 435 y 695 del 
Código de Procedimiento Civil que establecen efectos precisos para la rebeldía de una de 
las partes en diversos procedimientos o actuaciones. 
Por otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas a la protección de su 
marca comercial y razón social en el tráfico virtual lo que, a juicio de este sentenciador no 
constituye una argumentación incontrastable ya que debe ser sopesada con otros legítimos 
intereses y/o derechos que eventualmente sean alegados, cuestión que no ocurrió en este 
proceso, por lo que para el caso de autos sí importa, sino acreditar, a lo menos presumir 
fundadamente que la utilización del nombre de dominio se realizará con la intención 
auténtica de ofrecer bienes o dar a conocer actividades propias de la organización cuya 
marca comercial determinada está incluida en el Domain Name System en cuestión, sin por 
lo demás transgredir un interés legítimo referido a un signo distintivo o creación 
empresarial del Primer Solicitante, ya que como se ha expuesto, no consta alegación alguna 
de éste que haga a este sentenciador arribar a una conclusión de esa envergadura. 
Adicionalmente, tampoco se divisa que la segunda solicitante esté contrariando normas de 
abusos de publicidad o principios de competencia leal, ética mercantil o derechos 
adquiridos de terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y acreditado, también 
podrían haber importado una apreciación diversa del conflicto suscitado. 
A mayor abundamiento y atendida la sana razón y justa prudencia que debe observar este 
Tribunal Arbitral en una contienda de las especiales características que tiene una relativa a 
la asignación de un nombre de dominio y, además, analizado que sea los efectos de la 
rebeldía del primer solicitante en los términos que se han indicado, no cabe más que 
concluir, como se ha venido diciendo, que obrará en desmedro de dicho primer requirente el 
reconocimiento de la totalidad de los instrumentos acompañados por el segundo solicitante 
y la falta de pronunciamiento sobre las aseveraciones de este último lo cual, integrado a los 
medios de prueba acompañados, no objetados y, por tanto reconocidos, permiten otorgar 
plena validez a tales argumentos del opositor, por lo que cabe otorgar protección jurídica en 
el tráfico virtual a esta última persona jurídica, a través de la asignación del nombre de 
dominio en disputa. 



Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio thenutrasweetcompany.cl al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 01.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= theritz-carlton.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= thompson.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ti.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 



DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.10.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tierraderecha.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Oscar Torres Zagal, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= timberjack.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= times.cl 



NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.05.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= timonel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Javier Díaz López, árbitro habilitado NIC 
Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tinaudito.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= tircolor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.04.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= todochile.cl 
NORMA= Art. 19 No. 24 CPR 1980; 24 CPR 1980; 565 CC, 576 CC, 578 CC, 582 CC, 
583 CC; Ley 19.039; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Ley 17.336; 4 Ley 19.039, 
8 Ley 19.039, 20 Ley 19.039; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 
Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile, 16 Reglamento NIC Chile, 20 
Reglamento NIC Chile, 21 Reglamento NIC Chile, 22 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Marca Notoria. Nombre de Dominio, Bienes. Nombre de 
Dominio, Propiedad. Nombre de Dominio, Bien Común. Nombre de Dominio, Derecho 
Público  
EXTRACTO= El Artículo 22 de dicha Reglamentación establece que será causal de 
revocación de un nombre de dominio el que su inscripción sea abusiva, o que ella haya sido 
realizada de mala fe; en cambio el Artículo 10 de la misma normativa sólo requiere que los 
eventuales interesados en un nombre de dominio, si se estimaren afectados, puedan 
presentar sus propias solicitudes para ese nombre de dominio. Por su parte, el Artículo 14 
obliga a todo solicitante a que su inscripción no contraríe las normas vigentes sobre abusos 
de publicidad, los principios de la competencia leal y de la ética mercantil, como asimismo 
derechos válidamente adquiridos por terceros. 
En consecuencia, al resolver entre solicitudes competitivas, la cuestión a determinar es 
quién tiene el mejor derecho sobre el nombre de dominio en disputa, no siendo suficiente 
que el primer solicitante haya obrado de buena fe o si pretende realizar negocios legítimos 
con dicho nombre de dominio. 
En este caso no se han planteado cuestiones relativas a abusos de publicidad, principios de 
competencia leal o de ética mercantil sino, exclusivamente, a derechos válidamente 
adquiridos por terceros. 
Esos derechos, desde la óptica de la segunda solicitante, son sus marcas comerciales 
registradas, por cuanto la inscripción del dominio pedido por el primer solicitante la priva 
de su derecho a utilizarla también en la Internet como dirección de una página web en la 
que se publiciten los proyectos de desarrollo que identifica con la denominación 
“todochile”, en el contexto de un programa de gobierno destinado al efecto. 



Frente a ello, la defensa del primer solicitante plantea que el uso que ha hecho de la 
expresión todochile.cl para identificar un buscador de Internet, no vulnera los derechos 
constituidos por la opositora sobre su marca comercial “Todochile”. 
Sobre este particular es necesario reflexionar acerca de la distinta naturaleza que tienen las 
marcas comerciales y los nombres de dominio. En efecto, las marcas comerciales se deben 
inscribir en clases, lo cual produce como lógica consecuencia que de hecho coexistan las 
mismas marcas, en diferentes clases, siendo de propiedad de distintos titulares. Por la 
naturaleza de los nombres de dominio, ello no es posible, toda vez que la única posibilidad 
de que el nombre de dominio cumpla su fin, es que sea exclusivo y único, ya que de lo 
contrario no sería un direccionador eficaz. 
Por otra parte, cuando se inscribe un nombre de dominio no se adquiere ningún compromiso 
ni limitación en orden a cómo éste va a ser utilizado, o qué tipo de información o servicio se 
va a prestar en la página web que se identifique con dicho nombre, y el contenido de tal 
página podrá ser modificado a libre voluntad de su propietario, cuantas veces lo desee. 
También, los nombres de dominio pueden ser transferidos, conforme a las normas del 
Artículo 16 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio cl y su nuevo titular es libre de destinarlo al objeto que desee; de modo tal que no 
existe ninguna vinculación entre un nombre de dominio y un determinado objeto específico 
con el cual deba estar asociado. 
De esta forma, la alegación del primer solicitante en orden a que el uso que ha hecho de la 
expresión “Todochile” en su buscador de Internet situado bajo la dirección electrónica 
todochile.cl no ha vulnerado los derechos de la opositora sobre sus marcas registradas 
“Todochile”, sólo permite concluir que al haberse hecho un uso en un ámbito distinto de 
aquel en que se encuentran inscritas las marcas, no se habría cometido ninguno de los 
delitos que sanciona la Ley sobre Propiedad Industrial; pero de ninguna forma tal situación 
asegura una vinculación indisoluble entre el dominio y un uso específico del mismo. 
Bajo estas circunstancias, es necesario dilucidar si debe entenderse que el titular de una 
marca registrada tenga o no un mejor derecho a la asignación de la misma denominación 
como nombre de dominio, partiendo de la base de que en el mundo real las marcas pueden 
coexistir en distintos rubros, mientras que en el mundo virtual, los dominios no. 
Es cierto que cualquier persona puede utilizar una denominación no registrada como marca 
y en tal sentido actúa en forma legítima y no puede ser perseguido por las disposiciones de 
la Ley 19.039, mientras no exista una marca inscrita con anterioridad en el mismo rubro 
cuyos derechos esté vulnerando. Pero, tal como se ha dicho, la situación de los nombres de 
dominio presenta una realidad diferente y, ante ella, deben primar aquellos derechos que 
tengan un respaldo legal, o que hayan sido conferidos con anterioridad al amparo de la Ley. 
En tal sentido, los derechos de propiedad constituidos sobre las marcas registradas, sí deben 
primar sobre el simple uso que terceros hagan de una denominación, aún cuando ese uso no 
sea ilegítimo. Lo anterior, por cuanto el derecho de propiedad que tiene el titular de una 
marca registrada, garantizado por la Constitución y la Ley, le permite utilizarla en forma 
exclusiva y esa utilización también debe ser posible en los medios electrónicos como la 
Internet. 
La circunstancia de que un tercero, que no tiene derechos de propiedad sobre esa 
denominación, impida a quien sí los tiene, el uso de la misma en la Internet, constituye un 
menoscabo a los atributos de esa propiedad, especialmente a su derecho al uso de la misma. 
Quien no haya constituido derechos de propiedad sobre una denominación, en conformidad 



con la Constitución y las leyes, no tiene los derechos de uso, goce y disposición sobre la 
misma, que posee quien es titular de tal derecho. 
Esto no significa otorgarle al dueño de una marca más derechos de los que la Ley de 
Propiedad Industrial le asigna, ya que no se está ampliando el ámbito de cobertura de la 
marca registrada, sino sólo se está asegurando que este derecho de propiedad, limitado a la 
forma y extensión con que se encuentra constituido, pueda ser ejercido en plenitud también 
mediante el uso de los instrumentos que constituyen la red global de Internet. Hoy en día, 
esta conclusión resulta completamente indiscutida universalmente, si se trata de una marca 
comercial notoria. 
Está acreditado que la segunda solicitante ha desarrollado un programa de promoción y 
atracción de inversiones a regiones denominado “Todo Chile”; que ha contado con amplia 
cobertura de los medios de comunicación y la participación de las más altas autoridades del 
país, constituyendo un esfuerzo conjunto entre el gobierno y entidades privadas de la 
relevancia de la Confederación de la Producción y del Comercio, Sociedad de Fomento 
Fabril y Asexma, entre otros, habiéndose desarrollado un gran esfuerzo publicitario, todo lo 
cual permite concluir que sus marcas registradas revisten el carácter de marcas notorias. 
Con lo relacionado, sólo cabe concluir que la opositora tiene derechos preexistentes sobre la 
denominación “Todochile”. 
En cuanto a los derechos preexistentes del primer solicitante, se plantea que éstos derivan 
de la vinculación que existe entre el socio principal de dicho primer solicitante con el 
buscador de Internet identificado como todocl.cl, desarrollado por el Departamento de 
Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile -del cual dicho socio es profesor-, 
en un programa conjunto con una universidad extranjera. Lo anterior queda demostrado con 
los dichos contestes de las partes y lo informado por el Director del DCC de la Universidad 
de Chile, quien se refiere a tal proyecto y señala que el producto final del mismo “fue un 
buscador de país que se instaló en Chile con el nombre todocl.cl, como una vitrina de la 
tecnología desarrollada”. 
El Artículo 8º de la Ley 17.336 señala: “se presume que es autor de la obra la persona que 
figure como tal en el ejemplar que se registra, o aquella a quien, según la respectiva 
inscripción, pertenezca al seudónimo con que la obra es dada a la publicidad. Tratándose de 
programas computacionales, serán titulares del derecho de autor respectivo las personas 
naturales o jurídicas cuyos dependientes, en el desempeño de sus funciones laborales, los 
hubiesen producido, salvo estipulación escrita en contrario. Respecto de los programas 
computacionales producidos por encargo de un tercero para ser comercializados por su 
cuenta y riesgo, se reputarán cedidos a éste los derechos de su autor, salvo estipulación 
escrita en contrario”. 
A su vez, de acuerdo con el Artículo 4º de la Ley sobre Propiedad Intelectual, el título de la 
obra forma parte de ella y deberá ser siempre mencionado junto con el nombre del autor, 
cuando aquella sea utilizada públicamente. 
En el presente caso, con los dichos de las partes y documentos acompañados, se tiene por 
acreditado que el Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile 
asignó a un profesor liderar la componente chilena en un proyecto de investigación en 
conjunto entre la Universidad de Chile y una universidad extranjera, consistente en 
desarrollar tecnologías para buscadores de Internet, cuyo producto final fue un buscador de 
país que se instaló en Chile con el nombre todocl.cl el cual, bastante tiempo después, pasó a 
ser identificado en la red con el nombre todochile.cl. Dicho profesor es socio principal del 
primer requirente de autos. 



De acuerdo con la citada disposición del Artículo 8º de la Ley sobre Propiedad Intelectual 
los derechos de propiedad intelectual sobre el buscador todocl.cl corresponderían a la 
Universidad de Chile, dado que se trataría de desarrollos realizados por personal docente de 
dicha casa de estudios en el cumplimiento de sus labores de tales; o a ésta en conjunto con 
la universidad extranjera, dependiendo de los acuerdo que existan entre ellos, respecto de 
los cuales no se ha rendido prueba en el expediente. 
En el expediente no se rindió prueba alguna tendiente a demostrar de qué forma los 
derechos intelectuales sobre dichos programas de búsqueda y su nombre todocl.cl podrían 
pertenecer ahora al primer solicitante del nombre de dominio en disputa. 
En cuanto al derecho que le asistiría al dicho primer solicitante a utilizar la expresión Chile, 
correspondiente al nombre propio del Estado chileno, su defensa alega que las conclusiones 
del informe del Consejo de Defensa del Estado no son aplicables al caso de autos, por 
cuanto se trata de un dominio compuesto en el cual el nombre Chile constituye sólo un 
elemento, y basta con mencionar las miles de marcas registradas y nombres de dominio en 
cuya denominación se incluye el nombre del país, que corresponden a diversos titulares que 
no son el Estado de Chile. 
Sin embargo, el Artículo 20 letra a de la Ley No. 19.039 que establece normas aplicables a 
los privilegios industriales y protección de los derechos de propiedad industrial, vigente 
desde 30 de Septiembre de 1991, prohíbe el registro como marcas de los “escudos, las 
banderas u otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier estado, de las 
organizaciones internacionales y de los servicios públicos estatales”. En consecuencia, la 
ley chilena, a partir de la fecha señalada, prohíbe el registro como marca del nombre de un 
país y las marcas que subsisten con esas características, son las que se inscribieron 
conforme a la legislación antigua, que no tenía tal prohibición, o utilizan el nombre de un 
país en conjunto con otros elementos que los hacen distintivos. 
En razón de lo anterior, el hecho de que existan marcas registradas que contengan la palabra 
Chile, no obsta a la circunstancia de que la legislación actual prohíbe el registro de nuevas 
marcas constituidas por las denominaciones o siglas de cualquier Estado. 
Esta norma ha sido interpretada por el Departamento de Propiedad Industrial de un modo no 
restrictivo, permitiendo la incorporación de la palabra Chile en marcas compuestas además 
por otros elementos que resulten suficientemente distintivos. Las marcas registradas así 
concedidas, otorgan a sus titulares los derechos regulados en la Ley de Propiedad Industrial. 
Sin embargo, los nombres de dominio son una materia no regulada en la legislación, sin 
perjuicio de lo cual de su inscripción derivan derechos que tienen incidencia patrimonial. 
En efecto, los nombres de dominio son “bienes”, de acuerdo con las normas del derecho 
civil. La doctrina define los bienes como las cosas que son útiles para el hombre y que 
pueden ser objeto de propiedad exclusiva, incorporándose así a su patrimonio. 
De acuerdo con lo prescrito en el Artículo 565 del Código Civil, los bienes consisten en 
cosas corporales o incorporales y cosas incorporales son las que consisten en meros 
derechos. 
El Artículo 576 del Código Civil establece que las cosas incorporales son derechos reales o 
personales y el Artículo 578, que los derechos personales o créditos son los que sólo pueden 
reclamarse de ciertas personas, que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han 
contraído las obligaciones correlativas. El dominio o propiedad es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente; no siendo contra la ley o contra 
el derecho ajeno según lo establece el Artículo 582 del Código Civil. 



Pero, sobre las cosas incorporales hay también una especie de derecho de propiedad como 
se señala en el Artículo 583 del mismo Código; luego, los derechos personales que emanan 
de un contrato son cosas incorporales. Son por lo tanto bienes que se incorporan al 
patrimonio de las personas y son susceptibles de propiedad. 
En consecuencia, para que existiera un derecho de propiedad sobre los nombres de dominio 
se requeriría de una ley especial que así lo reglara en conformidad con lo establecido en el 
inciso 2 del número 24 del Artículo 19 de la Constitución Política de la República; sin 
perjuicio de lo cual, quien contrata con NIC Chile la asignación de un nombre de dominio, 
es dueño de los derechos personales que emanan de su relación contractual con dicha 
entidad. 
Los derechos que emanan de dicha relación contractual, a su vez, son susceptibles de ser 
transferidos a cualquier título, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 16 de la 
Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del Dominio cl. 
En consecuencia cabe preguntarse si es legítimo que particulares constituyan derechos 
personales sobre el nombre del país, los cuales posteriormente podrán ser objeto de distintos 
actos jurídicos y actos de comercio. 
Resaltando las diferencias que existen entre la situación de las marcas comerciales que 
otorgan a sus titulares derechos regulados por una Ley, dictada en el marco de las 
atribuciones y garantías constitucionales, con la de los nombres de dominio que es una 
situación de hecho, que carece de toda regulación jurídica específica, cabe resolver cuál es 
el derecho del primer solicitante, al nombre de dominio en disputa y siguiendo el análisis 
efectuado por el informe del Consejo de Defensa del Estado ningún particular tiene derecho 
sobre el nombre Chile, que es un derecho personalísimo del Estado y atributo de su 
soberanía. 
En consecuencia, el suscrito hace suya las conclusiones del informe del Consejo de Defensa 
del Estado en cuanto a que la apropiación del nombre del país “por particulares adolece del 
vicio de nulidad por ser contrario al derecho público chileno, por tratarse de un derecho 
personalísimo del Estado que es por su naturaleza inalienable y por tratarse de un bien 
incomerciable”.  
También hace suya la conclusión en el sentido de que “el hecho de registrar el nombre de 
Chile en Internet como patrimonio de un particular, nombre que, además, resulta por ello 
susceptible de comercialización, implica violar claramente principios fundamentales del 
derecho público chileno y, además, hacer ajeno al Estado de Chile su derecho personalísimo 
al nombre en el dominio de Internet, en un acto que adolece, a mayor abundamiento, de 
objeto ilícito, por tratarse de un derecho inalienable e incomerciable”. 
A lo anterior se suma también la importancia de que al apropiarse un particular de un 
nombre de dominio adquiere sobre él derechos exclusivos absolutos, que difieren 
sustancialmente de los derechos limitados que otorga la Ley sobre Propiedad Industrial a 
quien registra una marca, confiriéndole sólo exclusividad en el ámbito de los productos o 
servicios específicos para los que se registre. 
Por su propia naturaleza, la inscripción de un dominio debe ser exclusiva y excluyente e 
impide a toda otra persona la utilización del mismo bajo cualquier circunstancia. 
Al no estar regulada por una ley la asignación de los nombres de dominio, ningún particular 
tiene el derecho de apropiarse del nombre del país, ni existe la autoridad u órgano investido 
del poder suficiente para otorgar a un particular derechos exclusivos sobre tal 
denominación; ya que su utilización corresponde únicamente al Señor Presidente de la 



República como Jefe del Estado y encargado de su administración, conforme se establece 
en el artículo 24 del la Constitución Política. 
Acotado el punto anterior, cabe preguntarse si, al igual como ocurre con la práctica de la 
inscripción de marcas comerciales, en el caso de los nombres de dominio se podrían 
constituir designaciones de fantasía que contengan el nombre del país y cuáles serían los 
requisitos para que ello fuera posible. 
En principio, pareciera que nada obsta a la posibilidad de que se constituyan nombres de 
fantasía que incluyan el nombre del país y que puedan inscribirse como dominios, a 
condición de que sus elementos distintivos constituyan realmente una creación del 
solicitante y sean un elemento identificador efectivo, y no consistan sólo en una forma de 
apropiarse del nombre del país. Es distinto que un nombre de dominio intente en una forma 
sana vincularse con un país, a que alguien pretenda apropiarse en forma excluyente del 
nombre de un país; sobre todo si se considera, como se ha reiterado, que la inscripción del 
nombre de dominio otorga una exclusividad absoluta. 
Aplicando estos raciocinios al caso en estudio, se concluye que, para ser aplicada a un 
nombre de dominio, con las características ya descritas, la expresión “todo” resulta 
insuficiente para dar forma a un nombre de fantasía, unido a la palabra Chile. Por su 
característica etimológica de abarcar algo en su integridad, sumado a la declarada intención 
del solicitante de identificar con esto un buscador que agrupe a la totalidad de los sitios web 
de Chile, no puede concluirse que, en este caso en particular, la palabra “todo” sea 
suficiente para dar forma a un signo novedoso, unido al término Chile; sino más bien es 
claro que su objetivo es pretender la exclusividad en ese país. 
Si bien la actividad de intentar vincular la mayor cantidad de sitios web de un país a un 
buscador no es ilegítima ni ilegal, el que un particular pretenda apropiarse de la voz “Chile” 
es contrario al derecho público chileno. De lo relacionado se desprende que el primer 
solicitante no ha acreditado tener derechos preexistentes legítimos sobre la expresión 
“todochile” para solicitar su inscripción como nombre de dominio. 
Es responsabilidad exclusiva del solicitante de un dominio, que su inscripción no contraríe 
los derechos válidamente adquiridos por terceros con respecto a la misma denominación, de 
acuerdo a lo señalado en el Artículo 14 de la Reglamentación para el Funcionamiento del 
Registro de Nombres del Dominio CL. En virtud de lo expuesto, a la segunda solicitante le 
asiste un derecho de propiedad derivado de la protección legal de que goza sobre su marca 
comercial “Todochile”, el cual se ve amenazado en uno de sus atributos por la posible 
inscripción de la misma denominación como nombre de dominio por parte de un tercero, 
puesto que ello entorpecería su derecho al uso de su marca en el ámbito de la Internet. 
Con lo descrito debe concluirse que el mejor derecho a la asignación del nombre de 
dominio en disputa corresponde a la segunda solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.07.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 



NUMERO= todohogar.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tomarhora.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= totos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por Alejandra Moya Bruzzone, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.11.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= trabajadores-ccu.cl 
NORMA= Art. 3 CTRAB; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 8 Reglamento NIC 
Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC 
Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Signos Distintivos Empresariales. Nombre de 
Dominio, Marcas. Nombre de Dominio, Competencia. Nombre de Dominio, Propiedad 
Intelectual. Nombre de Dominio, Derechos Personalidad. Nombre de Dominio, 
Patronímico. Nombre de Dominio, Uso. Nombre de Dominio, Función Nemotécnica. 
Nombre de Dominio, Marca. Nombre de Dominio, Perjuicio. Nombre de Dominio, 
Menoscabo. Nombre de Dominio, Colectivo. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre 
de Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Dilución. 
Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, 
Mala fe. Nombre de Dominio, Registro Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad 
EXTRACTO= En términos generales, los Tribunales Arbitrales llamados a resolver 
contiendas en materia de nombres de dominio deben analizar y establecer el derecho o 
grupo normativo afectado, pudiendo configurarse, a grandes rasgos, tres principales 
categorías de conflictos: 1) Aquellos que dicen relación con signos distintivos 
empresariales, lo que deberá ser resuelto teniendo presente la legislación marcaria y, 
eventualmente, de defensa de la competencia; 2) Las contiendas relativas a derechos de 
propiedad intelectual, tales como libros, obras de arte u otras de naturaleza análoga y, 3) Por 
último, aquellas relacionadas con derechos de la personalidad y otros similares, entre los 
que cabe destacar los nombres de personas naturales, localidades, regiones, entre otros.  
Vista la clasificación anterior, nos encontramos frente a un conflicto de características 
especialísimas, dado que no es posible encuadrarlo puramente en alguno de las tres 
categorías referenciadas, por lo que las normas y criterios que deberán ponderarse para este 
conflicto deberán estar necesariamente integrados por diversas consideraciones de carácter 
objetivo, que descansen en la recta razón y la sana prudencia.  
En este sentido, y sin perjuicio de analizar y ponderar todas las argumentaciones y pruebas 
presentadas y acompañadas por los solicitantes, este Tribunal deberá, previamente, 
establecer el significado o sentido de las expresiones "trabajadores", "ccu" y la unión de 
ambas, esto es, "trabajadores-ccu", a efectos de determinar el real alcance que esta última 
debiese o pudiese tener en el tráfico virtual. A estos efectos, cobrará especial relevancia en 
el análisis y fallo de la cuestión controvertida el uso que las partes pretenden dar al nombre 
de dominio en cuestión ya que, como identificador virtual, dicho nombre estará al servicio 
de los usuarios de la red que, en virtud de su función nemotécnica, esperan acceder a una 
determinada información que, en principio, debiese relacionarse con las expresiones que la 
contienen dada la especialísima significación del nombre de dominio en disputa. 
A estos efectos de determinar el significado de la expresión "trabajadores", la letra b del 
artículo 3° del Código del Trabajo establece lo siguiente: "trabajador: toda persona natural 
que presta servicios personales intelectuales o materiales, bajo dependencia o 
subordinación, y en virtud de un contrato de trabajo".  
En lo que se refiere a la expresión "ccu", es un hecho palmario, indiscutible y no 
controvertido en autos que se trata de la marca comercial que distingue productos de una 
empresa –segunda solicitante de autos- cuya razón social contiene dicha expresión, cuyo 
giro comercial es precisamente el de la cervecería, bebidas gaseosas y vinos, entre otros. 
Por lo demás, como ha quedado profusamente acreditado en autos, la expresión "ccu" y 



otras que la contienen han sido debidamente registradas en diversas y numerosas clases. Por 
último y, en lo referido a esta expresión, es también un hecho indiscutible y no 
controvertido que se trata de una marca que goza de una profusa y notoria fama en el 
colectivo nacional. 
Delimitados los alcances de las expresiones referidas precedentemente, esto es, 
"trabajadores" y "ccu", corresponde determinar quién ostenta una mejor derecho para hacer 
uso del signo distintivo constituido por la unión de ambas expresiones por medio de un 
guión "-", en consideración a las argumentaciones y probanzas hechas valer por ambas 
partes y de acuerdo a lo que la justa prudencia y sana crítica indiquen a este Tribunal 
Arbitral.  
En lo referente a las argumentaciones del segundo solicitante referidas a su titularidad de la 
marca "ccu" en el sentido de que al ingresar a dicho sitio los usuarios de la red se 
encontrarían con información de una organización sindical, lo que se traduciría en un 
perjuicio irreparable para la opositora y, además, produciría confusión en los usuarios de 
Internet, este Tribunal está en condiciones de sostener que si bien es cierto que el dominio 
en conflicto importa la inclusión de la marca comercial "ccu", no se divisa la confusión que 
podría generar en los usuarios de internet consumidores de sus productos la información 
relativa a una organización sindical, ni tampoco cómo podría menoscabar la titularidad de 
su marca el dominio en cuestión en el cual, dadas sus singulares características, esto es, 
incluir la expresión "trabajadores", naturalmente importa sino una dilución de la expresión 
"ccu", a lo menos una identificación evidente con un colectivo, lo que hace además 
improbable un daño o perjuicio a sus derechos marcarios, sin perjuicio de la confusión para 
los trabajadores de la compañía a que se hace alusión en los considerandos venideros de 
esta sentencia.  
En el mismo orden de ideas, razonar en el sentido de protección de una derecho marcario en 
el tráfico virtual a través de la necesaria y automática asignación del nombre de dominio a 
quien ostenta la titularidad marcaria importaría privar a personas, naturales o jurídicas de 
buena fe, de la posibilidad de obtener asignaciones que no necesariamente menoscabarían 
los derechos de los titulares marcarios o crearían confusión en los usuarios de los productos 
o servicios asociados a la marca. Así, a juicio de este sentenciador, es preciso analizar caso 
a caso la situación o conflicto que se plantee, con el objeto de determinar qué derechos 
ostentan, así como cuáles pueden ser conculcados y de qué forma por aquellos que, no 
siendo titulares de una marca, pretenden la asignación de un nombre de dominio 
especialmente similar a la marca en cuestión o que contenga otra expresión aditiva a la 
marca o signo que la complemente o, incluso, le dé un sentido diverso, sin perjuicio, 
lógicamente, de ponderar la buena o mala fe del solicitante. En este sentido, cobra 
relevancia lo razonado anteriormente, en el sentido de la dificultad para este caso de 
adscribir su solución únicamente a alguna de las tres clasificaciones que se han esbozado.  
Corresponde entonces dilucidar la legitimidad de los derechos esgrimidos por el primer 
solicitante, correspondiente a una federación sindical de trabajadores de la empresa 
opositora, a objeto de determinar si procede le sea asignado el nombre de dominio en 
disputa. A estos efectos, su argumentación se basa en que sólo puede rechazarse la 
asignación del primer solicitante si este pretende realizar "comercio" respecto de los 
nombres de dominio, afectar a instituciones y empresas de la competencia o que el nombre 
de dominio se utilice o adquiera de mala fe y que, de no darse estas circunstancias, sostiene 
esa parte, debe respetarse el derecho preferente de inscripción del Primer Solicitante.  



Haciéndose cargo de las alegaciones del primer solicitante, este Tribunal Arbitral sostiene 
que no existe ni puede existir, bajo respecto alguno, un derecho preferente como pretende el 
primer solicitante por la sola circunstancia de requerir la inscripción de un nombre de 
dominio y que no son sólo esas las circunstancias que habilitan que sea denegado el nombre 
de dominio requerido. Así, el principio "Fisrt Come, First Served" es de opinión de este 
sentenciador que, si bien es un principio orientador en materia de inscripciones de nombre 
de dominio, bajo respecto alguno puede considerarse un derecho, menos aún desde el 
momento que la Reglamentación de NIC Chile permite la presentación de solicitudes 
competitivas. De esta forma, dicho principio y, como se ha venido diciendo, no derecho, 
sólo puede aplicarse en el evento de existir igualdad, precisamente de derechos por los 
requirentes, más no en los casos, como es el de autos, en que existe una legítima 
controversia sobre una asignación de suyo compleja, por lo que no existe ni un derecho ni 
una preferencia al respecto como pretende el Sindicato.  
A mayor abundamiento, no sólo las circunstancias descritas por el primer solicitante 
habilitan a determinar la negación de una asignación de nombre de dominio, en especial las 
referidas por el Sindicato, esto es, pretender realizar "comercio" respecto de los nombres de 
dominio, afectar a instituciones y empresas de la competencia o que el nombre de dominio 
se utilice o adquiera de mala fe, ya que existen otras tantas que pueden y deben ser 
sopesadas por un sentenciador al momento de fallar, como se fundamentará más adelante.  
En efecto, precisamente la argumentación esgrimida por el primer solicitante en el sentido 
de haber requerido la inscripción del dominio toda vez que corresponde a la esencia de la 
Federación, ser la principal organización de los trabajadores de la empresa opositora, ser la 
Federación conocida en el ambiente sindical como "la Federación de la CCU" y que el 
contenido de su página WEB es información de la Federación y sindicatos socios, todos 
pertenecientes a empresas cuya razón social contiene la expresión “CCU”, significa la 
manifestación clara de un interés evidente que es el de dar a conocer y transmitir, a través 
de la referida página WEB, información a sus afiliados sobre dicha particular organización, 
cuestión que como se explicará, será rechazada por este Tribunal.  
Ponderados los intereses y argumentaciones de las partes de acuerdo a la recta prudencia y 
sana crítica, parece incuestionable que asignar el nombre de dominio a la primera 
solicitante podría acarrear confusión en los usuarios de Internet, especialmente los 
trabajadores de las empresas “CCU” ya que, tal como se expresó en el considerando 
vigésimo, el vocablo trabajador comprende a aquellas personas que, bajo un vínculo 
jurídico, desempeñan labores intelectuales o materiales para una compañía y no sólo 
aquellos que se encuentran adscritos a una determinada organización sindical. En este 
sentido, y teniendo presente la abundante documentación acompañada y no objetada sobre 
sindicatos y organizaciones adscritas al primer solicitante, las cuales incluso son distintas a 
la empresa “CCU”, parece imprudente otorgar protección jurídica en la red para ese 
particular nombre de dominio a un colectivo que, si bien es cierto goza de todos los 
derechos que la legislación laboral le otorga, es evidente también que no representa ni 
representará a todos los trabajadores de la empresa o grupos de empresas “CCU”, por lo que 
asignársele el nombre de dominio solicitado importaría vincular un colectivo mucho mayor, 
constituido por los trabajadores de dichas empresas, a un sindicato específico, pese a la 
relevancia que este último tenga y que, desde luego, este Tribunal no desconoce.  
Siguiendo el razonamiento anterior y, a mayor abundamiento, resulta natural y 
perfectamente posible la existencia de trabajadores que no se encuentren adscritos o 
afiliados a un sindicato y, por tal razón, jamás perderán o perderían su calidad de 



trabajadores de las empresas o empresa “CCU” y que en ese sentido este Tribunal es de la 
opinión que cuando se individualice como parte de un nombre de dominio en la red la 
expresión genérica "trabajadores" unida a una marca comercial o signo distintivo, en este 
caso “CCU”, es conveniente, sino necesario e indispensable, que la administración y 
derecho de uso del Domain Name System en cuestión la detente quien sí pueda representar, 
de una u otra manera, a todos los trabajadores de dicha compañía, sin excluir a ninguno, 
bajo circunstancia alguna.  
En este sentido, de asignársele el nombre de dominio en disputa a la primera solicitante se 
estaría excluyendo de la necesaria y natural vinculación del mismo a trabajadores que, sin 
ser parte del sindicato, no tendrían identificación alguna con el específico colectivo del 
primer solicitante lo que, es natural, podría traer confusión y desorientación para aquel 
trabajador de la empresa que, no siendo miembro de ese sindicato, ingresara a Internet a 
través del nombre de dominio en disputa, lo que amerita la debida protección en el tráfico 
virtual para el segundo solicitante, quien ha acreditado un legítimo, justificado y fundado 
interés en el nombre de dominio en cuestión, sin perjuicio de sus legítimos derechos como 
titular de la marca “CCU”. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio "trabajadores-ccu.cl" al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.11.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tramitefacil.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Bien 
Común. Nombre de Dominio, Uso. Nombre de Dominio, Rebeldía  
EXTRACTO= El segundo solicitante ha acreditado cuáles son sus derechos respecto del 
nombre tramitefacil.cl y acompañado abundante material probatorio ya citado, a fin de 
acreditar su proyecto, que es además de beneficio de toda la comunidad nacional. El primer 
solicitante, por su parte, no presentó ningún argumento o prueba que permitiera acreditar 
algún uso actual o proyecto futuro u otro derecho anterior sobre el nombre de dominio en 
disputa, ni consignó los honorarios arbitrales, incluso declarándosele en rebeldía por su 
inactividad. 
El proyecto del segundo solicitante, una entidad pública chilena, ya se encontraba en 
marcha al momento que el primero efectuó la primera solicitud. En efecto, ya en 
Septiembre de 2000, en el marco de un proyecto de reforma y modernización del Estado se 
convoca a una licitación privada para efectuar una consultoría que incluía la construcción de 
un sitio web que contuviera la información del universo de trámites que los ciudadanos 



realizan ante cualquier órgano del Estado, iniciándose su construcción hacia inicios del 
2001 y determinándose la fecha de su lanzamiento a inicios de abril del presenta. En 
circunstancias que la solicitud del primer solicitante data de 10 de Mayo del 2001. 
A mayor abundamiento en el caso de autos, es aplicable el Nº 2 de las normas de 
procedimiento fijadas en autos que señalan que junto a la presentación de argumentos y 
pruebas cada parte deberá acompañar cheque o copia de boleta bancaria comprobando el 
depósito de los honorarios arbitrales definitivos, de lo contrario se entenderán por no 
presentados y esa parte quedará en rebeldía facultando expresamente al árbitro para en tales 
casos asignar los dominios en disputa a la parte cumplidora. 
En mérito de los antecedentes y pruebas acompañados por el segundo solicitante en autos, 
única parte activa y diligente en este juicio, que acreditó un derecho sobre el nombre, y por 
tanto un mejor derecho en autos sobre el nombre tramitefacil.cl, se asigna el dominio 
tramitefacil.cl al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Gabriela Paiva Hantke, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= transfin.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Carolina Valenzuela Azócar, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= transpass.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Jacqueline Abarza Tejo, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= trayectoria.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= trencito.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Mir Balmaceda, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tresangeles.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  



ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= treserre.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Presunción. 
Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de 
Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Competencia Desleal. Nombre de Dominio, 
Registro Marcario 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 
10 establece un término para que los terceros que vean afectados sus derechos por la 
presentación de una solicitud de nombre de dominio puedan presentar una idéntica dando 
inicio a un procedimiento arbitral, término dentro del cual la segunda solicitante presentó su 
solicitud para el dominio en disputa treserre.cl. 
El segundo solicitante es titular de la marca comercial “Tres Erres” y sus variantes a lo 
menos desde el año 1990, según consta de impresión de estado de solicitud y registro 
tomado de la base de datos del Departamento de Propiedad Industrial de nuestro país, 
información que fue debidamente confirmada por este árbitro. 
Sin perjuicio de no haber sido acreditada la data en que se comenzó a utilizar la expresión 
“Tres Erre” por parte de la opositora, la primera solicitante no refutó ni impugnó ninguno 
de los argumentos ni documentos acompañados por el segundo solicitante, por lo que a 
juicio de este árbitro existe a lo menos una presunción que en principio el segundo 
solicitante o sus antecesores legales efectivamente emplearon y crearon esta expresión. Este 
árbitro investigó la data en que se constituyó la sociedad primera solicitante, constatando 
que esta fue constituida en el año 1991, es decir a lo menos un año después de la fecha de la 
primera inscripción marcaria acreditada por la opositora. 
Según documentos acompañados y diligencias efectuadas por este árbitro, la segunda 
solicitante cuenta con varios registros marcarios en múltiples clases, tanto para servicios 
como para productos, destacándose aquellos de la clase 33 que datan a lo menos del año 
1990.  
La primera requirente no efectúo ninguna presentación ni acompaño ningún documento en 
que se acreditara su mejor derecho. Es posible asegurar que lo que motivó la solicitud del 
nombre de dominio en disputa por parte de la primera solicitante fue proteger su razón 
social; es legítimo que pretendiera registrar el nombre de dominio treserre.cl a su nombre, 
pero que ello no significa que necesariamente que goce de un mejor derecho por ello. 



En este sentido, la segunda solicitante ha acreditado que en nuestro país coexisten varias 
sociedades, todas con RUT diferente, que emplean semejante razón social, lo que permite 
concluir que esta circunstancia no es elemento relevante ni determinante para su asignación. 
Este árbitro ha considerado que el hecho de tratarse del primer solicitante no significa que 
necesariamente goce de un mejor derecho para asignarlo. Para determinar quien goza de un 
mejor derecho será necesario remontarse a la historia de cada una de las partes y de los 
antecedentes aportados por las mismas en este proceso. 
De dicho ejercicio es posible concluir que los derechos de que goza la opositora son 
anteriores y más relevantes que aquellos que goza el primer solicitante. 
Por otra parte, este árbitro ha constatado que el segundo solicitante ha someramente 
demostrado que a lo menos en la creación intelectual ha precedido al primero.  
Este árbitro no comparte las conclusiones del segundo solicitante en el sentido que el actuar 
del primero se enmarcaría dentro de lo que se considera competencia desleal.  
Así las cosas y frente a la disyuntiva de determinar quien goza mejor derecho sobre el 
nombre de dominio en disputa, este árbitro se inclina por aquellos derechos previamente 
reconocidos por el Estado, es decir por los derechos marcarios que se remontan a lo menos 
a fines de la década de los ochenta y principios de los noventa.  
A juicio de este Árbitro la asignación al segundo solicitante no vulnera ningún derecho de 
tercero. Frente a todas estas circunstancias a juicio del Señor Arbitro corresponde aceptar 
los argumentos de dicho segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tres-erre.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Presunción. 
Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de 
Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Competencia Desleal. Nombre de Dominio, 
Registro Marcario 
EXTRACTO= Las disposiciones del Reglamento del NIC Chile, puntualmente en su 
artículo 14 señala, entre otras cosas, que será responsabilidad exclusiva de cada solicitante 
el que su inscripción cumpla con las normas legales vigentes en el territorio de la República 
y que no vulnere derechos de terceros. Por otra parte, el mismo Reglamento en su artículo 
10 establece un término para que los terceros que vean afectados sus derechos por la 
presentación de una solicitud de nombre de dominio puedan presentar una idéntica dando 
inicio a un procedimiento arbitral, término dentro del cual la segunda solicitante presentó su 
solicitud para el dominio en disputa tres-erre.cl. 
Dicho segundo solicitante es titular de la marca comercial “Tres Erres” y sus variantes a lo 
menos desde el año 1990, según consta de impresión de estado de solicitud y registro 



tomado de la base de datos del Departamento de Propiedad Industrial de nuestro país, 
información que fue debidamente confirmada por este árbitro. 
Sin perjuicio de no haber sido acreditada la data en que se comenzó a utilizar la expresión 
“Tres Erre” por parte de la opositora, la primera solicitante no refutó ni impugnó ninguno 
de los argumentos ni documentos acompañados por el segundo solicitante, por lo que a 
juicio de este árbitro existe a lo menos una presunción que en principio el segundo 
solicitante o sus antecesores legales efectivamente emplearon y crearon esta expresión. Este 
árbitro investigó la data en que se constituyó la sociedad que es primera requirente, 
constatando que esta fue constituida en el año 1991, es decir a lo menos un año después de 
la fecha de la primera inscripción marcaria acreditada por la segunda da leas solicitantes. 
Según documentos acompañados y diligencias efectuadas por este árbitro, dicha segunda 
solicitante cuenta con varios registros marcarios en múltiples clases, tanto para servicios 
como para productos, destacándose aquellos de la clase 33 que datan a lo menos del año 
1990.  
La primera solicitante no efectúo ninguna presentación ni acompaño ningún documento en 
que se acreditara su mejor derecho. Es posible asegurar que lo que motivó la solicitud del 
nombre de dominio en disputa por su parte fue proteger su razón social. Es legítimo que ella 
pretendiera registrar el nombre de dominio tres-erre.cl a su nombre, pero que ello no 
significa que necesariamente que goce de un mejor derecho por ello. 
En este sentido, la segunda solicitante ha acreditado que en nuestro país coexisten varias 
sociedades, todas con RUT diferente, que emplean semejante razón social, lo que permite 
concluir que esta circunstancia no es elemento relevante ni determinante para su asignación. 
Este árbitro ha considerado la condición del primer solicitante en cuanto tal, pero ello 
tampoco significa que necesariamente goce de un mejor derecho para asignarlo. Para 
determinar quien goza de un mejor derecho será necesario remontarse a la historia de cada 
una de las partes y de los antecedentes aportados por las mismas en este proceso. De dicho 
ejercicio es posible concluir que los derechos de que goza la segunda solicitante son 
anteriores y más relevantes que aquellos de que goza la primera. 
Por otra parte, este árbitro ha constatado que el segundo solicitante ha someramente 
demostrado que a lo menos en la creación intelectual ha precedido.  
Este árbitro no comparte las conclusiones del segundo solicitante en el sentido que el actuar 
de del primero se enmarcaría dentro de lo que se considera competencia desleal.  
Así las cosas y frente a la disyuntiva de determinar quien goza mejor derecho sobre el 
nombre de dominio en disputa, este árbitro se inclina por aquellos derechos previamente 
reconocidos por el Estado, es decir por los derechos marcarios que se remontan a lo menos 
a fines de la década de los ochenta y principios de los noventa.  
A juicio de este Árbitro la asignación a la segunda solicitante no vulnera ningún derecho de 
tercero y, por tanto, frente a todas estas circunstancias a juicio del Señor Árbitro 
corresponde aceptar sus argumentos y asignar el nombre de dominio en disputa dicho 
segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= triatlonvillarrica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Árbitro NIC Chile sin identificar. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 19.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= trinidad.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= triplec.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 27.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ts.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tuangel.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= turismoconocur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= tusaludenlinea.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.09.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= txt.cl 
NORMA= Art. 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC 
Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Mala fe. 
Nombre de Dominio, Registro Marcario  
EXTRACTO= En estos autos, el segundo solicitante no parece incurrir en contradicciones 
porque no ha negado en el juicio arbitral que haya concebido originalmente la expresión 
“TXT” como ligada a su nombre propio y, por ende, no se puede atribuir mala fe en 
solicitar el nombre de dominio en conflicto. A mayor abundamiento en los documentos 
acompañados el segundo solicitante ha mostrado que la expresión “txt” como nombre de 
dominio se encuentra asignadas a diversos propietarios en todo el mundo, ninguno de los 
cuales coincide con la primera solicitante y que dicha empresa sólo ha demostrado poseer la 
titularidad de los nombres de dominio www.castrol.com, www.castrol.co.uk y 
www.castrol.cl como consta de autos.  
Finalmente, el segundo solicitante ha obtenido a su nombre la propiedad de su marca 
“TXT” para distinguir servicios computacionales en la clase 42 y que el nombre de dominio 
txt.cl se vincula por su propia naturaleza a dichos servicios, por lo que se acepta la solicitud 
de nombre de dominio txt.cl pedida por el segundo solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.12.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ucnlobos.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ultravision.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= unaco.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 04.03.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= unisoft.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vaillant.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 
Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Debido Proceso. 
Nombre de Dominio, Preclusión. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de 
Dominio, First Come. Nombre de Dominio, First Served. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Competencia Desleal. Nombre de Dominio, Abuso 
Publicidad. Nombre de Dominio, Ética Mercantil 
EXTRACTO= El primer solicitante, a pesar de haber sido notificado debida y 
oportunamente de todas las actuaciones de este Tribunal, solamente compareció a la 
primera audiencia sin que, como se ha señalado, haya efectuado alguna presentación o 
alegación posterior para demostrar un interés legítimo con relación al nombre de dominio 
en disputa, adicional al eventual interés –coincidencia de su segundo apellido- que podría 
deducirse de lo referenciado en el considerando anterior. 
Así las cosas, corresponde entonces analizar y otorgar el debido alcance y efectos a la 
rebeldía en este proceso del primer solicitante. En este sentido, preciso es destacar que, a 
juicio de este Tribunal Arbitral, las partes en este procedimiento han tenido diversas 
oportunidades para ejercer la facultad de realizar las presentaciones que fundamenten su 
derecho o interés en la asignación del nombre de dominio en cuestión. Así las cosas, la 
pérdida de la facultad procesal de realizar estas alegaciones, ya sea por no haberse 
derechamente efectuado éstas, que es el caso de autos, o por no haberse observado el orden 
o la oportunidad señalada en el procedimiento, o por realizarse una actuación incompatible, 
produce una consecuencia jurídica, que no es otra que el efecto preclusivo de la rebeldía, lo 
que, según las circunstancias y materia en conflicto podría traer aparejado el 
reconocimiento de los instrumentos, probanzas, argumentaciones, intereses y derechos 
alegados por la parte que sí ha dado cumplimiento a las formalidades del proceso.  
Razonar en el sentido anterior no es una pretensión infundada de este sentenciador, ya que 
nuestra propia legislación procesal ha consagrado, en diversas instituciones, concretos y 



específicos efectos jurídicos a la no comparecencia o rebeldía de una de las partes. A modo 
meramente ilustrativo cabe mencionar el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil 
que declara la deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del 
mismo Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, 
citada por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los 
artículos 693 y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si 
el obligado a rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra 
parte interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada.  
De otra parte, el segundo solicitante ha demostrado un legítimo interés en la asignación del 
nombre de dominio en cuestión a través de las alegaciones relativas a la protección de su 
marca comercial en el tráfico virtual, lo que si bien es cierto, a juicio de este sentenciador 
no constituye per se una fundamentación incontrastable ya que debe ser sopesada con otros 
legítimos intereses y/o derechos que eventualmente sean alegados, cuestión que no ocurrió 
en este proceso, para el caso de autos sí importa, sino acreditar, a lo menos presumir 
fundadamente que la utilización del nombre de dominio se realizará con la intención 
auténtica de ofrecer bienes o servicios; además de no divisarse que sea motivación del 
segundo solicitante transferir o ceder el Domain Name System en cuestión, ni menos aún 
menoscabar una marca comercial determinada, pues precisamente quien detenta estos 
derechos es el segundo solicitante. Adicionalmente, tampoco se divisa que la opositora esté 
contrariando normas de abusos de publicidad o principios de competencia leal, ética 
mercantil o derechos adquiridos de terceros, todas circunstancias que, de haberse alegado y 
acreditado, también podrían haber importado una apreciación diversa del conflicto 
suscitado.  
A mayor abundamiento de lo referenciado en el considerando anterior y, atendida la sana 
razón y justa prudencia que debe observar este Tribunal Arbitral en una contienda de las 
especiales características que tiene una relativa a la asignación de un nombre de dominio y, 
además, analizado que sea los efectos de la rebeldía del primer solicitante en los términos 
que se han indicado no cabe más que concluir, como se ha venido diciendo, que obrará en 
desmedro de la primera solicitante el reconocimiento de la totalidad de los instrumentos 
acompañados por el segundo solicitante y la falta de pronunciamiento sobre las 
aseveraciones de este último, lo cual, integrado a los medios de prueba acompañados, no 
objetados y, por tanto reconocidos, permiten otorgar plena validez a tales argumentos del 
mencionado segundo solicitante, por lo que no cabe sino otorgar la debida protección 
jurídica en el tráfico virtual a esta última persona jurídica, a través de la asignación del 
nombre de dominio en disputa. 
Por estos fundamentos y conforme a lo dispuesto por los artículos 636 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y 7 y siguientes del Procedimiento citado, se asigna el 
nombre de dominio "vaillant.cl" al segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.09.2002 



TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= valdivia.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= valle-maule.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.10.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= valledelmaipo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 20.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vanguard.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= velasquez.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= ventisqueroltda.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Árbitro NIC Chile sin identificar. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 23.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= verio.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Fernando Soffia Contreras, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 10.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= viajesconosur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= viajesyturismoconosurchile.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vidachilena.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 15.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vidamed.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Héctor Bertolotto Villouta, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vidasana.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 20.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vientosur.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 02.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= villoslada.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 14.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vinland.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Bahamondez Prieto, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 03.11.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vinafrayjorge.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Nombre Comercial. Nombre de Dominio, First Come. 
Nombre de Dominio, First Served 
EXTRACTO= La jurisprudencia uniforme acepta como principio rector del sistema de 
asignación y registro de nombres de dominio el principio "first come first served", en virtud 
del cual será asignado un determinado nombre de dominio a aquella persona, natural o 
jurídica, que cuente con la calidad de primer solicitante del nombre de dominio de que se 
trate. Sin perjuicio de esto, el mencionado principio no es absoluto, atendido lo previsto en 
el artículo 14 de la Reglamentación para el Funcionamiento del Registro de Nombres del 
Dominio CL en orden a que “Será de responsabilidad exclusiva del solicitante que su 
inscripción no contraríe las normas vigentes sobre abusos de publicidad, los principios de 
competencia leal y de la ética mercantil, como asimismo, los derechos validamente 
adquiridos por terceros”, de modo que sólo podrá asignarse un nombre de dominio a aquella 
persona que no cuente con la calidad de primer solicitante, comprobándose que, por la 
asignación del nombre de dominio a la contraparte, se verán vulnerados los principios y 
derechos antes señalados.  
En virtud de lo señalado, cabe determinar si respecto del segundo solicitante, la asignación 
del dominio "vinafrayjorge.cl" al primero vulnera tanto las normas sobre abuso de 
publicidad, sus derechos adquiridos sobre la denominación "fray", así como los principios 
de la libre competencia.  
En lo concerniente a la no afectación de derechos adquiridos, cabe determinar si la 
asignación del nombre de dominio en disputa a nombre del primer solicitante podría afectar 
derechos adquiridos por el segundo solicitante.  
Al respecto, ha quedado acreditado que el primer solicitante posee los nombres de dominio 
aceitedeolivafrayjorge.cl, agroindustriasfrayjorge.cl, frayjorge.cl y vinosfrayjorge.cl. Junto 
con esto, como es evidente, en la razón social del primer solicitante se encuentra 
incorporada la denominación “Fray Jorge”, que constituye la parte principal del dominio en 
disputa.  
Finalmente en lo relativo a las marcas, el primer solicitante en su presentación señaló que la 
sociedad matriz ese primer solicitante posee una serie de registros marcarios que se refieren 
a la denominación en disputa. Sin perjuicio de esto, dichos registros no son pertinentes en 
este caso, ya que corresponden a una tercera sociedad que no cuenta con la calidad de parte 
en el presente pleito, por lo que el primer requirente no puede alegar derecho marcario 
alguno respecto a la denominación vinafrayjorge.cl. 
Por su parte, los registros marcarios respecto del signo “Fray León” pertenecen a una 
asociada de la segunda solicitante, por lo que a esta última no le corresponde alegar derecho 
alguno sobre registros que no le pertenecen. Junto con esto, la opositora alegó la existencia 



del nombre de dominio frayleon.cl, que también pertenece a su asociada, por lo que dicho 
argumento corre la misma suerte que las marcas mencionadas. 
De acuerdo a lo anterior, el presente caso debe resolverse sin tomar en cuenta aspectos 
relativos a la propiedad marcaria, cuestión que obliga a concluir que no pueden encontrarse 
vulnerados derechos preexistentes del segundo solicitante. 
De acuerdo al mérito de estos autos, el primer solicitante ha acreditado poseer registros de 
nombres de dominio similares a aquel que se encuentra en disputa y que su razón social 
comprende parte importante del mismo.  
Según lo previsto en el articulo 14 del Reglamento, será responsabilidad exclusiva de todo 
solicitante no vulnerar los principios de la competencia leal y la ética mercantil, conforme a 
los cuales, los distintos actores económicos deberán competir, siempre y cuando sus 
prácticas no alteren la transparencia del mercado ni la libre circulación de los bienes.  
En relación con esto, todas las argumentaciones esgrimidas por la opositora en cuanto a las 
confusiones que generará el nombre de dominio en disputa a nombre del primer solicitante 
con las marcas “Fray León” y “Viña Fray León Sociedad Anónima”, no pueden ser 
atendidas por cuanto, de acuerdo a lo señalado, dichos signos no pertenecen a esa parte. 
Por esto, el registro del nombre de dominio vinafrayjorge.cl en favor del primer solicitante 
no puede responder a prácticas desleales o contrarias a la ética mercantil con relación al 
segundo solicitante. 
Las afirmaciones anteriores no significan desconocer los derechos que asisten al titular de 
una marca comercial, toda vez que el hecho de no haberse verificado en el presente caso los 
supuestos que habilitan a dar por alterado el principio de "first come, first served", no 
impiden al titular de una marca comercial el ejercicio las acciones que le pertenecen en 
contra de todo aquel que afecte el ámbito de protección comprendido en el título respectivo, 
supuesto que de verificarse excede la materia de la presente disputa y la competencia de 
este Arbitro. En vista de los considerandos anteriores, asígnese el nombre de dominio 
vinafrayjorge.cl al primer solicitante. 
ORIGEN=  
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 12.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vinochile.cl 
NORMA= Art. 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 
Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 Reglamento NIC Chile; 7 Anexo 
Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Confusión. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. 
Nombre de Dominio, Libre Competencia. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de 
Dominio, First Served  
EXTRACTO= Esta acreditado que la segunda solicitante es titular del registro de la marca 
“Vinos de Chile Sociedad Anónima Vinex”, que distingue un establecimiento comercial 



para la venta de bebidas alcohólicas en general en las regiones Quinta y Octava. De los 
mismos antecedentes no se desprende la supuesta fama o notoriedad que podría tener un 
establecimiento comercial de venta de bebidas alcohólicas en las regiones Quinta y Octava, 
toda vez que ella debería ser sustentada por otros antecedentes. Además, dicha opositora es 
titular de los nombres de dominio vinosdechile.cl y vinodechile.cl; adicionalmente, tiene 
una página web destinada a la comercialización de sus vinos y a dar otra información 
general en relación con el mundo de los vinos, pero de ellos no se desprende cuál es la 
dirección electrónica mediante la cual se accede a dicho sitio. 
Los antecedentes aportados por la primera solicitante, se refieren a su existencia legal y 
actividades, pero no aportan nada para acreditar su mejor derecho al nombre de dominio en 
disputa. 
En cuanto a los criterios alegados por la segunda solicitante para fundamentar su mejor 
derecho al nombre de dominio en disputa, es necesario pronunciarse, en primer término, 
respecto del sentido y alcance de su marca comercial registrada. 
Al respecto, es necesario referirse, a su vez, a dos aspectos: la marca misma y su ámbito de 
protección. En cuanto a la marca misma, se trata de una antigua razón social "Vinos de 
Chile Sociedad Anónima Vinex", expresión compuesta que es distinta del nombre de 
dominio pedido "vinochile.cl" 
De su ámbito de protección, limitado territorialmente a sólo dos regiones de Chile, no es 
posible concluir, como lo pretende su defensa, que se trate de un signo notorio y 
ampliamente conocido. 
La circunstancia de que la marca en cuestión se encuentre registrada para distinguir un 
establecimiento comercial para la venta de bebidas alcohólicas en general sólo en las 
regiones Quinta y Octava, de ninguna forma resta mérito a su derecho de propiedad sobre 
una marca comercial registrada; pero, como se ha dicho, la pretensión de la defensa de que 
se trate de un signo famoso y notorio, resulta abusiva y no está amparado por ningún otro 
antecedente en el proceso. 
En cuanto a los criterios de mejor derecho y buena fe alegados por la segunda solicitante, se 
ha tenido por acreditado que ellos son titulares de los nombres de dominio vinosdechile.cl y 
vinodechile.cl; pero no se han rendido prueba para demostrar la fama y notoriedad que se 
alega poseen. La sola existencia de una página web no es suficiente para acreditar, por 
ejemplo, cuántas visitas tiene. 
De lo dicho se desprende que el punto crucial de este juicio resulta ser, no un conflicto con 
una marca registrada, sino el peligro de confusión entre los nombres de dominio 
vinosdechile.cl y vinodechile.cl de que es titular la opositora, con el pedido vinochile.cl, 
máxime si en todos los casos, como es evidente, se trata de direcciones electrónicas 
destinadas a portales de venta de vino, presumiblemente de origen chileno. 
La pretensión de la segunda solicitante sobre el dominio en disputa, habida consideración 
de que ya tiene aseguradas sus direcciones electrónicas para un portal que le permita 
comercializar sus vinos, podría constituir un obstáculo a la libre competencia y al derecho 
que tienen todas las personas de ejercer actividades de comercio legítimas a través de la red 
de Internet. 
Si consideramos que tanto las expresiones "vinosdechile", "vinodechile" y "vinochile" 
resultan formadas exclusivamente por expresiones comunes que son indicativas de un 
producto y un origen, su formulación carece por completo de creatividad y novedad, de 
modo que ninguno de ellos puede generar derecho preexistentes que sirva de fundamento 
legítimo a la apropiación de cualquier combinación de las mismas palabras y conceptos. 



Dado lo anterior, se concluye que la segunda solicitante no ha acreditado tener un mejor 
derecho sobre el nombre de dominio en disputa y, por lo tanto, éste debe ser asignado al 
primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 04.02.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vinoselmilagro.cl 
NORMA= Art. 19 No. 21 CPR 1980; 707 CC; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC; 6 
Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile  
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Fama y Notoriedad. Nombre de Dominio, Especialidad 
Marcaria. Nombre de Dominio, Mala Fe. Nombre de Dominio, First Come. Nombre de 
Dominio, First Served 
EXTRACTO= El segundo solicitante es titular del Registro en Chile para la marca 
comercial “El Milagro”, para distinguir productos de la clase 31 relativo a frutas frescas. 
Dicha marca ha sido usada y publicitada en Chile, de acuerdo a la papelería relativa a la 
marca en comento y a la caja que muestra el uso de la misma. A este respecto, cabe precisar 
que si bien esta prueba emana de la misma parte que la presenta, este tribunal no ha tomado 
conocimiento de ningún antecedente que pudiera restarle valor al mencionado medio 
probatorio en cuanto al contenido de la información que exhibe. 
Las pretensiones del segundo solicitante en cuanto a poseer un mejor derecho sobre el 
nombre de dominio en disputa, se apoyan principalmente en la existencia del registro 
marcario previo sobre la expresión ya señalada, al cual ha conferido fama y notoriedad a 
nivel nacional. 
A su vez, el primer solicitante ha demostrado de un modo fehaciente ser titular de la 
solicitud de registro de la marca “El Milagro”, para distinguir exclusivamente vinos, clase 
33. En relación con esta solicitud, cabe señalar que el segundo solicitante presentó 
oposición a la misma en virtud de su marca “El Milagro” para distinguir productos de la 
clase 31, la cual fue rechazada y en definitiva concedida la solicitud al primer solicitante el 
día 21 de junio de 2002. Dicho fallo fue apelado por quine comparece en estos autos como 
segundo solicitante, apelación que se encuentra pendiente. 
Considerando los registros marcarios pertenecientes al segundo solicitante, este Tribunal 
descarta cualquier supuesto de mala fe en el modo en que ha procedido dicho segundo 
solicitante al oponerse a la solicitud de nombre de dominio del primero. En esta misma 
línea, no debemos olvidar que de acuerdo al artículo 707 del Código Civil, norma que 
impregna a todo nuestro ordenamiento jurídico, la buena fe se presume, por lo que la mala 
fe deberá probarse, lo que de acuerdo a los antecedentes presentados por el primer 
solicitante no puede darse por acreditado. 



En opinión de este árbitro, el segundo solicitante detenta derechos legítimos sobre la 
expresión “El Milagro”, en virtud del uso y publicidad que le ha dado a esta, pero 
particularmente, en relación con el registro marcario que posee desde el año 1999, el cual ya 
ha sido citado. Sin perjuicio de la anterior, es de vital importancia resaltar el hecho de que el 
espectro de la propiedad marcaria está limitado a los productos protegidos por el registro 
correspondiente, por lo tanto, dado el carácter de especialidad marcaria, no se puede 
pretender un derecho per se sobre una denominación en internet por el sólo hecho de tener 
una marca comercial. Para que efectivamente se produzca la infracción a dicho derecho 
exclusivo, el nombre de dominio en cuestión debería infringir la marca comercial respecto 
del ámbito de protección de dicha marca, cosa que por la información acompañada y 
debidamente acreditada en el expediente, no se produce en la especie. Sostener lo contrario 
sería otorgar a un nombre de dominio derechos más extensos que aquellos otorgados por los 
registros marcarios. 
Sin perjuicio de lo anterior y como señalamos en la parte expositiva de esta resolución, el 
segundo solicitante, planteó que como manera de diversificar sus actividades tenía 
proyectado dedicarse a la elaboración de vino, respecto del cual utilizaría la marca “El 
Milagro”. Si bien dicha expectativa se encuentra protegida por nuestra Constitución en el 
artículo 19 número 21, siempre y cuando no sea contraria a la moral, orden público o 
seguridad nacional, ésta no basta para constituir un derecho a su favor en relación con la 
expresión “Vinos El Milagro”, de manera de poder revertir el principio del “first come, first 
served”.  
En vista de los considerandos anteriores, asígnese el nombre de dominio vinoselmilagro.cl 
al primer solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Guillermo Carey Claro, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 08.07.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= virginias.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 



FECHA= 24.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= visionestrategica.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vitrina-inmobiliaria.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 24.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= vivalavitta.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Patricio de la Barra Gili, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 



ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 30.08.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= websecurity.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Gonzalo Sánchez Serrano, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.03.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= willysabor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 26.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= windpro.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Sahieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 16.04.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= windsor.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 22.10.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= wintersa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Felipe Barros Tocornal, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 28.05.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= winterstadt.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Marcos Morales Andrade, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 



EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.12.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= wireless.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Cánovas Silva, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 06.08.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= woodstoxx.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Janett Fuentealba Rollat, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 07.06.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= worker.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Pablo Ruiz-Tagle Vial, árbitro habilitado 
NIC Chile. 



FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 29.11.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= xyz.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por doña Lorena Donoso Abarca, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 05.01.2001 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= yapa.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Christian Ernst Suárez, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.08.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= yoyo.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 



OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Juan Agustín Castellón Munita, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 13.03.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= zapatillastigre.cl 
NORMA= Art. 8 DS 425, Relaciones Exteriores, 1991; 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de Dominio, Registro 
Marcario. Nombre de Dominio, Buena Fe. Nombre de Dominio, Nombre Comercial  
EXTRACTO= Las partes del primer y segundo solicitante tienen derechos legítimos sobre 
la expresión “Tigre” y se da por sentado que han obrado de buena fe, puesto que para ambas 
resulta importante proteger su marca comercial cuya convivencia en el mundo real era 
posible debido al sistema de clases que permite que dos empresas utilicen la misma marca 
en rubros diferentes, lo cual no ocurre en el mundo virtual, donde las direcciones de Internet 
tienen que ser únicas y exclusivas; de esta forma se concluye que ninguna de las dos 
empresas tiene mejor derecho sobre la otra a la expresión “Tigre”, puesto que ambas poseen 
marcas comerciales registradas; dichos signos son notorios en sus respectivos rubros y se 
utilizan efectivamente. 
Ninguna de las partes acreditó en el expediente desde cuando utiliza la marca “Tigre”. No 
existiendo un mejor derecho respecto a la marca “Tigre”, como se ha señalado, y en 
consecuencia no hay infracción a los derechos de terceros, corresponde analizar el mejor 
derecho sobre la expresión solicitada que es zapatillastigre.cl. 
El Diccionario de la Real Academia Española da ocho acepciones a la palabra zapatilla y, si 
bien la primera es la más usual, todas las demás son también válidas, razón por la que no 
puede fundarse en este argumento un mejor derecho a favor del segundo solicitante. 
A lo anterior se agrega también que debe hacerse lugar al argumento del primer solicitante 
en orden a proteger su razón social, fundamentalmente a la luz de lo previsto en el Artículo 
8 del Convenio de París para la protección de la propiedad industrial, Decreto Nº 425 de 
1991, que establece que “el nombre comercial será protegido en todos los países de la unión 
sin obligación de depósito o de registro, forme o no parte de una marca de fábrica o de 
comercio”.  
En virtud de lo anterior al primer solicitante le asiste un derecho legal de protección sobre 
su nombre comercial, además de sus derechos marcarios, a diferencia del segundo 
solicitante, que solamente tiene derechos marcarios sobre la expresión “Tigre”.  
Con lo descrito debe concluirse que el mejor derecho a la asignación del nombre de 
dominio en disputa corresponde al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Andrés Echeverría Bunster, árbitro 
habilitado NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 



 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 23.09.2002 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= zonadeofertas.cl 
NORMA= Art. 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía 
EXTRACTO= Atendido lo dispuesto en el Artículo 8 del Procedimiento de Mediación y 
Arbitraje, del Anexo I de la Reglamentación del Registro de nombres de dominio, se asigna 
el dominio al primer solicitante.  
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Sahieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
 
ORGANISMO= NIC Chile 
FECHA= 09.06.2003 
TIPO DE DOCUMENTO= sentencia arbitral 
NUMERO= zurichinversiones.cl 
NORMA= Art. 201 CPC, 435 CPC, 636 CPC, 637 CPC, 638 CPC, 640 CPC, 693 CPC, 695 
CPC; 6 Reglamento NIC Chile, 8 Reglamento NIC Chile, 10 Reglamento NIC Chile, 14 
Reglamento NIC Chile; 7 Anexo Reglamento NIC Chile, 8 Anexo Reglamento NIC Chile 
DESCRIPTORES= Nombre de Dominio, Rebeldía. Nombre de Dominio, Preclusión. 
Nombre de Dominio, Ciberocupación. Nombre de Dominio, Mejor Derecho. Nombre de 
Dominio, Interés Legítimo. Nombre de Dominio, Registro Marcario 
EXTRACTO= A fin de resolver adecuadamente el conflicto planteado en autos, este 
Tribunal ha considerado de relevante dilucidar el alcance subjetivo de la conducta de los 
solicitantes al requerir en su favor la inscripción de los nombres de dominio en 
disputa. Sobre el particular, y específicamente respecto del segundo solicitante, y aun 
cuando no se han tenido a la vista certificado, copia de registro o documento alguno que dé 
cuenta de la existencia de marcas comerciales inscritas en su favor que sean similares o 
iguales a los nombres de dominio en disputa, lo cierto es que tanto del folleto corporativo 
acompañado, como de la propia razón social del segundo solicitante, en función de las 
cuales requiere la asignación de los nombres de dominio en cuestión, puede tenerse por 
suficientemente acreditado el legítimo interés comercial que exhibe para obtener la 
asignación de los mismos y, en consecuencia, puede tenerse por cumplida la exigencia 
señalada en el artículo 14 del Reglamento sobre Asignación de Nombres de Dominio .CL, 
respecto de la buena fe del segundo solicitante. 
En contraposición a lo señalado en el considerando anterior, y en cuanto a la intención que 
exhibe el primer solicitante al requerir en su favor la inscripción de los nombres de dominio 
en disputa, no se ha agregado a esta causa antecedente alguno que haga presumir en el 
primer requirente tiene un interés, sea personal o comercial, en obtener los nombres de 
dominio para el desarrollo de proyectos personales, científicos, económicos, comerciales, 
educacionales, sociales o de índole alguna. En efecto, el primer solicitante se ha mantenido 
en rebeldía durante la totalidad del procedimiento, no asistiendo a las audiencias de 



conciliación, obviando la presentación de argumentaciones jurídicas o de hecho que 
pudieren hacerle acreedor a un mejor derecho sobre los nombres en disputa y, por 
consiguiente, ha renunciando voluntariamente a defenderse de los razonamientos ofrecidos 
por su contraparte, al dejar de evacuar todos los traslados que le fueron conferidos. 
Si bien es un principio generalmente reconocido en el derecho procesal que quien no 
comparece o guarda silencio no significa que acepte lo dicho en la demanda y que el 
demandante debe acreditar los hechos en que funda su acción, en esta contienda particular 
y, en general, en las referidas a la asignación de nombres de dominio, resulta de toda lógica 
atribuir al rebelde un absoluto desinterés en la disputa planteada, por lo que los efectos 
preclusivos que su rebeldía acarrean deben tener una connotación aún más grave que la 
pérdida de la facultad procesal para evacuar dicho trámites. En apoyo a esta conclusión 
sobre la actitud procesal de las partes, obran los siguientes antecedentes de hecho y 
derecho: a) La naturaleza misma de las disputas sobre nombres de dominio, las que se 
inician de manera distinta a otros conflictos sometidos a decisiones jurisdiccionales. En 
efecto, para que se produzca una controversia sobre nombres de dominio se necesita la 
manifestación de voluntad de ambos solicitantes al requerir en momentos distintos la 
inscripción de un nombre de dominio idéntico. No se trata, como en una acción civil, de la 
pretensión particular del actor que es puesta forzosamente en conocimiento del demandado, 
o como una acción criminal, en la cual es activado el aparato jurisdiccional mediante el 
ejercicio de una denuncia o querella e incluso de oficio por el juez, controversia que, en una 
primera etapa, no tiene contendor procesal. La resolución de conflictos por la asignación de 
un nombre de dominio es provocada por las voluntades contradictorias de dos o más 
solicitantes que, de acuerdo a la Reglamentación de NIC Chile, complementada por el 
procedimiento arbitral de autos, pasan a ser dos o más demandantes o actores que litigan 
por un mismo objeto. De este modo, no puede menos que concluirse que si uno de ellos 
decide no litigar, no lo hace para controvertir sino porque, como todo demandante que 
después ha permanecido inactivo, ha perdido el interés que inicialmente lo llevó accionar; 
b) El texto de la norma contenida en el artículo 8 del Reglamento para el Registro de 
Nombres del Dominio CL, en el cual es ratificada la tesis esbozada en la letra anterior. En 
efecto, la inasistencia de ambas partes a la audiencia de conciliación produce el efecto 
procesal de tener por abandonado el procedimiento por ambas partes y el efecto jurídico es 
la inmediata asignación del nombre de dominio a quien primero lo solicitó. Esta norma debe 
entenderse como una sanción procesal al segundo solicitante por no comparecer a la 
audiencia y es comprensible que así lo sea, dado que ha sido el segundo solicitante quien ha 
promovido el conflicto en un principio, al presentar una solicitud competitiva. Pues bien, si 
la norma sanciona la inactividad procesal del segundo solicitante, no cabe duda de que lo 
hace porque supone que su falta de comparecencia es indicativa de la pérdida del interés por 
el nombre de dominio, pese a que en un principio ha manifestado un interés ya que ha 
presentado una solicitud competitiva y ha solventado los respectivos derechos pecuniarios 
asociados. Tal conclusión debe operar del mismo modo en sentido contrario, ya que el 
primer solicitante requerido por una demanda por mejor derecho a un nombre de dominio 
que no expresa sus defensas o intereses con relevancia jurídica es, sino palmaria de la 
pérdida de interés, al menos lo suficientemente sugestiva e indicativa; c) La condición de 
árbitro arbitrador que permite a este sentenciador fallar de acuerdo a lo que su prudencia y 
equidad le aconsejen, es la que lo habilita para presumir con la libertad expresada, que los 
solicitantes de un nombre de dominio tienen ambos, sólo en un principio, un interés 
equivalente y contradictorio y que, si uno de ellos no exhibe el comportamiento procesal 



idóneo y necesario para sustentar dicho interés, debe en consecuencia tenerse por 
abandonada la pretensión que inicialmente exhibió; d) El hecho de que la inactividad 
procesal genera efectos preclusivos en contra de quien no ejerce oportunamente sus 
derechos, como lo ha manifestado este sentenciador en diversas causas, es una sanción 
procesal que sí se encuentra consagrada en diversas disposiciones de nuestro ordenamiento 
procesal tales como el artículo 201 del Código de Procedimiento Civil que declara la 
deserción del apelante que no comparece dentro de plazo; el artículo 435 del mismo 
Código, que tiene por reconocida la firma o confesada la deuda de la persona que, citada 
por el acreedor que no tiene título ejecutivo, no comparece; y, por último, los artículos 693 
y 695 del cuerpo normativo señalado, relativos a Juicio de Cuentas, en que si el obligado a 
rendir la cuenta no la presenta dentro de plazo, puede ser formulada por la otra parte 
interesada, la que, si no es objetada dentro del término, se tendrá por aprobada; e) Por 
último, y siguiendo con los razonamientos que la sana crítica y la prudencia otorgan a este 
sentenciador en su calidad de arbitrador, no cabe más que entender, como es el caso de 
autos, que sancionar al primer solicitante que no sólo no acredita un interés en el nombre de 
dominio sino que permanece en absoluta rebeldía durante todo el proceso, en el caso de 
signos distintivos empresariales notorios, famosos y prestigiados, permite mitigar el 
indeseable efecto de la ciberocupación que tan gravosos perjuicios ha acarreado a 
determinadas personas jurídicas. 
De acuerdo a lo relacionado en los considerandos anteriores, puede tenerse por 
suficientemente acreditado que: a) El primer solicitante ha exhibido un comportamiento 
procesal que da cuenta de su total falta de interés por la obtención de los nombres de 
dominio en disputa; b) El primer solicitante, como consecuencia de este desinterés, ha 
abandonado su pretensión de adjudicarse los nombres de dominio y ha dejado de producir 
prueba destinada a acreditar su eventual mejor derecho o su legítimo interés en él. La total 
ausencia de medios probatorios en su favor y su rebeldía, de hecho, han generado en este 
sentenciador una suposición en el sentido que, en la intención de que le sean asignados los 
nombres de dominio en disputa ha existido, eventualmente mala fe y debería, por ello, ser 
condenado el primer solicitante de probarse la misma. En efecto y, sin perjuicio del 
supuesto referido, no existen otros antecedentes que en forma evidente y notoria acrediten 
la mala fe ya que, como se ha expresado, no existe argumentación de parte del primer 
solicitante y tampoco antecedentes aportados por el segundo que prueben indubitablemente 
la referida mala fe que este sentenciador supone y que no logra comprobar por otros medios 
a su alcance, con la exactitud y certeza a que la sana prudencia y recta razón le obligan. 
De acuerdo a lo concluido, el segundo solicitante ha actuado de buena fe, ha dado 
cumplimiento a todas las disposiciones de la Reglamentación sobre nombres de dominio 
bajo .CL, lo anterior con un evidente y legítimo interés comercial, al solicitar la inscripción 
en su favor de los nombres de dominio en disputa y, por ello, dichos DNS le serán en 
definitiva asignados al señalado segundo solicitante. 
ORIGEN= Oposición 
PUBLICACION= www.nic.cl 
OBSERVACIONES= Sentencia dictada por don Cristián Saieh Mena, árbitro habilitado 
NIC Chile. 
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile 
EXTRACTADOR= Mauricio Muñoz Gutiérrez 
  
 



CONCLUSIONES 
 
 
La conclusión de la elaboración del extracto de 934 sentencias arbitrales dictadas por jueces 
de NIC Chile, así como la construcción de una base de datos con estas resoluciones, fue 
posible por la paciencia y la dedicación con que el profesor Alberto Cerda apoyó el trabajo 
siempre atrasado del tesista. Sin sus orientaciones es probable que esta Memoria no hubiera 
llegado a su fin. 
 
En consecuencia, quisiera agradecer calurosamente la oportunidad que el Centro de 
Derecho Informático me brindó, a través del profesor Cerda, de poder cumplir con las 
exigencias académicas para optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas. 
 
Esta oportunidad me permitió tener acceso a la más reciente doctrina relativa a un ámbito 
novísimo del Derecho, como es el mundo de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, que tan lejano y árido resulta para quienes cursamos nuestros estudios en 
épocas pasadas. La literatura puesta a disposición resultó de mucha utilidad tanto para 
conceptualizar adecuadamente las cuestiones de fondo del Derecho Informático, como para 
abordar de manera apropiada la elaboración de los extractos correspondientes a cada 
sentencia.    
 
Quisiera hacer notar, con todo, y en una reflexión acerca de la idoneidad de las normas 
procedimentales sobre la elaboración de memorias de grado relativas a la construcción de 
bases de datos documentales, que pudiera evaluarse la posibilidad de iniciar esta 
elaboración con un taller práctico que permita comprender de mejor modo y, en 
consecuencia, apropiarse de los términos o vocablos clave en que consisten los 
descriptores. Las debilidades de la Memoria que he realizado tienen mucho que ver con la 
dificultad de manejar con soltura conceptos que sinteticen los contenidos normativos de los 
fallos analizados.   
 
En lo referente a la tesis misma, me permito plantear dos lecciones interesantes, una 
primera de orden jurídico sustantivo, y la segunda que dice relación con la institucionalidad 
que soporta la resolución de conflictos sobre nombres de dominio. 
 
En el plano jurídico, llama la atención los modos diversos con que los árbitros abordan los 
conflictos sometidos a su conocimiento. Así, son frecuentes las sentencias que no 
argumentan su resolución desde una base doctrinaria o legal, sino que se fundan en  los 
genéricos principios de prudencia y equidad, con lo cual se pierde, a mi juicio, una 
oportunidad para contribuir a la creación de derecho por parte de estos árbitros. 
 
En otros casos, los jueces basan sus resoluciones ya sea en criterios doctrinarios propios del 
debate sobre conflictos de nombres de dominio o bien en criterios legales sobre marcas o 
libre competencia. Sin embargo, muchas veces sus razonamientos, al ser breves, nos privan 
de una elaboración que permita densificar la jurisprudencia que se ha ido creando. A pesar 
de lo anterior, existen algunos pocos fallos que revisan de manera minuciosa las razones de 
orden doctrinario, los principios generales del derecho, las normas del Reglamento de NIC 
Chile e, inclusive, las disposiciones del derecho positivo –como el marcario o de orden 



público económico ya señalado. Estas últimas sentencias ameritan, a mi juicio, tener una 
difusión preferente como material de formación para estudiantes y abogados.  
 
Es cierto que el objetivo de una base de datos jurisprudencial es dar a conocer las 
tendencias dominantes en los fallos analizados, pero ello no debe impedir su uso con fines 
didácticos. 
 
En lo que dice relación con los tribunales mismos y la regulación de su funcionamiento, es 
interesante que las resoluciones dictadas por jueces no estatales tengan el grado de eficacia 
que ellas exhiben. Al revisar el sitio web de NIC Chile, es posible cerciorase de que, en 
general, las sentencias arbitrales no son impugnadas ante órganos jurisdiccionales o 
administrativos y que, en las escasas ocasiones en que ello ha ocurrido, los recursos 
interpuestos en contra de los fallos de los jueces árbitros no han sido acogidos, con 
escasísimas excepciones.  
 
Lo anterior es relevante, por cuanto se otorga legitimidad a una manera de resolver 
conflictos de relevancia jurídica a través de mecanismos no estatales, lo cual pudiera 
marcar derroteros en otras esferas del derecho. 
 
Finalmente, concluyo reiterando los agradecimientos a la colaboración de los profesores, 
ayudantes y personal administrativo del Centro de Derecho Informático por el apoyo 
prestado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


